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Este libro trata de las cooperativas de crédito, que pue-
den además prestar servicios de inversión, y de las 
cooperativas de seguros. Se trata de clases que están 

presentes en el origen del cooperativismo, ya que satisfacen 
necesidades básicas de los socios y de los terceros con los que 
pueden contratar: crédito, financiación, inversión y cobertu-
ra de riesgos. Se analizan las peculiaridades que caracteri-
zan a ambas cooperativas y que recorren su sistema jurídico: 
desde la constitución, el régimen de los socios, los órganos 
sociales (con marcadas especialidades en lo que al órgano de 
administración respecta), el régimen económico o las mo-
dificaciones estructurales, hasta la disolución y extinción. 
Por su peculiar naturaleza, consecuencia de su consideración 
como parte del sistema financiero, a estas cooperativas les 
resultan de aplicación, además de las normas propiamente 
de Derecho cooperativo -estatales y autonómicas, generales 
y especiales-, las que conforman el sistema de ordenación 
de estos mercados y establecen el régimen de control, super-
visión y solvencia de las entidades que en ellos actúan. Es 
precisamente este particular régimen jurídico el que dificulta 
y, a la vez, sirve de aliciente para abordar el estudio porme-
norizado ambas clases de cooperativas.
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vas de las Illes Balears

RCPV	 Decreto 84/2023, de 13 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento de organización y 
funcionamiento del Registro de Cooperati-
vas de Euskadi

RDLME 	 Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por 
el que se adoptan y prorrogan determina-
das medidas de respuesta a las consecuen-
cias económicas y sociales de la Guerra de 
Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la 
isla de La Palma y a otras situaciones de vul-
nerabilidad; de transposición de Directivas 
de la Unión Europea en materia de modi-
ficaciones estructurales de sociedades mer-
cantiles y conciliación de la vida familiar y 
la vida profesional de los progenitores y los 
cuidadores; y de ejecución y cumplimiento 
del Derecho de la Unión Europea

RLCAR 	 Decreto 208/2019, de 22 de octubre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba el Reglamento de desarrollo del Decre-
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to Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Cooperativas 
de Aragón 

RCCRE 	 Real Decreto 84/1993, de 22 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de desarro-
llo de la Ley de Cooperativas de Crédito

RLCPV	 Decreto 58/2005, de 29 marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Cooperativas del 
País Vasco

RLSCA 	 Decreto de 2 de septiembre 2014, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 
14/2011, de 23 de diciembre de 2011, de So-
ciedades Cooperativas Andaluzas

ROSSEAR	 Real Decreto 1060/2015, de 20 de no-
viembre, de ordenación, supervisión y 
solvencia de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras

ROSSEC	 Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por 
el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, de ordenación, supervisión y solven-
cia de entidades de crédito

ROSSP	 Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ordenación y Supervisión de los 	 S e g u r o s 
Privados

RRM	 Reglamento del Registro Mercantil, aproba-
do por Real Decreto 1784/1996, de 19 de 
julio

RSC	 Reglamento del Registro de Sociedades 
Cooperativas, aprobado por Real Decreto 
136/2002, de 1 de febrero

RSCE 	 Reglamento (CE) no 1435/2003 del Conse-
jo, relativo al Estatuto de Sociedad Coopera-
tiva Europea

SAP 	 Sentencia de la Audiencia Provincial

SCE 	 Sociedad Cooperativa Europea

SIP	 Sistema Institucional de Protección 

STC 	 Sentencia del Tribunal Constitucional

STS 	 Sentencia del Tribunal Supremo
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TRLCON	 Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de 
mayo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Concursal

UE	 Unión Europea
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1. INTRODUCCIÓN

El régimen legal de las sociedades cooperativas 
se compone de dos partes bien diferenciadas. Por 
un lado, están las normas aplicables a todas ellas, 
que conforman el estatuto general o la estructura 
básica de este tipo social, que recorre su nacimiento 
(los requisitos de constitución), sus normas de fun-
cionamiento (socios, órganos sociales, régimen eco-
nómico, asociacionismo cooperativo, relaciones con 
la Administración), los cambios posibles durante la 
vida de la cooperativa (modificaciones estatutarias y 
mutaciones estructurales); y concluye con la fase de 
disolución (por descalificación u otras causas), liqui-
dación y extinción de la sociedad. Por otro, encontra-
mos la regulación más o menos pormenorizada de las 
clases de cooperativas, verdadero mosaico que abarca 
todos los sectores de la economía (primario, secunda-
rio y terciario) y se completa de forma paulatina con 
nuevas categorías. Este continuo aumento pone de 
manifiesto la maleabilidad del tipo social, su capaci-
dad de adaptación a los más variados fines, la decisiva 
función económica y social que desempeña, desde sus 
orígenes hasta hoy, y la clara manifestación de la liber-
tad de empresa que supone y ejemplifica la variedad 
de cooperativas existentes. 
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Las peculiaridades de las clases de cooperativa se 
manifiestan en algunos de sus aspectos, como el nú-
mero y tipos de socios, las posibilidades de relacio-
narse con terceros, la existencia de secciones, el voto 
plural, el margen de elección de la forma jurídica del 
órgano de administración, la obligatoriedad o no de 
la existencia del órgano de intervención o el deber de 
auditoría. Por esta razón, el estudio separado de cada 
una de ellas se impone. Este análisis se ve complicado 
por la existencia de las dieciocho leyes de cooperativas 
que coexisten en España y por la heterogeneidad no 
solo terminológica, sino también de contenido, que 
caracteriza a dichas leyes también en esta materia.

No escapan a esta dificultad las cooperativas del 
sector financiero. Bien al contrario, la complejidad se 
incrementa cuando se someten a examen las coope-
rativas de seguros y las cooperativas de crédito, que 
pueden además prestar servicios de inversión. Precisa-
mente por su peculiar naturaleza, consecuencia de su 
consideración como parte del sistema financiero, les 
resultan de aplicación, además de las normas propia-
mente del Derecho cooperativo, las que conforman el 
sistema de ordenación de estos mercados y establecen 
el régimen de control, supervisión y solvencia de las 
entidades que en ellos actúan.

En el presente trabajo, abordamos de forma sepa-
rada el estudio de las cooperativas de crédito1 y de las 
cooperativas de seguros. Ambas clases de cooperativas 
están presentes en el origen del cooperativismo, ya 

1  El crédito cooperativo español se considera constituido, además de 
por las cooperativas de crédito, por las secciones de crédito de las coopera-
tivas (SERVER y MELIÁN, 2000, p. 189). A diferencia de las primeras, las 
secciones de crédito de las cooperativas son entidades que, sin forma jurí-
dica independiente de la cooperativa de la que forman parte, realizan las 
actividades propias de las entidades de crédito, con el objeto de satisfacer las 
necesidades crediticias propias y las de los socios. 
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que satisfacen necesidades básicas de los socios: cré-
dito, financiación y cobertura de los riesgos a los que 
están expuestos.

Nos centraremos básicamente en las peculiarida-
des que caracterizan a ambas clases de cooperativas 
y que aparecen de manera transversal en su sistema 
jurídico: desde la constitución, sus órganos (con mar-
cadas especialidades en lo que al órgano de adminis-
tración respecta), el régimen económico y las modifi-
caciones estructurales, hasta la disolución y extinción 
de estas sociedades.
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2. LAS COOPERATIVAS DE CRÉDITO

2.1. 	 Las cooperativas de crédito españolas 
en cifras

Según datos del BdE, hay en nuestro país registra-
das sesenta y una cooperativas de crédito2. 

A la vez que se señala que el crédito cooperativo 
no posee una alta cuota de mercado sobre el total del 
sistema financiero, se destaca que su importancia hay 
que buscarla en el tipo de actividad que desarrolla, 
verdadero motor del cooperativismo (en particular, 
del agrario), que proporciona financiación a un con-
junto importante de entidades de economía social3.

Ello no obstante, las cifras tampoco son 
desdeñables.

CEPES suministra datos sobre facturación y em-
pleo de las sociedades cooperativas: ordenadas de ma-
yor a menor facturación, en cuarta posición coloca al 
Banco de Crédito Social Cooperativo (Cajamar)4; las 
cooperativas de crédito Cajamar, Caixa D’Enginyers, 
Caja Laboral y Fiare Banca Ética facturaron 3.101,5 

2  https://www.bde.es/webbe/es/estadisticas/compartido/docs/
notamet_iiff.pdf.

3  SERVER y MELIÁN (2000), p. 188.
4  https://www.cepes.es/files/publicaciones/las-empresas-mas-rele-

vantes-de-la-economia-social-2023-2024.pdf.
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millones de euros5. Cajamar Caja Rural es la mayor 
cooperativa de crédito española y una de las diez enti-
dades financieras principales del país. Y es la primera 
accionista del Grupo Cooperativo Cajamar, que ocupa 
el puesto décimo del ranking nacional por volumen de 
activos de entre los bancos, cajas de ahorros, cajas rura-
les y demás cooperativas de crédito y entidades finan-
cieras que operan en España6. El Grupo Caja Rural es 
otro de los grupos financieros más importantes7.

El Informe Bancario Anual de 2023 también per-
mite ilustrar la importancia económica de las coope-
rativas de crédito españolas8.

5  Fuente: CEPES, Las empresas más relevantes de la economía social 2023-
2024, https://www.cepes.es/files/publicaciones/las-empresas-mas-relevan-
tes-de-la-economia-social-2023-2024.pdf, p. 25.

6  El Grupo Cooperativo Cajamar actualmente está formado por die-
cinueve entidades: Cajamar Caja Rural, Caixa Rural Torrent, Caixa Rural de 
Vila-real, Caixaltea, Caixa Rural Burriana, Caixa Rural Nules, Caixacallosa, 
Caixapetrer, Caixalqueries, Caixa Rural San Vicent Ferrer de Vall d’Uixó, 
Caja Rural de Cheste, Caixa Rural d’Alginet, Caja Rural de Villar, Caixaturís, 
Caixa Rural Vilavella, Caixa Rural de Almenara, Caixa Rural Vilafamés, 
Caixa Rural Xilxes y Banco de Crédito Social Cooperativo. Entre los da-
tos económicos más significativos del Grupo Cooperativo Cajamar (a 31 
de diciembre de 2024, en millones de euros) cabe destacar los siguientes: 
activos totales en balance: 62.204; recursos gestionados minoristas: 57.952; 
inversión crediticia: 38.584; margen bruto: 1.552; margen de explotación: 
819; resultados a 31.12.2024: 326. Y cuenta con 5.062 empleados y 976 ofi-
cinas y ventanillas rurales. Fuente: https://www.cajamar.es/es/comun/
informacion-corporativa/sobre-cajamar/cifras-mas-relevantes/

7  Compuesto por treinta cajas rurales y otras entidades participadas 
(el Banco Cooperativo Español, el Grupo Seguros RGA y RSI), tiene más de 
6,5 millones de clientes, 2.346 oficinas, 3.115 cajeros, 9.708 empleados, más 
de 1,5 millones de socios, 22,04% de ratio CET 1, 91.888 millones de eu-
ros en activos totales y 8.579 millones de euros en recursos propios. Fuente: 
https://www.grupocajarural.es.

8  Esta información es objeto de remisión al BdE en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 87 y la Disp. trans. 12ª LOSSEC, que, a su vez, 
transpone el art. 89 de la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 26 de julio de 2013, relativa al acceso a la actividad de las 
entidades de crédito y la supervisión prudencial de las entidades de crédito 
y las empresas de inversión, por la que se modifica la Directiva 2002/87/CE 
(CRD IV) y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE (DOUE nº 
L 176, de 27 de junio de 2013). 
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2.2. 	 Antecedentes 

Las cooperativas de crédito están en el mismo ori-
gen del cooperativismo9. 

La Ley de Asociaciones de 11 de julio de 188710 
consideraba como asociación y sometía a su regula-
ción a “los gremios, las sociedades de socorros mu-
tuos, de previsión, de patronato, y las cooperativas de 
producción, de crédito o de consumo” (art. 1). Se fe-
cha en Madrid, en 1865, la constitución de “Manantial 
de Créditos”, la primera cooperativa de crédito espa-
ñola11 y que Amusco (Palencia) fue el lugar de cons-
titución de la primera caja rural española, en 190112. 
Las cooperativas agrarias se acogieron a la Ley de Sin-
dicatos Agrícolas de 28 de enero de 190613, al amparo 
de la cual se constituyeron cajas rurales y cooperativas 
de crédito de carácter confesional, aprobadas por un 
consejo diocesano y administradas por un párroco14. 
El Real Decreto de 12 de julio de 1917 relativo a la 
creación de una Caja Central de Crédito Nacional15 
estableció en su art. 8: “Las Asociaciones cooperativas 
que se constituyan para obtener y realizar el crédito 
agrícola, tendrán por objeto las operaciones de cré-
dito á efectuar con los socios ó con otras Asociaciones 
cooperativas agrícolas. Podrán adoptar la forma de 
la responsabilidad ilimitada ó limitada, ó la mixta de 
una y otra, realizando las operaciones de descuento, 
anticipo, préstamo, giro ó depósito con sus propios 
socios exclusivamente ó con otra Asociación coopera-

9  MUÑOZ (1979), pp. 5-17; VAÑÓ (2024), pp. 312-326.
10  Gaceta de Madrid nº 193, de 12 de julio de 1887.
11  VARGAS (2010), 170.
12  FONT y CONDE (2003), p. 107.
13  Gaceta de Madrid nº 30, de 30 de enero de 1906. 
14  RODRÍGUEZ (2020), p. 126.
15  Gaceta de Madrid nº 196, de 15 de julio de 1917. 
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tiva agrícola. Les está permitido recibir préstamos ó 
depósitos de personas extrañas y descontar sus efec-
tos únicamente para realizar sus operaciones con los 
asociados ó para aumentar su fondo de circulación”; 
y añadía: “El reparto de los excedentes, en el caso de 
acordarse, se verificará entre los asociados á prorrata 
de las sumas pagadas por ellos á la Asociación á título 
de interés en las operaciones que realicen con la mis-
ma, teniendo el carácter de rebaja de aquél”.

El Decreto del Gobierno provisional de la Repú-
blica de 9 de septiembre de 193116 y su Reglamento de 
2 de octubre de 193117 regularon las cooperativas de 
crédito en sus arts. 29 y 30 y 98 y 99, respectivamente, 
y establecieron los requisitos para que estas coopera-
tivas tuvieran la consideración de “populares”. La Ley 
de cooperación de 2 de enero de 194218 hizo lo pro-
pio en su art. 44 y el Reglamento de Cooperación de 
13 de agosto de 197119 las mencionaba y regulaba en 
sus arts. 17.2 y 51. La Ley General de Cooperativas de 
19 de diciembre de 197420, de forma dispersa, hacía 
referencia a ellas en sus arts. 6.2, 7, 16, 17.5 22.2, 36.4, 
43.2, 51.3, 59 y 60.3, y, en la misma línea, su Regla-
mento, de 18 de noviembre de 197821, estableció sus 
especialidades en los arts. 15.2, 16.3, 40, 47.2, 66.4, y 

16  Decreto del Gobierno provisional de la República determinando 
lo que ha de entenderse por Sociedad Cooperativa y fijando las condiciones 
legales necesarias para las mismas (Gaceta de Madrid nº 188, de 7 de julio 
de 1931).

17  Gaceta de Madrid nº 294, de 21 de octubre de 1931.
18  BOE nº 12, de 12 de enero de 1942.
19  Reglamento de Cooperación aprobado por Decreto 2396/1971, 

de 13 de agosto (BOE nº 242, de 9 de octubre de 1971).
20  Ley 52/1974, de 19 de diciembre, General de Cooperativas (BOE 

nº 305, de 21 de diciembre de 1974).
21  Real Decreto 2710/1978, de 18 de noviembre, por el que se aprue-

ba el Reglamento de aplicación las Sociedades Cooperativas reguladas por 
la Ley 52/1974, de 19 de diciembre (BOE nº 275, de 17 de noviembre de 
1978).
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75 y, de forma más agrupada, en su art. 101. Estas nor-
mas desaparecen del cuerpo de la LGC de 1987, que 
solo se ocupó de estas cooperativas en su Disp. trans. 
6ª, derogada en 1989 por la LCCRE. 

De forma paralela, se fue afirmando la naturaleza 
financiera y crediticia de las cooperativas de crédito. 
En su etapa inicial, la legislación de ordenación del 
mercado del crédito no les prestaba atención: ningu-
na referencia a ellas encontramos en la Ley de 31 de 
diciembre de 1946, de Ordenación Bancaria22. La si-
tuación fue cambiando de manera paulatina. La Ley 
2/1962, de 14 de abril, sobre bases de ordenación del 
crédito y de la Banca23 comenzó la aproximación del 
régimen de las cajas de ahorros y las cooperativas de 
crédito al de los bancos. La letra c) de su base quin-
ta establecía: “Las Cajas Rurales en todos sus grados 
serán reorganizadas para reforzar sus fines al servicio 
del Crédito Agrícola. Sin perjuicio de la disciplina a 
que actualmente están sometidas, el Ministerio de 
Hacienda ejercerá la inspección y control de las Ca-
jas Rurales para asegurar el cumplimiento de sus fines 
privativos, y su coordinación con la política general 
del crédito”.

El Decreto 716/1964, de 26 de marzo, sobre Cajas 
Rurales24 reconoce que “la función social que cum-
plen las Cajas Rurales Cooperativas y demás institucio-
nes del crédito cooperativo agrícola, se ha expresado 
a lo largo de los años a través de numerosas disposi-
ciones legales de diferente rango”. A la vez que afirma 
que “(E)l crecimiento en número de las Cajas Rurales 
Cooperativas de una parte, y la falta de una regulación 

22  BOE nº 1, de 1 de enero de 1947.
23  BOE nº 91, de 16 de abril de 1962.
24  BOE nº 83, de 6 de abril de 1964.
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sistemática de otra, hacen sentir la necesidad de un 
régimen general de tales instituciones que procure, 
además, su encuadramiento y coordinación con las 
demás actividades de crédito”. Su art. 2 admite la rea-
lización de las operaciones que se expresan en el art. 
44 de la Ley de Cooperación de 1942, “con las limi-
taciones que en el mismo se señalan en cuanto hace 
referencia a sus operaciones activas”, esto es, se les 
aplicaba la restricción presente en dicho precepto de 
que “sólo podrán conceder créditos a los individuos 
o entidades que tengan la condición de asociados”25. 
El Decreto 716/1964 fue desarrollado por la Orden 
ministerial de 17 de noviembre de 196426. 

El Decreto-Ley 15/1967, de 27 de noviembre27, 
en su art. 26, dispuso que ninguna persona natural o 
jurídica, nacional o extranjera, “sea cual fuere su na-
turaleza y la forma de su constitución, podrá ejercer 
en territorio español, con carácter habitual, activida-
des propias de las entidades de crédito en cualquiera 
de sus modalidades, incluso la cooperativa, sin hallar-
se previa y expresamente autorizada por el Ministe-
rio de Hacienda e inscrita en los correspondientes 
Registros, que se regulará en dicho Departamento”; 
y quedaron comprendidas “todas las Cooperativas de 
Crédito, secciones de crédito de otras Cooperativas y 

25  FONT y CONDE (2003), p. 107, señalan que, en los primeros 
tiempos de este cooperativismo en España, el carácter mutual condicionaba 
su actuación: “Sólo los asociados podían recibir créditos y aunque la entidad 
podía captar depósitos de terceros, en la práctica los impositores y los pre-
ceptores de los créditos eran las mismas personas”.

26  Orden ministerial de 17 de noviembre de 1964, por la que se dic-
tan normas y aclaraciones para la aplicación del Decreto 716/1964, de 26 de 
marzo, sobre Cajas Rurales Cooperativas (BOE nº 283, de 25 de noviembre 
de 1964).

27  Decreto-Ley 15/1967, de 27 de noviembre sobre sobre medidas 
complementarias de la nueva paridad de la peseta (BOE nº 284, de 28 de 
noviembre de 1967).
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Cajas Rurales, merezcan o no la consideración de fis-
calmente protegidas”. 

En su aplicación, el Ministerio de Hacienda regu-
ló la actuación, el control, la inspección y las sancio-
nes administrativas por medio de la Orden de 7 de 
diciembre de 196728, que clasificó las entidades de 
crédito cooperativo, en orden a las actividades credi-
ticias que desarrollaran, en tres grupos: secciones de 
crédito de las cooperativas, cooperativas de crédito y 
cooperativas de crédito-«cajas calificadas». La Orden 
13 de febrero de 196829 impuso la autorización admi-
nistrativa del Ministerio de Hacienda, de la que que-
daron inicialmente exceptuadas las cajas rurales. Por 
su parte, la Orden de 14 de junio de 196830 las ordenó 
en tres grupos: secciones de crédito de las cooperati-
vas del campo, cooperativas de crédito agrícola y «ca-
jas calificadas». 

El Real Decreto 2860/1978, de 3 de noviembre, 
por el que se regulan las Cooperativas de Crédito31, 
que derogó expresamente las normas mencionadas 
en el párrafo anterior, se dictó con tres objetivos bá-
sicos. En primer lugar, para homogeneizar y flexibi-
lizar las características orgánicas y funcionales de las 
distintas entidades de crédito y ahorro, “superando 
los tratamientos legales discriminatorios, y sin perjui-
cio de la especialización operativa a que normalmen-

28  Orden de 7 de diciembre de 1967, regulando el régimen de las 
actividades crediticias de toda clase de Entidades Cooperativas de Crédito 
(BOE nº 293, de 8 de diciembre de 1967).

29  Orden 13 de febrero de 1968, por la que se dictan normas comple-
mentarias de la de 7 de diciembre de 1967 sobre Cooperativas de Crédito 
(BOE nº 42, de 17 de febrero de 1968).

30  Orden de 14 de junio de 1968, sobre clasificación de las Cajas 
Rurales en razón a las actividades crediticias que desarrollen y por la que 
se dictan normas para su actuación (BOE nº 146, de 18 de junio de 1968). 

31  BOE nº 295, de 11 de diciembre de 1978.
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te aspirará cada una de ellas”. En segundo término, 
para fijar unas normas disciplinarias y un sistema de 
vigilancia y control que garantizasen la necesaria so-
lidez financiera de unas instituciones cuya actividad 
incide profundamente sobre los intereses generales 
de la economía nacional y cuya supervivencia reside 
en la confianza que susciten en los ahorradores e in-
versores últimos. Por último, creó un nuevo régimen 
para sus órganos rectores, a fin de lograr la represen-
tación de los legítimos intereses concurrentes, esta-
blecer requisitos e incompatibilidades, un razonable 
reparto de las competencias y los poderes que debían 
corresponder a cada uno de los órganos de gobierno 
y dirección. 

Las cajas rurales pasaron a depender del Ministe-
rio de Economía y quedaron controladas por el BdE 
en virtud de los Pactos de la Moncloa de 197732. Años 
después, el Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 
28 de junio, por el que se adaptan las normas lega-
les en materia de establecimientos de crédito al or-
denamiento jurídico de la Comunidad Económica 
Europea33, las conceptuó como entidades de crédito  
[art. 1.2, d)].

2.3. 	 Regulación actual y sistema de fuentes

El régimen jurídico y la ordenación del sistema 
de fuentes de las cooperativas de crédito atiende a su 

32  “Los Pactos de la Moncloa. Texto completo del Acuerdo econó-
mico y del Acuerdo político, Madrid, 8-27 octubre 1977”, Servicio Central 
de Publicaciones / Secretaría General Técnica, Presidencia del Gobierno, 
Imprenta Nacional del Boletín Oficial del Estado, Punto VII, 4º, p. 20.

33  BOE nº 155, de 30 de junio de 1986.
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doble naturaleza: la condición de entidad financiera 
de crédito y de sociedad cooperativa. 

2.3.1. 	Por su condición de entidad financiera 
de crédito

El art. 1.2, c) LOSSEC incluye a las cooperativas 
de crédito en el listado de las entidades de crédito au-
torizadas, cuya actividad consiste en recibir del públi-
co depósitos u otros fondos reembolsables y en conce-
der créditos por cuenta propia; y las declara sometidas 
a su regulación. Su Exposición de Motivos (punto II) 
manifiesta: “Esta Ley contiene, por lo tanto, el núcleo 
esencial del régimen jurídico aplicable a las entidades 
de crédito, sin perjuicio de la existencia de otras nor-
mas especiales que regulan aspectos concretos de su 
actividad o el régimen jurídico particular de un tipo 
específico de entidad de crédito, como sucede con las 
cajas de ahorros y las cooperativas de crédito”. 

El ser una entidad de crédito imprime a esta coo-
perativa un plus de especialidad en virtud del cual se 
le aplican las normas reguladoras de la actividad de 
las entidades de crédito, por delante de las propias 
del tipo social que revisten estas entidades. Así, el 
art. 2 LOSSEC señala que el régimen jurídico de las 
entidades de crédito será el establecido por las nor-
mas de ordenación y disciplina, categoría en la que 
se encuadran la propia LOSSEC, el ROSSEC y otras 
disposiciones de desarrollo; el Reglamento (UE) nº 
575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudencia-
les de las entidades de crédito y las empresas de in-
versión34; y el resto de las normas del Ordenamiento 

34  DOUE nº L 176, de 27 de junio de 2013.
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jurídico español y del Derecho de la Unión Europea 
que contengan preceptos específicamente referidos a 
las entidades de crédito35. Dentro del Derecho de la 
UE, cabe mencionar la existencia de Reglamentos de-
legados y de Reglamentos de ejecución sobre normas 
técnicas de ejecución (Implementing Technical Standars) 
o de regulación (Regulatoy Technical Standars), que son 
de obligado cumplimiento y directamente aplicables 
en España; por el contrario, las Guías y recomenda-

35  La lista de las disposiciones que conforman el régimen normativo 
bancario europeo directamente aplicable y el marco español (que en gran 
medida incorpora las Directivas europeas en este ámbito) es muy larga. 
Entre ellas, cabe citar por su importancia las siguientes: Reglamento (UE) 
n° 1024/2013 del Consejo, de 15 de octubre de 2013, que encomienda al 
Banco Central Europeo tareas específicas respecto de políticas relacionadas 
con la supervisión prudencial de las entidades de crédito (DOUE nº L 287, 
de 29 de octubre de 2013); Reglamento (UE) n° 806/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2014, por el que se establecen 
normas uniformes y un procedimiento uniforme para la resolución de en-
tidades de crédito y de determinadas empresas de servicios de inversión 
en el marco de un Mecanismo Único de Resolución y un Fondo Único de 
Resolución y se modifica el Reglamento (UE) n° 1093/2010 (DOUE nº L 
225, de 30 de julio de 2014); Ley 11/2015, de 18 de junio, de recupera-
ción y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inver-
sión (BOE nº 146, de 19 de junio de 2015); Real Decreto-ley 16/2011, de 
14 de octubre, por el que se crea el Fondo de Garantía de Depósitos de 
Entidades de Crédito (BOE nº 249, de 15 de octubre de 2011); Real Decreto 
2606/1996, de 20 de diciembre, sobre fondos de garantía de depósitos de 
entidades de crédito (BOE nº 307, de 21 de diciembre de 1996); Circular 
8/2015, de 18 de diciembre, del Banco de España, a las entidades y sucur-
sales adscritas al Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito, 
sobre información para determinar las bases de cálculo de las aportaciones 
al Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito (BOE nº 307, 
de 24 de diciembre de 2015); Circular 2/2016, de 2 de febrero, del Banco 
de España, a las entidades de crédito, sobre supervisión y solvencia, que 
completa la adaptación del ordenamiento jurídico español a la Directiva 
2013/36/UE y al Reglamento (UE) n.º 575/2013 (BOE nº 34, de 9 de febre-
ro de 2016); Circular 5/2016, de 27 de mayo, del Banco de España, sobre 
el método de cálculo para que las aportaciones de las entidades adheridas 
al Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito sean propor-
cionales a su perfil de riesgo (BOE nº 132, de 1 de junio de 2016); Circular 
4/2017, de 27 de noviembre, del Banco de España, a entidades de crédito, 
sobre normas de información financiera pública y reservada, y modelos de 
estados financieros (BOE nº 296, de 6 de diciembre de 2017). 
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ciones de la EBA no tienen carácter vinculante para 
los Estados miembros, aunque el BdE ha adoptado la 
totalidad de sus directrices36.

El art. 2.2 LOSSEC añade: “La normativa regula-
dora de las sociedades mercantiles será de aplicación 
a las entidades de crédito en cuanto no se oponga a 
las citadas en el apartado anterior y, en particular, a la 
normativa especial por la que se rigen las cajas de aho-
rros y las cooperativas de crédito”. Es decir, por delan-
te del régimen jurídico cooperativo se aplican las nor-
mas de ordenación37. Y, por delante de la “normativa 
reguladora de las sociedades mercantiles”, se aplicará 
la legislación cooperativa.

Hay que tener en cuenta en este punto las com-
petencias exclusivas del Estado o sobre las bases de la 
ordenación en ciertas materias38. Conviene recordar 
lo afirmado por la STC (Pleno) 235/1999, de 16 de 

36  MARTÍN BAUMEISTER (2024), p. 266. Por citar dos ejemplos, 
el Reglamento Delegado (UE) 2022/2579 de la Comisión de 10 de junio 
de 2022 por el que se completa la Directiva 2013/36/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de regu-
lación que especifican la información que debe facilitar una empresa en 
la solicitud de autorización de conformidad con el artículo 8 bis de dicha 
Directiva (DOUE nº L 335, de 29 de diciembre de 2022); y el Reglamento 
de Ejecución (UE) 2023/2083 de la Comisión de 26 de septiembre de 2023 
por el que se establecen normas técnicas de ejecución para la aplicación 
del artículo 16, apartado 1, de la Directiva (UE) 2021/2167 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta a las plantillas que deben utilizar 
las entidades de crédito para facilitar a los compradores información sobre 
sus exposiciones crediticias en la cartera bancaria (DOUE nº L 241, de 29 de 
septiembre de 20213).

37  VALENZUELA y VALENZUELA (2019), p. 1419.
38  La Disp. fin. 11ª LOSSEC indica que dicha Ley se dicta al amparo 

de lo dispuesto en las reglas 11ª y 13ª del art. 149.1 CE, que atribuyen al 
Estado la competencia sobre las bases de la ordenación del crédito, banca y 
seguros y la coordinación de la planificación general de la actividad econó-
mica, respectivamente. Y añade que las Disps. adics. 3ª y 10ª, la Disp. trans. 
13ª y la Disp. final 1ª se dictan al amparo de la regla 6.ª del art. 149.1 CE, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre legislación mercantil. 
Asimismo, la Disp. adic. 1ª y la Disp. trans. 2ª se dictan de conformidad con 
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diciembre39: “cuando la Constitución utiliza el térmi-
no bases (así en el art. 149.1.11, 13 y 18) está com-
prendiendo funciones normativas que aseguren, en 
lo que es menester, un común uniforme, unas reglas a 
partir de las cuales las Comunidades Autónomas que 
tengan asumidas competencias en la materia puedan 
ejercerlas, pero estas competencias no se agotan con 
las propias legislativas, pues cuando la preservación 
de un tratamiento uniforme reclame el complemento 
reglamentario, y aun el ejecutivo, se justifica la reserva 
de estas competencias en la medida indispensable”.

Las Comunidades Autónomas tienen reconocidas 
competencias de desarrollo y ejecución; y también 
otras exclusivas sobre ciertos operadores financieros, 
entre ellos, las cooperativas de crédito. La totalidad 
de los Estatutos de Autonomía atribuye competencias 
sobre este mercado y dichas entidades40. 

— El art. 75 EAAND atribuye a la Comunidad 
competencia exclusiva sobre regulación de la orga-
nización de las cajas rurales y entidades cooperativas 
de crédito (sin perjuicio de lo establecido en los arts. 
149.1.11ª y 13ª CE), competencia que incluye, en todo 
caso: la determinación de sus órganos rectores y de 
la forma en que los distintos intereses sociales deben 

lo previsto en el art. 149.1.14ª CE, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva sobre Hacienda general y Deuda del Estado.

39  BOE nº 17, de 20 de enero de 2000, Fj 3.
40  La STC (Pleno) 134/1992, de 5 de octubre (BOE nº 260, de 29 

octubre de 1992) -Fj 3- y la STC (Pleno) 155/1993, de 6 de mayo (BOE 
nº 127, de 28 de mayo de 1993) -Fj 1- afirmaron que la competencia so-
bre “instituciones de crédito cooperativo, público, territorial” era encua-
drable en el art. 148.1.13ª CE, que atribuye competencias exclusivas a las 
Comunidades Autónomas en cuanto al “fomento del desarrollo económico 
de la Comunidad Autónoma dentro de los objetivos marcados por la políti-
ca económica nacional”, pero ello no implica la competencia sobre ordena-
ción del crédito desarrollado por estas entidades, a falta de una específica 
asunción de dicha competencia sobre ordenación del crédito.
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estar representados; el estatuto jurídico de sus órga-
nos rectores y de los demás cargos; el régimen jurídi-
co de la creación, la fusión, la liquidación y el regis-
tro; el ejercicio de las potestades administrativas con 
relación a las fundaciones que se creen; y la regula-
ción de las agrupaciones. Se atribuye la competencia 
compartida sobre la actividad financiera, “de acuerdo 
con los principios, reglas y estándares mínimos que 
establezcan las bases estatales”41, que incluye, en todo 
caso, la regulación de la distribución de los exceden-
tes; efectuará el seguimiento del proceso de emisión 
y distribución de cuotas participativas, exceptuando 
los aspectos relativos al régimen de ofertas públicas de 
ventas o suscripción de valores y admisión a negocia-
ción, a la estabilidad financiera y a la solvencia. Tiene 
también competencia compartida sobre disciplina, 
inspección y sanción, que incluye, en todo caso, el 
establecimiento de infracciones y sanciones adiciona-
les en materias de su competencia y colabora en las 
actividades de inspección y sanción que el Ministerio 
de Economía y el BdE ejercen sobre las cooperativas 
de crédito y cajas rurales con domicilio en Andalucía. 
Por último, le corresponde, en el marco de las bases 
del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución de la 
ordenación del crédito.

— Los arts. 71.33ª EAAR, 10.1.36ª EAAS, 24.35 
EACANT, 31.1.13ª EACLM, 70.1.19º EACL, 9.1.10 
EAEX, 10.1.32 EARM y 8.1.37 EALR atribuyen com-
petencia exclusiva sobre instituciones de crédito coo-
perativo público y territorial en el marco de la orde-
nación general de la economía y de acuerdo con las 
disposiciones que dicte el Estado en uso de sus facul-

41  Esta misma matización, contenida en el art. 126.2 EACAT, fue de-
clarada inconstitucional por la STC (Pleno) 31/2010, de 28 de junio (BOE 
nº 172, de 16 de julio de 2010): vid. la nota siguiente.
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tades. El art. 75.9ª EAAR añade la competencia com-
partida sobre la ordenación del crédito; el art. 12.14 
EAAS, la ejecución de la legislación del Estado en 
materia de crédito y banca; el art. 33.12 EACLM y el 
art. 11.1.6 EALR, la función ejecutiva en materia de 
crédito y banca de acuerdo con las previsiones del art. 
149.1.6ª, 11ª y 13ª CE. 

El EACL señala que la Comunidad participará 
con el Estado en la ordenación general de la actividad 
económica [art. 58.2, a)]. Además, le corresponde el 
desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación 
del Estado en la ordenación del crédito y la banca 
(art. 71.1.6º). Y, en cuanto a las instituciones de cré-
dito y ahorro, ejercerá, en coordinación con las polí-
ticas del Estado, las competencias que le correspon-
dan, con los objetivos de fortalecimiento del sistema 
financiero de esa Comunidad, el cumplimiento de su 
función económica y social, el fomento de su parti-
cipación en los objetivos económicos estratégicos de 
Castilla y León, la protección de los derechos e inte-
reses de los usuarios, la promoción de la inversión en 
la Comunidad, la vigilancia del cumplimiento de las 
normas de ordenación y disciplina y protección de su 
independencia, prestigio y estabilidad (art. 80).

El EAEX atribuye el desarrollo normativo y la eje-
cución de la ordenación del crédito y la banca (art. 
10.1.3) y establece que la Comunidad Autónoma ejer-
cerá sus competencias sobre “cooperativas de crédito 
con sede en Extremadura y, en su caso, sobre la acti-
vidad de estas y de las demás instituciones financieras 
en la región, con el fin de fortalecer el sistema finan-
ciero regional, velar por el cumplimiento de su fun-
ción económica y social, estimular su participación en 
los objetivos económicos estratégicos de la región y 
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asegurar la repercusión del ahorro de los extremeños 
en el desarrollo de Extremadura” (art. 76).

— El art. 30.41 EAIB atribuye competencia exclu-
siva sobre instituciones de crédito cooperativo públi-
co y territorial respetando lo que establezca el Estado 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el art. 
149.1.11ª y 13ª CE. Y el art. 32.13 añade la competen-
cia ejecutiva en materia de crédito y banca.

— El art. 116.1 EACAN atribuye competencia ex-
clusiva sobre la regulación de la organización de las 
entidades cooperativas de crédito con domicilio en 
Canarias, respetando lo establecido por el Estado en 
el ejercicio de los artículos 149.1.11ª y 13ª CE. Esta 
competencia incluye, en todo caso: la determinación 
de sus órganos rectores y de la forma en que los dis-
tintos intereses sociales deben estar representados; 
el estatuto jurídico de los miembros de los órganos 
rectores y de los demás cargos; el régimen jurídico 
de la creación, la fusión, la liquidación y el registro; 
el ejercicio de las potestades administrativas con re-
lación a las fundaciones que creen; la regulación de 
las agrupaciones de entidades cooperativas de crédito 
con sede social en Canarias. Además, tiene la compe-
tencia de desarrollo legislativo y ejecución sobre su 
actividad financiera, de acuerdo con lo que establez-
can las bases estatales, que incluye en todo caso la re-
gulación de la distribución de los excedentes. Asimis-
mo, efectuará el seguimiento del proceso de emisión 
y distribución de cuotas participativas, exceptuando 
los aspectos relativos al régimen de ofertas públicas 
de venta o suscripción de valores y admisión a nego-
ciación, a la estabilidad financiera y a la solvencia. Le 
corresponde la competencia de desarrollo legislativo 
y ejecución sobre disciplina, inspección y sanción, 



— 47 —

Las sociedades cooperativas de servicios financieros en España

que incluye, en todo caso, el establecimiento de in-
fracciones y sanciones adicionales en materias de su 
competencia. Por último, de acuerdo con lo estableci-
do en la legislación estatal, colabora en las actividades 
de inspección y sanción que el Gobierno del Estado 
y el BdE ejercen sobre las entidades cooperativas de 
crédito con domicilio en el Archipiélago. El art. 117 
le atribuye la competencia de desarrollo legislativo y 
de ejecución en materia de ordenación del crédito y 
la banca.

— El art. 126.2 EACAT atribuye competencia 
compartida sobre la estructura, la organización y el 
funcionamiento de las cooperativas de crédito42, com-
petencia que incluye los actos de ejecución reglados 
que le atribuya la legislación estatal (art. 126.3), así 
como la competencia compartida sobre disciplina, 
inspección y sanción de esas entidades (art. 126.4). 
Además, ostenta la competencia compartida sobre la 
ordenación de la actividad económica en Cataluña 
(art. 152) y participa en la elaboración de las decisio-
nes estatales que afectan a la ordenación general de la 

42  En su redacción inicial, el art. 126.2 EACAT establecía: 
“Corresponde a la Generalitat la competencia compartida sobre la estruc-
tura, la organización y el funcionamiento de las entidades de crédito que 
no sean cajas de ahorro, de las cooperativas de crédito y de las entidades 
gestoras de planes y fondos de pensiones y de las entidades físicas y jurí-
dicas que actúan en el mercado asegurador a las que no hace referencia 
el apartado 1, de acuerdo con los principios, reglas y estándares mínimos fijados 
en las bases estatales” (la cursiva es nuestra). En el recurso interpuesto, los 
recurrentes consideraban que la inconstitucionalidad del inciso que he-
mos destacado “resultaría de la circunstancia de que se reducen las bases 
del Estado a «principios, reglas y estándares mínimos», ignorándose que las 
bases pueden fijarse en normas reglamentarias y de carácter ejecutivo”. La 
STC (Pleno) 31/2010, de 28 de junio, declaró inconstitucional y nula tal 
configuración de las bases estatales: “al definir la competencia autonómica 
el Estatuto no puede determinar el modo de ejercicio ni el alcance de las 
competencias exclusivas del Estado. Por tanto, tal configuración estatutaria 
incurre en inconstitucionalidad y nulidad” (Fj 67).
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actividad económica en el marco de lo establecido en 
el artículo 131.2 CE (art. 181).

— Atribuyen competencia exclusiva, aunque alu-
den erróneamente al «crédito corporativo» en lugar 
de al crédito cooperativo, de acuerdo con las bases y 
la ordenación de la actuación económica general y la 
política monetaria del Estado, el art. 30.1.5 EAG, el 
art. 26.3.1.5 EAM, el art. 56.1.e) EACFN y el art. 10.26 
EAPV. Y el art. 57, e) EACFN y el art. 11.2, a) EAPV, el 
desarrollo legislativo y la ejecución de la ordenación 
del crédito y la banca.

— El EACV atribuye competencia exclusiva sobre 
instituciones de crédito cooperativo público y territo-
rial de acuerdo con lo dispuesto en la legislación bási-
ca del Estado (art. 49.1.34ª); y el desarrollo legislativo 
y la ejecución de la ordenación del crédito y la banca 
(art. 50.4).

Además, como es bien sabido, las Comunidades 
Autónomas tienen competencias sobre las cooperati-
vas en general43.

43  El art. 58.1º EAAND atribuye competencia exclusiva sobre el fo-
mento, la ordenación y la organización de las cooperativas y añade que la 
regulación y el fomento del cooperativismo incluye la regulación del asocia-
cionismo cooperativo, la enseñanza y la formación cooperativas y la fijación 
de los criterios, la regulación de las condiciones, la ejecución y el control de 
las ayudas públicas al mundo cooperativo. Y su art. 163.2 dispone que los 
poderes públicos de la Comunidad Autónoma fomentarán las sociedades 
cooperativas mediante la legislación adecuada. El EACAN la atribuye “con-
forme con la legislación mercantil” y añade que la regulación y el fomento 
del cooperativismo incluyen la regulación del asociacionismo cooperativo; 
la enseñanza y la formación cooperativas; y la fijación de los criterios, la re-
gulación de las condiciones, la ejecución y el control de las ayudas públicas 
al mundo cooperativo (art. 118). El EACAT establece que la Generalidad 
debe fomentar la acción de las cooperativas (art. 45.5), atribuye competen-
cia exclusiva sobre la organización y el funcionamiento de las cooperativas, 
que comprende la definición, la denominación y la clasificación; los crite-
rios sobre fijación del domicilio; los criterios rectores de actuación; los re-
quisitos de constitución, modificación de los estatutos sociales, fusión, esci-
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El reparto de competencias en materia de coope-
rativas de crédito no ha estado exento de dudas inter-
pretativas, sobre las que se ha pronunciado el Tribu-
nal Constitucional en diversas sentencias.

La STC (Pleno) 155/1993, de 6 de mayo44, que 
resuelve sobre el recurso promovido por la Generali-
dad de Cataluña contra determinados preceptos de la 
LCCRE, contiene pertinentes afirmaciones de carác-

sión, transformación, disolución y liquidación; la calificación, la inscripción 
y la certificación en el registro correspondiente; los derechos y deberes de 
los socios; el régimen económico y la documentación social; la conciliación 
y la mediación; los grupos cooperativos y las formas de colaboración econó-
mica de las cooperativas. También incluye en todo caso la regulación y el 
fomento del movimiento cooperativo, en especial para promover las formas 
de participación en la empresa, el acceso de los trabajadores a los medios de 
producción y la cohesión social y territorial y detalla que en la regulación y 
el fomento del movimiento cooperativo están comprendidos la regulación 
del asociacionismo cooperativo, la enseñanza y la formación cooperativas y 
la fijación de los criterios, la regulación de las condiciones, la ejecución y el 
control de las ayudas públicas al mundo cooperativo (art. 124).

En otros Estatutos de Autonomía, las competencias exclusivas so-
bre cooperativas se atribuyen de forma escueta y sin matices (art. 70.1.28º 
EACL; art. 9.1.17 EAEX); o bien “respetando lo dispuesto en los artículos 
140 y 149.1 de la Constitución” (art. 71.31ª EAAR), “sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.6ª de la Constitución” (art. 10.1.27 EAAS), 
“sin perjuicio de la legislación mercantil” (art. 30.30 EAIB), “respetando 
la legislación mercantil” (art. 24.26 EACANT; art. 31.1.22ª EACLM; art. 
10.1.23 EARM; art. 49.1.21ª EACV), “conforme a la legislación mercantil” 
(art. 26.1.14 EAM; art. 8.1.12 EALR), “conforme a la legislación general en 
la materia” (art. 54.1.27 EACFN) o “conforme a la legislación general en 
materia mercantil” (art. 10.23 EAPV). El EAG solo atribuye “el desarrollo 
legislativo y la ejecución de la legislación del Estado en materia de entidades 
cooperativas” (art. 28.7) y, en sus términos, “podrá fomentar, mediante una 
legislación adecuada, las Sociedades cooperativas” (art. 55.3). El art. 49, b) 
EARM añade que la Comunidad “promoverá las diversas formas de partici-
pación en la empresa y “fomentará, mediante una legislación adecuada, las 
cooperativas conforme a la legislación general en la materia”. En la misma 
línea, el art. 54.3 EALR establece que la Comunidad “fomentará, mediante 
acciones adecuadas, las sociedades cooperativas”; y el art. 80.4 EACV dispo-
ne que la Generalitat promoverá formas de participación de los trabajadores 
en la propiedad de los medios de producción y fomentará la participación 
en las empresas y la creación de sociedades cooperativas.

44  Sobre esta Sentencia, BALAGUER (1993), pp. 9-18; FONT DE 
MORA y CONDE (2003), pp. 113-117.
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ter general sobre los títulos competenciales del Esta-
do y de las Comunidades Autónomas en materia de 
cooperativas de crédito, que es conveniente recordar 
en este punto. Al tener en cuenta las dos perspecti-
vas presentes en estas sociedades -la cooperativista y 
la crediticia-, confluye en las cooperativas de crédito 
“una pluralidad de títulos competenciales cuya deli-
mitación en abstracto presenta dificultades, pues el 
solapamiento y entrecruzamiento mutuo resulta ser 
especialmente intenso” (Fj 1). Por lo que respecta 
a las bases, reitera en este mismo Fundamento jurí-
dico lo manifestado en la temprana la STC (Pleno) 
1/1982, de 28 de febrero45 que manifiesta que esas 
bases “deben contener tanto las normas reguladoras 
de la estructura, organización interna y funciones de 
los diferentes intermediarios financieros, como aque-
llas otras que regulan aspectos fundamentales de la 
actividad de tales intermediarios” (Fj 3), puesto que 
la ordenación del crédito engloba aquellos aspectos 
relativos, tanto a las funciones y actividad externas de 
las entidades de crédito, como a la estructura y orga-
nización de las mismas.

El Tribunal Constitucional también desciende al 
análisis de la constitucionalidad de la declaración de 
normas básicas o de competencia estatal de las regu-
ladoras de materias concretas, que mantiene inaltera-
da: la definición de sociedad cooperativa de crédito46; 
la autorización del Ministerio de Economía para su 
constitución47; la exigencia de inscripción en el Regis-
tro de Entidades del BdE en caso de constitución o 

45  BOE nº 49, de 26 de febrero de 1982.
46  STC (Pleno) 134/1992, de 5 de octubre (BOE nº 260, de 29 octu-

bre de 1992), Fj 3; STC (Pleno) 155/1993, de 6 de mayo, Fj 5.
47  STC (Pleno) 134/1992, de 5 de octubre, Fj 3; STC (Pleno) 

155/1993, de 6 de mayo, Fj 6.
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de fusión y en el Registro de Altos Cargos48; la deter-
minación de si las cooperativas de crédito pueden o 
no concertar operaciones con terceros no socios, por 
tratarse de un aspecto estructural de la propia defini-
ción de este tipo de entidades, ya que el Estado puede 
“excepcionar o modular el principio mutualista que 
tradicionalmente ha caracterizado a las Cooperativas 
de Crédito”49 y la determinación de los límites a la rea-
lización de dichas operaciones50; las normas relacio-
nadas con la política de solvencia de las cooperativas 
de crédito51; la fijación de las normas y los modelos 
de contabilidad a los que deben sujetarse las coope-
rativas de crédito “que son esenciales para procurar 
una información fiable sobre la verdadera situación 
económica, financiera y patrimonial de las empresas, 
con el fin de asegurar el correcto funcionamiento del 
sistema financiero”52; la facultad de intervención de 
la cooperativa de crédito o la sustitución provisional 
de sus órganos de administración53; las atribuciones al 
BdE en materia de operaciones societarias derivadas 
de los procesos de reestructuración de entidades de 
crédito incursas en procesos de reestructuración54 ; la 
competencia para la declaración de la descalificación 

48  STC (Pleno) 155/1993, de 6 de mayo, Fj 7.
49  STC (Pleno) 155/1993, de 6 de mayo, Fj 5; STC (Pleno) 204/1993, 

de 17 de junio (BOE nº 171, de 19 de julio de 1993), Fj 4.
50  STC (Pleno) 204/1993, de 17 de junio, Fj 4.
51  STC (Pleno) 204/1993, de 17 de junio: “se trata de una autoriza-

ción administrativa para rebasar los límites de riesgo reglamentariamente 
establecidos, cuestión que de modo directo afecta a su solvencia. Por otra 
parte, esa autorización se configura como una dispensa o excepción a una 
norma básica (…) y vinculada directamente a la política de solvencia de las 
Cooperativas de Crédito” (Fj 5).

52  STC (Pleno) 96/1996, de 30 de mayo (BOE nº 150, de 21 de junio 
de 1996), Fj 14.

53  STC (Pleno) 134/1992, de 5 de octubre, Fj 3; STC (Pleno) 
96/1996, de 30 de mayo, Fj 12.

54  STC (Pleno) 182/2013, de 23 de octubre (BOE nº 278, de 20 de 
noviembre de 2013), Fj 6.



— 52 —

María José Morillas Jarillo

de la sociedad cooperativa de crédito, porque debe 
entenderse equivalente a la revocación de la autoriza-
ción55; las normas que tipifican una serie de infraccio-
nes graves y muy graves de las cooperativas de crédito 
y atribuyen el ejercicio de la potestad sancionadora al 
Estado56; y la atribución al BdE de la emisión de un 
informe en el supuesto de infracciones graves y muy 
graves57.

En ciertos casos, la consideración como normas 
básicas de las relativas a otras materias es matizada por 
el Tribunal Constitucional: lo es la determinación de 
los órganos sociales de las sociedades cooperativas de 
crédito, siempre que no se descienda a un detalle que 
exceda de la garantía de una estructura común uni-
forme mínima para todo el territorio nacional, lo que 
provocaría el vaciamiento de la competencia autonó-
mica58; así como la denominación mediante términos 
genéricos que coadyuven a su reconocimiento como 
categoría general de entidad crediticia59, con excep-
ción de la expresión “Crédito Agrícola”60. 

En el otro extremo, se considera inconstitucional 
el precepto que atribuye carácter de básico a ciertas 
normas: a la forma de voto de los socios y el que dis-
pone que el Consejo Rector designará, contratará y 
destituirá al Director General61; a la previsión sobre 

55  STC (Pleno) 134/1992, de 5 de octubre, Fj 3.
56  Sin perjuicio de la posibilidad de las Comunidades Autónomas de 

establecer infracciones y sanciones complementarias: STC 96/1996, de 30 
de mayo, Fj 5. Algo que, como hemos visto, prevén algunos Estatutos de 
Autonomía.

57  STC 96/1996, de 30 de mayo, Fj 10.
58  STC 155/1993, de 6 de mayo, Fj 8.
59  STC (Pleno) 155/1993, de 6 de mayo, Fj 4.
60  STC (Pleno) 155/1993, de 6 de mayo, Fj 4.
61  STC 155/1993, de 6 de mayo: “No se aprecia en estos párrafos 

la mera función de garantizar una estructura común y uniforme de las 
Cooperativas de Crédito en todo el territorio nacional, sino una especifi-
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la aplicación del excedente del beneficio al FEP62; a la 
que exige que el Consejo Rector esté formado por cin-
co miembros, dos de los cuales podrán ser no socios63.

En consecuencia, como bien indica la doctrina, 
las que quedan fuera de la consideración de normas 
básicas estatales son materias bien escasas, entre las 
que están: el número de promotores; buena parte del 
régimen de acceso y baja en la condición de socio; las 
normas sobre disciplina social; el valor nominal, la 
actualización y las consecuencias del incumplimiento 
de los límites a la titularidad de las aportaciones socia-
les; la dotación mínima legal del FEP; una parte del 
régimen de los órganos sociales; y algunos detalles del 
régimen de fusiones o el régimen de la liquidación64.

Las leyes de cooperativas, con mayor o menor 
acierto en cuanto a su redacción, imponen la aplica-
ción de las normas básicas del Estado y de las normas 
autonómicas que establecen, desarrollan o ejecutan 
disposiciones aplicables a las entidades de crédito, 
por delante de lo que respecto a estas cooperativas o 
a las cooperativas en general dispone la propia ley de 

cación de detalle incompatible con la finalidad de la competencia básica 
estatal, que vacía de contenido la competencia autonómica de desarrollar 
y concretar la estructura orgánica y funcional interna de las corporaciones 
de crédito corporativo, que no afecta directamente a la actividad crediticia” 
(Fj 8).

62  STC (Pleno) 155/1993, de 6 de mayo: “nada tiene que ver con el 
afianzamiento de la solvencia de la cooperativa o con la protección de los in-
tereses de terceros”, ya que la aplicación a ese Fondo “tiene por objeto satis-
facer las necesidades de formación y educación de los socios y empleados en 
los principios cooperativos, difundir las características del cooperativismo y, 
en general, la promoción cultural y profesional, materias que poseen todas 
ellas una estricta naturaleza cooperativa y con respecto a las cuales ostenta 
Cataluña competencia exclusiva” (Fj 7).

63  STC (Pleno) 275/2000, de 16 de noviembre (BOE nº 299, de 14 
de diciembre de 2000), Fj 9.

64  PANIAGUA (2006), pp. 311 y 312.
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cooperativas65. El más explícito es el art. 92.2 LCCV, 
que establece: 

“Las cooperativas de crédito se regirán por las normas bási-
cas del Estado que afecten específicamente a este tipo de coo-
perativas o a las entidades de crédito en general, así como 
por lo dispuesto singularmente para las cooperativas de cré-
dito en esta ley o en las normas de desarrollo que apruebe la 
Generalitat en el ámbito de sus competencias sobre coopera-
tivas de crédito.

En lo no previsto por dichas disposiciones específicas, será 
de aplicación la regulación de carácter general contenida en 
la presente ley y en sus normas de desarrollo, así como lo 
dispuesto en las normas estatales de carácter no básico so-
bre cooperativas de crédito o entidades de crédito en general. 
Como derecho supletorio se aplicará la legislación estatal so-
bre cooperativas y el derecho mercantil”.

Algunas de las leyes autonómicas recuerdan las 
competencias sobre control de estas entidades y las fa-
cultades de las autoridades administrativas de orden 
económico y cooperativo66.

2.3.2. 	Por ser una cooperativa de crédito

Existen normas especiales reguladoras de esta cla-
se de cooperativa financiera.

En cuanto a las estatales, están la LCCRE y el  
RCCRE. La primera declara en su Exposición de Mo-
tivos que “no pretende ofrecer una regulación com-

65  Art. 104 LC; art. 99.3 LSCA; art. 87 LCAR; art. 176.2 LCAS; art. 
145.3 LCIB; art. 131.2 LCCAN; art. 118.1 LCCANT; art. 151.2 y 5 LCCLM; 
art. 122 LCCL; art. 118.1 y 5 LCCAT; Disp. adic. 6ª.1 LSCEX; art. 3 LCCEX; 
art. 127.2 LCG; art. 112.1, párr. 3º, LCCM; art. 127.2 LCRM; art. 70, párr. 4º, 
LFCN; art. 123.3 LCPV; art. 128.2 LCLR.

66	 Art. 99.3 LSCA; art. 148.1 LCIB; art. 131.3 LCCAN; art. 118.3 
LCCANT; art. 127.5 LCG; art. 123.4 LCPV; art. 128.3 LCLR; art. 92.5 LCCV.
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pleta y exhaustiva de todos los aspectos de las Coope-
rativas de Crédito, sino tan sólo establecer las bases 
del régimen jurídico de dichas instituciones en cuan-
to entidades de crédito”. De acuerdo con su art. 2, las 
cooperativas de crédito se regirán por la dicha Ley y 
sus normas de desarrollo, sin perjuicio, en cuanto a 
estas últimas, de las disposiciones que puedan apro-
bar las Comunidades Autónomas en el ejercicio de 
las competencias que tengan atribuidas en la materia. 
También les serán de aplicación las normas que, con 
carácter general, regulan la actividad de las entidades 
de crédito. Y, con carácter supletorio, la legislación de 
cooperativas. 

La STC (Pleno) 155/1993, de 6 de mayo (Fj 3) 
consideró que la normativa autonómica es comple-
mentaria de la estatal y de directa aplicación en los 
aspectos estrictamente cooperativos cuya regulación, 
por no tener carácter mercantil o laboral (art. 149.1.6 
y 7 C.), corresponda a la competencia exclusiva de 
las Comunidades Autónomas: “Este reparto compe-
tencial se respeta, pues, íntegramente por el art. 2 
de la Ley 13/1989, al referir el marco normativo con 
expresa mención <de las disposiciones que puedan 
aprobar las Comunidades Autónomas en el ejerci-
cio de las competencias que tengan atribuidas en la 
materia>, expresión ésta suficientemente amplia que 
deja a salvo no sólo las normas autonómicas dictadas 
en el ejercicio de la competencia de desarrollo de la 
legislación crediticia que con el carácter de básica dic-
te el Estado, sino también las que lo sean al amparo 
de la competencia exclusiva que en materia de Coo-
perativas hayan asumido”. Y añade: “Siendo esto así, 
fácilmente se comprende que el inciso impugnado, 
al establecer que <con carácter supletorio les será de 
aplicación de Legislación de Cooperativas>, no está 
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configurando a la legislación catalana en materia de 
Cooperativas como legislación supletoria aplicable a 
las Cooperativas de Crédito, pues esa legislación de 
cooperativas supletoria no será sino la legislación de 
cooperativas estatal (concretamente, Ley 3/1987, de 
2 de abril, General de Cooperativas), siempre, claro 
es, en que, por razón de la materia, le corresponda al 
Estado la competencia normativa o, en su caso, aun 
correspondiendo a la Comunidad Autónoma, ésta no 
lo haya ejercitado”.

El régimen tributario de las cooperativas de crédi-
to está contenido en los arts. 39 y 40 LRFC, que con-
tienen los supuestos que determinan la pérdida de la 
condición de cooperativa fiscalmente protegida.

En cuando al Derecho autonómico, las disposi-
ciones especiales vigentes en materia de cooperativas 
de crédito son las siguientes: 

—	 Decreto 158/1983, de 10 de agosto, Cooperativas 
de crédito y Cajas Rurales de Andalucía67. 
Decreto 302/1984, de 27 de noviembre, sobre 
computabilidad de préstamos en el coeficiente 
de préstamos de regulación especial de las Cajas 
Rurales Provinciales Andaluzas68.

—	 Decreto 31/1985, de 28 de marzo, de la 
Diputación General de Aragón, por el que se 
regulan las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de Cajas 
Rurales69.

—	 Decreto 54/1985, de 4 de julio, de regulación 
de las Cooperativas de Crédito de Cantabria70.

67  BOJA nº 68, de 23 de agosto de 1983.
68  BOJA nº 113, de 7 de diciembre de 1984.
69  BOA nº 23, de 11 de abril de 1985.
70  BOC nº 108, de 7 de julio de 1985.
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—	 Decreto 15/1986, de 26 de febrero, por el que 
se desarrollan las competencias de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha en mate-
ria de Cooperativas de crédito71.

—	 Decreto 164/1988, de 27 de julio, por el que 
se regulan las competencias de la Junta de la 
Comunidad de Castilla y León en materia de 
Cooperativas de Crédito y Cajas Rurales72.

—	 Decreto 270/1983, de 23 de junio, de desa-
rrollo de la Ley 4/1983, de 9 de marzo, de 
Cooperativas de Cataluña, en cuanto a las 
cooperativas de crédito y Cajas Rurales73.

—	 Ley 5/2001, de 10 de mayo, de Crédito 
Cooperativo de Extremadura74. Decreto 
19/1996, de 13 de febrero, regula el fun-
cionamiento del Registro de Cooperativas 
de Crédito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura75. Decreto 26/2002, de 3 de 
abril, por el que se regula la organización y 
funcionamiento del Registro de Altos Cargos 
de las Cooperativas de Crédito, con domi-
cilio social en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura76. 

—	 Decreto 239/1982, de 6 de diciembre, sobre 
régimen de dependencia de las Cooperativas 
de Crédito de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi77.

— Decreto 83/2005, de 22 de abril, del Consell 
de la Generalitat, por el que se regulan las 

71  DOCM nº 9, de 4 de marzo de 1986.
72  BOCL nº 147, de 1 de agosto de 1988.
73  DOGC nº 343, de 8 de julio de 1983.
74  DOE nº 65, de 7 de junio de 2001.
75  DOE nº 22, de 22 de febrero de 1996.
76  DOE nº 40, de 9 de abril de 2002.
77  BOPV nº 18, de 10 de febrero de 1983.
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Cooperativas de Crédito de la Comunidad 
Valenciana78.

2.3.3. 	Por su naturaleza de sociedad coopera-
tiva

Como bien se sabe, ante el silencio del art. 149 
CE, las Comunidades Autónomas han asumido, de 
forma muy dispar, competencias respecto del régi-
men sustantivo de las cooperativas79. Tanto la legisla-
ción estatal como la legislación cooperativa autonó-
mica general se refieren a esta clase de cooperativa. 

—	 Legislación estatal: arts. 104 LC y 12 RSC.
—	 Andalucía: art. 99 LSCA; arts. 5.2, 11.1, 12.1, 

109.1, a), 109.2, a), 128.1, 130.6, 132.1, b) y 
194.2 RLSCA.

—	 Aragón: art. 86 LCAR.
—	 Asturias: arts. 176.2 LCAS y 36.4 RCAS.
—	 Islas Baleares: arts. 145 a 148 LCIB; arts. 28.1, 

k) y 46.2 RCIB.
—	 Canarias: art. 131 LCCAN.
—	 Cantabria: art. 118.1 y 3 LCCANT.
—	 Castilla-La Mancha: art. 151 LCCLM; arts. 4.2, 

b), 20.2 y 24.1, h) RCCLM.
—	 Castilla y León: art. 122 LCCL; arts. 42.1 y 63 

RCCL.
—	 Cataluña: arts. 118 a 120 LCCAT. La Disp. adic. 

4ª RCCAT establece que, mientras no entre en 
vigor el Reglamento regulador del Registro de 
Cooperativas de Crédito de Cataluña, las coo-
perativas de crédito a las cuales sea aplicable 

78  DOGV nº 4.995, de 28 de abril de 2005.
79  Supra, nota 43. 
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la LCCAT tienen que continuar solicitando la 
calificación e inscripción de la propia entidad 
y de sus actos sujetos a inscripción al Registro 
General de Cooperativas de Cataluña aportan-
do la documentación necesaria a tal efecto.

—	 Extremadura: Disp. adic. 6a LSCEX; Decreto 
19/1996, de 13 de febrero, por el que se 
regula el funcionamiento del Registro de 
Cooperativas de Crédito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y del Registro de 
Cooperativas con Secciones de Crédito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura80.

—	 Galicia: art. 127 LCG; arts. 2, b), 42.2, 57.2 y 
60.2 RCG.

—	 Madrid: art. 112.1 LCCM.
—	 Murcia: art. 127 LCRM.
—	 Navarra: art. 70 LFCN.
—	 País Vasco: art. 123 LCPV.
—	 La Rioja: art. 128 LCLR.
—	 Valencia: arts. 92 LCCV y 3 RCCV.

La mayor parte de ellas se limitan a jerarquizar las 
fuentes que son aplicables a las cooperativas de cré-
dito, algunas dan el concepto de esta clase de coope-
rativa y las menos completan la regulación con otros 
aspectos. Las disposiciones sobre cooperativas de cré-
dito rigen de manera supletoria para las secciones de 
crédito (buena parte de las leyes de cooperativas pro-
híben a las cooperativas de crédito contar con sección 
de crédito)81.

80  DOE nº 22, de 22 de febrero de 1996.
81  Art. 5.4 LC; art. 11 RLSCA; art. 6.6 y 6.13 LCAR; art. 6.3 LCAS; art. 

7.7 y 7.8 LCIB; art. 9.3 LCCAN; art. 9.9 LCCANT; art. 9.7 LCCLM; art. 6.3 
LCCL; art. 7.5 LCLR; art. 8.2 LCCV; art. 3 RCCV. 
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En cuanto a su naturaleza societaria, la existencia 
de normas especiales reguladoras de las cooperativas 
de crédito determina que estas sean de aplicación 
preferente sobre las que rigen para las sociedades 
cooperativas en general. 

2.3.4.	 La ley de cooperativas aplicable a las 
cooperativas de crédito

La determinación de la competencia y, en conse-
cuencia, de las normas -estatales o autonómicas- que 
serán de aplicación a las cooperativas de crédito ha 
sido objeto de un amplio debate, constitucional in-
cluso. Heredero o reflejo de la polémica más general 
relativa a si el criterio del domicilio podía ser el que 
delimitase el ámbito de aplicación de las leyes de coo-
perativas autonómicas82.

Sin necesidad de acudir al argumento de la potes-
tad del Estado para establecer las bases de la ordena-
ción del crédito, el criterio de la extraterritorialidad, 
sobre el que se afirman las competencias del Estado 
sobre las cooperativas de crédito “supraautonómicas”, 
está presente en las primeras Sentencias. Para el Tri-
bunal Constitucional, la actividad extraterritorial de 
las cooperativas de crédito afecta, a su vez, al ámbito 
competencial territorial de otras Comunidades Autó-
nomas, de manera que estas la tienen sobre las coope-
rativas de ámbito provincial intracomunitario y las de 

82  STC (Pleno) 72/1983, de 29 de julio (BOE nº 197, de 18 de agos-
to de 1983); STC 44/1985, de 22 de marzo (BOE nº 94, de 19 de abril de 
1985); STC (Pleno) 165/1985, de 5 de diciembre (BOE nº 301, de 17 de 
diciembre de 1985); y STC (Pleno) 88/1989, de 11 de mayo (BOE nº 140, 
de 13 de junio de 1989). Este tema ha sido ampliamente tratado: ALFONSO 
(1999), pp. 1682-1690; MORILLAS (2002), pp. 4745-4812; PANIAGUA 
(2006), pp. 285-304. 
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ámbito supraprovincial, pero no supracomunitario83. 
Por ello, era el Estado el competente para autorizar 
la realización de operaciones con terceros a una coo-
perativa de crédito cuyo domicilio social estaba en el 
País Vasco, pero cuyo ámbito territorial excedía el de 
dicha Comunidad, ya que la autorización supone una 
ampliación de su actividad financiera que le permite 
la absorción de recursos de terceros no socios fuera 
de la Comunidad Autónoma donde tiene su domici-
lio social, recursos que en gran medida serán inverti-
dos posteriormente en ella, lo cual implica un conflic-
to de intereses que tiene carácter supracomunitario y 
cuya solución, por tanto, corresponde al Estado84. 

La regulación estatal de estas sociedades utiliza 
como criterio (atributivo de competencia al Registro 
estatal de Cooperativas) el ámbito territorial, al dispo-
ner el art. 7.1 RCCRE que se inscribirán en él “aque-
llas sociedades cuyo ámbito de actividad ordinaria y 
habitual, sea o no cooperativizada, exceda del terri-
torio de una Comunidad Autónoma, cualquiera que 
fuere el municipio de la sede social. Corresponde a 
las Comunidades Autónomas la inscripción de las en-
tidades cuyo ámbito, respecto a aquella actividad, no 
rebase el de la Comunidad correspondiente”. 

La Generalidad valenciana promovió conflicto 
positivo de competencia al cuestionar el criterio terri-
torial empleado en el art. 7 RCCRE. A su juicio, los 
criterios territoriales utilizados para proceder a la atri-
bución de competencias ejecutivas no se compadecen 
con la evolución más reciente del régimen jurídico de 
las cooperativas de crédito, particularmente en lo que 

83  STC (Pleno) 44/1984, de 27 de marzo (BOE nº 99, de 25 de abril 
de 1984), Fj 2 y 3.

84  STC (Pleno) 165/1985, de 5 de diciembre, Fj 4.
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atañe a la regulación de sus relaciones con terceros 
no socios. Frente al criterio seguido por el Reglamen-
to, propugnaba la aplicación estricta de la regla del es-
tatuto personal, como ya sucedió respecto de las cajas 
de ahorro. Tanto más, cuanto que la solución arbitra-
da por los preceptos impugnados consideraba que, no 
sólo se apartaba de la sustancial equiparación entre 
cooperativas de crédito y cajas de ahorro, presente en 
la jurisprudencia constitucional, sino que también su-
ponía un detrimento de la eficacia de los mecanismos 
de supervisión de estas instituciones, pues el órgano 
administrativo competente para el ejercicio de las po-
testades supervisoras podría ir variando en función de 
un dato tan contingente como es la apertura o cierre 
de oficinas fuera de la Comunidad Autónoma donde 
la cooperativa de crédito tuviera su domicilio social. 
Por el contrario, el Abogado del Estado defendió la 
constitucionalidad del criterio delimitador de compe-
tencias, toda vez que la proyección de la actuación de 
las cooperativas de crédito más allá del ámbito comu-
nitario justifica, conforme a la doctrina constitucional 
que sostiene el criterio de la territorialidad estricta, la 
atribución de competencias básicas de naturaleza eje-
cutiva al Estado. La STC (Pleno) 275/2000, de 16 de 
noviembre, que resuelve ese conflicto, afirma que el 
cuestionado artículo “desarrolla la previsión legal en 
punto a la inscripción de estas sociedades en el Regis-
tro de Cooperativas, estableciendo como criterio de 
determinación de la competencia territorial el relati-
vo al ámbito espacial de desarrollo de la actividad de 
la sociedad en constitución”; y añade “la plena confor-
midad de dicho criterio con el sistema constitucional 
y estatutario de distribución de competencias, según 
resulta de la doctrina establecida en la STC 44/1984, 
F.J. 3. En aquella ocasión, tras apuntar que el criterio 
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del domicilio social para la determinación de la titu-
laridad de la competencia no hallaba apoyo en la Ley 
General de Cooperativas entonces vigente, ni en las 
normas que la desarrollaban, indicamos que «en todo 
caso corresponderían al Estado las competencias rela-
tivas al Registro de aquellas cooperativas cuyo ámbito 
de actuación rebase los límites territoriales de la Co-
munidad Autónoma»”.

En el mismo sentido, el RSC establece en su art. 
2.3 que corresponde a su ámbito de aplicación “el re-
gistro de los actos de las Cooperativas de Crédito cuya 
actividad, sea o no cooperativizada, exceda del terri-
torio de una Comunidad Autónoma, conforme a su 
legislación específica”. Por su parte, el art. 92.3 LCCV 
señala que las cooperativas de crédito que tengan do-
micilio social en la Comunidad Valenciana “deberán 
inscribirse en el Registro de Cooperativas estableci-
do en esta ley, salvo que estén sujetas a la legislación 
estatal”. El art. 1 DCCCV dispone su aplicación a las 
cooperativas de crédito con domicilio social en la Co-
munidad Valenciana “excepto aquellas cuyo ámbito 
de actuación, delimitado en los Estatutos sociales, sea 
supraautonómico o estatal, y siempre que realicen ac-
tividad, sea o no cooperativizada, de manera efectiva y 
real, fuera del ámbito de la Comunidad Valenciana”.

Pero el debate no se pudo dar por cerrado. Tras la 
modificación del art. 104 LC (por la Ley 55/1999, de 
29 de diciembre85) este pasó a establecer que a las coo-
perativas de crédito “les serán de aplicación las nor-
mas que, con carácter general, regulan la actividad de 
las entidades de crédito, y con carácter supletorio la 

85  Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, adminis-
trativas y del orden social (BOE nº 312, de 30 de diciembre de 1999). Sobre 
la redacción inicial del precepto y la modificación operada, PANIAGUA 
(2006), pp. 313-316.
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presente Ley de Cooperativas cuando su ámbito de ac-
tuación estatutariamente reconocido, conforme a su 
ley específica, sea supraautonómico o estatal, siempre 
que realicen en el citado ámbito actividad cooperativi-
zada de manera efectiva”. 

Dicha reforma fue recurrida por la Junta de An-
dalucía ante el Tribunal Constitucional, alegando la 
invasión de las competencias autonómicas, recurso 
que fue desestimado en la STC (Pleno) 291/2005, 
de 10 de noviembre86. Para el Tribunal (Fj 5), dicho 
precepto reitera lo dispuesto en la LCCRE y debe ser 
interpretado en consonancia con lo dispuesto en el 
propio art. 2 LC, pues no altera ni corrige los criterios 
territoriales de aplicabilidad de la LC. Como señala la 
Exposición de Motivos de la Ley 55/1989, en su vir-
tud, se adecúa “el ámbito de aplicación de la nueva 
Ley” a la realidad resultante de la asunción por las Co-
munidades Autónomas de la competencia exclusiva 
en materia de cooperativas: “La acotación del alcan-
ce de la Ley 27/1999 como norma común en mate-
ria de cooperativas limita notablemente la aplicación 
supletoria de dicha Ley a las cooperativas de crédito. 
En efecto, por virtud de lo dispuesto en el inciso final 
ahora impugnado, la mencionada Ley sólo resultará 
de aplicación a estas sociedades cooperativas «cuando 
su ámbito de actuación estatutariamente reconocido, 
conforme a su Ley específica, sea supraautonómi-
co o estatal, siempre que realicen en el citado ámbi-
to actividad cooperativizada de manera efectiva»”. Y 
continúa el Tribunal: “este precepto exige la concu-
rrencia de dos requisitos para que proceda la aplica-
ción supletoria de la Ley 27/1999 a estas entidades 
crediticias, tanto el elemento formal consistente en 

86  BOE nº 297, de 13 de diciembre de 2005. Sobre esta Sentencia, 
PANIAGUA (2006), pp. 316-327.
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la existencia de una previsión estatutaria del ámbito 
supraautonómico o estatal de actuación como el ma-
terial concretado en que, además, «realicen el citado 
ámbito actividad cooperativizada de manera efectiva». 
Si el primer requisito hace referencia a la actividad, 
con independencia de los sujetos con los que se rea-
lice, el segundo presupone la existencia de esa activi-
dad en diferentes Comunidades Autónomas, lo que 
hace patente la implantación supraautonómica de la 
cooperativa”. Y añade que estos dos requisitos son ne-
cesarios, pero no suficientes, habida cuenta de que el 
art. 2 LC tiene fijados sus propios parámetros de apli-
cabilidad, conforme a los cuales resulta de aplicación 
a las sociedades cooperativas que desarrollen su acti-
vidad cooperativizada en el territorio de varias Comu-
nidades Autónomas, excepto cuando en una de ellas 
se desarrolle con carácter principal y a las que reali-
cen su actividad cooperativizada en las ciudades de 
Ceuta y Melilla. Consecuentemente, la interpretación 
conjunta de los arts. 2 y 104 LC “excluye la aplicación 
supletoria de dicho texto legal a las cooperativas de 
crédito andaluzas, pues en virtud del art. 1 de la Ley 
del Parlamento de Andalucía 2/1999 «son andaluzas 
y quedan sujetas a las disposiciones de la presente Ley 
las sociedades cooperativas que desarrollen principal-
mente su actividad societaria en Andalucía». Y es que 
además, en líneas generales, y como ya se apuntó, la 
cláusula de supletoriedad que el art. 104 establece no 
cabe entenderla como una excepción a la regla que, 
para su aplicación territorial, prevé la Ley de coope-
rativas, y en tal sentido no puede interpretarse que el 
contenido de aquella cláusula contradiga o desvirtúe 
lo dispuesto en el art. 2 de esa Ley, sino que lo confir-
ma, en cuanto que una vez declarada, por dicha cláu-
sula, como derecho supletorio, la Ley de cooperativas, 
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ésta sólo podría aplicarse, a cualquier efecto, en los 
términos previstos en su propio art. 2”.

Es decir, las cooperativas de crédito siguen el cri-
terio general establecido en el art. 2 LC y en los co-
rrespondientes preceptos autonómicos para determi-
nar la ley aplicable87, en cuanto que son sociedades 
cooperativas. 

Así se desprende de algunas de las normas au-
tonómicas sobre cooperativas de crédito. El art. 1.1  
LCCEX se declara aplicable a las cooperativas de cré-
dito “con domicilio social en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y cuya actividad 
cooperativizada se desarrolle con carácter efectivo o 
principal en el citado territorio, sin perjuicio de la 
actividad accesoria que puedan realizar fuera de este 
territorio”. Y, en lo relativo a las actividades realizadas 
en su territorio, también a las cooperativas de crédito 
con domicilio social en otras Comunidades Autóno-
mas. El art. 131.3 LCCAN dispone que la Consejería 
competente en materia de cooperativas de crédito 
“ejercerá las competencias que le correspondan sobre 
esta clase de cooperativas en función de su ámbito te-
rritorial, de conformidad con la legislación vigente”. 
El art. 1 DCCCANT atribuye competencia sobre las 
cooperativas de crédito “cuyo ámbito sea territorial y 
coincida con el de la Comunidad Autónoma”. El art. 2 
DCCCLM dispone su aplicación a las cooperativas de 
crédito “cuya sede social esté en el territorio de Cas-
tilla-La Mancha, y que desarrollen íntegramente sus 
actividades de carácter cooperativo en ese territorio”. 

87  Art. 3 LSCA; art. 1 LCAR; art. 2 LCAS; art. 1.1 LCIB; art. 1 LCCAN; 
arts. 1 y 3 LCCANT; art. 3 LCCLM; art. 2 LCCL; art. 3 LCCAT; art. 2 LSCEX; 
art. 2 LCG; art. 2 LCCM; art. 1 LCRM; art. 1 LFCN; Disp. final 1ª LCPV; art. 
2 LCLR; art. 1 LCCV.
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Pero no es lo que disponen otras. El art. 2 DCC-
CL, establece que sus disposiciones “serán de apli-
cación a las Cooperativas de Crédito y Cajas Rurales 
cuyo domicilio social radique en la Comunidad de 
Castilla y León”. Según la LCCV (art. 92.3), las coo-
perativas de crédito que tengan domicilio social en 
la Comunidad valenciana “deberán inscribirse en el 
Registro de Cooperativas establecido en esta ley, salvo 
que estén sujetas a la legislación estatal”. En la misma 
línea, conforme al DCCEUS, sus disposiciones “afec-
tarán exclusivamente a las Cooperativas de Crédito 
cuyo domicilio social radique en la Comunidad Autó-
noma del País Vasco” (art. 1). 

A las sociedades cooperativas europeas que sean 
entidades de crédito se les aplicarán las normas del 
Derecho nacional del Estado miembro en el que la 
SCE tenga su domicilio social [arts. 8.1, c) ii) y 69.1 
RSCE). Dicha referencia debe entenderse realizada al 
Derecho español, si la SCE está domiciliada en Espa-
ña. Pero no debe interpretarse en el sentido de que se 
aplicará la ley de cooperativas de la Comunidad Au-
tónoma en la que la cooperativa europea tenga esta-
blecido su domicilio88. En primer lugar, porque ello 
supondría inaplicar siempre la LC, ya que, salvo que 
estuviera domiciliada en Ceuta o en Melilla, el domi-
cilio de la SCE siempre reenviaría a una ley de coope-
rativas autonómica, aunque la actividad de la SCE no 
se desarrollase de forma principal dentro de ese ám-
bito territorial. Además, de esta forma, se incumpliría 
el principio de no discriminación establecido en el 
propio RSCE (art. 9), que obliga a que se dé a la SCE 

88  MORILLAS (2021), pp. 31 y 32. Sin embargo, para ALFONSO 
(2010), pp. 188 y 189, los estatutos de la única SCE domiciliada en España 
hasta la fecha despejan la duda sobre la ley aplicable a una SCE con domici-
lio en España: “ésta será la autonómica del domicilio de la SCE”.
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en cada Estado miembro “el mismo trato que una so-
ciedad cooperativa constituida con arreglo a la legis-
lación del Estado miembro en el que la SCE tenga su 
domicilio social”. Buena muestra de ello es que, con-
forme a la LSCEDE (art. 1.2), la ley aplicable a la SCE 
no vendrá determinada por el criterio del domicilio, 
sino que lo será la ley de cooperativas del lugar donde 
realice principalmente la actividad cooperativizada. 
norma que reitera el art. 11.1 LSCEDE, que establece 
el régimen aplicable a los sistemas de administración. 

Por último, conforme a lo dispuesto en el art. 2.2 
LOSSEC, la normativa reguladora de las sociedades 
mercantiles “será de aplicación a las entidades de cré-
dito en cuanto no se oponga a las citadas en el apar-
tado anterior y, en particular, a la normativa especial 
por la que se rigen las cajas de ahorros y las cooperati-
vas de crédito”.

2.3.5. 	Recapitulación sobre el sistema de 
fuentes

A modo de resumen de lo señalado en este epí-
grafe, podemos establecer la siguiente prelación de 
las normas aplicables a las cooperativas de crédito:

1)	 Normas europeas y normas básicas estatales 
que afecten específicamente a las cooperati-
vas de crédito o a las entidades de crédito en 
general.

2)	 Normas específicas relativas a las cooperativas 
de crédito, contenidas en la ley de coopera-
tivas (estatal o autonómica) aplicable, o en 
normas especiales que apruebe el Estado o 
la Comunidad Autónoma en el ámbito de las 
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competencias de desarrollo y ejecución sobre 
las cooperativas de crédito.

3)	 La regulación general sobre cooperativas con-
tenida en la ley de cooperativas estatal o auto-
nómica que sea aplicable y en sus normas de 
desarrollo.

4)	 Normas estatales, de carácter no básico, sobre 
las cooperativas de crédito o las entidades de 
crédito en general.

5)	 La legislación estatal sobre cooperativas89. 
6)	 La normativa reguladora de las sociedades 

mercantiles.

2.4. 	 Concepto y clases de cooperativas de 
crédito

Pese a su origen ligado a la actividad agrícola, en 
la actualidad, las cooperativas de crédito tienen como 
función general “servir a las necesidades financieras 
de sus socios y de terceros mediante el ejercicio de las 
actividades propias de las entidades de crédito” (art. 1 
LCCRE) y pueden realizar toda clase de operaciones 
activas, pasivas y de servicios permitidas dichas enti-
dades (art. 4.1 LCCRE). Las leyes autonómicas tam-
bién conceptúan a las cooperativas de crédito de esta 

89  La SAP de Las Palmas (Sección 4ª) de 7 de junio de 2005 (AC 
2005/1171), para resolver sobre la sanción de expulsión de tres socios de la 
Caja Rural de Canarias, Sociedad Cooperativa de Crédito, parte de la pre-
misa de que la LCCRE “no contiene normativa específica sobre disciplina 
social, estableciendo su art. 2 que con carácter supletorio les será de aplica-
ción la legislación de Cooperativas” y aplica la LC dado que, por aquel en-
tonces, la Comunidad de Canarias no contaba con una Ley de cooperativas 
propia. La situación ha cambiado al haberse completado el panorama legis-
lativo cooperativo autonómico: todas las Comunidades Autónomas cuentan 
en la actualidad con su propia Ley de cooperativas.
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forma90. En palabras del Tribunal Constitucional91, a 
las cooperativas de crédito “la especialidad dimanante 
de su actividad crediticia las ha asimilado y terminado 
por incorporar al género de las entidades o estable-
cimientos de crédito”. Pese a este encuadramiento, 
mantienen las cooperativas de crédito sus peculiarida-
des, como un tipo de banca de proximidad, caracteri-
zado por ser entidades de menor dimensión e inferior 
complejidad organizativa, mayor cercanía entre los 
clientes y los centros de decisión, “lo que permite su-
perar la asimetría informativa”92.

En cuanto a su clasificación, algunas de las leyes 
de cooperativas encuadran a las cooperativas de cré-
dito dentro de las cooperativas de consumo (LSCA)93, 
de las cooperativas de producción (LCCM) o de las 
cooperativas financieras (LCPV).

La financiación de las actividades agrarias sigue 
siendo tan importante como para dividir estas enti-
dades en dos grandes grupos. Por un lado, están las 
cooperativas de crédito agrícola (cajas rurales), con 
un origen ligado al movimiento católico agrario, para 
“matar la usura proporcionando préstamos a sus so-
cios a un interés módico que no excediera del 5 por 
100 y la compra en común de abonos minerales y 

90  Art. 99.1 LSCA; art. 176.2 LCAS; art. 145.1 LCIB; art. 131 LCCAN; 
art. 118.1 LCCANT; art. 151.1 LCCLM; art. 118.1 LCCAT; art. 2.1 LCCEX; 
art. 127.1 LCG; art. 112.1 LCCM; art. 127.1 LCRM; art. 70 LFCN; art. 123.1 
LCPV; art. 128.1 LCLR; art. 92.1 LCCV; art. 2 DCCCV.

91  En las ya citadas SSTC (Pleno) 155/1993 (Fj 1), 204/1993 (Fj 4) y 
182/2013 (Fj 5).

92  SOLER (2016), p. 12. 
93  También PANIAGUA (2006), p. 292, nota 20, subraya que las coo-

perativas de crédito “se enmarcan, en las clasificaciones doctrinales y lega-
les, en el tipo (más general) constituido por las sociedades cooperativas de 
consumidores y usuarios o de consumo. En consecuencia, su actividad eco-
nómica cooperativa es la prestación a socios y, dentro de los límites legales, a 
terceros, de sus servicios de intermediación crediticia”.
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utensilios necesarios a los socios para sus campos”94. 
En la actualidad, las cajas rurales son cooperativas de 
crédito cuya actividad principal consiste en la presta-
ción de servicios financieros en el medio rural y, aña-
den algunas de las leyes, “y sus moradores”95. Por otro 
lado, encontramos las cooperativas de crédito no agra-
rias -las cajas profesionales y las cajas populares- que 
normalmente atienden necesidades de financiación 
de colectivos o colegios profesionales o vinculadas a 
actividades empresariales o profesionales en ámbitos 
no rurales, respectivamente96. 

Aunque esta triple clasificación, en función de la 
orientación principal de su actividad hacia un concre-
to sector socioeconómico, es replicada por la doctri-
na, también se llama la atención sobre el hecho de 
que ha dejado de tener su original sentido, dada la 
ampliación de la actividad de las cajas rurales y la ab-
sorción por estas de algunas cajas populares97.

Normas hoy derogadas98 establecían que deter-
minadas cooperativas de crédito podían obtener el 

94  SANZ JARQUE (1994), p. 667.
95  Art. 3.3 LCCRE; art. 99.2 LSCA; art. 145.4 LCIB; art. 118.1 

LCCANT; art. 151.3 LCCLM; art. 118.4 LCCAT; art. 112.1 LCCM; art. 2.3 
LCCEX; art. 70 LFCN; art. 123.2 LCPV. La LCG, en su art. 127.3, especifica 
“su objeto estatutario y operativo preferente” debe ser la prestación de servi-
cios financieros dirigidos hacia el medio rural.

96  PALOMO (2025), diferencia ambos tipos de cooperativas: “La di-
ferenciación entre cajas populares y cajas profesionales se basa principal-
mente en que las primeras surgen en el seno de estructuras empresariales, 
que deciden dotarse de una entidad financiera, que actúe como canal para 
el tránsito de los flujos financieros, que precisan o que originan, mientras 
que las cajas profesionales se orientan hacia determinadas personas físicas 
y colegios profesionales cuya actividad requiere productos y servicios finan-
cieros específicos, directamente relacionados con sus funciones”.

97  PALOMO y SANCHÍS (2008), p. 90; VARGAS (2010), pp. 179  
y 180.

98  Arts. 1.3 y 6.3 Real Decreto 2860/1978, de 3 de noviembre, por 
el que se regulan las Cooperativas de Crédito (BOE nº 295, de 11 de di-
ciembre de 1978); Orden de 26 de febrero de 1979 sobre Cooperativas de 
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título de “cooperativa calificada”, que podía darse a 
conocer por esas entidades y hacerse constar en sus 
rótulos y escritos. La concesión de este calificativo 
estaba supeditada al cumplimiento de una serie de 
requisitos: que el tiempo de su actuación financiera 
fuera de cinco años, como mínimo; que no estuviese 
constituida como cooperativa de segundo grado, por 
la agrupación de otras cooperativas de crédito o cajas 
rurales, salvo que, excepcionalmente, el BdE admitie-
ra esta circunstancia; y mantener recursos propios por 
importe superior a 100 millones de pesetas para las 
cajas rurales y 300 millones para las restantes coope-
rativas de crédito (art. 1 Orden de 26 de febrero de 
1979). En la actualidad, la Disp. fin. 3ª RCCRE esta-
blece que las referencias que las normas anteriores a 
la Ley 13/1989, hacían a las “cooperativas calificadas” 
se entenderán realizadas a las cooperativas de crédi-
to que cumplan las obligaciones de recursos propios 
exigibles. Una referencia a este tipo de cooperativas 
(“Cooperativa de Crédito Calificado”, “Cooperativa 
de Crédito Calificada”) seguimos encontrando en los 
arts. 2.4 DCCAND, 1.2 DCCCLM, 3.2 DCCCL y 3.3 
DCCEUS. 

2.5. 	 Constitución 

En materia de constitución, algunas de las leyes 
de cooperativas efectúan una remisión a la legislación 
estatal (art. 99.4 LSCA; art. 112.1 LCCM) o a la auto-
nómica (art. 70, párr. 4º LFCN). Otras establecen que, 
para poder constituirse y funcionar, “han de cumplir 
la normativa sectorial dictada por las autoridades eco-

Crédito por la que se desarrolla el Real Decreto 2860/1978, de 3 de noviem-
bre (BOE nº 50, de 27 de febrero de 1979). Vid. supra epígrafe 2.2.
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nómicas” (art. 118.5 LCCAT) o disponen que se ajus-
tarán en su constitución, estructura, funcionamiento 
y actividad “a la normativa sobre cooperativas de cré-
dito y demás legislación sectorial sobre entidades cre-
diticias” (art. 123.3 LCPV), sin especificar si se trata 
de normas estatales o autonómicas.

La constitución de la cooperativa de crédito, 
como la del resto de cooperativas, requiere escritura 
pública e inscripción en el Registro de Cooperativas. 
Como una de las excepciones a la regla general de la 
validez del documento privado para constituir una so-
ciedad cooperativa andaluza, el art. 5.2 RLSCA esta-
blece la necesidad de que el acta de constitución se 
eleve a escritura pública y los arts. 128.1 y 132.1, b) 
RLSCA añaden que, tratándose de la constitución de 
una cooperativa de crédito, se presentará necesaria-
mente una copia simple o autorizada de la escritura 
pública de constitución, así como la autorización que 
corresponda de las autoridades económicas, en su 
caso. El art. 130.6 RLSCA dispone que, practicada la 
inscripción en el Registro de Cooperativas Andaluzas, 
se notificará a la persona interesada la resolución fa-
vorable junto con un certificado acreditativo de aque-
lla circunstancia y, tratándose de una cooperativa de 
crédito, se remitirá, además, una copia de la escritura 
pública presentada, debidamente diligenciada, a la 
autoridad económica que corresponda. Otra excep-
ción se localiza en la LCCV (art. 12.7) que impide a 
las cooperativas de crédito constituirse por el procedi-
miento abreviado. 

Por último, de acuerdo con el RCCRE (art. 3.3 
RCCRE) y la LCCEX (art. 13), cuando la entidad se 
constituya a partir de la escisión de una sección de 
crédito se incorporará al capital social la parte de los 
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Fondos de Reserva, obligatorios y voluntarios, que en 
la escritura de escisión se atribuya a la sección escindi-
da, siempre que lo permita la legislación cooperativa 
aplicable. 

2.5.1. 	Denominación

Como hemos manifestado, la STC (Pleno) 
155/1993, de 6 de mayo (Fj 4) considera básica la 
determinación de las denominaciones genéricas que 
coadyuven a la definición y reconocimiento de deter-
minadas categorías generales de entidades crediticias. 

La denominación de la cooperativa de crédito 
debe contener la expresión “Cooperativa de Crédi-
to” o una determinada abreviatura: “Coop. de Crédi-
to” (art. 3.1 y 2 LCCRE; art. 2.2 LCCEX); “Coop. de 
Crédito Valenciana” o la abreviatura con el gentilicio 
“Coop. de Crédito V.” (art. 4 DCCCV). 

Únicamente las cooperativas de crédito cuyo ob-
jeto principal consista en la prestación de servicios 
financieros en el medio rural podrán utilizar, conjun-
tamente o por separado de la denominación “Coope-
rativa de Crédito”, la expresión “Caja Rural” (art. 3.3. 
LCCRE; art. 2.3 LCCEX). La LCCAT dispone que, 
para poder utilizarla, la cooperativa de crédito debe 
estar formada por cooperativas agrarias, cooperativas 
de trabajo asociado o cualquier otra entidad colec-
tiva agraria, por los socios de estas sociedades o por 
el agrupamiento de diversas cajas rurales de ámbito 
territorial reducido (art. 118.4). Y el art. 1.2 DCCCL 
establece que adoptarán con carácter propio y privati-
vo la denominación de cajas rurales “aquellas Coope-
rativas de Crédito cuyos socios sean los señalados en 
el apartado 2 de la Disposición Transitoria Sexta de la 
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Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Cooperativas y 
cuyas operaciones de crédito dinerario y de aval o ga-
rantía tengan necesariamente por objeto lo dispuesto 
en el último párrafo del mismo apartado”. Como he-
mos señalado, la Disp. trans. 6ª LGC fue derogada en 
1989 por la LCCRE.

La LCCAT establece que pueden adoptar la de-
nominación de cooperativa de crédito profesional las 
cooperativas de crédito creadas o constituidas al am-
paro de un colegio profesional, por acuerdo de los ór-
ganos rectores de dicho colegio, si está colegiado en 
el mismo el 60 por 100 de los socios de la cooperativa, 
como mínimo (art. 118.2 LCCAT).

Existe una reserva de denominación. Ningún re-
gistro público podrá inscribir entidades que preten-
dan utilizar alguna de dichas denominaciones ni los 
actos en que dichas entidades intervengan y, en caso 
de inscripción, se procederá, de oficio o a instancia 
del interesado, a su inmediata cancelación (art. 3.4 
LCCRE)99. El art. 12.1 RLSCA prohíbe a las coopera-
tivas con sección de crédito incluir en su denomina-

99  El art. 3.3 LCCRE añade que el “Banco de Crédito Agrícola, S. a.” 
y las cajas rurales o cualesquiera otras cooperativas de crédito pertenecien-
tes al Grupo Asociado Banco de Crédito Agrícola-Cajas Rurales Asociadas 
podrán utilizar, conjuntamente o por separado y mientras formen parte de 
dicho Grupo, la expresión “Crédito Agrícola”. Con detalle sobre este grupo, 
GARCÍA DE BLAS (1987), pp. 35-49; y MARTÍN MESA (1988), pp. 213-222. 
El Banco de Crédito Agrícola (BCA) se constituyó en 1984 y se disolvió en 
1991 al integrarse en la Corporación Argentaria. El grupo asociado BCA-
Cajas Rurales, acogió a cincuenta y una cajas rurales. A mediados de 1989, 
veintitrés de estas cajas rurales se desvincularon de dicho Grupo y crearon 
la Asociación Española de Cooperativas de Crédito (AECC) que luego cam-
bió su nombre por el de Asociación Española de Cajas Rurales (AECR). En 
diciembre de 1995, las veinte cajas rurales que aún permanecían asociadas 
al Banco de Crédito Agrícola anunciaron la ruptura de su acuerdo para pa-
sarse a la AECR. Esta sociedad fue la impulsora del Grupo Caja Rural, inte-
grado por las cajas rurales y las empresas participadas: Banco Cooperativo 
Español, Rural Servicios Informáticos y Seguros RGA (https://www.segu-
rosrga.es/corporativo/Paginas/grupo-caja-rural.aspx). 
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ción las expresiones “cooperativa de crédito”, “caja 
rural” u otra análoga ni sus abreviaturas. Y la Ley an-
daluza de cooperativas tipifica como infracción muy 
grave “incluir las sociedades cooperativas con sección 
de crédito en su denominación las expresiones «coo-
perativa de crédito», «caja rural», otra análoga o sus 
abreviaturas” [art. 123.4, e) LSCA].

La denominación no debe ser idéntica a la de 
otra sociedad preexistente, de crédito o de otra na-
turaleza, ni podrá incluir nombres equívocos o que 
induzcan a confusión en relación con su ámbito u ob-
jeto social ni con otro tipo de entidades (art. 3.1 y 2 
LCCRE; art. 2.2 LCCEX). 

2.5.2. 	Promotores y socios

La solicitud de constitución debe estar suscrita 
por un grupo de promotores, del que deberán for-
mar parte, al menos, cinco personas jurídicas que de-
sarrollen la actividad propia del objeto social de for-
ma ininterrumpida desde, al menos, dos años antes 
de la fecha de constitución, o por ciento cincuenta 
personas físicas (art. 5.1 LCCRE; art. 146 LCIB; art. 
20.1 DCCCV). Para constituir una caja rural, el grupo 
promotor incluirá, al menos, una cooperativa agraria 
o cincuenta socios personas físicas titulares de explo-
taciones agrarias (art. 5.1 LCCRE; art. 20.1 DCCCV). 
También pueden promover cooperativas de crédito 
los sindicatos, globalmente o por secciones, las asocia-
ciones empresariales y las asociaciones profesionales, 
agrupadas o por separado (art. 118.2 LCCAT).

Dado el carácter no básico de esta materia100, las 
exigencias varían en otras Comunidades Autónomas. 

100  La Disp. fin. 2ª, párr. 2º, LCCRE establece que no tendrán la con-
sideración de normas básicas las precisiones contenidas en el art. 5.1 rela-
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Así, en la LCCEX (art. 8.3), la solicitud de constitu-
ción deberá estar suscrita por un grupo de promoto-
res del que deberán formar parte, al menos, diez per-
sonas jurídicas que desarrollen la actividad propia de 
su objeto social en forma ininterrumpida desde al me-
nos dos años antes de la fecha de constitución, o por 
cien personas físicas; y, para constituir una caja rural, 
el grupo promotor deberá incluir, al menos, tres coo-
perativas agrarias o ciento cincuenta socios personas 
físicas titulares de explotaciones agrarias. Para consti-
tuir una caja rural, el art. 146 LCIB exige dos coopera-
tivas, una de las cuales será agraria, o cincuenta socios 
personas físicas titulares de explotaciones agrarias.

Nada impide que durante la vida de la cooperati-
va el número de socios disminuya por debajo de estos 
umbrales, pero ello repercutiría en el porcentaje de 
capital que cada uno debería aportar, sujeto a lími-
tes máximos que, de superarse, supondrían el consi-
guiente incumplimiento de esa norma, sobre todo si 
el número descendiera mucho101.

Algunas leyes de cooperativas impiden que exis-
tan socios a prueba en las cooperativas de crédito (art. 
27.1 LCG; art. 26.1 LCRM).

2.5.3. 	Autorización administrativa y requisi-
tos 

La LCCRE (art. 5.1) 102 establece que la constitu-
ción de una cooperativa de crédito requerirá autoriza-
ción previa, en la denominación actual, del Ministerio 

tivas al número de promotores y plazos mínimos exigidos para solicitar la 
constitución de una cooperativa de crédito.

101  VALENZUELA y VALENZUELA (2019), pp. 1430 y 1431.
102  En esta materia, el art. 5.1 LCCRE sí tiene la consideración de 

norma básica (Disp. fin. 2ª LCCRE).
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de Economía, Comercio y Empresa. Dentro del Minis-
terio, esta competencia queda atribuida al BdE [arts. 
4.2, a) y 6.1. LOSSEC; arts. 1 y 5 RCCRE]. El régimen 
de la autorización, que se contiene en los arts. 6 a 14 
LOSSEC, está profundamente afectado por las com-
petencias que en esta materia asume el BCE en virtud 
del Mecanismo Único de Supervisión103.

La solicitud de autorización, que deberá estar 
suscrita por un grupo de promotores que alcance el 
mínimo señalado en el epígrafe anterior, se presenta 
ante el BdE o, en su caso, la Consejería autonómica 
competente. En este segundo caso, la Consejería emi-
tirá un informe que adjuntará a la solicitud y elevará 
al BdE (art. 6 LCCEX)104. La apertura del procedi-
miento de autorización es comunicada por el BdE a 
la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, 
indicando los elementos esenciales del expediente, a 
la que luego notificará la finalización del expediente 
(art. 1.1 RCCRE). El BdE solicita informe del Servicio 
Ejecutivo de la Comisión de prevención del blanqueo 
de capitales e infracciones monetarias, a la CNMV y a 
la DGSFP, en los aspectos de su competencia. A con-
tinuación, examina si se cumplen los requisitos esta-

103  Reglamento (UE) n° 1024/2013 del Consejo, de 15 de octubre de 
2013, que encomienda al Banco Central Europeo tareas específicas respecto 
de políticas relacionadas con la supervisión prudencial de las entidades de 
crédito (DOUE nº L 287, de 29 de octubre de 2013) y Reglamento (UE) nº 
468/2014 del Banco Central Europeo, de 16 de abril de 2014, por el que se 
establece el marco de cooperación en el Mecanismo Único de Supervisión 
entre el Banco Central Europeo y las autoridades nacionales competentes 
y con las autoridades nacionales designadas (Reglamento Marco del MUS) 
(BCE/2014/17) (DOUE nº L 141, de 14 de mayo de 2014).

104  Otras Comunidades Autónomas siguen estableciendo que la 
Consejería resolverá sobre la solicitud previo informe del Banco de España 
[art. 2.2 DCCAND; art. 2.1 DCCAR; art. 2, a) DCCPV] o atribuyen la autori-
zación a la Consejería competente de la Comunidad Autonómica (art. 3.1 
DCCCL). Este tipo de normas debe reinterpretarse a la luz de lo establecido 
en la LCRRE, la LOSSEC y el Mecanismo Único de Supervisión, normas 
imperativas y bases de la ordenación del crédito.
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blecidos por la legislación española, en función de lo 
cual deniega la autorización o eleva al BCE un pro-
yecto de decisión favorable a la concesión de la auto-
rización solicitada [arts. 4 y 14 Reglamento (UE) nº 
1024/2013 del Consejo, de 15 de octubre de 2013]. 
La solicitud de autorización debe ser resuelta dentro 
de los seis meses siguientes a su recepción en el BdE, o 
en su caso, en el órgano de la Comunidad Autónoma 
que corresponda, o al momento en que se complete 
la documentación exigible y, en todo caso, dentro de 
los doce meses siguientes a su recepción, operando el 
silencio negativo (art. 1.2 RCCRE). 

Para obtener y conservar la autorización, la coo-
perativa debe cumplir los siguientes requisitos (art. 
2.1 RCCRE; art. 8 LCCEX):

a)	 Revestir la forma de sociedad cooperativa 
constituida con arreglo a las disposiciones 
aplicables.

b)	 Tener un capital social inicial que alcance las 
cuantías establecidas o disponer en todo mo-
mento de unos recursos propios no inferiores 
a dichas cuantías.

c)	 Limitar estatutariamente el objeto social a las 
actividades propias de una entidad de crédito.

d)	 Contar con una adecuada organización admi-
nistrativa y contable y con procedimientos de 
control internos adecuados.

e)	 No reservar a los promotores, fundadores o 
socios iniciales, ventaja o remuneración espe-
cial alguna.

f)	 Contar con un Consejo Rector que cumpla 
las exigencias numéricas y los requisitos sub-
jetivos a los que nos referiremos más ade-
lante, exigencias aplicables a los Directores 
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Generales o asimilados, así como a los respon-
sables de las funciones de control interno y 
otros puestos clave para el desarrollo diario 
de la actividad de la entidad, conforme esta-
blezca el BdE (infra, epígrafes 2.6.2 y 2.7).

g)	 Tener su domicilio social, así como su efecti-
va administración y dirección, en territorio 
nacional.

h)	 Contar con procedimientos y órganos ade-
cuados de control interno y de comunicación 
para prevenir e impedir la realización de ope-
raciones relacionadas con el blanqueo de ca-
pitales, en las condiciones establecidas por la 
normativa.

Estos requisitos son de obligado cumplimiento, 
visto que el régimen de la autorización administra-
tiva es competencia del Estado. Para la STC (Pleno) 
275/2000, de 16 de noviembre, basta recordar que “la 
constitución de nuevas entidades crediticias, por su 
incidencia en la política financiera en todo el terri-
torio nacional, necesariamente queda reservada a las 
autoridades estatales en la materia”. 

Autorizada la creación de la cooperativa de crédi-
to, tendrá que dar comienzo a sus operaciones en el 
término de un año a contar desde su notificación y, en 
caso contrario, salvo causa no imputable a la entidad, 
se produciría la caducidad de la autorización, que de-
clara el BdE (arts. 8.1 y 40 RCCRE; art. 10 LOSSEC; 
art. 13 ROSSEC). La autorización puede ser también 
revocada (art. 14 Reglamento (UE) nº 1024/2013 del 
Consejo, de 15 de octubre de 2013; art. 39 RCCRE; 
art. 8 LOSSEC; art. 12 ROSSEC105; art. 78 LCCEX) y 

105  Lo establecido en estas normas se impone a lo que regula el art. 
2, c) DCCEUS.
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cabe que la cooperativa renuncie a la misma (art. 9 
LOSSEC; art. 12 ROSSEC): en ambos casos, es el BdE 
el que tramita el procedimiento y el BCE quien adop-
ta la decisión. 

2.5.4. 	 Inscripción registral

Concedida la autorización, la cooperativa de cré-
dito en constitución debe solicitar su inscripción en 
el Registro del BdE, acompañando copia de la escri-
tura pública de constitución y de los Estatutos. Una 
vez inscrita en el Registro del BdE, debe procederse a 
su inscripción en el Registro Mercantil y en el corres-
pondiente Registro de Cooperativas, en cuyo momen-
to adquirirán personalidad jurídica, al ser constitutiva 
esta última inscripción [art. 5.2 LCCRE; art. 6.2, b) 
RCCRE]. El art. 14.3 LCAS, el art. 16.1 LCCLM y el 
art. 17.1 LCG establecen que, para la inscripción de la 
cooperativa de crédito en el Registro de Cooperativas, 
debe adjuntarse la previa autorización del organismo 
competente. 

Esto es, las cooperativas de crédito han de inscri-
birse obligatoriamente en dos registros jurídicos: en 
el Registro Mercantil [art. 16.1.3º Cdc; art. 81.1, d) 
RRM] y en el Registro de Cooperativas (autonómico 
o estatal, según corresponda, de acuerdo con el cri-
terio del ámbito de actuación antes mencionado: su-
pra, epígrafe 2.3.4). Y en el Registro de Entidades de 
Crédito, que es un registro administrativo del BdE106. 
Aunque el art. 2.2. DCCCAT establece que no se pro-
cederá en ningún caso a la inscripción de la creación 

106  Art. 7 RCCRE; art. 92.3 LCCV; art. 15 LOSSEC. La LCCANT (art. 
16.4) y la LCCL (art. 17.4) establecen que las cooperativas de crédito de-
berán someterse en materia de inscripción registral a las condiciones de la 
normativa específica por razón de su objeto.
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de la cooperativa de crédito “sin el informe favorable” 
del Departamento autonómico competente, no se 
puede entender que dicho informe condicione la au-
torización administrativa ni la inscripción en el Regis-
tro administrativo del BdE. También la LCCEX hace 
referencia a un informe autonómico, pero sin supedi-
tar la inscripción a que sea favorable (arts. 6 y 7).

La STC (Pleno) 155/1993, de 6 de mayo (Fj 7), 
señala que este deber de inscripción es una pura apli-
cación de lo que para todas las entidades de crédito 
contempla la Ley de ordenación del mercado del 
crédito (por aquel entonces, la LDIEC y, en la actuali-
dad, la LOSSEC), competencias imprescindibles para 
el ejercicio de las que al BdE corresponden sobre las 
entidades de crédito y que no menoscaban en nada 
las competencias autonómicas, que pueden sin duda 
prever sus propios Registros. 

El art. 109 RLSCA establece que corresponde a 
la Unidad Central del Registro de Cooperativas Anda-
luzas la calificación, inscripción y certificación de los 
actos de inscripción obligatoria a los que se refiere su 
art. 123, en relación con las cooperativas de crédito. 
Entre esos actos, en caso de las cooperativas de cré-
dito, figuran el nombramiento y el cese del Director 
General y, en su caso, de los miembros de las Comi-
siones Ejecutivas, Comisiones Mixtas y Consejeros De-
legados, así como la creación y la supresión de sus su-
cursales [art. 26.1, o) LCIB)]. El art. 18.1, a) LCCLM 
atribuye a la Unidad Regional del Registro de Coope-
rativas de Castilla-La Mancha la competencia respecto 
de las cooperativas de crédito. La LCCV (Disp. adic. 
3ª y Disp. trans. 3ª) establece que, hasta la aprobación 
del Reglamento del Registro de Cooperativas de la 
Comunidad Valenciana, la Oficina Central del Regis-
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tro seguirá teniendo de forma exclusiva respecto de 
las cooperativas de crédito todas las funciones del re-
gistro que detalla el art. 14 de la Ley.

Hay Comunidades Autónomas que cuentan ya 
con un específico Registro de Cooperativas de Cré-
dito. El art. 17.1 LCCAT establece que el Registro de 
Cooperativas se compone del Registro General de 
Cooperativas de Cataluña y del Registro de Cooperati-
vas de Crédito de Cataluña y el art. 3.2 DCCCAT alude 
al Registro especial de Altos Cargos de Cooperativas 
de Crédito y Cajas Rurales. El art. 19 DCCCV estable-
ce que el Instituto Valenciano de Finanzas llevará el 
Registro de Cooperativas de Crédito de la Comunidad 
Valenciana y el Registro de Altos Cargos de Cooperati-
vas de Crédito. Por último, el Decreto 19/1996, de 13 
de febrero, regula el funcionamiento del Registro de 
Cooperativas de Crédito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.6. 	 La actividad de las cooperativas de cré-
dito

2.6.1. 	La reserva de actividad

Las de crédito son cooperativas de una clase es-
pecial, caracterizada por su actividad, para las que 
existe una doble reserva: solo las entidades de crédito 
pueden desarrollar actividad crediticia, que no pue-
den simultanear con otros objetos sociales. Algo que 
se pone de manifiesto en el hecho de que, en las coo-
perativas integrales (aquellas cuya actividad coopera-
tivizada es doble o plural, cumpliendo las finalidades 
propias de diferentes clases de cooperativas en una 
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misma sociedad), las actividades correspondientes a 
las cooperativas de crédito deben ser desarrolladas de 
forma exclusiva por cooperativas de dicha clase, salvo 
lo dispuesto normativamente en relación a las seccio-
nes de crédito que puedan tener cooperativas de otra 
clase (art. 123 bis LCCL).

2.6.2. 	La actividad como entidades de crédito

Por su condición crediticia, estas cooperativas 
pueden realizar las operaciones bancarias -activas y 
pasivas- permitidas a las otras entidades de crédito, 
aunque, como hemos señalado, con atención prefe-
rente a las necesidades financieras de sus socios (art. 
4.1 LCCRE; art. 1 DCCCLM; art. 4.1 LCCEX; art. 2 
DCCCV). Entre las operaciones activas, en virtud de 
las cuales la cooperativa se convierte en deudora de 
las sumas o capitales recibidos, están el depósito de di-
nero y el redescuento; como operaciones pasivas, que 
convierten en acreedora a la cooperativa, se puede 
citar el préstamo, el crédito o el descuento. Además, 
pueden celebrar contratos o realizar operaciones neu-
tras o de gestión, como el alquiler de cajas de seguri-
dad. Algunas de estas actividades son mencionadas de 
forma expresa en las disposiciones legales regulado-
ras de las cooperativas de crédito (art. 1 DCCCL; art. 8 
DCCCAT; art. 70 LFCN) 107.

107  También enumeraba estas actividades el art. 2 DCCCANT, pero 
fue anulado por la STC (Pleno) 134/1992, de 5 de octubre (BOE nº 260, 
de 29 octubre de 1992): “El art. 2 lleva a cabo una definición de qué debe 
entenderse por Cooperativas de Crédito. Ahora bien, siendo esas coopera-
tivas instituciones de crédito (pese a la especificidad resultante de sus ca-
racterísticas económicas y sociales a que antes se ha hecho referencia), tal 
definición, en cuanto acota la materia a regular y sirve así como elemento 
esencial delimitador de competencias, resulta sin duda aspecto esencial de 
la ordenación del crédito y, de hecho, el art. 1 de la Ley 13/1989, lleva a 
cabo esa definición. Ha de concluirse, pues, que el art. 2 del Decreto vul-
nera el orden competencial, debiendo la Comunidad Autónoma atenerse, 
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La publicidad de estas actividades, por la parti-
cularidad de los productos y servicios promociona-
dos, también está sujeta a normas especiales, que se 
añaden a las generales (LGP, LCD) y a las específicas 
por el medio en el que se difunde (Ley 13/2022, de 
7 de julio, General de Comunicación Audiovisual108). 
Se contienen en el art. 50 LOSSEC, en la Orden 
EHA/1718/2010, de 11 de junio, de regulación y 
control de la publicidad de los servicios y productos 
bancarios109 -que eliminó el control previo del BdE- y 
en la Circular 4/2020, de 26 de junio, del Banco de 
España, sobre publicidad de los productos y servicios 
bancarios110. Aunque la actividad publicitaria se defi-
ne en términos muy amplios111, de ella se excluyen las 

en la determinación de qué sea una Cooperativa de Crédito, a la normativa 
estatal” (Fj 3).

108  BOE nº 163, de 8 de julio de 2022.
109  BOE nº 157, de 29 de junio de 2010.
110  BOE nº 193, de 15 de julio de 2020.
111  Art. 2.1 Orden EHA/1718/2010: “se considera actividad publici-

taria toda forma de comunicación por la que se ofrezcan productos o servi-
cios bancarios, o se divulgue información sobre ellos, cualquiera que sea el 
medio de difusión que se utilice: prensa, radio, televisión, correo electró-
nico, Internet u otros medios electrónicos, carteles interiores o exteriores, 
vallas, octavillas, circulares y cartas que formen parte de una campaña de 
difusión, llamadas telefónicas, visitas a domicilio o cualquier otro sistema 
de divulgación. Asimismo, se considerarán actividades publicitarias aquellas 
comunicaciones destinadas a llamar la atención del público sobre servicios 
de gestión o de otro tipo, que presten las entidades con carácter adicional 
o en relación con otros productos o servicios bancarios, que no tengan la 
condición de servicios de inversión”. Detalla aún más esta definición la nor-
ma 2, a) Circular 4/2020: “toda forma de publicidad, según se define en el 
art. 2 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, rea-
lizada por las entidades en el ámbito de su actividad, independientemente 
de los medios de comunicación, soportes y formatos publicitarios utilizados 
para su difusión, tales como, entre otros, televisión y cine (anuncios, pu-
blirreportajes, programas patrocinados, emplazamiento publicitario, etc.), 
radio (cuñas, ráfagas, microprogramas, etc.), prensa, todo tipo de publici-
dad exterior (vallas fijas y móviles, cartelería, transportes públicos, mobi-
liario urbano, etc.), publicidad a través de Internet y dispositivos móviles 
(banners, botones, ventanas emergentes, anuncios animados, vídeos publi-
citarios, boletines informativos, publicidad en buscadores y redes sociales, 
mensajes de texto, mensajes multimedia, aplicaciones, códigos QR, etc.), 
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campañas publicitarias corporativas, los contenidos 
meramente informativos que resulten necesarios para 
llevar a cabo la contratación de una operación y las in-
formaciones sobre las características específicas de las 
operaciones (art. 2.2 Orden EHA/1718/2010; norma 
3.2 Circular 4/2020).

Estas disposiciones establecen requisitos específi-
cos para la publicidad. El Anexo de la Circular 4/2020 
contiene los “Principios y criterios a los que debe 
ajustarse la actividad publicitaria sobre productos y 
servicios bancarios”. Junto a los principios generales, 
establece el formato del mensaje publicitario y un ré-
gimen particular para la publicidad emitida a través 
de medios audiovisuales, radiofónicos y digitales y de 
redes sociales.

Como mecanismo de control interno de carácter 
preventivo de la actividad publicitaria, está la obli-
gación de contar con una política de comunicación 
comercial, que debe contener “los criterios y procedi-
mientos adecuados para asegurar que la entidad cum-
ple con las normas, principios y criterios generales 
establecidos en la normativa que le resulte aplicable” 
(art. 4.3 Orden EHA/1718/2010; norma 6 Circular 
4/2020). Se presume que las adheridas a sistemas de 
autorregulación publicitaria, que cumplan con lo dis-
puesto en el art. 37.4 LCD, disponen de dichos proce-
dimientos y controles internos, siempre que el código 
de conducta del correspondiente sistema haga pro-
pios los principios y criterios recogidos en el Anexo e 

publicidad directa (buzoneo, cartas personalizadas, marketing por correo 
electrónico, marketing telefónico, cupones, etc.), publicidad en el lugar de 
venta (estands, expositores, rótulos, displays publicitarios, adhesivos de sue-
lo, proyecciones audiovisuales, etc.), folletos, catálogos, regalos promocio-
nales, campañas de fidelización, actos de patrocinio o cualquier otra forma 
de comunicación comercial”.



— 87 —

Las sociedades cooperativas de servicios financieros en España

incluyan medidas de control previo de los contenidos 
publicitarios. Las entidades adheridas a sistemas de 
autorregulación publicitaria harán un uso suficiente 
de sus herramientas de asesoramiento previo y, a tal 
efecto, obtendrán al menos un informe de consulta 
previa positivo sobre cada pieza publicitaria con con-
tenido diferencial, antes de proceder a su difusión 
(norma 8 Circular 4/2020). En el caso español, AU-
TOCONTROL es la entidad de autorregulación de 
la publicidad, de la que numerosas cooperativas de 
crédito y cajas rurales son socias112 y el control previo 
adopta la forma de copy advice®113. Contar con un do-
cumento de control previo positivo presume la bue-
na fe del anunciante, algo que se valora en un posi-
ble procedimiento de requerimiento por el BdE. En 
cuanto al contenido, formato y principios del mensaje 
publicitario, “se entenderá que la entidad actuó dili-
gentemente si la pieza publicitaria controvertida se 
hubiese ajustado al contenido del informe de consul-
ta previa positivo emitido por el sistema de autorregu-
lación publicitaria al que esté adherida, salvo que di-

112  Concretamente, son treinta y siete las cooperativas de crédito y 
cajas rurales socias: Caixa Rural Galega; Caixa Rural Sant Josep de Vilavella; 
Caixa Rural Sant Vicent Ferrer de la Vall d’Uixo; Caixa Rural Torrent; Caja 
Almendralejo; Caja de Crédito de Petrel; Cajamar Caja Rural; Caja Rural 
Central; Caja Rural d´Algemesí; Caja Rural de Albacete, Ciudad Real y 
Cuenca; Caja Rural de Alginet; Caja Rural de Aragón; Caja Rural de Asturias; 
Caja Rural de Burgos, Fuentepelayo, Segovia y Castelldans (Cajaviva Caja 
Rural); Caja Rural de Cheste; Caja Rural de Extremadura; Caja Rural de 
Gijón; Caja Rural de Granada; Caja Rural de Jaén, Barcelona y Madrid; Caja 
Rural de Navarra; Caja Rural de Salamanca; Caja Rural de Soria; Caja Rural 
de Teruel; Caja Rural de Zamora; Caja Rural del Sur; Caja Rural Regional 
San Agustín; Caja Rural San José de Alcora; Caja Rural Altea; Caja Rural 
San Roque de Almenara; Caja Rural Católico Agraria; Caja Rural San José 
de Burriana; Caja Rural San Jaime de Alquerías Niño Perdido; Caja Rural 
San Isidro de Vilafames; Caja Rural La Junquera de Chilches; Caja Rural San 
José de Nules; Caixa de Credit dels Enginyers; Caixa Rural de Callosa d’en 
Sarria. Fuente: https://www.autocontrol.es/socios/anunciantes/.

113  https://www.autocontrol.es/servicios/copy-advice/.
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cho informe contradiga manifiestamente lo dispuesto 
en esta circular” (norma 9.5 Circular 4/2020). 

Las entidades deben mantener un registro inter-
no, debidamente actualizado y a disposición del BdE, 
en el que anotarán y conservarán toda la documen-
tación correspondiente a cada una de las campañas 
publicitarias difundidas (norma 7 Circular 4/2020).

Como mecanismo de control ex post, está la activi-
dad del propio BdE, que puede ordenar el cese de la 
publicidad, su rectificación e imponer sanciones (art. 
5 Orden EHA/1718/2010; norma 9 Circular 4/2020). 
El requerimiento de cese o de rectificación debe ser 
atendido en el plazo máximo de tres días hábiles. Si 
las alegaciones de la entidad se basan en que la pieza 
publicitaria cuenta con un informe de consulta previa 
positivo, el BdE se dirigirá al órgano de control del co-
rrespondiente sistema de autorregulación (la Secreta-
ría General Técnica, en el caso de AUTOCONTROL) 
a fin de que este justifique, en un plazo máximo de 
tres días hábiles, los criterios en los que se basó dicho 
informe favorable (norma 9.3 Circular 4/2020).

Las entidades (y quienes ostenten cargos de ad-
ministración o dirección) que infrinjan las obligacio-
nes previstas en la Orden o en la normativa que la de-
sarrolle incurrirán en responsabilidad administrativa 
(art. 5.4 Orden EHA/1718/2010).

Las disposiciones autonómicas contienen debe-
res y mecanismos específicos de control de la publi-
cidad de las cooperativas de crédito. El art. 8 DCCAR 
señala que el Departamento de Economía y Hacien-
da recibirá la información pertinente respecto de los 
presupuestos de publicidad de cada una de las Cajas 
Rurales con sede social en Aragón. El art. 8 DCCCLM 
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dispone que la Consejería de Economía y Hacienda, 
mediante el procedimiento que se determine, habrá 
de aprobar los proyectos y conocer los presupuestos 
de publicidad antes de su difusión, de acuerdo con 
la normativa vigente. El art. 9 DCCCL establece que 
la Consejería de Economía y Hacienda podrá cono-
cer con carácter previo a su difusión, los proyectos 
de publicidad que supongan apelación al crédito o al 
ahorro. De acuerdo con el art. 4.1 DCCCAT, las coo-
perativas de crédito y cajas rurales se relacionarán con 
el Departament d’Economia i Finances de la Generalidad 
de Cataluña, entre otras materias, en la “c) Aproba-
ción de los proyectos y presupuestos de publicidad”. 
El art. 23 LCCEX establece las cooperativas de crédi-
to informarán a la Consejería de Economía, Industria 
y Comercio, con carácter previo a su difusión, sobre 
los proyectos de publicidad que pretendan ejecutar 
y prevé que reglamentariamente se pueda establecer 
un régimen de autorización administrativa previa re-
gulando las modalidades de control, cuando esos pro-
yectos versen sobre actividades de índole financiera.

La Disp. adic. 4ª LOSSEC articula las competen-
cias sancionadoras del Estado y de las Comunidades 
Autónomas.

2.6.3. 	La prestación de servicios de inversión

Las empresas de servicios de inversión (ESIs) es-
tán autorizadas para prestar diversos servicios relacio-
nados con los mercados de valores, tanto a los inverso-
res como a los emisores. Entre estas actividades están: 
recibir, transmitir y ejecutar órdenes de compra y ven-
ta de bonos, obligaciones, acciones y otros productos 
en los mercados de valores por cuenta de sus clientes; 
gestionar la cartera o el patrimonio de los inversores; 
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actuar como intermediarios cuando las empresas rea-
lizan emisiones de valores y cuando llevan a cabo ofer-
tas públicas de venta, poniéndolas en conocimiento 
de los inversores; recibir en depósito y administrar 
valores y productos financieros de sus clientes; conce-
der créditos o préstamos a los inversores para que es-
tos puedan realizar la inversión; asesorar a empresas e 
inversores.

Dentro de la clasificación de ESIs -sociedades de 
valores, agencias de valores, sociedades gestoras de 
carteras114 -, no es posible encuadrar a las sociedades 
cooperativas, ya que, entre los requisitos que estable-
ce la legislación del mercado de valores, está el de que 
adopten la forma de sociedad anónima o de sociedad 
de responsabilidad limitada [art. 134 LMV; art. 20.1, 
b) Real Decreto 813/2023, de 8 de noviembre115]. 
Ello no obstante, la propia LMV establece que las 
entidades de crédito, aunque no sean ESIs, “podrán 
realizar habitualmente todos los servicios y activida-
des de inversión y servicios auxiliares previstos en los 
artículos correspondientes de esta ley siempre que su 
régimen jurídico, sus estatutos y su autorización espe-
cífica les habiliten para ello” (art. 128.3 LMV; art. 22 
Real Decreto 813/2023). Las disposiciones legales de 
las cooperativas de crédito no suelen referirse a esta 
actividad: únicamente el DCCCLM establece de for-
ma general que pueden “prestar aquellos servicios 
financieros que faciliten la realización de los fines 
cooperativos” (art. 1). Para ello, necesitan una autori-

114  Las empresas de asesoramiento financiero nacional no tendrán 
la consideración de empresa de servicios de inversión (art. 5.4 Real Decreto 
813/2023).

115  Real Decreto 813/2023, de 8 de noviembre, sobre el régimen ju-
rídico de las empresas de servicios de inversión y de las demás entidades que 
prestan servicios de inversión (BOE nº 268, de 9 de noviembre de 2023).
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zación específica del BdE, que actualmente tienen las 
cooperativas de crédito existentes en España116. 

No todas las entidades tienen acceso directo a 
los mercados de valores. En cada mercado, suele li-
mitarse dicho acceso a las entidades que cuenten con 
una autorización especial y que cumplan los requisi-
tos específicos impuestos por el mercado. En el caso 
de las Bolsas de Valores, solamente las entidades que 
tengan la condición de “miembros del mercado” es-
tán autorizadas para comprar y vender directamente 
en las Bolsas correspondientes. Las Bolsas de Madrid, 
Barcelona, Bilbao y Valencia, el Mercado AIAF (Aso-
ciación de Intermediarios de Activos Financieros)117 
y el Mercado MEFF (Mercado Oficial de Opciones 
y Futuros Financieros en España)118 exponen en sus 
páginas webs la lista de las ESIs y de las entidades de 
crédito que tienen la condición de miembros. En el si-
guiente cuadro, incluimos las cooperativas de crédito 
que pueden actuar directamente en alguno de estos 
mercados.

116  https://www.cnmv.es/portal/consultas/listadoentidad?id= 
1&tipoent=7.

117  Es un mercado español de renta fija, un mercado secundario or-
ganizado, en el que se negocian los activos emitidos por empresas (deuda 
corporativa), entidades financieras y administraciones públicas territoriales 
para financiar su actividad.

118  MEFF es el Mercado de Derivados de BME (Bolsas y Mercados 
Españoles). Es un mercado organizado regulado, controlado y super-
visado por la CNMV y el Ministerio de Economía, en el que se negocian 
distintos derivados financieros como futuros y opciones, así como deri-
vados de energía: https://www.meff.es/esp/Sobre-Nosotros/Empresa-
MEFF#:~:text=MEFF%20es%20el%20mercado%20de%20referen-
cia%20de%20Opciones%20sobre%20Acciones,provienen%20de%20
miembros%20no%20residentes.
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El resto de las cooperativas de crédito autorizadas 
para prestar los servicios de las ESIs pueden recibir ór-
denes de los inversores que transmitirán a los miem-
bros de los mercados, que serán quienes las ejecuten. 

Las cooperativas que presten servicios de inversión 
deben poner a disposición del público en sus oficinas, 
representaciones y páginas webs las tarifas que apli-
quen y los contratos-tipo que utilicen119. Deben clasi-
ficar a su clientela en minoristas, profesionales y con-
trapartes elegibles, en los términos de los arts. 192-196 
LMV. Además, si ofrecen o comercializan instrumentos 
financieros no diseñados por ellas, deben disponer de 
mecanismos para obtener la información necesaria so-
bre estos instrumentos, el proceso de aprobación del 
producto, incluyendo el mercado destinatario definido 
del instrumento financiero y comprender las caracte-
rísticas y el mercado destinatario identificado de cada 
uno de ellos [art. 176.2, d) LMV].

En el ejercicio de esta actividad, han actuar con 
honestidad, imparcialidad y profesionalidad, diligen-
cia y transparencia, en el mejor interés de su clientela 
y deben organizarse y adoptar medidas para prevenir, 
detectar y gestionar posibles conflictos de interés en-
tre su clientela y la empresa o su grupo [arts. 197 y 198 
LMV; arts. 89, g) y 105.5 Real Decreto 814/2023, de 8 
de noviembre120].

119  Orden EHA/1665/2010, de 11 de junio, por la que se desarro-
llan los arts. 71 y 76 del Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre 
el régimen jurídico de las empresas de servicios de inversión y de las de-
más entidades que prestan servicios de inversión en materia de tarifas y 
contratos-tipo (BOE nº 152, de 23 de junio de 2010). Los arts. 128 y 138 del 
Real Decreto 813/2023 se corresponden los arts. 71 y 76 del derogado Real 
Decreto 217/2008.

120  Real Decreto 814/2023, de 8 de noviembre, sobre instrumentos 
financieros, admisión a negociación, registro de valores negociables e in-
fraestructuras de mercado (BOE nº 268, de 9 de noviembre de 2023).
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La publicidad de estas actividades también está 
sujeta a normas especiales, que se contienen en el 
art. 44 del Reglamento Delegado UE 2017/565, de 
25 de abril de 2016, relativo a los requisitos organiza-
tivos y las condiciones de funcionamiento de las em-
presas de servicios de inversión; en los arts. 246 y 247 
LMV; en la Orden EHA/1717/2010, de 11 de junio, 
de regulación y control de la publicidad de servicios 
y productos de inversión121; y en la Circular 2/2020, 
de 28 de octubre, de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores, sobre publicidad de los productos y 
servicios de inversión122. Las normas y principios de 
las comunicaciones comerciales se establecen en el 
art. 4 Orden EHA/1717/2020 y en el Anexo de la 
Circular 2/2020, que contiene los “Principios y cri-
terios a los que debe ajustarse la actividad publici-
taria sobre los productos y servicios recogidos en la  
Norma 3”. 

Entre otras obligaciones, se les impone contar 
con una política de comunicación comercial que in-
cluya procedimientos y controles internos adecuados 
a fin de garantizar el cumplimiento de lo en ella dis-
puesto, proporcionales a la escala y complejidad de su 
actividad publicitaria, la complejidad de los produc-
tos o servicios ofrecidos, las características del público 
al que se dirija la actividad publicitaria y los medios 
de difusión de los mensajes publicitarios (art. 4.3 Or-
den EHA/1717/2020). En el caso de las entidades 
de crédito sujetas a la Circular 4/2020, se entenderá 
que cumplen con lo establecido en la Circular 2/2020 
siempre que apliquen los procedimientos, controles 
internos y normas sobre registro de la actividad publi-
citaria también a las actividades publicitarias relativas 

121  BOE nº 157, de 29 de junio de 2010.
122  BOE nº 299, de 13 de noviembre de 2020.
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a los productos y servicios regulados en ella. La ad-
hesión a sistemas de autorregulación de la actividad 
publicitaria podrá realizarse en los términos y con 
el alcance y efectos establecidos en la citada Circu-
lar 4/2020, en particular en lo relativo al informe de 
consulta previo o copy advice® positivo. Y, como en el 
caso anterior, se entenderá que la entidad actuó dili-
gentemente si la pieza publicitaria se hubiese ajustado 
al contenido del informe de consulta previa positivo 
emitido por el sistema de autorregulación publicita-
ria al que esté adherida, salvo que dicho informe con-
tradiga manifiestamente lo dispuesto en la Circular 
2/2020 [normas 4.1, b), 6, 8 y 9.9].

La CNMV desarrolla la función supervisora de la 
publicidad de los productos de inversión (art. 6 Or-
den EHA/1717/2010; norma 9 Circular 2/2020), en 
el curso de la cual podrá requerir a las cooperativas 
de crédito y al organismo de autorregulación al que 
estén adscritas información específica sobre las cam-
pañas o piezas publicitarias con el fin de valorar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos. 

La LMV se refiere a las competencias de las Co-
munidades Autónomas en materia de supervisión y 
sanción (arts. 245 y 270).

2.6.4. 	La actividad cooperativizada con los 
socios

En estas cooperativas, la actividad cooperativiza-
da, la que la cooperativa realiza con sus socios (y, con 
ciertos límites, puede realizar con terceros, como ve-
remos), es la propia de las entidades de crédito123 y, en 
su caso, la de las empresas de servicios de inversión.

123  VARGAS (2006), pp. 148-157.
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La doble condición de socio y de cliente queda 
plasmada, respectivamente, en el contrato de socie-
dad y en los contratos bancarios o de servicios de in-
versión concertados con la cooperativa. Se trata de 
contratos celebrados sobre la base de condiciones 
generales que, en caso de que sean celebrados por el 
cooperativista para satisfacer una necesidad personal 
o particular (no empresarial o profesional), llevan 
a plantear la aplicación de las especiales normas de 
protección de los consumidores y las más amplias de 
protección del cliente bancario. Entre estas normas (y 
sobre la base del particular ámbito de aplicación de 
cada una de ellas), se pueden citar, entre otras: la Ley 
de 23 de julio de 1908 sobre nulidad de los contratos 
de préstamos usurarios124; la Ley 16/2011, de 24 de 
junio, de contratos de crédito al consumo125; la Ley 
5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos 
de crédito inmobiliario126; la Orden EHA/2899/2011, 
de 28 de octubre, de transparencia y protección del 
cliente de servicios bancarios127; junto a otras más ge-
nerales (el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumido-
res y Usuarios y otras leyes complementarias128 y la Ley 
7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales 
de la contratación129).

La atribución al cooperativista de la condición 
de consumidor o usuario es objeto de un debate que 
ni mucho menos es exclusivo del cooperativismo de 
crédito (de forma destacada, se suscita también en el 

124  Gaceta de Madrid nº 206, de 24 de julio de 1908.
125  BOE nº 151, de 25 de junio de 2011.
126  BOE nº 65, de 16 de marzo de 2019.
127  BOE nº 261, de 29 de octubre de 2011.
128  BOE nº 287, de 30 de noviembre de 2007.
129  BOE nº 89, de 14 de abril de 1998.
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caso de las cooperativas de viviendas). Sobre la base 
de la sujeción de las sociedades cooperativas a la le-
gislación de defensa de los consumidores (Disp. adic. 
5ª.7 LC), se considera improbable que el contrato so-
cial (escritura, estatutos y acuerdos sociales) pueda 
afectar a los derechos de estos socios/clientes en los 
contratos bancarios o de servicios de inversión130. 

Son numerosas las sentencias y autos que decla-
ran la nulidad de la adquisición de productos finan-
cieros, concretamente, de aportaciones financieras 
subordinadas de una sociedad cooperativa131. En estas 
resoluciones judiciales, no parece que el cliente de la 
cooperativa de crédito a la que se dio la orden de la 
adquisición de los valores fuera socio de la misma. En 
algunos de estos casos sí que era socio de la sociedad 
cooperativa emisora, pero para el Tribunal ello no 
quiere decir que conociera el producto ni sus riesgos, 
al no constar que sus funciones se realizaran en el de-
partamento financiero ni que tuviera conocimientos 
especializados de ese tipo. Es decir, la condición de 
socio cooperativista, per se, no acredita el conocimien-
to del producto financiero complejo adquirido, dado 
que no queda demostrada su formación financiera132. 
Como a través de la cooperativa de crédito y bajo su 
asesoramiento se llevó a cabo la adquisición y se tra-
taba de un cliente minorista sin estudios financieros, 
que no fue debidamente informado sobre la verdade-

130  Así, VARGAS (2006), p. 151. Aunque añade el autor: “Para que 
así fuera, que es posible dado el principio de libertad de pactos que rige en 
nuestro ordenamiento, sería necesario que esto viniese claramente refleja-
do en el condicionado del contrato bancario suscrito por el cliente y que se 
le entregara copia de la documentación social”.

131  ATS de 21 de noviembre de 2018 (RJ 2018/5444); ATS de 19 de 
junio de 2019 (RJ 2019/2497); STS de 16 de julio de 2019 (RJ 2019/3419); 
ATS de 25 de septiembre de 2019 (RJ 2019/3752); ATS 27 de noviembre de 
2019 (RJ 2019/4943); STS de 12 de febrero de 2020 (RJ 2020/377).

132  STS de 25 de noviembre de 2020 (RJ 2020/4690).
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ra naturaleza del producto y de sus riesgos, se declara 
o confirma la declaración de nulidad de la adquisi-
ción por error vicio en el consentimiento133. Incluso 
se afirma que la realización del test de conveniencia 
no certifica que se le informara de los riesgos, cuando 
se hizo simultáneamente a la propia suscripción del 
producto, por lo que el cliente “fue asesorado para 
la suscripción de un producto que supuestamente le 
ofrecería una alta rentabilidad, pero no se le sumi-
nistró información relevante sobre su naturaleza y 
riesgos. Lo que determinó que prestara su consenti-
miento viciado por error”134. En otro de los casos, la 
contratante había contestado en el test de idoneidad 
que deseaba disponer del producto en un plazo de 
uno a tres años y que era pensionista y dicho resulta-
do del test, de perfil conservador con baja experien-
cia inversora, era incompatible con el producto135. 

Como hemos señalado, se trataba de un cliente y 
no de un socio de la cooperativa de crédito. Pero no 
nos parece que la solución debiera ser distinta en caso 
de que lo hubiera sido.

Para garantizar la solvencia de las cooperativas de 
crédito de nueva creación, se establecen límites en los 
tres primeros ejercicios, que se materializan en el se-
guimiento continuado de sus operaciones por el BdE, 
la imposibilidad de retribuir las aportaciones de los 
socios o de repartir retornos (deben destinar la totali-

133  STS de 25 de noviembre de 2020 (RJ 2020/4690). Constaba acre-
ditado que la cooperativa de crédito no facilitó la preceptiva información 
que habría permitido al demandante conocer el producto que adquiría, de 
naturaleza perpetua y sometido a las fluctuaciones del mercado. Añade la 
Sentencia que el cliente debe poder confiar en que la entidad de servicios 
de inversión que le asesora no está omitiendo información sobre ninguna 
cuestión relevante.

134  STS de 26 de mayo de 2020 (RJ 2020/5104).
135  STS de 26 de octubre de 2020 (RJ 2020/4164).
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dad de sus beneficios de libre disposición a reservas) 
y la supeditación de la transmisión inter vivos de apor-
taciones a la autorización del BdE [art. 8.3, c) LCCRE; 
art. 9 RCCRE136]. La legislación autonómica contem-
pla algunas de estas medidas: vid. epígrafe 2.9.3.

2.6.5. 	Las actividades con terceros

Las cooperativas de crédito son sociedades mu-
tualistas orientadas a la prestación de servicios a los 
propios socios, con sometimiento a los principios y 
valores cooperativos, aunque aplicados con gran me-
sura. Precisamente, uno de los que se flexibiliza es el 
propio carácter mutualista, ya que se permite, con 
mayor amplitud que en otras clases de cooperativas, la 
actividad con terceros; pero sujeta a límites.

El art. 4.2 LC concede la posibilidad de ampliar 
actividades y servicios con terceros, por el plazo y has-
ta la cuantía que fije la autorización en función de las 
circunstancias que concurran. Y determina que, cuan-
do se trate de cooperativas de crédito, la autorización 
corresponderá al, en la actualidad, Ministerio de Eco-
nomía, Comercio y Empresa. De acuerdo con la LC-
CRE, esta actividad no puede superar el 50 por 100 
de sus recursos totales (art. 4.2 LCCRE). La realiza-
ción de operaciones activas con terceros no socios en 
cuantía superior es una de las causas que determinan 
la pérdida de la condición de cooperativa fiscalmente 
protegida [art. 39.2, c) LRFC]. A ambos efectos, no se 
computan en el referido porcentaje las operaciones 
realizadas con los socios de las cooperativas asocia-
das, las de colocación de los excesos de tesorería en 
el mercado interbancario ni la adquisición de valores 

136  Ambos preceptos son normas básicas: Disp. fin. 2ª LCCRE y Disp. 
fin. 4ª RCCRE.
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y activos financieros de renta fija para la cobertura de 
los coeficientes legales o para la colocación de los ex-
cesos de tesorería. En el caso de las cooperativas de 
crédito integrantes de un SIP (art. 10 bis LCCRE), 
tampoco se computan en el porcentaje del 50 por 
100 las operaciones realizadas con la entidad central, 
las demás cooperativas de crédito y otros integrantes 
del SIP. Precisamente para no superar dicho límite se 
trata de convertir al cliente en socio, lo que se lleva a 
cabo mediante la simple firma de una declaración de 
incorporación a la cooperativa de crédito137.

De acuerdo con los arts. 99.4 LSCA y 2 DCCCV, 
en cuanto a las operaciones con terceras personas, se 
estará a lo dispuesto en la legislación estatal o en la 
legislación básica del Estado. La LCCANT (art. 8.3), 
la LCCL (art. 3.3), la LCG (art. 8.5) y la LCPV (art. 
5.3) establecen que las cooperativas de crédito ha-
brán de cumplir en sus operaciones con terceros los 
requisitos y limitaciones de la regulación aplicable 
a su actividad financiera. Los arts. 147.5 LCIB y 4.2 
LCCEX también fijan un máximo del 50 por 100 de 
sus recursos totales, y, en línea con el art. 4.2 LCCRE, 
añaden que en dicho porcentaje “no se computarán 
las operaciones realizadas por las cooperativas de 
crédito con las personas socias de las cooperativas 
asociadas, las de colocación de los excesos de teso-
rería en el mercado interbancario, ni la adquisición 
de valores y activos financieros de renta fija que pue-
dan adquirirse para cubrir los coeficientes legales o 
para colocar los excesos de tesorería”. Este límite se 
puede sobrepasar si así lo autoriza la Administración 
competente, previo informe del BdE, durante el pla-
zo que se fije, cuando por circunstancias excepcio-

137  VARGAS (2006), pp. 150 y 221.
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nales no imputables a la cooperativa, su actuación 
dentro de dicho límite suponga una reducción de 
actividad económica de la entidad que ponga en pe-
ligro su viabilidad (art. 4.3 LCCEX).

Las restantes leyes obvian la referencia a esta cues-
tión. Y hacen bien, porque la competencia exclusiva 
del Estado en este punto es algo que ya dejó resuelta 
la STC (Pleno) 155/1993, de 6 de mayo (Fj 5; supra, 
epígrafe 2.3.1). Esta Sentencia, además de concluir 
que la limitación no vulnera las alegadas competencias 
autonómicas, añadió que, bien al contrario, se incardi-
na en el art. 129.2 CE, máxime cuando “la relatividad 
y amplio margen de decisión que conlleva el mandato 
constitucional puesto en estrecha relación con la pecu-
liaridad de las Cooperativas de Crédito respecto de las 
demás entidades de crédito, permitiría incluso estimar 
la decisión adoptada por el legislador estatal como una 
efectiva medida legislativa adecuada para el fomento 
de las sociedades cooperativas, pues la apertura de su 
ámbito de actuación a determinadas operaciones hasta 
ese momento totalmente prohibidas no viene sino a fa-
vorecer un mayor desarrollo de su actividad”.

Aunque, como hemos señalado, pueden realizar 
operaciones con terceros, deben prestar atención pre-
ferente a las necesidades financieras de sus socios o a 
las operaciones cooperativizadas con sus socios (art. 
4.1 LCCRE; art. 145.2 LCIB; art. 112.1 LCCAT; art. 4.1 
LCCEX; art. 92.1 LCCV; art. 2 DCCCV). 

2.7. 	 Estructura orgánica

Las cooperativas de crédito, además de la Asam-
blea General y del Consejo Rector, deben contar con 
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una Dirección General (art. 9 LCCRE; art. 27 RCCRE; 
arts. 44 y 62 LCCEX).

De nuevo, como refrenda la STC (Ple-
no)155/1993, de 6 de mayo (Fj 8), estamos ante nor-
mas básicas, puesto que la competencia estatal sobre 
las bases de la ordenación del crédito engloba la fija-
ción de las normas reguladoras de la estructura, orga-
nización interna y funciones de los distintos interme-
diarios financieros, sin que se aprecie ningún detalle 
incompatible con la finalidad misma de la compe-
tencia estatal: la de garantizar una estructura común 
y uniforme mínima de las cooperativas de crédito en 
todo el territorio nacional y sin que se vacíe de conte-
nido la competencia de las Comunidades Autónomas 
para desarrollar y concretar esa estructura orgánica138.

2.7.1. 	La Asamblea General

En cuanto al órgano de decisión de la cooperativa 
de crédito, hay que destacar que, en su seno, como 
sustitución de la regla tradicional de las cooperativas 
del voto por cabeza, se faculta a los Estatutos para ad-
mitir la proporcionalidad del voto, ya sea al capital so-
cial aportado (art. 9.2 LCCRE139; art. 20 RCCRE; art. 
39.3 LCCEX; art. 92.4 LCCV), a la actividad desarro-
llada (art. 39.3 LCCEX; art. 92.4 LCCV) o al número 
de socios de las cooperativas asociadas (art. 120 LC-
CAT; art. 39.3 LCCEX; art. 92.4 LCCV). Lógicamente, 
en este caso, los Estatutos deben fijar con claridad los 
criterios de proporcionalidad del voto. 

138  En el mismo sentido, respecto de las cajas de ahorros, las SSTC 
(Pleno) 48/1988, de 22 de marzo (BOE nº 88, de 12 de abril de 1988) y 
49/1988, de 22 de marzo (BOE nº 89, de 13 de abril de 1988).

139  Como hemos señalado supra epígrafe 2.3.1, la STC (Pleno) 
155/1993, de 6 de mayo, privó del carácter básico al art. 9.2, párr. 1º LCCRE 
(Fj 8).
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El voto plural ha sido visto como exponente de 
una cierta dilución de los perfiles propios del tipo so-
ciedad cooperativa140, aunque es algo que se va abrien-
do paso más allá de las cooperativas de crédito141. Esta 
posibilidad está sujeta a requisitos y límites estableci-
dos en las leyes.

De acuerdo con el art. 9.2 LCCRE, los límites de 
voto por socio son los señalados en el art. 7.3, que es-
tablece que el importe total de las aportaciones de 
cada socio no podrá exceder del 20 por 100 del capi-
tal social cuando se trate de una persona jurídica y del 
2,5 por 100 cuando se trate de una persona física y, 
en ningún caso, las personas jurídicas que no tengan 
la condición de sociedad cooperativa podrán poseer 
más del 50 por 100 del capital social. Según el art. 20 
RCCRE, no podrán ser solicitados, atribuidos, calcula-
dos ni modificados, votos plurales en fecha posterior 
al día último de cada ejercicio económico, aunque los 
Estatutos podrán prorrogar esta fecha, siempre sin 
exceder de los sesenta días anteriores al primero del 
mes en que se acuerde por el Consejo Rector convo-
car la Asamblea. Ello no obstante, se podrán corregir 
meros errores materiales y aritméticos, pero se deberá 
dar cuenta razonada de ello a la Asamblea antes de 
iniciar la primera votación, debiendo, además, que-
dar constancia detallada de la rectificación y de sus 
fundamentos en el acta. La opción por el sistema de 
voto plural será de aplicación a todos los cooperado-
res, por lo que no será válido restringir o reservar los 
votos plurales en favor de una determinada categoría 
o grupo de socios. El criterio basado en la contribu-
ción al capital social únicamente tendrá en cuenta las 
aportaciones suscritas por los socios no morosos que, 

140  VALENZUELA y VALENZUELA (2019) p. 1424.
141  MORILLAS (2021), pp. 49 y 50.
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atendida la naturaleza jurídica de éstos, excedan del 
nivel mínimo u obligatorio. Este criterio de propor-
cionalidad al capital puede ser combinado o atenua-
do, pero no reforzado, con la aplicación simultánea 
de las otras pautas admitidas en la LCCRE. La referen-
cia legal al número de miembros de cada cooperati-
va asociada se entiende realizada a quienes, a su vez, 
no sean socios de la entidad de crédito, siempre que, 
además: a) dichos miembros hayan operado con esta 
entidad, al menos hasta los niveles que debe señalar el 
Estatuto de la misma; o b) la cooperativa, socia de la 
de crédito, haya realizado con ésta operaciones basa-
das en solicitudes de tales miembros y por cuantía que 
alcance también el mínimo estatutario previsto a tal 
efecto; o bien c) la cooperativa socio haya aportado al 
capital de la de crédito unos recursos cuya cuantía sea 
proporcional al total de cooperadores de aquélla. Los 
mínimos de operatoria no podrán ser inferiores a los 
módulos de actividad cooperativizada exigible estatu-
tariamente a los socios, según su respectiva naturale-
za, física o jurídica.

En cuanto a la legislación autonómica, la LCCAT 
(art. 120) establece como límite el 20 por 100 del total 
de los votos. La LCCV (art. 92.4) dispone que, cuando 
en los Estatutos se prevea la posibilidad de voto plu-
ral, “este se podrá ponderar de acuerdo con el volu-
men de actividad cooperativizada, las aportaciones a 
capital social, o el número de personas socias de las 
cooperativas asociadas, en los términos y con las limi-
taciones que se establezcan reglamentariamente”. Y, 
según el art. 6 DCCCV, los límites y reglas para asignar 
el voto plural serán recogidos en los Estatutos, según 
lo señalado en la normativa estatal sobre cooperativas 
de crédito.
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La mayor parte de las leyes de cooperativas, en 
cuanto al voto plural, disponen que, en las cooperati-
vas de crédito, se aplicará lo establecido en la normati-
va especial de estas entidades142. 

Los votos serán delegables en otros socios, pero, 
de nuevo, con límites. 

La legislación estatal exige que la delegación se 
haga por escrito antes de la celebración de la Asam-
blea, de forma siempre nominativa e incluyendo 
el orden del día completo y, si los Estatutos lo exi-
gen, habrá un apartado solicitando instrucciones 
de voto. Y ningún socio podrá recibir votos por de-
legación que, sumados a los que le correspondan, 
superen los límites antes señalados (art. 9.3 LCCRE;  
art. 21 RCCRE)143. 

Los límites establecidos por la LCCEX (art. 39.4) 
son los siguientes: 1º) cada socio solo podrá represen-
tar a otro socio; 2º) ningún socio podrá recibir apo-
deramientos de votos que superen, con el propio, los 
límites establecidos en el art. 17.2 (el 20 por 100 del 
capital social cuando se trate de una persona jurídi-
ca y del 2,5 por 100 cuando se trate de una persona 
física); 3º) en ningún caso el conjunto de personas 
jurídicas que no tengan la condición de sociedad coo-
perativa podrán poseer más del 50 por 100 del capi-
tal social; 4º) el número de votos que, por derecho 
propio o por apoderamiento, corresponda a un socio 
no puede exceder del límite previsto en los estatutos 
sociales; y 5º) los socios que tengan la condición de 

142  Art. 26.4 LC; art. 55.5 LCIB; art. 39.2 LCCAN; art. 37.3 LCCANT; 
art. 35.3 LCCL; art. 48.4 LCCAT; art. 33.1 LCCM; art. 44.4 LCRM; y art. 37.3 
LCPV.

143  La norma sobre la forma de la delegación del voto está excluida 
de las normas básicas por la Disp. fin. 2ª LCCRE.
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trabajadores de la cooperativa de crédito sólo podrán 
ostentar representación conferida por otros socios 
que sean trabajadores de la entidad o, asimismo, si los 
estatutos lo prevén, por otros socios que sean familia-
res hasta segundo grado de consanguinidad o afini-
dad y de las sociedades de las que, el socio trabajador, 
sea administrador.

El art. 7 DCCCV permite a cada socio hacerse 
representar, para una Asamblea concreta, mediante 
poder escrito revocable, en el que se podrán indicar 
las instrucciones de voto sobre cada asunto del orden 
del día. La representación podrá conferirse a otro so-
cio, al cónyuge, ascendiente, descendiente, hermano 
o persona que conviva con el socio, así como al apo-
derado general. Cada socio asistente puede ostentar 
la representación de hasta dos socios ausentes, con la 
limitación de que los votos por delegación recibidos, 
sumados a los que le correspondan, no superen los 
límites de voto señalados en la legislación básica del 
Estado. Por último, los Estatutos sociales preverán el 
procedimiento para otorgar la delegación de voto, es-
tableciendo las cautelas necesarias al objeto de verifi-
car la idoneidad y autenticidad de la representación.

También hay normas especiales sobre la convoca-
toria, la válida constitución y el funcionamiento de la 
Asamblea General144.

Se contienen en los arts. 18 a 22 RCCRE. La con-
vocatoria se realiza por el Consejo Rector a iniciativa 
propia, de una minoría de cooperadores que repre-
sente 500 socios o el 10 por 100 del censo societario 
o de los órganos de creación facultativa a quienes 
los Estatutos atribuyan esa facultad. Sin perjuicio de 

144  Las hay igualmente sobre las Juntas preparatorias y las Asambleas 
de Delegados (art. 19 RCCRE; art. 43 bis LCCEX). 
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cuanto disponga la legislación cooperativa, los anun-
cios de convocatoria deberán, además, ser publicados 
en dos periódicos de gran difusión en el ámbito de 
la cooperativa de crédito, con una antelación de, al 
menos, diez días hábiles respecto a la fecha de la se-
sión. Los anuncios en prensa no serán obligatorios 
para las Asambleas Ordinarias si los Estatutos señalan 
el mes en el que obligatoriamente han de celebrarse 
cada año tales sesiones y éstas tienen lugar, efectiva-
mente, dentro de dicho mes. En todo caso, los estados 
financieros de cada ejercicio y los demás documentos 
sobre los que deba decidir la Asamblea estarán a dis-
posición de los socios en el domicilio social y en las 
principales oficinas operativas, según los Estatutos o 
el Reglamento interno, durante el plazo antes señala-
do, de todo lo cual informará la convocatoria. Entre 
la primera y la segunda reunión deberán mediar, por 
lo menos, veinticuatro horas, salvo que los Estatutos 
señalen un plazo inferior, que será recordado siempre 
en cada convocatoria. En el orden del día se incluirá 
necesariamente un punto que permita a los socios for-
mular sugerencias y preguntas al Consejo Rector re-
lacionadas con los asuntos expresados en la convoca-
toria. Antes de entrar en el orden del día, se formará 
la lista de asistentes. Si en la cooperativa no existiesen 
Interventores, la idoneidad de las representaciones 
será valorada por un Comité especial regulado en los 
Estatutos y formado por socios que no ostenten otros 
cargos, por el Comité de Recursos o por interventores 
de lista designados en el mismo acto, y previa acepta-
ción en el momento de este sistema, por una minoría 
de, al menos, el 10 por 100 de los socios asistentes. El 
quorum mínimo de constitución será, en primera con-
vocatoria, de más de la mitad de los socios; en segun-
da convocatoria deberán estar presentes, en persona 
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o mediante representantes, un número de socios no 
inferior al 5 por 100 del censo societario o a 100 so-
cios (a estos efectos, se computarán hasta un máximo 
de dos socios representados por cada asistente direc-
to, dando prioridad a las dos primeras representacio-
nes otorgadas atendiendo a su fecha). El número de 
socios clientes (presentes o representados) asistentes 
habrá de ser superior al de socios empleados. Sin per-
juicio de aquellos supuestos en los que, por imperati-
vo legal o estatutario, sea necesaria la votación secreta, 
la minoría suficiente para exigir esta forma de emi-
sión de votos en la Asamblea General estará formada 
por el 20 por 100, al menos, de los socios que asistan 
personalmente a la reunión. Los acuerdos de la Asam-
blea deben ser adoptados por, al menos, la mitad más 
uno de los votos válidamente emitidos, salvo que se 
refieran a modificaciones estatutarias, estructurales u 
organizativas de la cooperativa, casos en los que se re-
querirá una mayoría de, al menos, dos tercios de los 
votos presentes o representados.

Conforme al DCCAR, las cajas rurales publicarán 
las convocatorias de Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria en el Boletín Oficial de Aragón, y en los 
periódicos de mayor circulación del lugar donde radi-
que su sede social, en la forma y plazo previstos en las 
normas vigentes (art. 4.3).

El DCCCLM establece que todas las convocatorias 
de Asamblea General serán publicadas en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha y en uno de los diarios de 
mayor difusión en la provincia donde radique su sede 
social, en la forma y plazos establecidos en la normati-
va vigente (art. 4.1) 

El DCCCL dispone que las convocatorias de las 
Asambleas Generales se publicarán en el Boletín Ofi-
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cial de Castilla y León y en los periódicos de mayor cir-
culación del ámbito de actuación de la entidad, en la 
forma y plazos establecidos en la normativa vigente 
(art. 5.3).

La LCCEX (arts. 36 a 43) lleva a cabo una exten-
sísima regulación de la Asamblea, que reproduce en 
gran medida la regulación general que de este órgano 
lleva a cabo la propia LSCEX. Todos los asuntos pro-
pios de la cooperativa, aunque sean de competencia 
de otros órganos sociales, podrán ser objeto de deba-
te y acuerdo de la Asamblea General. Además, será 
preceptivo dicho acuerdo (sin posibilidad de delegar 
estas competencias) para los siguientes casos: el esta-
blecimiento de la política general de la cooperativa y 
la definición anual de las líneas generales del plan de 
actuación para que pueda servir de base a la labor del 
Consejo Rector; el nombramiento y revocación de los 
miembros del Consejo Rector, de los Interventores y 
Liquidadores; el examen de la gestión social, aproba-
ción de las cuentas anuales y de la distribución de ex-
cedentes o imputación de pérdidas; el establecimien-
to de nuevas aportaciones obligatorias y actualización 
de las aportaciones; la emisión de obligaciones; la mo-
dificación de los Estatutos; la integración en un grupo 
cooperativo o bajo cualquier otra forma jurídica, fu-
sión, escisión, transformación, cesión global del acti-
vo y del pasivo o cesión del negocio financiero o parte 
de éste susceptible de funcionamiento autónomo de 
la cooperativa de crédito (salvo cuando la cooperati-
va de crédito sea cesionaria); el cambio del domicilio 
social fuera del territorio de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura; la disolución de la sociedad; la 
aprobación o modificación del Reglamento interno 
de la cooperativa; y cualesquiera otros asuntos que se 
prevean en los Estatutos y en la normativa aplicable, 
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así como los que se sometan a su consideración por 
los órganos facultados al efecto. La Asamblea General 
Ordinaria, previamente convocada, se reunirá nece-
sariamente dentro de los seis primeros meses de cada 
ejercicio y tendrá por objeto examinar la gestión so-
cial, aprobar, si procede, las cuentas anuales, resolver 
sobre la propuesta de aplicación de excedentes o de 
imputación de pérdidas, aprobar el presupuesto del 
fondo de educación y promoción y definir las líneas 
generales del plan de actuación de la entidad, y ade-
más podrá incluir en su orden del día cualquier otro 
asunto propio de su competencia. Será convocada 
por el Consejo Rector con una antelación mínima de 
quince días a la fecha de su celebración en primera 
convocatoria y precisará para su válida constitución 
la asistencia en primera convocatoria de más de la 
mitad de los socios cuyos votos representen la mitad, 
al menos, de los votos totales; en segunda convocato-
ria deberán estar presentes, en persona o mediante 
representantes, un número de socios cuyos votos re-
presenten, al menos, un 10 por 100 del total de votos 
de la Asamblea o un mínimo de cien socios. La Asam-
blea General Extraordinaria se celebrará tantas veces 
cuantas sean expresamente convocadas, para tratar de 
las cuestiones que se expresen en el orden del día. La 
iniciativa de la convocatoria será del Consejo Rector 
o de la Comisión de Control, a petición de, al menos, 
quinientos socios o de los que representen el 10 por 
100 del total de votos existentes, así como a petición 
de los órganos de creación facultativa a quienes los 
Estatutos atribuyan esta facultad, petición que deberá 
expresar el orden del día; la convocatoria se efectuará 
en el plazo máximo de quince días desde la toma de 
decisión del Consejo Rector o presentación de la pe-
tición, no pudiendo mediar más de veinte días entre 
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la fecha de la convocatoria y la señalada para la cele-
bración de la Asamblea. Todas las convocatorias de la 
Asamblea General serán publicadas en el Diario Oficial 
de Extremadura, así como en dos diarios de mayor di-
fusión de la Comunidad Autónoma, con una antela-
ción de, al menos, diez días hábiles respecto a la fecha 
de la sesión asamblearia. Desde la fecha de la convo-
catoria hasta la celebración de la Asamblea, la docu-
mentación relativa a los asuntos a tratar en la sesión 
correspondiente estará a disposición exclusivamente 
de los socios en el domicilio social y en las principales 
oficinas operativas. La Asamblea General será presidi-
da por el Presidente de la cooperativa o, en su caso, 
por los Vicepresidentes del Consejo Rector, según su 
orden, y, en su defecto, por el vocal de mayor edad del 
Consejo que se encuentre presente y actuará como se-
cretario quien lo sea del Consejo. Asistirán, asimismo, 
el Director General y los miembros del Consejo Rec-
tor que no sean socios y el Consejo podrá requerir la 
asistencia de técnicos de la entidad o de fuera de ella, 
especialistas en los temas a tratar. Para que la Asam-
blea pueda adoptar acuerdos de integración (en un 
grupo cooperativo o bajo cualquier otra forma jurídi-
ca), la fusión, escisión, transformación o cesión global 
del activo y del pasivo, la cesión del todo o parte del 
negocio financiero o el cambio del domicilio social 
fuera de la Comunidad Autónoma, será necesaria la 
mayoría de cuatro quintos de los votos presentes y re-
presentados, si las entidades con las que se realizan no 
están domiciliadas en territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura; y, si estuvieran domiciliadas 
en la Comunidad, se estaría a lo dispuesto en el art. 
34.2 LSCEX. 

De acuerdo con el DCCEUS, las convocatorias de 
las Asambleas Generales, ordinarias y extraordinarias 
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se publicarán en el Boletín Oficial del País Vasco y en los 
periódicos de mayor circulación en la dicha Comuni-
dad Autónoma (art. 3.4).

El DCCCV (art. 5) establece que la Asamblea 
General podrá ser convocada por el Consejo Rector, 
a iniciativa propia o a petición de, al menos, un 10 
por 100 de los socios o cincuenta, con el orden del 
día propuesto por ellos. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en la LCCV, la convocatoria de Asambleas Generales 
Ordinarias o Extraordinarias se publicará en el Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana, con una antelación 
mínima de quince días y máxima de sesenta días a la 
fecha de celebración. Para la válida constitución, se 
requerirá, en primera convocatoria, la asistencia de 
más de la mitad de los socios, presentes o represen-
tados, mientras que, en segunda convocatoria, debe-
rán asistir un número de socios no inferior al 10 por 
100 del censo societario o cien socios, presentes o 
representados. Los Estatutos podrán reforzar el quó-
rum de asistencia, que no podrá superar en segunda 
convocatoria el 20 por 100 de los socios, presentes 
o representados. En todo caso, para la adopción de 
acuerdos sobre las materias señaladas en los párrafos 
b), c), d), e) y f) del art. 6.3, se requerirá un quórum 
de asistencia mínima del 10 por 100 de los socios de 
la cooperativa. La adopción de los acuerdos se regu-
la en el art. 6 DCCCV, que establece para su aproba-
ción el voto a favor de más de la mitad de los votos 
presentes y representados, salvo que el DCCCV o los 
Estatutos establezcan mayorías reforzadas, que no po-
drán sobrepasar los dos tercios de los votos presentes 
y representados. Se exceptúa de esta regla general la 
elección de miembros del Consejo Rector, en la que 
resultará elegido el candidato que obtenga mayoría 
relativa o mayor número de votos. Efectivamente, 
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el art. 6.3 DCCCV requiere el voto favorable de los 
dos tercios de los votos presentes y representados los 
acuerdos relativos a las siguientes materias: a) la mo-
dificación de los Estatutos, el ejercicio de la acción 
de responsabilidad contra los miembros del Consejo 
Rector y la revocación de sus miembros, cuando no 
conste en el orden del día de la convocatoria, siempre 
que concurra un quórum de presencia de socios que 
representen el 20 por 100 de los votos; b) los acuerdos 
que entrañen la imposición de nuevas aportaciones 
obligatorias o de nuevas obligaciones para los socios 
no previstas en los Estatutos; c) la modificación de la 
clase de cooperativa o de su objeto social y la prórro-
ga de la sociedad; d) el agravamiento del régimen de 
responsabilidad de los socios; e) la disolución, fusión, 
escisión, transformación o cesión global de activos y 
pasivos; y f) las decisiones sobre modificaciones patri-
moniales, financieras, organizativas o funcionales de 
la cooperativa que, según los Estatutos, tengan carác-
ter esencial. 

El régimen de impugnación de los acuerdos de 
la Asamblea General se remite a las disposiciones de 
la LSC (Disp. Final 1ª.1 RCCRE)145, esto es, a los arts. 
204-208 LSC; o se rige por las normas de la Ley de 
cooperativas autonómica aplicable146.

2.7.2.	 El Consejo Rector 

Frente al margen de libertad que se concede por 
lo general a las cooperativas, las de crédito deben es-

145  Esta norma no tiene carácter básico ex Disp. fin. 4ª, F) RCCRE.
146  Art. 35 LSCA; art. 36 LCAR; arts. 57 y 58 LCAS; art. 59 LCIB; 

art. 44 LCCAN (que remite a la normativa estatal de cooperativas); art. 42 
LCCANT; art. 54 LCCLM; art. 39 LCCL; art. 52 LCCAT; art. 48 LCCEX; art. 
40 LCG; art. 36 LCCM; art. 47 LCRM; art. 36 LFCN; art. 52 LCPV; art. 44 
LCLR; art. 40 LCCV.
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tar necesariamente administradas por un Consejo 
Rector (art. 9.1 LCCRE; art. 2.1, f) RCCRE; art. 6.7 
LOSSEC; arts. 34.1, b) y 44.1 LCCEX). Esta imposi-
ción [que contrasta con el art. 36, b) RSCE, que reco-
noce a las sociedades europeas el derecho de optar en 
sus Estatutos por un sistema dualista] también les es 
de aplicación a las cooperativas de crédito europeas, 
ya que el art. 8.2 RSCE dispone que “(S)i las leyes na-
cionales dispusieran reglas o restricciones específicas 
relacionadas con el carácter de la actividad que reali-
ce una SCE (…), dichas leyes serán plenamente apli-
cables a la SCE”. La plena aplicación de estas normas 
a las SCE que realicen estas actividades les impide do-
tarse de una estructura de administración dual.

Los elegidos como miembros del Consejo Rector 
deben inscribirse en el Registro de Altos Cargos del BdE 
(art. 9.9 LCCRE). En su desarrollo, el art. 28 RCCRE es-
tablece que, en el Registro de Altos Cargos de las coo-
perativas de crédito, deberán quedar inscritas, antes de 
tomar posesión, las personas elegidas como consejeros:  
“A tal fin las cooperativas comunicarán al Banco de Es-
paña, debidamente certificados, los datos correspon-
dientes, dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la aceptación del cargo, incluyendo los datos per-
sonales y profesionales que establezca, con carácter 
general, el Banco de España y la aceptación de los 
afectados, que tendrá carácter provisional e incluirá 
la declaración de que reúnen los requisitos de hono-
rabilidad y, en su caso, profesionalidad y disposición 
para ejercer un buen gobierno de la entidad (…) y 
que no se encuentran incursos en ninguna limitación 
o incompatibilidad legal o estatutaria”. Los consejeros 
tomarán posesión de sus cargos tan pronto como se 
reciba la oportuna notificación del BdE en la que se 
indique que se ha practicado la inscripción por no 
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apreciarse causa alguna de incapacidad o de incom-
patibilidad; o una vez que haya transcurrido un mes 
desde la presentación en dicho organismo de la do-
cumentación completa prevista en el número ante-
rior, sin haber recibido objeción alguna. Producida la 
toma de posesión, la cooperativa procurará la inscrip-
ción de los cargos correspondientes en los Registros 
Mercantil y de Cooperativas (estatal o autonómico), 
dentro de los plazos establecidos por la normativa 
aplicable, los cuales se computarán desde la toma de 
posesión.

Estas imposiciones de forma e inscripción fueron 
cuestionadas, pero se consideraron constitucionales 
por las STC (Pleno) 155/1993, de 6 de mayo (Fj 8) 
y STC (Pleno) 275/2000, de 16 de noviembre (Fj 6), 
que declararon y reafirmaron el carácter básico de 
dicha inscripción. Por añadidura, las Comunidades 
Autónomas pueden, y de hecho lo hacen, establecer 
deberes de inscripción suplementarios. 

El nombramiento, cese y reelección de los miem-
bros del Consejo Rector se lleva a cabo por la Asam-
blea General de la cooperativa (en votación secreta, 
especifica el art. 46.1 LCCEX), pero también se atri-
buyen facultades a la Administración competente en 
materia de cooperativas de crédito, a la que es preciso 
notificar dichos acuerdos.

El DCCAND (art. 3) y el DCCCAT (art. 3.2) es-
tablecen que los nombramientos, designaciones, 
ceses, revocaciones y reelecciones de altos cargos 
de cooperativas de crédito y cajas rurales deberán 
de comunicarse, respectivamente, a la Consejería 
de Economía, Industria y Energía y al Departament 
d'Economia i Finances, que, a tal efecto, llevarán un 
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Registro especial147; nombramientos que se enten-
derán ratificados si dicho órgano no manifestase 
objeciones justificadas en el plazo de dos meses. El 
DCCAR impone a las cajas rurales la obligación de 
comunicar al Departamento de Economía y Hacien-
da los nombramientos y ceses de todos los miembros 
de sus distintos Órganos de Gobierno (art. 4.2). El 
DCCCLM (art. 4.2), sin perjuicio de su comunica-
ción al BdE, establece que las cooperativas de crédito 
comunicarán a la Consejería de Economía y Hacien-
da el nombramiento, cese y reelección de todos los 
miembros de los Órganos de Gobierno; dicha Con-
sejería llevará un Registro de Altos Cargos de Coope-
rativistas de Crédito de Castilla-La Mancha, en el que 
necesariamente habrán de figurar inscritos antes de 
tomar posesión; los nombramientos se entenderán 
ratificados si la Consejería no manifiesta objeciones 
en el plazo de dos meses. El DCCCL crea el Regis-
tro de Altos Cargos de Cooperativas de Crédito y Ca-
jas Rurales, en el que habrán de figurar inscritos los 
miembros de los Órganos de Gobierno [art. 4, b)]; y 
establece que las cooperativas de crédito y cajas rura-
les están obligadas a comunicar a la Consejería com-
petente los nombramientos, designaciones, ceses, 
revocaciones y reelecciones de todos los miembros 
de los distintos órganos de Gobierno, procediéndose 
en la misma a su inscripción en el Registro de Altos 
Cargos, nombramientos que se entenderán ratifica-
dos si la Consejería no manifiesta objeciones por in-
cumplimiento de los requisitos, incompatibilidades 
y limitaciones establecidos por la normativa vigen-
te, en el plazo de dos meses (art. 5.2). La LCCEX  

147  Las referencias que ambos preceptos contienen al art. 3 del dero-
gado Real Decreto 2860/1978, de 3 de noviembre, por el que se regulan las 
Cooperativas de Crédito, deben entenderse realizadas a los arts. 9.9 LCCRE 
y 28 RCCRE. 
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(arts. 65 y 66) regula el Registro de Altos Cargos, 
cuya llevanza se encomienda a la Consejería de Eco-
nomía, Industria y Comercio y a los efectos de la 
inscripción establece que los nombramientos, reno-
vaciones, reelecciones, provisión de vacantes y ceses 
deberán comunicarse a la Consejería competente en 
un plazo máximo de quince días desde que se pro-
duzca cualquiera de estas incidencias. El DCCEUS 
(art. 3) impone a las cooperativas de crédito la obli-
gación de comunicar al Departamento de Economía 
y Hacienda los nombramientos, designaciones, ce-
ses, revocaciones y reelecciones de los miembros del 
Consejo Rector, Departamento que podrá formular 
las objeciones que procedan, de acuerdo con las nor-
mativas vigentes, a los nombramientos y designacio-
nes de los miembros del Consejo Rector; existirá en 
él un Registro de Altos Cargos de las Cooperativas 
de Crédito, al que se dará traslado de las oportunas 
comunicaciones, en la misma forma y plazos previs-
tos en la normativa vigente y sin perjuicio de que di-
cho Departamento haga seguir tales informaciones 
al BdE (art. 3.2). El art. 19 DCCCV atribuye al Insti-
tuto Valenciano de Finanzas la llevanza del Registro 
de Altos Cargos de Cooperativas de Crédito, en el 
que deberán inscribirse las personas elegidas como 
miembros de los Consejos Rectores.

Precisamente, sobre la articulación de ambos 
Registros -estatal y autonómico- trata la STS (Sala de 
lo Contencioso-administrativo, Sección 1ª), de 24 de 
octubre de 1989148. La Junta de Andalucía apelante 
argumentaba que, habiendo el BdE suspendido la ins-
cripción de los apelados en el Registro de Altos Car-
gos de Cajas Rurales que lleva el citado Organismo, 

148  RJ 1989/7489.
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la Consejería de Economía y Planificación de la Junta 
de Andalucía debía hacer lo mismo en su Registro por 
coherencia administrativa. Para el Tribunal Supremo, 
“(E)ste modo de razonar no es aceptable, porque 
como ya explicaba el Jefe del Gabinete Jurídico de la 
propia Junta en su informe (…) «... ambos registros 
son independientes, regulándose por normas distin-
tas»; y como que uno y otro estaban sometidos a la 
potestad y al control de Administraciones diferentes, 
cada una con competencias propias, era claro que las 
decisiones de una no podían vincular a la otra, aun 
habiéndose de reconocer la incoherencia que hubie-
ra podido surgir de la divergencia entre uno y otro re-
gistros (actualmente superada por la Ley 3/87, Gene-
ral de Cooperativas). Pero esta eventual divergencia 
que en 1984 se podía producir entre ambos registros, 
no liberaba a cada Administración de la responsabili-
dad de sus propias decisiones, ya que ninguna podía 
hacer dejación de sus competencias autónomas”. 

La legislación de entidades de crédito (arts. 24 a 
26 LOSSEC; arts. 29 a 33 ROSSEC; normas 30 a 35 
quater de la ya citada Circular del Banco de España 
2/2016, de 2 de febrero; Guía del BCE para la eva-
luación de idoneidad, de diciembre de 2021149; Direc-
trices de la EBA sobre la evaluación de la idoneidad 
de los miembros del órgano de administración y los 
titulares de funciones clave150), además de un amplio 
régimen de incompatibilidades y de procedimientos y 
requisitos relativos a los préstamos a los miembros del 
órgano de administración, directores generales y par-
tes vinculadas, establece de manera pormenorizada el 

149	 https://www.bankingsupervision.europa.eu/ecb/pub/pdf/ssm.
fit_and_proper_guide_update202112~d66f230eca.es.pdf

150  EBA/GL/2021/06, texto es accesible en: https://www.bde.es/f/
webbde/INF/MenuHorizontal/Normativa/guias/EBA-2021-06-ES.pdf
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requisito de idoneidad, que se considera cumplido si 
el sujeto concernido posee reconocida honorabilidad 
comercial y profesional, tiene conocimientos y expe-
riencia adecuados y está en disposición de ejercer un 
buen gobierno de la entidad151. La legislación sobre 
cooperativas de crédito contiene normas sobre elec-
ción, incompatibilidades, requisitos y algunos otros 
aspectos del estatuto de los miembros del Consejo 
Rector.

La normativa estatal [art. 2.1, f) RCCRE, que fue 
declarado básico por la Disp. final 4ª] establece que 
el Consejo Rector debe estar formado, al menos, por 
cinco miembros, dos de los cuales pueden ser no so-
cios. Todos ellos serán personas de reconocida hono-
rabilidad comercial y profesional, deberán poseer co-
nocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus 
funciones y estar en disposición de ejercer un buen 
gobierno de la entidad. Este grado de detalle en la 
composición interna del órgano de administración 
fue cuestionado en el conflicto de competencia que 
está en el origen de la STC (Pleno) 275/2000, de 16 
de noviembre, ya que la Comunidad Autónoma recu-
rrente lo consideraba incompatible con la finalidad 
de la competencia básica estatal. Recuerda el Tribu-
nal en esta Sentencia (Fj 9) que ya la STC 155/1993, 
de 6 de mayo, justificó la constitucionalidad del art. 
9.1 LCCRE y su carácter básico, porque “establece as-
pectos orgánicos y de funcionamiento esenciales de 
las cooperativas de crédito, como es la determinación 
de los órganos sociales de las cooperativas que supo-
ne unas exigencias mínimas que se imponen con el 
carácter de bases de la ordenación del crédito (Dis-
posición final segunda) dejando amplio margen de 

151  Con detalle, MARTÍN BAUMEISTER (2024), pp. 274-278.
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desarrollo normativo a la Generalidad de Cataluña, 
lo que se justifica constitucionalmente por ser un ele-
mento configurador de dichas Cooperativas respecto 
de las demás entidades crediticias”. Por el contrario, 
en el caso actual, prosigue la Sentencia 275/2000, 
“no nos encontramos ante el establecimiento de un 
órgano social, componente de la estructura mínima 
común de las Cooperativas de Crédito, sino ante la 
regulación de la composición interna de ese órgano 
con un grado excesivo de detalle, que invade el espa-
cio confiado constitucionalmente a la potestad de de-
sarrollo normativo de la Comunidad Valenciana, sin 
que se aporten razones convincentes para que pueda 
aceptarse que esa regulación detallada constituye un 
complemento necesario de la regulación legal. La mi-
nuciosidad de la regulación reglamentaria que nos 
ocupa se pone de manifiesto por simple contraste con 
la actual Ley de Cooperativas, Ley 27/1999, de 16 de 
julio, cuyo art. 33 confía la regulación de la compo-
sición del Consejo Rector de las Cooperativas a los 
Estatutos de la entidad, lo que evidencia que desde 
el plano de la Ley, que es el que ordinariamente co-
rresponde a la regulación de las bases (…), no se ha 
considerado necesario avanzar más en la regulación 
de dicho órgano rector. Hemos de afirmar, en suma, 
que desde la vertiente material analizada el art. 2.1 f) 
del Reglamento de Cooperativas de Crédito excede 
los límites de lo básico, e invade por ello la compe-
tencia de desarrollo normativo que corresponde a la 
Comunidad Valenciana”.

De acuerdo con la legislación estatal (art. 9 LCCRE; 
art. 23.1 y 2 RCCRE), en las elecciones para acce-
der al Consejo Rector será válida la presentación de 
candidaturas, en la forma y plazo estatutarios, por el 
sistema de listas cerradas, candidaturas que podrán 
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proponer el propio Consejo, los restantes órganos so-
ciales y los socios que alcancen un número al menos 
igual a la mitad de alguna de las minorías legitimadas 
para instar la convocatoria de Asambleas Generales o 
al triplo del cociente resultante de dividir la cifra del 
capital social expresada en millones, según el último 
balance auditado, por el número total de Consejeros 
titulares, según los Estatutos. Cuando, por imperativo 
legal o estatutario, la cooperativa de crédito viniese 
obligada a tener en su Consejo Rector un vocal repre-
sentante de los trabajadores, si en la entidad hubiese 
un único comité de empresa, será éste el órgano en-
cargado de efectuar la elección entre los trabajado-
res fijos; en los demás casos, el consejero laboral será 
elegido por una Asamblea especial de trabajadores fi-
jos. No podrán ser miembros del Consejo Rector (ni 
de las Comisiones Ejecutivas o Mixtas ni Consejeros 
Delegados ni Directores Generales) “los consejeros, 
o administradores o altos directivos de otras entida-
des de crédito”, “salvo aquellos que participen en el 
capital social”. Tampoco podrán serlo quienes perte-
nezcan al Consejo de Administración de más de cua-
tro entidades de crédito, con alguna matización en 
cuanto al cómputo contenida en el propio precepto 
[art. 9.8, c) LCCRE]. Ni quienes mantengan deudas 
vencidas y exigibles de cualquier clase con la entidad 
o durante el ejercicio de su cargo incurran en incum-
plimiento de las obligaciones contraídas con la coo-
perativa [art. 9.8, d) LCCRE] o estén inhabilitados 
[art. 455.2.2º TRLCON152]. El consejero laboral no 
podrá ser empleado en activo, por cualquier título, 
de otra empresa.

152  El art. 9.8, a) LCCRE sigue aludiendo a los “quebrados y concur-
sados no rehabilitados”.
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En cuanto a la legislación autonómica, la LCCAT 
(art. 118.3) establece que, en las cooperativas de cré-
dito profesionales, los miembros del Consejo Rector 
y los Interventores de cuentas son elegidos entre los 
candidatos presentados por los socios. La LCCEX 
-arts. 45 a 50- establece más precisiones al respecto: 
número de miembros comprendido entre un mínimo 
de cinco y un máximo de doce, dos de los cuales po-
drán no ser socios y obligación de que haya un vocal 
representante de los trabajadores; requisitos de re-
conocida honorabilidad comercial y profesional, de-
biendo poseer al menos dos de ellos conocimientos 
y experiencia adecuados para el ejercicio de sus fun-
ciones; causas de incapacidad e incompatibilidades; 
duración del mandato (cuatro años) y posibilidad de 
reelección indefinida; elección de suplentes y causas 
de cese. También el DCCCV (art. 8) contiene reglas 
específicas: número de componentes del Consejo no 
inferior a cinco; reunión como mínimo una vez al 
mes; mandatos de cuatro años y posibilidad de nom-
brar suplentes.

Los miembros del Consejo Rector podrán ser re-
munerados si así lo establecen los Estatutos (art. 9.6 
LCCRE; art. 24.3 RCCRE); con las consecuencias, en 
cuanto al régimen de responsabilidad, que veremos 
más adelante. La falta de precisiones sobre los requisi-
tos y límites de la retribución es criticable en una ma-
teria tan delicada y en la que el conflicto de interés es 
patente, como se pone de manifiesto por la existencia 
de una regulación expresa de esta materia en la LSC 
(arts. 217-219, 541 y Disp. adic. 9ª). La LCCEX admite 
que el cargo sea retribuido, pero añade que la cuantía 
de la retribución se habrá de comunicar a la Asam-
blea General para su ratificación, en su caso (art. 53). 
Ello no obstante, resultarán de aplicación las normas 
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que, sobre política de remuneraciones, contiene la 
LOSSEC [arts. 29.1, d) y 32-36], las que sobre remu-
neración se contengan en la Ley de cooperativas apli-
cable153, en la LC y en la propia LSC, de acuerdo con 
lo señalado anteriormente sobre el sistema de fuentes 
(supra, epígrafe 2.3).

La estructura interna y el funcionamiento del ór-
gano también son objeto de regulación, más o menos 
detallada dependiendo de la disposición legal.

La LCCRE (art. 9.5) dispone que la reunión del 
Consejo Rector deberá ser convocada por el Pre-
sidente, a iniciativa propia o a petición de al menos 
dos Consejeros o de un Director General. El art. 24 
RCCRE establece que los acuerdos sobre comisiones, 
delegaciones y consejero delegado requieren el voto 
favorable de las dos terceras partes de los consejeros. 
Salvo previsión legal o estatutaria en contra, las deli-
beraciones y acuerdos del Consejo Rector tendrán ca-
rácter secreto, considerándose infracción estatutaria 
o laboral muy grave y causa de cese el quebrantamien-
to del mismo. De acuerdo con el art. 25 RCCRE, si los 
Estatutos previeran la existencia de Comisiones Ejecu-
tivas del Consejo Rector, deberán estar integradas, al 
menos, por dos consejeros que reúnan los requisitos 
de honorabilidad, experiencia y profesionalidad; y, si 
prevén Comisiones Mixtas, la presencia de técnicos 
en ellas no podrá ser mayoritaria. El Consejo Rector 
no podrá delegar, ni aún con carácter temporal, el 
conjunto de sus facultades ni aquéllas que, por impe-
rativo legal, resulten indelegables en el Director Ge-
neral; tampoco será válida la delegación permanente 

153  Art. 40 LC; art. 49 LSCA; art. 39 LCAR; art. 76 LCAS; art. 74 
LCIB; art. 58 LCCAN; art. 53 LCCANT; art. 60 LCCLM; art. 50 LCCL; art. 
57 LCCAT; art. 53 LSCEX; art. 47 LCG; art. 41 LCCM; art. 58 LCRM; art. 45 
LCPV; art. 51 LCLR; art. 46 LCCV.
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de atribuciones que tengan carácter delegable, salvo 
lo previsto los Estatutos sobre la Comisión Ejecutiva 
y las Comisiones Mixtas154. Salvo previsión estatuta-
ria en contra, las cooperativas de crédito no podrán 
nombrar consejeros delegados. Estos, caso de existir, 
han de cumplir los requisitos subjetivos antes señala-
dos. Se llevará un libro de actas de dichas comisiones 
y sus acuerdos serán impugnables por las causas y por 
los sujetos legitimados que señala en la actualidad el  
art. 37 LC. 

En relación con la estructura interna, de acuer-
do con la LCCEX (art. 51), salvo que los Estatutos 
establezcan que el Presidente del Consejo Rector sea 
elegido directamente por la Asamblea, será el Con-
sejo Rector quien nombrará, de entre sus miembros, 
al Presidente, que a la vez lo será de la entidad, y a 
un Secretario y podrá nombrar uno o más Vicepresi-
dentes. El Presidente, Vicepresidentes en su caso y el 
Secretario del Consejo Rector lo serán, asimismo, de 
la Asamblea. En los casos de ausencia o vacante del 
Presidente, convocará y presidirá las reuniones y ejer-
cerá sus funciones uno de los Vicepresidentes, en su 
orden, si los hubiere, o en ausencia de los mismos el 
vocal de mayor edad; en defecto o ausencia del Secre-
tario, actuará como tal el vocal de menor edad. El art. 
52 LCCEX contiene las normas de funcionamiento y 
establece que el Consejo Rector se reunirá cuantas ve-
ces sea necesario para la buena marcha de la entidad 
y, como mínimo, una vez al mes. Le corresponde al 
Presidente: la convocatoria de las sesiones (a inicia-
tiva propia o a petición del Director General o de un 

154  Las competencias indelegables están listadas en el art. 29.3 
LOSSEC, en los arts. 249 bis y 529 ter LSC, y una referencia expresa a tal 
carácter aparece en el art. 18.3, a) LC. Pero lo cierto es que ni la LCCRE ni 
en el RCCRE encontramos referencias a las competencias indelegables: vid. 
la crítica a esta laguna de VARGAS (2010), pp. 192 y 193.
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tercio de los miembros del Consejo); la presidencia; 
la determinación de los asuntos que deben figurar 
en el orden del día (que deberá incluir también los 
asuntos que hayan sido objeto de solicitud escrita); y 
la dirección de los debates. El Consejo Rector se en-
tenderá válidamente constituido siempre que al abrir-
se la sesión estén presentes, al menos, la mitad más 
uno de sus miembros. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de los vocales asistentes (con voto dirimente 
del Presidente), salvo en los supuestos para los que la 
normativa aplicable prevea una mayoría cualificada. 
Los miembros del Consejo Rector no podrán delegar, 
en ningún caso, su voto en otro vocal o tercera perso-
na. Además de la necesaria asistencia del Director Ge-
neral, con voz pero sin voto, podrá convocarse a téc-
nicos de la cooperativa y a otras personas que sean de 
interés para la buena marcha de los asuntos sociales. 
La LCCEX regula en su art. 55 la Comisión Ejecutiva y 
prevé que, si los Estatutos lo admiten, el Consejo Rec-
tor atribuya al Presidente funciones ejecutivas, con el 
ámbito definido en el propio acuerdo del Consejo, 
con ciertos límites (a excepción de las relativas a la 
elevación de propuestas a la Asamblea General y las 
facultades especialmente delegadas en el Consejo, sal-
vo que fuese expresamente autorizado para ello). El 
cargo de Presidente Ejecutivo deberá recaer en per-
sona dotada de capacidad y preparación adecuada, 
se ejercerá en régimen de dedicación exclusiva, con 
arreglo al sueldo que fije el Consejo Rector y será in-
compatible con cualquier otra actividad retribuida, 
pública o privada, salvo la administración del propio 
patrimonio y las actividades que ejerza en representa-
ción de la cooperativa (en ese caso, los ingresos que 
obtenga, distintos a dietas de asistencia al Consejo 
Rector o similares, se deberán ceder a la cooperativa). 
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Los acuerdos del Consejo Rector por los que se esta-
blezca la Presidencia Ejecutiva y se fijen sus faculta-
des, así como los que los modifiquen, requerirán para 
su validez el voto favorable de la mayoría absoluta de 
los miembros del Consejo; deberán ser ratificados por 
la Asamblea General y comunicarse a la Consejería de 
Economía, Industria y Comercio en el plazo de diez 
días desde su adopción.

Algunas referencias encontramos a las normas de 
conducta y a la responsabilidad. 

El art. 23.2 RCCRE establece que el Reglamento 
interno o los Estatutos regularán los derechos, obli-
gaciones y situaciones de conflicto de intereses de los 
consejeros. Pero añade una previsión expresa respec-
to a esto último, cuanto establece que los acuerdos 
rectores sobre operaciones o servicios cooperativiza-
dos en favor de miembros del Consejo Rector, de Co-
misiones Ejecutivas, de los restantes órganos, de la Di-
rección General o de los parientes de cualesquiera de 
ellos dentro de los límites señalados en la actualidad 
por el art. 42 LC, se adoptarán necesariamente me-
diante votación secreta, previa inclusión del asunto 
en el orden del día con la debida claridad y por mayo-
ría no inferior a los dos tercios del total de consejeros. 
Si el beneficiario de las operaciones o servicios fuese 
un consejero (o un pariente suyo de los indicados an-
tes), aquél se considerará en conflicto de intereses, y 
no podrá participar en la votación. Una vez celebrada 
la votación secreta, y proclamado el resultado, será vá-
lido hacer constar en acta las reservas o discrepancias 
correspondientes respecto al acuerdo adoptado. Estas 
disposiciones también serán de aplicación cuando se 
trate de constituir, suspender, modificar, novar o ex-
tinguir obligaciones o derechos de la cooperativa con 
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entidades en las que aquellos cargos o sus menciona-
dos familiares sean patronos, consejeros, administra-
dores, altos directivos, asesores o miembros de base 
con una participación en el capital igual o superior al 
5 por 100.

En cuanto a la responsabilidad de los administra-
dores, se establece una dualidad de regímenes que 
bascula precisamente sobre el carácter retribuido o 
gratuito del cargo (art. 23.3 RCCRE y art. 53 LCCEX). 
Si es retribuido, la remisión que efectúa el RCCRE 
hay que entenderla realizada en la actualidad a la 
LSC. Mientras que, si es gratuito, se aplican las nor-
mas de la LC o de las leyes de cooperativas autonó-
micas. Hay que tener en cuenta, sin embargo, que tal 
distinción queda desvaída desde el momento en que 
la propia LC y algunas leyes autonómicas sobre coo-
perativas remiten al régimen de responsabilidad de 
las sociedades anónimas155. En la Ley extremeña, si el 
cargo es gratuito, se aplicará un régimen de responsa-
bilidad solidaria frente a la cooperativa, los socios y los 
acreedores en caso de daño causado por dolo, abuso 
de facultades o negligencia grave, quedando exentos 
de responsabilidad los consejeros que hubiesen salva-
do expresamente su voto en los acuerdos generadores 
del daño (art. 53.3 LCCEX); por el contrario, si es re-
munerado, se aplica el régimen de la LSC. El art. 23.3, 
párrafo segundo, RCCRE regula la acción social de 
responsabilidad, a la que se refiere, en cuanto a la ma-
yoría para la adopción del acuerdo, el art. 6.3 DCCCV. 

El DCCCV también alude al deber de desempe-
ñar sus funciones con la diligencia que corresponde a 
un representante leal y a un ordenado gestor y regula 
con detalle el conflicto de intereses (art. 9). Por últi-

155  MORILLAS (2016), pp. 97-154.
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mo, la LCCEX regula el deber de secreto profesional 
(art. 54). 

2.7.3.	 Otros órganos

Las cooperativas de crédito podrán prever en 
sus Estatutos la existencia de otros órganos, como 
los Interventores o el Comité de Recursos (art. 26 
RCCRE)156. 

2.8. 	 La Dirección General

Carente de la condición de órgano (pese a la dic-
ción del art. 9.7 LCCRE), por ser realmente el Direc-
tor un apoderado general, las cooperativas de crédito 
deben contar con una Dirección General. Aunque no 
se trata de una norma básica (vid. la Disp. final 2ª LC-
CRE), esta figura está presente, con el mismo carácter 
necesario, en normas autonómicas sobre cooperativas 
de crédito157; y contemplan su existencia voluntaria 
las leyes de cooperativas158.

De acuerdo con la legislación estatal, la Dirección 
General puede estar integrada por una o más perso-
nas, cuya designación, contratación y destitución co-
rresponde al Consejo Rector (art. 9.4 LCCRE)159. Si 

156  Los preceptos que regulaban la Comisión de control en la 
LCCEX (arts. 57 a 61) fueron suprimidos por el art. 44 de la Ley extremeña 
5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de res-
puesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios 
públicos (DOE nº 229, de 29 de noviembre de 2022). 

157  Art. 47.1 LSCA; art. 62 LCCEX; art. 48.5 LCCV; art. 10 DCCCV.
158  Art. 43 LC; art. 47 LSCA; art. 41 LCAR; art. 68 LCIB; art. 52 

LCCAN; art. 43 LCCANT; art. 65 LCCLM; art. 55 LCCL; art. 62 LCCAT; art. 
58 LSCEX; art. 42 LCG; art. 43 LCCM; art. 54 LCRM; art. 39 LFCN; art. 43 
LCPV; art. 56 LCLR; art. 48 LCCV.

159  La STC (Pleno) 155/1993, de 6 de mayo, declaró inconstitucio-
nal el carácter básico que a este art. 9.4 atribuía la Disp. fin. 2ª LCCRE (Fj 8).
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la composición es plural, los Estatutos determinarán 
si han de actuar de forma individual, conjunta o co-
legiada (art. 27 RCCRE). Por el contrario, la mayoría 
de las disposiciones legales autonómicas hablan en 
singular del Director General160, atribuyen también al 
Consejo Rector su designación, contratación y desti-
tución161 y algunas de ellas otorgan facultades en este 
punto a otros órganos y a la Administración compe-
tente en materia de cooperativas de crédito162.

160  Art. 3.2 DCCAND; art. 4.2 DCCAR; art. 6 DCCCANT; arts. 62 a 64 
LCCEX; art. 10 DCCCV. La excepción la encontramos en el art. 3 DCCEUS.

161  Art. 3.2 DCCAND; art. 41.2 LCAR; art. 68.1 LCIB; art. 50.1 
LCCANT; art. 65.1 LCCLM; art. 12 DCCCLM; art. 55.1 LCCL; art. 62.2 
LCCAT; art. 58.2 LSCEX; art. 62.1 LCCEX; art. 43.1 LCCM; art. 54.2 LCRM; 
art. 39.1 LFCN; art. 56.2 LCLR; art. 48.4 LCCV; art. 10.1 DCCCV. El art. 
3.1, c) DCCEUS alude a la “remoción del Director General aprobada por la 
Asamblea General a propuesta del Consejo Rector”.

162  El art. 3.2 DCCAND exige ratificación por la Asamblea General, 
previo informe favorable de la Consejería, que podrá ejercer el derecho de 
veto. El art. 4, b) DCCAR otorga al Departamento competente el derecho a 
formular objeciones al nombramiento, mediante escrito motivado, así como 
a su cese si éste procediese por ineficacia en la gestión o cualquier otra justa 
causa. El art. 6 DCCCANT permite al Consejo de Gobierno formular obje-
ciones “con los efectos prevenidos por la normativa vigente, sobre todo por 
razones de incompatibilidad”. Los arts. 4.1, b), 4.2 y 12 DCCCLM establecen 
que, sin perjuicio de su comunicación al BdE, las cooperativas de crédito co-
municarán a la Consejería competente el nombramiento, cese y reelección 
de todos los miembros de los órganos de gobierno; el nombramiento de 
Director General o asimilados, se hará por el Consejo Rector de la entidad 
y previamente a su ratificación por la Asamblea General se requerirá el in-
forme favorable de la Consejería de Economía y Hacienda, que podrá, en su 
caso, ejercer el derecho de veto, que habrá de ser motivado; la Consejería es 
competente para aceptar la remoción del Director General, a propuesta del 
Consejo Rector, por ineficiencia o cualquier otra causa, previo informe del 
BdE, y resolver los expedientes disciplinarios instruidos al efecto por el BdE; 
el Director General o asimilados podrán ser removidos por ineficiencia en 
su actuación o por cualquier otra causa, en virtud, del expediente instruido 
por la Consejería de Economía y Hacienda, sin perjuicio de las facultades 
que sobre la materia tienen otras instituciones. Los arts. 5.2 DCCCL y 3.2 
DCCCAT establecen que los nombramientos se entenderán ratificados si 
el órgano competente no manifiesta objeciones por incumplimiento de los 
requisitos, incompatibilidades y limitaciones establecidos por la normativa 
vigente, en el plazo de dos meses. El art. 62 LCCEX dispone que al Director 
lo nombra el Consejo Rector, pero el nombramiento debe ser ratificado por 
la Asamblea General; cesará por jubilación al cumplir 65 años, por cumpli-
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El estatuto de los Directores tiene muchos pun-
tos en común con el de los integrantes del Consejo 
Rector. Sus miembros han de reunir los requisitos 
de honorabilidad, capacidad, conocimiento, prepa-
ración técnica y experiencia suficiente para desarro-
llar las funciones propias del cargo163. Algunas de las 
Comunidades Autónomas exigen dedicación perma-
nente o exclusiva, por lo que disponen que es incom-
patible con otras actividades retribuidas públicas o 
privadas164. 

Los Directores Generales deben inscribir-
se en el Registro de Altos Cargos del BdE (art. 28 
RCCRE)165; y, en su caso, en el Registro autonómi-

miento del plazo para el que fue contratado, por renuncia, defunción, in-
capacidad física, pérdida de los requisitos que condicionen su elegibilidad 
o por incurrir en causa de incompatibilidad prevista en la Ley; podrá ser 
removido de su cargo por acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros 
del Consejo Rector, ratificado por la Asamblea General, así como en virtud 
de sanción disciplinaria en expediente instruido por la Consejería o el BdE. 
El art. 3.1, c) DCCEUS faculta al Departamento competente para aceptar 
la remoción del Director General aprobada por la Asamblea General a pro-
puesta del Consejo Rector y resolver el expediente disciplinario instruido 
al efecto por el BdE. El art. 10 DCCV establece que la designación y desti-
tución corresponden al Consejo Rector, pero la primera Asamblea General 
que se celebre después de dicha designación o destitución, en su caso, ha-
brá de ser informada al respecto, debiendo incluirse expresamente como 
un punto del orden del día de la convocatoria.

163  Vid. el epígrafe 2.7.2. Arts. 2.1, f) y 27 RCCRE; art. 12 DCCCL; 
arts. 62 y 63 LCCEX; art. 10 DCCCV.

164  Art. 12 DCCCLM; art. 10.2 DCCCV. Este último precepto aña-
de como excepción la administración del propio patrimonio y aquellas 
actividades que ejerza en representación de la cooperativa de crédito. En 
este último caso, los ingresos que obtenga, distintos a dietas de asistencia 
a Consejos de administración o similares, deberán cederse a la cooperativa 
por cuya cuenta realiza dicha actividad o representación.

165  El art. 28 RCCRE establece que, en el Registro de Altos Cargos 
de las cooperativas de crédito, deberán quedar inscritas, antes de to-
mar posesión de sus cargos, las personas designadas como Directores 
Generales de dichas entidades. “A tal fin las cooperativas comunicarán al 
Banco de España, debidamente certificados, los datos correspondientes, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la aceptación del cargo, in-
cluyendo los datos personales y profesionales que establezca, con carácter 
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co de Altos Cargos166. El BdE denegará la inscrip-
ción cuando, con arreglo a la legislación aplica-
ble, resulte incompatibilidad, siendo en tal caso 
nula la elección o designación correspondiente  
(art. 9.9 LCCRE). 

Sus competencias comprenden las funciones que 
le atribuyan los Estatutos de la cooperativa, las que le 
delegue el Consejo Rector y las que le encomienden 
el propio Consejo o su Presidente (art. 27.2 RCCRE; 
64.1 LCCEX). El RCCRE establece que, entre esas 
competencias, figurarán las de solicitar -incluso indi-
vidualmente- al Presidente la convocatoria del Con-
sejo Rector y, salvo que se atribuya de modo expreso 
al Consejo Rector, decidir la realización de operacio-
nes con terceros, dentro de los límites establecidos  
en la LCCRE.

A las reuniones del Consejo Rector asistirá el Direc-
tor General, con voz pero sin voto (art. 52.6 LCCEX).

general, el Banco de España y la aceptación de los afectados, que tendrá 
carácter provisional e incluirá la declaración de que reúnen los requisitos 
de honorabilidad y, en su caso, profesionalidad y disposición para ejer-
cer un buen gobierno de la entidad a que se refiere el art. 2, y que no 
se encuentran incursos en ninguna limitación o incompatibilidad legal o 
estatutaria”. Los Consejeros o Directores Generales tomarán posesión de 
sus cargos tan pronto como se reciba la oportuna notificación del Banco 
de España en la que se indique que se ha practicado la inscripción por no 
apreciarse causa alguna de incapacidad o de incompatibilidad, o, una vez 
que haya transcurrido un mes desde la presentación en dicho organismo 
de la documentación completa prevista en el número anterior, sin haber 
recibido objeción alguna. Y, producida la toma de posesión, la cooperativa 
procurará la inscripción de los cargos correspondientes en los Registros 
Mercantil y de Cooperativas, estatal o autonómico, dentro de los plazos 
establecidos por la normativa aplicable, los cuales se computarán desde 
aquella toma de posesión.

166  Art. 3.1 DCCAND; art. 4.2 DCCAR; art. 6 DCCCANT; art. 4.2 
DCCLM; arts. 4, b) y 5.2 DCCCL; art. 3.2 DCCCAT; arts. 65 y 66 LCCEX; art. 
3.2 DCCEUS; art. 19.1, b) DCCCV.
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2.9. 	 Régimen económico

2.9.1 	 Capital social: cuantía y representación

El régimen del capital social de las cooperativas 
de crédito presenta algunas particularidades en rela-
ción con las normas de general aplicación167. 

De acuerdo con la legislación estatal, que tiene 
en este punto el carácter de norma básica168, el capi-
tal mínimo se establece en función de su ámbito te-
rritorial de actuación y el número de habitantes en 
él comprendidos: 1,05 millones de euros para las de 
ámbito local que operen en municipios de menos de 
100.000 habitantes; para las de ámbito local que supe-
ren esa cifra y para las de ámbito supralocal pero in-
ferior al de una Comunidad Autónoma, 3,61 millones 
de euros; las que actúen en más de una Comunidad 
Autónoma o en un ámbito que incluya los municipios 
de Madrid o Barcelona, 4,81 millones de euros (así lo 
establecen el art. 6.1 LCCRE y el art. 3 RCCRE; y tam-
bién el art. 9.1 LCCEX). 

Las cooperativas de crédito no podrán operar 
fuera del ámbito territorial delimitado en sus Esta-
tutos, sin previamente haber modificado éste y am-
pliado su capital social para ajustarlo a la escala ante-
rior. Pero de esta prohibición quedan a salvo algunas 
operaciones169.

167  La LCPV supedita la aplicación de lo establecido en cuanto al ca-
pital social (aportaciones reembolsables y no reembolsables, acreditación 
de las aportaciones, materialización de las aportaciones y límites a la partici-
pación) a que la normativa sectorial no lo impida (art. 60.7).

168  Disp. fin. 2ª LCCRE; Disp. fin. 4ª, A) RCCRE.
169  Las operaciones meramente accesorias o instrumentales respecto 

al objeto social; las operaciones realizadas por las cooperativas de crédito 
con los socios de las cooperativas asociadas; las de colocación de los excesos 
de tesorería en el mercado interbancario; la adquisición de valores y acti-
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El capital social mínimo ha de estar íntegra-
mente suscrito y desembolsado, necesariamente, en 
efectivo170.

La reducción del capital social, cuando no afec-
te a los recursos propios mínimos o al nivel mínimo 
obligatorio del capital, puede tener por objeto la 
cobertura de pérdidas, la devolución o la amortiza-
ción de aportaciones, la condonación de desembol-
sos pendientes, la constitución o el incremento de 
las reservas; y queda sometida a especiales requisitos 
(art. 14 RCCRE; art. 25 LCCEX; art. 13.2, e) y 13.3 
DCCCV).

En el supuesto de que, por cobertura de pérdidas 
o amortización de aportaciones, el capital social que-
dara, durante un período superior a un año, por de-
bajo de la cifra de capital social mínimo obligatorio, 
la cooperativa deberá disolverse a menos que dicho 
capital se reintegre en la medida suficiente y dentro 
del plazo y condiciones que pueda establecer el BdE 
(art. 13.1 RCCRE). 

vos financieros de renta fija que pudieran adquirirse para la cobertura de 
los coeficientes legales o para la colocación de los excesos de tesorería; y, 
en el caso de las cooperativas de crédito integrantes de un SIP, las opera-
ciones realizadas con la entidad central, las demás cooperativas de crédito 
y otros integrantes del SIP (arts. 4.2 y 6.2 LCCRE). Las operaciones mera-
mente accesorias o instrumentales respecto al objeto social; las realizadas 
por las cooperativas de crédito con los socios de las cooperativas asociadas; 
las de colocación de los excesos de tesorería en el mercado interbancario; 
la adquisición de valores y activos financieros de renta fija, que pudiesen 
adquirirse para la cobertura de los coeficientes legales o para la colocación 
de los excesos de tesorería; y las operaciones de crédito sindicadas (arts. 4.2 
y 9.2 LCCEX).

170  Art. 6.1 LCCRE; art. 3.3 RCCRE; art. 147.1 LCIB; y art. 9.3 LCCEX. 
La Ley balear, al margen del capital mínimo, establece que las aportaciones 
iniciales al capital social de la cooperativa se realizarán en efectivo metálico 
y se desembolsarán, al menos un cincuenta por ciento, en el momento de la 
constitución, y el resto, en el plazo máximo de dos años, o antes, si lo exige 
el cumplimiento del coeficiente de solvencia.
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La reducción del capital social a una cantidad in-
ferior al mínimo obligatorio, sin que se restablezca en 
el plazo reglamentario, o la realización por la coope-
rativa de operaciones o servicios fuera de su ámbito 
estatutario sin haber realizado previamente la nece-
saria ampliación de capital y la preceptiva reforma de 
los Estatutos son causas para la pérdida de condición 
fiscalmente protegida [art. 39.2, d) LRFC].

Todos los socios de la cooperativa de crédito de-
berán poseer, al menos, un título nominativo de apor-
tación. Aunque se establece que los Estatutos deter-
minarán el valor nominal de esos títulos, el art. 7.1 
LCCRE exige que no sea inferior a diez mil pesetas 
(60 euros). Hay que tener en cuenta que esta norma 
sobre el valor nominal mínimo de los títulos nomi-
nativos de aportación no es norma básica (Disp. fin. 
2ª LCCRE). Por esta razón la LCIB (art. 147.1) y la 
LCCEX (art. 17.1) establecen simplemente que los 
Estatutos determinarán el valor nominal de los títu-
los. La LCCEX añade (art. 18) que no se perderá la 
condición de socio, durante el tiempo que señalen los 
Estatutos, cuando, como consecuencia de un plan de 
saneamiento aprobado por el Fondo de Garantía de 
Depósitos en Cooperativas de Crédito o por aplica-
ción de la aportación a compensación de pérdidas, el 
valor nominal de las aportaciones sea anulado o redu-
cido por debajo del límite establecido estatutariamen-
te, con carácter general, sin que el socio reponga la 
parte perjudicada.

También se remite a la regulación estatutaria la 
determinación del número mínimo de títulos que de-
ban poseer los socios, según la naturaleza jurídica y 
el compromiso de actividad asumido por éstos, pero 
dentro del límite del importe total de las aportaciones 
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de cada socio, que no podrá exceder del 20 por 100 
del capital social cuando se trate de una persona jurí-
dica y del 2,5 por 100 cuando se trate de una persona 
física, sin que, en ningún caso, las personas jurídicas 
que no tengan la condición de cooperativa puedan 
poseer más del 50 por 100 del capital social171. Todos 
los títulos tendrán el mismo valor nominal172. 

Hay que tener en cuenta que, conforme estable-
cen los arts. 1.3 LCCRE y 16 RCCRE, la responsabi-
lidad de los socios por las deudas sociales alcanza el 
valor de sus aportaciones.

2.9.2. 	Comercialización de las aportaciones

La comercialización de aportaciones sociales173 
de una cooperativa de crédito a socios o socios poten-
ciales (personas físicas o jurídicas), realizada por la 
propia cooperativa o por un tercero, se sujeta a una 
serie de requisitos que han sido objeto de modifica-
ción por la LMV. Su Exposición de Motivos manifiesta 
que reforma la LCCRE “para establecer el régimen de 
comercialización de las aportaciones sociales de las 
cooperativas de crédito, mejorando la protección de 

171  Se establecen algunas excepciones a la aplicación de esos límites 
(art. 7.5 LCCRE).

172  Art. 7.3 LCCRE; art. 147.1 y 2 LCIB; art. 17 LCCEX. 
173  Se entiende por comercialización la captación por o por cuenta 

de una cooperativa de crédito de socios o potenciales socios. La comercia-
lización comprenderá, tanto la captación mediante actividad publicitaria, 
como la actividad de colocación de aportaciones de forma individualizada, 
ya se realice a través de las oficinas o de agentes de la cooperativa de crédito. 
A estos efectos, se entiende por actividad publicitaria “toda forma de comu-
nicación dirigida a potenciales inversores con el fin de promover, directa o 
indirectamente, la adquisición de aportaciones. En todo caso, existe acti-
vidad publicitaria cuando el medio empleado para dirigirse al público sea 
a través de llamadas telefónicas, visitas a domicilio, cartas personalizadas, 
correo electrónico o cualquier otro medio telemático, que formen parte de 
una campaña de difusión, comercialización o promoción”.
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los socios inversores mediante una regulación expre-
sa del régimen de comercialización, bajo la supervi-
sión del Banco de España”. Con el fin de valorar la 
idoneidad del posible adquirente y la conveniencia 
de la inversión, se establece el cumplimiento de un 
deber de información previa por parte de la entidad 
que las comercializa (art. 7.6 LCCRE). Para calibrar la 
adecuación del socio a la operación, la entidad debe 
solicitar información específica sobre la experiencia 
inversora previa en aportaciones al capital social y so-
bre el porcentaje que este tipo de activo representa 
en su patrimonio financiero, sin que la mera tenencia 
de aportaciones al capital de cooperativas de crédito 
adquiridas antes de la entrada en vigor de la LCCRE 
se considere por sí sola suficiente para acreditar la ex-
periencia inversora previa174. En todo caso, es preci-
so asegurarse de que comprende de manera efectiva 
los riesgos específicos inherentes a las aportaciones 
al capital social y debe entregarse una copia del do-
cumento que recoja la valoración realizada. La infor-
mación, simultánea a la comercialización y necesaria-
mente previa a la suscripción, ha de suministrarse en 
formato papel o en soporte duradero. Debe incluir 
los datos de la cooperativa de crédito y la descripción 
general de la naturaleza y características que tienen 
las aportaciones al capital social de una cooperativa. 
Entre otras, debe aludir a: el régimen de transmisibili-
dad; la remuneración; las condiciones del reembolso; 
su limitada liquidez; el riesgo de mercado, de liquidez 
y de crédito, por lo que no está garantizada la inme-
diata ni total recuperación del capital invertido; y la 

174  La valoración de la adecuación no tendrá carácter obligatorio 
cuando el valor nominal de las aportaciones que sean objeto de suscripción 
en una misma cooperativa de crédito no exceda de 2.000 euros. Las enti-
dades no podrán fraccionar la suscripción de aportaciones para eludir lo 
previsto en la Ley (art. 7.9 LCCRE).
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subordinación de las aportaciones a todas las deudas 
de la cooperativa de crédito en caso de disolución, 
concurso o liquidación de la entidad. Además, deberá 
informar de las diferencias entre las aportaciones y los 
depósitos bancarios ordinarios en términos de renta-
bilidad, riesgo y liquidez.

2.9.3. 	Remuneración, reembolso y transmi-
sión de las aportaciones

La regulación de estas materias es muy dispar en 
las disposiciones sobre cooperativas de crédito. Vaya 
por delante que, además de estas normas especiales, 
son de aplicación las reglas generales sobre la particu-
lar conformación del capital social de las sociedades 
cooperativas, las aportaciones reembolsables y no re-
embolsables, etc175.

En cuanto a la remuneración de las aportaciones, 
la legislación estatal establece que: 1º) está condicio-
nada a la existencia de resultados netos o reservas de 
libre disposición suficientes para satisfacerla; 2º) no 
pueden ser retribuidas con un interés que exceda 
de seis puntos sobre el legal del dinero, vigente en el 
ejercicio (para 2025, sigue siendo el 3,25% estableci-
do en la Ley de Presupuestos para 2023); y 3º) la uti-
lización de reservas voluntarias queda sometida a la 
previa autorización del BdE, que la concederá si la en-
tidad cumple con los requerimientos de solvencia le-
galmente exigibles [arts. 10.1, a), 12.2 y 12.5 RCCRE]. 

La remuneración de las aportaciones cuyo reem-
bolso hubiera sido rehusado por el Consejo Rector 
no goza de ninguna preferencia, ni de orden ni de 
importe, frente a la remuneración de las demás apor-

175  MORILLAS y FELIU (2018), pp. 445-449.
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taciones de la cooperativa (art. 7.11 LCCRE). Cabe 
devolver parcialmente las aportaciones siempre que 
la parte restante supere el mínimo exigible a cada so-
cio, según su respectiva naturaleza jurídica (art. 14.1 
RCCRE).

Según la LCIB, las aportaciones pueden deven-
gar intereses, pero estos no se abonarán cuando el 
resultado del ejercicio económico, después de haber 
computado, en su caso, las pérdidas de ejercicios an-
teriores, no haya sido positivo y no haya reservas de 
libre disposición suficientes para satisfacerlos, salvo 
autorización del BdE e informe favorable del órgano 
autonómico competente en materia de cooperativas 
(art. 147.3).

Las aportaciones al capital social pueden reem-
bolsarse a los socios cuando no se produzca una co-
bertura insuficiente del capital social obligatorio, re-
servas y coeficiente de solvencia o garantía [art. 7.4 
LCCRE; arts. 10.1, c), 13 y 14 RCCRE; art. 147.4 LCIB; 
art. 19.1 LCCEX; art. 119, a) LCCAT]. Es necesaria la 
autorización del Consejo Rector y el cumplimiento de 
las condiciones del reembolso que prevén la LCCRE 
(art. 7.4) y el RCCRE (arts. 10, 13 y 14).

La legislación de cooperativas de crédito acoge la 
reforma operada en el Derecho cooperativo general, 
para cumplir con la Norma Internacional de Contabi-
lidad (NICC 32/20023), sobre la consideración de las 
aportaciones de los socios como recursos propios de 
la cooperativa, por lo que su reembolso puede estar 
condicionado al acuerdo favorable del Consejo Rec-
tor o ser rehusado incondicionalmente por este (art. 
7.4 LCCRE; art. 10 RCCRE)176.

176  VARGAS (2010), pp. 177 y 178, critica la atribución de este tipo 
de competencias al Consejo Rector. 
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Hay que tener en cuenta en este punto la existen-
cia en la legislación estatal de límites en los tres prime-
ros ejercicios a partir del inicio de sus actividades, que 
se materializan, entre otros aspectos, en la imposibi-
lidad de retribuir las aportaciones de los socios o de 
repartir retornos y la supeditación del reembolso a los 
socios a la autorización del BdE [art. 8.3, c) LCCRE;  
art. 9 RCCRE]. Por el contrario, este plazo se amplía 
en las leyes autonómicas, que establecen que no po-
drán practicarse reembolsos durante los cinco prime-
ros años, salvo autorización expresa, aunque difieren 
en el dies a quo del cómputo: para la LCCAT, cuentan 
desde la fecha de ingreso del socio, y en la LCIB, des-
de la constitución de la cooperativa (art. 147.4 LCIB; 
art. 119, b) LCCAT). La LCCAT añade que, si trans-
curren siete años desde la baja del socio y no se han 
podido reembolsar las aportaciones al capital social, 
se entiende que se produce la causa de disolución 
del art. 102.1, b), es decir, la imposibilidad de llevar a 
cabo el objeto social.

La atribución a los socios de retornos en propor-
ción distinta a las operaciones realizadas con la coo-
perativa o su distribución a terceros no socios es una 
de las causas que determinan la pérdida de la condi-
ción de cooperativa fiscalmente protegida [art. 39.2, 
a) LRFC]. Si existen socios de trabajo y los retornos 
que se les acreditan son proporcionales a los anticipos 
laborales percibidos durante el ejercicio económico, 
no perderán tal condición.

La LCCEX permite a los Estatutos que las aporta-
ciones se apliquen a la compensación de las pérdidas, 
pero, en todo caso, las reducciones que se produzcan 
se llevarán a cabo proporcionalmente en todas las 
aportaciones (art. 19.2). De acuerdo con la LCCRE, 
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las aportaciones, incluso cuando su reembolso hubie-
se sido rehusado, no podrán presentar entre sí privile-
gio alguno (en particular, ni de orden ni de importe), 
en su prelación en caso de concurso o liquidación de 
la cooperativa; y la adjudicación del haber social, una 
vez que se hayan satisfecho íntegramente las deudas 
sociales, deberá hacerse en proporción al valor nomi-
nal de las aportaciones al capital suscritas por los so-
cios (art. 7.4).

La transmisión o el gravamen de las aportaciones 
inter vivos está sujeta a especiales requisitos. De acuer-
do con el RCCRE [art. 9.1, d)], la transmisión inter vi-
vos de las aportaciones, su gravamen o pignoración, 
así como la suscripción de nuevas aportaciones por 
una persona jurídica cuando su importe, unido al que 
con anterioridad posea, exceda del 5 por 100 del ca-
pital social, estarán condicionadas a la previa autoriza-
ción del BdE, limitaciones que deberán constar en los 
Estatutos. En la legislación autonómica, se requiere, 
salvo previsión estatutaria contraria, la previa comu-
nicación al Consejo Rector al objeto de comprobar el 
cumplimiento de los límites y requisitos legales y es-
tatutarios aplicables; los Estatutos señalarán la forma, 
plazos y demás extremos necesarios para regular estas 
cesiones (art. 22 DCCCV). Corresponde a la Conseje-
ría de Economía y Hacienda autorizar el reembolso 
de la parte social a los socios que hayan permanecido 
menos de cinco años, siempre que quede cubierta la 
relación mínima entre recursos propios e inversiones 
(art. 6.2 DCCCLM).

Hay que tener en cuenta que, conforme estable-
cen los arts. 1.3 LCCRE y 16 RCCRE, la responsabili-
dad de los socios por las deudas sociales queda extin-
guida para quienes causen baja en la sociedad, una 
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vez que se les practique y abone la liquidación corres-
pondiente, sin que pueda reclamárseles cantidad al-
guna por deudas contraídas por la entidad antes de 
la fecha de su separación de la misma. Ello será de 
aplicación salvo que los Estatutos remitan al régimen 
cooperativo común, que contempla una responsabili-
dad subsidiaria del socio por las deudas, limitada tem-
poral y cuantitativamente177.

Por último, hay que hacer referencia a la adqui-
sición por la cooperativa de crédito de sus propias 
aportaciones. En este punto, las sociedades coopera-
tivas de crédito “se regirán por su normativa aplica-
ble” (art. 61.2 LSCA). El RCCRE (art. 10.4) establece 
que la adquisición por las cooperativas de crédito de 
sus propias aportaciones o su aceptación en prenda u 
otra forma de garantía estará sometida a las mismas 
restricciones y limitaciones que prevea la normativa 
legal para las acciones de la banca privada. Las coope-
rativas de crédito tampoco podrán anticipar fondos, 
conceder préstamos o prestar garantías de ningún 
tipo para la adquisición de sus aportaciones, salvo en 
el caso de que el acreditado o garantizado sea emplea-
do de la propia cooperativa, como asalariado, socio 
de trabajo o prestador de servicios profesionales de 
naturaleza civil a la cooperativa. De esta forma, por la 
referencia a las acciones de la banca privada, a la auto-
cartera y a los negocios sobre las propias participacio-
nes de las cooperativas de crédito deben serles de apli-
cación, de las normas contenidas en los arts. 134 a 158 
LSC, solo las específicas de las sociedades anónimas, 

177  El régimen general de la responsabilidad en caso de baja se con-
tiene en los siguientes preceptos: art. 15.4 LC; art. 47 LCAR; art. 4.3 LCAS; 
art. 35 LCIB; art. 25.3 LCCAN; art. 20.4 LCCANT; art. 7.4 LCCLM; arts. 26.5 
y 67 LCCL; art. 41.2 y 3 LCCAT; art. 76 LSCEX; art. 6.2 LCG; art. 53 LCCM; 
art. 28.4 LCRM; art. 23.3 LFCN; art. 59 LCPV; arts. 27.3 y 31.4 LCLR; y art. 
24 LCCV.
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no las de las sociedades de responsabilidad limita-
da178. En cuanto a las cooperativas europeas, mientras 
que se prohíbe la suscripción, compra y aceptación en 
garantía por la SCE de sus propias participaciones, ya 
sea directamente o por medio de una persona que ac-
túe en nombre propio, pero por cuenta de la SCE, es 
posible la aceptación de participaciones en garantía 
para las operaciones corrientes de las SCE que sean 
entidades de crédito (art. 4.12 RSCE).

2.9.4. 	Otras formas de financiación

La regulación de las participaciones especiales de 
las cooperativas de crédito es particular.

La captación de recursos financieros de socios 
o terceros mediante participaciones especiales, para 
estas cooperativas, sólo será posible cuando su nor-
mativa reguladora así lo establezca expresamente, 
pudiendo captar recursos con el carácter de subordi-
nados previo acuerdo del Consejo Rector, cualquiera 
que fuere su instrumentación y siempre que tal po-
sibilidad esté expresamente prevista en los Estatutos 
(art. 53 LC; art. 94.4 LCAS). La LSCA establece que 
lo dispuesto sobre participaciones especiales en el art. 
63, será de aplicación a las sociedades cooperativas de 
crédito “sin perjuicio de lo dispuesto en su normativa 
específica” (art. 63.4). En sentido inverso, el art. 84.3 
LCCLM dispone que lo previsto en el precepto sólo 
será de aplicación a las cooperativas de crédito “cuan-
do su normativa reguladora no lo impida”; y la LCPV 
(art. 67.3) señala que lo será cuando la normativa sec-
torial aplicable no lo impida. De acuerdo con el art. 
21 DCCCV, las cooperativas de crédito podrán emitir 

178  Un estudio pormenorizado de estas normas llevamos a cabo en 
MORILLAS (2023).
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obligaciones, subordinadas o no, siempre de carácter 
no convertible en participaciones sociales. El acuer-
do de emisión de títulos que permitan captar recursos 
con carácter de subordinados, cualquiera que fuera 
su instrumentación, podrá ser adoptado por el Conse-
jo Rector, siempre que así esté previsto en los Estatu-
tos sociales.

2.9.5. 	Libros y contabilidad

Las cooperativas de crédito están sometidas 
al deber de llevanza de los libros corporativos que 
exigen el Cdc y la legislación de cooperativas a la 
que, por razón de su ámbito, estuvieren sometidas  
(art. 37.1 RCCRE; art. 30.1 LCCEX; art. 26 Cdc): esto 
es, el libro de actas de los órganos colegiados, entre 
los que se encuentran la Asamblea General, el Conse-
jo Rector y otros posibles órganos de tal carácter de la 
cooperativa.

De la misma forma, y dada su indiscutible con-
dición empresarial, deben llevar los libros contables 
cumpliendo con lo dispuesto en los arts. 25 y 27 a 33 
Cdc y 329 a 337 RRM (art. 11 LCCRE; art. 37.2 RCCRE;  
art. 30.2 LCCEX).

La llevanza de la contabilidad se realizará de 
acuerdo con la normativa del BdE para las entidades 
de crédito179, que podemos decir que toma elementos 
del PGC y de las NIIF. La Circular del Banco de Espa-
ña 4/2017, de 27 de noviembre180, regula, dentro de 

179  Art. 37.3 RCCRE; art. 31 LCCEX; art. 11 DCCCV; art. 84 LOSSEC; 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 31 de marzo de 1989 por 
la que se faculta al Banco de España para establecer y modificar las normas 
contables de las Entidades de Crédito (BOE nº 96, de 22 de abril de 1989).

180  Circular 4/2017, de 27 de noviembre, del Banco de España, a 
entidades de crédito, sobre normas de información financiera pública y re-
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las disposiciones generales, el ámbito de aplicación y 
el objeto (norma 1); el contenido de las cuentas anua-
les (normas 2 a 9); los criterios de reconocimiento y 
valoración (normas 10 a 42); la combinación de nego-
cios y la consolidación (normas 43 a 51); el contenido 
de los estados financieros -balance, cuenta de pérdi-
das y ganancias, estado de cambios en el patrimonio 
neto, estado de flujos de efectivo y memoria- (normas 
52 a 62); la información financiera reservada (normas 
63 a 69); el desarrollo contable interno (normas 70 y 
71); y la presentación de estados y otra información 
en el BdE (norma 72). Los modelos se contienen en 
los anejos 1 a 9 (el anejo 8 fue suprimido por la Circu-
lar 1/2023, de 24 de febrero181).

La legalización de los libros de la cooperativa de 
crédito, tanto corporativos como contables, se reali-
za por el Registro Mercantil del domicilio social de la 
cooperativa (art. 37.2 RCCRE; art. 30.2 LCCEX; arts. 
329 a 337 RRM).

Las cuentas anuales de las cooperativas de crédito 
serán auditadas por las personas y con los requisitos 
establecidos en la LAC y el RAC [art. 11 LCCRE; Disp. 
adic. 1ª.1, c) LAC; art. 32 LCCEX]. Todas las entida-
des de crédito deben someterse a auditoría de cuen-

servada, y modelos de estados financieros (BOE nº 296, de 6 de diciembre 
de 2017).

181  Circular 1/2023, de 24 de febrero, del Banco de España, a entida-
des de crédito, sucursales en España de entidades de crédito autorizadas en 
otro Estado miembro de la Unión Europea y establecimientos financieros 
de crédito, sobre la información que se ha de remitir al Banco de España 
sobre los bonos garantizados y otros instrumentos de movilización de prés-
tamos, y por la que se modifican la Circular 4/2017, de 27 de noviembre, 
a entidades de crédito, sobre normas de información financiera pública y 
reservada, y modelos de estados financieros, y la Circular 4/2019, de 26 de 
noviembre, a establecimientos financieros de crédito, sobre normas de in-
formación financiera pública y reservada, y modelos de estados financieros 
(BOE nº 52, de 2 de marzo de 2023).
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tas [Disp. adic. 1ª.1, c) LAC]. Además, dada su condi-
ción de entidades de interés público, han de contar 
con una Comisión de Auditoría, salvo que dispongan 
de un órgano equivalente, caso en el que será ese ór-
gano el que asuma las funciones de dicha Comisión, 
debiendo la entidad hacer público en su página web 
el órgano encargado de esas funciones y su composi-
ción [art. 3.5, a) y Disp. adic. 3ª.2 LAC]. La existencia 
de la Comisión de Auditoría está exceptuada si se tra-
ta de una pequeña y mediana empresa, siempre que 
sus funciones sean asumidas por el órgano de admi-
nistración; y también cuando la entidad pertenezca a 
un grupo y la Comisión de Auditoría de la entidad do-
minante asuma dichas funciones propias (Disp. adic. 
3ª.3 LAC).

En la legislación autonómica, el art. 6.3 DCCCLM 
establece que la Consejería de Economía y Hacienda 
podrá establecer la obligación periódica o puntual de 
efectuar auditorías externas, fijar el contenido míni-
mo de las mismas y ordenar la incorporación del dic-
tamen correspondiente a la Memoria anual. Su art. 
9.2 añade que, cuando realicen una auditoría exter-
na, remitirán un ejemplar del dictamen emitido con 
las notas correspondientes. Y el art. 5.1 DCCAT dispo-
ne que el Departament d’Economia i Finances podrá esta-
blecer la obligación periódica o puntual de las coope-
rativas de crédito y cajas rurales de efectuar auditorías 
externas.

La presentación y el depósito de las cuentas anua-
les se ajustarán a lo previsto en los arts. 329 y ss. RRM, 
sin perjuicio de que, además, deba cumplirse, en su 
caso, la normativa autonómica sobre Registro de Coo-
perativas (art. 37.4 RCCRE; arts. 32 y 33 LCCEX; art. 
14 DCCCV). 
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Las sociedades cooperativas europeas que sean 
entidades de crédito “se regirán, en lo que se refiere 
a la elaboración de sus cuentas anuales y, en su caso, 
de sus cuentas consolidadas, incluido el informe de 
gestión adjunto a las mismas y el control y la publici-
dad de dichas cuentas, por las normas establecidas en 
el Derecho nacional del Estado miembro en que ten-
gan su domicilio social, en aplicación de las Directivas 
relativas al acceso a la actividad de las entidades de 
crédito y a su ejercicio” (art. 69.1 RSCE).

También quedan afectadas las cooperativas de 
crédito por el deber de elaborar el Informe Anual de 
Gobierno Corporativo (art. 540 LSC; art. 28 LOSSEC; 
Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo182), el Infor-
me Bancario Anual (art. 87 LOSSEC) y el Informe 
Anual de Empresas de Servicios de Inversión (art. 174 
LMV y Disp. Trans, 12 LOSSEC]. En cuanto a este úl-
timo, salvo que cumplan las condiciones para consi-
derarse empresas de servicios de inversión pequeñas y 
no interconectadas del art. 12.1 del Reglamento (UE) 
nº 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de noviembre de 2019183. Y, en su caso, se les im-
pone el deber de incluir en el Informe de gestión el 
Estado de Información no Financiera (EINF) o Infor-
me de Sostenibilidad, de la Ley 11/2018, de 28 de di-

182  Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo, por la que se determi-
nan el contenido y la estructura del informe anual de gobierno corporativo, 
del informe anual sobre remuneraciones y de otros instrumentos de infor-
mación de las sociedades anónimas cotizadas, de las cajas de ahorros y de 
otras entidades que emitan valores admitidos a negociación en mercados 
oficiales de valores (BOE nº 71, de 23 de marzo de 2013).

183  Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de noviembre de 2019 relativo a los requisitos prudencia-
les de las empresas de servicios de inversión, y por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) nº 1093/2010, (UE) nº 575/2013, (UE) nº 600/2014 y 
(UE) nº 806/2014 (DOUE nº L 314, de 5 de diciembre de 2019).
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ciembre184 (art. 253 LSC). Sobre esta Ley, la Consulta 
del ICAC de 17 de octubre de 2023185 considera: “las 
sociedades cooperativas deben incluirse en el ámbito 
de aplicación de la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, 
puesto que son sociedades constituidas para la realiza-
ción de actividades empresariales (artículo 1 de la Ley 
27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas). En conclu-
sión, las sociedades cooperativas que cumplan con los 
parámetros previstos en el TRLSC estarán obligadas a 
formular el EINF”. La LSC (art. 262.5) establece que 
la sociedad deberá incluir en el Informe de gestión 
un Estado de Información no Financiera o elaborar 
un informe separado, siempre que concurran en ella 
los siguientes requisitos: a) que el número medio de 
trabajadores empleados durante el ejercicio sea supe-
rior a 500; b) que, o bien tengan la consideración de 
entidades de interés público de conformidad con la 
legislación de auditoría de cuentas, o bien, durante 
dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cie-
rre de cada uno de ellos, al menos dos de las circuns-
tancias siguientes: 1º) que el total de las partidas del 
activo sea superior a 20.000.000 de euros; 2º) que el 
importe neto de la cifra anual de negocios supere los 
40.000.000 de euros; 3º) que el número medio de tra-
bajadores empleados durante el ejercicio sea superior 
a doscientos cincuenta. 

La nueva Directiva (UE) 2024/1760 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2024, 
sobre diligencia debida de las empresas en materia de 

184  Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por la que se modifica el 
Código de Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 
22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en materia de informa-
ción no financiera y diversidad (BOE nº 314, de 29 de diciembre de 2018). 
BOLLAS, SEGUÍ y POLO (2014), pp. 30-56.

185  BOICAC nº 135, septiembre 2023-3.
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sostenibilidad186, incluye a las entidades de crédito, 
con independencia de su forma jurídica, en su ámbito 
de aplicación [art. 3.1, a) iii)]. Si están comprendidas 
en los umbrales de la norma187, tendrán la obligación 
de presentar el Informe de Sostenibilidad, que for-
mará parte del Informe de gestión y proporcionará 
la información necesaria para comprender el impac-
to de la empresa en las cuestiones de sostenibilidad, 
así como la información necesaria para comprender 
cómo afectan las cuestiones de sostenibilidad a la evo-
lución, los resultados y la situación de la empresa. Por 
cuestiones de sostenibilidad, se entienden los factores 
medioambientales, sociales, relativos a los derechos 
humanos y de gobernanza, incluida toda información 
relacionada con el personal y la lucha contra la co-
rrupción y el soborno. El plazo para dar cumplimien-
to a lo establecido en la Directiva expira el 26 de julio 

186  Directiva (UE) 2024/1760 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de junio de 2024, sobre diligencia debida de las empresas 
en materia de sostenibilidad y por la que se modifican la Directiva (UE) 
2019/1937 y el Reglamento (UE) 2023/2859 (DOUE nº 1760, de 5 de julio 
de 2024).

187  Según el art. 2.1 de la Directiva, cuando cumplan algunas de las 
condiciones siguientes: “a) tener una media de más de 1 000 empleados y 
un volumen de negocios mundial neto superior a 450 000 000 EUR en el úl-
timo ejercicio respecto del que se hayan aprobado o hubieran debido apro-
barse estados financieros anuales; b) aun no habiendo alcanzado los umbra-
les a que se refiere la letra a), ser la empresa matriz última de un grupo que 
haya alcanzado dichos umbrales en el último ejercicio para el que se hayan 
aprobado o hubieran debido aprobarse estados financieros anuales consoli-
dados; c) haber celebrado, o ser la empresa matriz última de un grupo que 
haya celebrado, acuerdos de franquicia o de licencia en la Unión a cambio 
de cánones con empresas terceras independientes, cuando tales acuerdos 
supongan una identidad común, un concepto empresarial común y la apli-
cación de métodos empresariales uniformes y los correspondientes cánones 
hayan ascendido a más de 22 500 000 EUR en el último ejercicio para el 
que se hayan aprobado o hubieran debido aprobarse estados financieros 
anuales, y siempre que la empresa haya generado, o sea la empresa matriz 
última de un grupo que haya generado, un volumen de negocios mundial 
neto superior a 80 000 000 EUR en el último ejercicio para el que se hayan 
aprobado o hubieran debido aprobarse estados financieros anuales”.
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de 2026, según dispone su art. 37, que contiene un 
calendario para la paulatina aplicación de las nuevas 
normas en función de las magnitudes de las empresas 
concernidas. 

2.9.6. 	Resultado del ejercicio y régimen de 
los Fondos

La determinación del resultado del ejercicio de 
las cooperativas de crédito, que se determinará con 
forme a los criterios y métodos aplicables a las entida-
des de crédito, es objeto de regulación en la legisla-
ción estatal y autonómica.

La LSCA [art. 65.2, e)] establece que tienen la 
consideración de resultados cooperativos los intereses 
devengados y otros rendimientos obtenidos por ope-
raciones en el mercado financiero o con sus socios 
por las cooperativas de crédito, en los términos esta-
blecidos en la legislación sectorial aplicable. 

La LCCRE (art. 8) añade “sin perjuicio de lo que 
se establezca en la Ley sobre Régimen Fiscal de las 
Cooperativas”. De acuerdo con la LCCRE (art. 8) y el 
RCCRE (art. 12.3), las pérdidas serán cubiertas con 
cargo a los recursos propios de la cooperativa o con 
los beneficios de los tres ejercicios siguientes a su apa-
rición, sin perjuicio de lo dispuesto para las entidades 
sujetas a planes de saneamiento. En caso de ser estos 
insuficientes o de disminuir el capital social mínimo 
establecido, deberá disolverse la cooperativa, a me-
nos que dicho capital o recursos se reintegren en la 
medida suficiente. No se podrán imputar pérdidas al 
capital social mientras la cooperativa cuente con cual-
quier clase de fondos de reserva, voluntario u obliga-
torio, y, en caso de imputarse, se realizará afectando 
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por igual a todas las aportaciones, en proporción a su 
valor nominal. Los beneficios del ejercicio se destina-
rán a cubrir pérdidas de ejercicios anteriores que no 
hubiesen podido ser absorbidas con cargo a los recur-
sos propios. El saldo acreedor de la cuenta de resul-
tados constituirá el excedente neto del ejercicio eco-
nómico y, una vez deducidos los impuestos exigibles 
y los intereses al capital desembolsado, limitados de 
acuerdo con la legislación cooperativa, se obtiene el 
excedente disponible. 

La LCCLM [art. 87.2, c)], la LCCM [art. 57.3, f)] 
y la LCCV [art. 67.1, f)], para la determinación de 
los resultados cooperativos o excedentes, consideran 
como ingresos los intereses y otros rendimientos ob-
tenidos en los mercados financieros o de sus socios. 
La LCCEX (art. 26.1) y el DCCCV (art. 11) establecen 
que el resultado integrará los procedentes de las ope-
raciones con terceros y las plusvalías o resultados atí-
picos de toda clase, sin que pueda considerarse como 
costes o gastos de explotación cualquier clase de retri-
bución a los socios por sus aportaciones al capital so-
cial. La LCCEX (art. 26.2 a 4) añade que las pérdidas 
serán cubiertas, bien con cargo a los recursos propios 
de la cooperativa, en la forma que estatutariamente 
se señale, o con los beneficios de los tres ejercicios si-
guientes a su aparición, sin perjuicio de lo establecido 
para las entidades sujetas a planes de saneamiento. 
El saldo acreedor de la cuenta de resultados, una vez 
compensadas, en su caso, las pérdidas, constituirá el 
excedente neto del ejercicio. El excedente disponible 
se obtiene deduciendo del excedente neto los impues-
tos exigibles y los intereses al capital desembolsado, 
limitado de acuerdo con la legislación cooperativa. 
Además, dispone que corresponde a la Junta de Ex-
tremadura la autorización de los acuerdos adoptados 
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por la Asamblea General relativos a la distribución del 
excedente obtenido (art. 29). El DCCCV (art. 12) se-
ñala que el saldo acreedor de la cuenta de resultados, 
una vez compensadas, en su caso, las pérdidas de ejer-
cicios anteriores que no hayan podido ser cubiertas 
con recursos propios, y tras haber deducido los intere-
ses al capital desembolsado, constituirá el excedente 
disponible.

El excedente disponible se destinará188: a) a dotar 
el FRO, al menos, con un 20 por 100; b) a dotar el 
FEP, con un mínimo del 10 por 100; c) el resto estará 
a disposición de la Asamblea General, que podrá dis-
tribuirlo de la forma que estime oportuna, todo ello 
sin perjuicio del cumplimiento del coeficiente de sol-
vencia y de las disposiciones aplicables a los tres pri-
meros años de existencia de una cooperativa de crédi-
to establecidas en la normativa estatal vigente.

La posibilidad de distribuir las reservas volun-
tarias y de libre disposición [art. 8.3, c) LCCRE] ha 
dejado de ser una peculiaridad de las cooperativas de 
crédito, al estar ahora contemplada en el art. 58.3 LC, 
que establece que los excedentes y beneficios extra-
cooperativos y extraordinarios disponibles “se aplica-
rán, conforme determinen los Estatutos o acuerde la 
Asamblea en cada ejercicio, a retorno cooperativo a 
los socios, a dotación de fondos de reserva voluntarios 

188  Art. 8.3 LCCRE; art. 15 RCCRE; art. 27 LCCEX; art. 11 DCCCV. 
Como ya señalamos, la dotación del FEP del art. 8.3 LCCRE, que la Disp. 
fin. 2ª LCCRE encuadraba entre las normas básicas, fue declarada incons-
titucional por la STC (Pleno) 155/1993, de 6 de mayo: “nada tiene que ver 
con el afianzamiento de la solvencia de la cooperativa o con la protección 
de los intereses de terceros”, ya que la aplicación a ese Fondo “tiene por 
objeto satisfacer las necesidades de formación y educación de los socios y 
empleados en los principios cooperativos, difundir las características del 
cooperativismo y, en general, la promoción cultural y profesional, materias 
que poseen todas ellas una estricta naturaleza cooperativa y con respecto a 
las cuales ostenta Cataluña competencia exclusiva” (Fj 7).
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con carácter irrepartible o repartible o a incremen-
tar los fondos obligatorios”. Una gran diferencia con 
su precedente, el art. 58, b) LGC, que establecía que 
los excedentes se aplicarían, entre otros destinos, “a 
la constitución de un Fondo de Reserva voluntario, 
creado por los Estatutos o por la Asamblea General, 
que, en todo caso, tendrá el carácter de irrepartible”. 
Aunque sigue habiendo especialidades: así, la LCCEX 
(art. 29) y el DCCCV [art. 13.2, b) y 13.3] establecen 
que corresponde a la Junta de Extremadura y al Ins-
tituto Valenciano de Finanzas, respectivamente, la 
autorización de los acuerdos adoptados por la Asam-
blea General relativos a la distribución del excedente 
obtenido.

La legislación de cooperativas de crédito contie-
ne particularidades sobre el régimen de los Fondos189.

El RCCRE (art. 15.2) establece que la inembarga-
bilidad del FEP no afectará a los inmuebles propiedad 
de la cooperativa de crédito que estuviesen destina-
dos a las acciones y servicios realizados con cargo a di-
cho Fondo y que constituyan una aplicación del mis-
mo. Los productos de las inversiones en las que, en su 
caso, estuviese materializado dicho Fondo incremen-
tarán la dotación estatutariamente prevista para él.

Por lo que a la legislación autonómica respecta, 
el art. 4.2 DCCAND dispone que la aprobación de la 
aplicación del Fondo de Educación y Obras Sociales 
corresponderá a la Consejería de Trabajo y Seguri-
dad Social, previo informe favorable de la Consejería 
de Economía, Industria y Energía; en las cajas rura-
les, será necesario también el informe favorable de 
la Consejería de Agricultura y Pesca. Según la LCIB 

189  Sobre el régimen general de los fondos en la legislación coopera-
tiva, por todos, GADEA (2025). 
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(art. 148.2), las líneas básicas de la aplicación del 
FEP acordadas por la Asamblea General deben so-
meterse a aprobación de la Consejería competente 
en materia de cooperativas, que debe requerir el in-
forme previo de la competente en materia de polí-
tica financiera y, en el caso de las cajas rurales, ade-
más, de la que lo sea en materia de agricultura. La 
aprobación de la aplicación del FEP corresponde al 
Departament de Treball, previo informe del Departament 
d’Economia i Finances y, en las cajas rurales, será nece-
sario también el informe favorable del Departament 
d’Agricultura, Ramaderia i Pesca (art. 4.2 DCCAT). 
Según la LCCEX (art. 28), dentro de las actividades 
que cumplan finalidades cooperativas o sociales, la 
Consejería competente en materia de política finan-
ciera podrá establecer las directrices a seguir en re-
lación con el FEP, indicando las carencias y priori-
dades, dentro del más absoluto respeto a la libertad 
de las cooperativas de crédito para la elección de las 
actuaciones concretas. El FEP podrá ser destinado, 
entre otras finalidades, a cualquier actividad que re-
dunde en ayudar a evitar la exclusión financiera o 
paliar sus efectos bien mediante acciones propias o 
bien mediante donaciones a otras entidades, públi-
cas o privadas; incluido el gasto en equipamiento e 
instalaciones. Y, para el caso de las cooperativas de 
crédito que operen en Extremadura sin tener allí su 
domicilio social, se establecerán por dicha Conseje-
ría los instrumentos necesarios para que realicen en 
esta Comunidad Autónoma actuaciones relaciona-
das con el FEP, en función de los recursos captados 
en la misma. Además (art. 29), corresponde a la Jun-
ta de Extremadura la autorización del Presupuesto 
anual para el FEP. La LCG [art. 68.2, f)] dispone que 
las cooperativas de crédito podrán destinar el FEP 
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a la promoción cultural, profesional y social de la 
comunidad en general, sin necesidad de la autoriza-
ción previa del Consejo Gallego de Cooperativas que 
precisan las restantes cooperativas. Y, por último, 
corresponde al Instituto Valenciano de Finanzas la 
autorización del Presupuesto anual para el FEP [art. 
13.2, b) DCCCV]. La LCCAN establece que el impor-
te del FEP que no se haya aplicado o comprometido 
deberá materializarse (dentro del ejercicio económi-
co siguiente a aquel en que se haya efectuado la do-
tación) en cuentas de ahorro, preferentemente, en 
cooperativas de crédito, en títulos de deuda pública 
o títulos de deuda pública emitidos por la Comuni-
dad autónoma (art. 78.4).

2.9.7. 	 Inversiones

Como el resto de las entidades de crédito, las coo-
perativas de crédito deben materializar e invertir sus 
reservas en determinados activos, lo que es objeto de 
revisión y control por el BdE y por el órgano adminis-
trativo autonómico competente190.

La participación de la cooperativa en el capi-
tal social de entidades no cooperativas, en cuantía 
superior al 25 por 100, es una de las causas que de-
terminan la pérdida de la condición de cooperati-
va fiscalmente protegida [art. 39.2, b) LRFC]. Ello 
no obstante, dicha participación podrá ser superior 
cuando se trate de entidades que realicen activida-
des preparatorias, complementarias o subordinadas 
a las de la propia cooperativa. Aunque el conjunto 
de estas participaciones no podrá superar el 50 por 
100 de los recursos propios de la cooperativa, el Mi-

190  Art. 5 DCCAND; art. 6 DCCAR; art. 8 DCCCL; art. 9 DCCCAT; 
art. 7 DCCEUS.
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nistro de Economía, Comercio y Empresa podrá au-
torizar participaciones superiores, sin pérdida de la 
condición de cooperativa fiscalmente protegida, si 
se justifica que tal participación coadyuva al mejor 
cumplimiento de los fines cooperativos y no supone 
una vulneración de los principios fundamentales de 
actuación de estas entidades.

2.10. 	 Modificaciones estatutarias y estructu-
rales

Las modificaciones de los Estatutos de la coope-
rativa de crédito, incluido el cambio del domicilio, 
deben ser acordadas por la Asamblea General y auto-
rizadas por el órgano competente191.

La Disp. adic. 12ª LOSSEC exige la autorización 
previa del BdE para las “operaciones de fusión, es-
cisión o cesión global o parcial de activos y pasivos 
en las que intervenga un banco, o cualquier acuer-
do que tenga efectos económicos o jurídicos análo-
gos a los anteriores”. Ello no obstante, el apartado 
3º de esa disposición establece que la autorización 
de operaciones de fusión, escisión o cesión global o 
parcial de activos y pasivos en las que intervenga una 
cooperativa de crédito “se regirán por su normativa 
específica”192. 

Las cooperativas de crédito pueden experimentar 
mutaciones estructurales, con particularidades: la es-
cisión, la fusión y la transformación están sometidas a 
informe favorable del BdE y autorización administra-

191  Art. 2.3 DCCAND; art. 4, a) DCCAR; art. 4.1, a) DCCCLM; art. 5.1 
DCCCL; art. 2.2 DCCCAT; art. 3.1, a) DCCEUS; art. 13.2, a) DCCCV.

192  Esta Disposición se dicta al amparo de la competencia estatal so-
bre las bases de la ordenación del crédito y la banca: Disp. fin. 11ª LOSSEC.
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tiva del órgano competente193; e igualmente la cesión 
global de activo y pasivo194.

Para las cooperativas de crédito, el art. 31.1 RCCRE 
establece que la autorización corresponde a la Di-
rección General del Tesoro y Política Financiera (en 
la actualidad, Secretaría General del Tesoro y Políti-
ca Financiera) cuando el ámbito de las cooperativas 
sea superior al de la Comunidad Autónoma195. La 
Generalidad valenciana promovió conflicto positivo 
de competencia al cuestionar el criterio territorial 
empleado en dicho art. 31.1 para determinar la au-
toridad administrativa competente para autorizar 
fusiones o escisiones y denunció que desconocía las 
competencias normativas que en la materia le corres-
ponden. La STC (Pleno) 275/2000, de 16 de noviem-
bre (Fj 3), conforme a la doctrina constitucional en la 
materia, convino que corresponde al Estado la emi-
sión de dicha autorización administrativa cuando la 
Comunidad Autónoma carezca de competencias so-
bre todas las entidades afectadas, el ámbito operativo 
de las sociedades resultantes sobrepase el territorio 
autonómico o el proceso afecte también a entidades 
radicadas en otras Comunidades Autónomas, pues 
en tales supuestos no se trata de una actividad instru-

193  Art. 10 LCCRE: fusión, escisión y transformación. Art. 30.1 
RCCRE: escisión, fusión, cesión global de activo y pasivo y cualquier acuerdo 
que tenga efectos económicos o jurídicos análogos a los anteriores. Art. 2.1, 
b) DCCAR: fusión. Art. 2.2 DCCCAT y art. 3.1 DCCCL: fusión o absorción. 
Arts. 11.1 y 12 LCCEX: fusión, por creación de nueva entidad o absorción, 
escisión o transformación que afecte a cooperativas de crédito, “cuando so-
bre todas las entidades afectadas tenga atribuidas y asumidas competencias 
y el ámbito operativo actual de las mismas y el de la resultante de la fusión o 
escisión no sea superior al de la Comunidad Autónoma de Extremadura”. 

194  Art. 30.1, d) y 30.2 RCCRE; art. 7 DCCCLM; art. 11.3 LCCEX. 
195  La Disp. fin. 4ª RCCRE atribuye carácter básico a los supuestos 

de escisiones y fusiones (art. 30); a la necesidad de autorización, previo in-
forme del BdE, e inscripción en el Registro de dicho BdE (art. 31, salvo el 
apartado 4); y a la conversión en otra clase de cooperativas (art. 36).
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mental que se realice con terceros radicados fuera del 
territorio de la Comunidad Autónoma, sino, por el 
contrario, de una operación conducente a modificar 
la estructura o dimensiones de las sociedades impli-
cadas en el proceso de escisión o fusión, lo que pone 
de manifiesto el carácter supracomunitario que revis-
te esta decisión y, en consecuencia, el interés público 
que justifica la competencia estatal. Algo que reitera 
la STC (Pleno) 182/2013, de 23 de octubre (Fj 11), 
que considera constitucionalmente admisible, con 
mayor razón, la atribución al BdE de estas funciones 
“cuando la crisis de un conjunto de entidades de cré-
dito adquiere las características de riesgo sistémico 
(…), al ser el Banco de España el garante del buen 
funcionamiento y estabilidad del conjunto del sistema 
financiero”, por lo que tampoco ninguna tacha cabe 
oponer a la previsión de la intervención de las Comu-
nidades Autónomas mediante la emisión de un infor-
me preceptivo y no vinculante. En esta Sentencia, se 
cuestionaba la constitucionalidad de las atribuciones 
al BdE por el Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de ju-
nio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento 
de los recursos propios de las entidades de crédito196, 
cuya finalidad, como destaca esta STC (Fj 3) “es ar-
ticular la estrategia necesaria en materia de reestruc-
turación bancaria en el contexto de la crisis financie-
ra internacional, mediante el establecimiento de un 
proceso dirigido a incrementar la fortaleza y solvencia 
del sistema bancario español”, y que tiene por objeto 
regular el régimen jurídico del FROB, los procesos de 
reestructuración de entidades de crédito y el refuer-
zo de los recursos propios de las mismas, invocando 

196  BOE nº 155, de 27 de junio de 2009. Este Real Decreto-ley está 
derogado y actualmente está en vigor en la materia la Ley 11/2015, de 18 de 
junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de 
servicios de inversión (BOE nº 146, de 19 de junio de 2015).
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como títulos competenciales los contenidos en el art. 
149.1.6, 11 y 13 CE, que atribuyen al Estado compe-
tencias exclusivas en materia de legislación mercantil, 
bases de la ordenación del crédito, banca y seguros, y 
bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica. 

Si la autorización es competencia estatal, la Co-
munidad Autónoma emitirá un informe previo (art. 
31.2 RCCRE; art. 12.1 LCCEX). 

A estos supuestos se extienden las normas sobre 
inscripción en los registros jurídicos (Registro Mer-
cantil y Registro de Cooperativas) y administrativos 
(Registros de Entidades y Registros de Altos Cargos).

2.10.1. 	Fusión y escisión

El órgano competente para resolver sobre la auto-
rización será autonómico si sobre todas las entidades 
partícipes en la fusión tiene competencia la Comuni-
dad Autónoma y el ámbito operativo de estas entida-
des y de la resultante de la fusión no es superior al 
de dicha Comunidad Autónoma; mientras que, en el 
resto de los casos, lo será, en la actualidad, Secreta-
ría General del Tesoro y Política Financiera (art. 31 
RCCRE; art. 11 LCCEX). La legislación autonómica 
recoge como requisito el informe favorable (art. 2.3 
DCCAND) o la autorización (art. 3.1 DCCCL; art. 
11 LCCEX; art. 13 DCCCV) del órgano autonómico 
competente. 

En caso de fusiones mixtas (de cooperativas de 
crédito con otro tipo de entidades de depósito), la 
competencia corresponde a la autoridad estatal cuan-
do la cooperativa implicada tenga un ámbito supraau-
tonómico, cuando la Comunidad Autónoma carezca 
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de competencia sobre alguna de las entidades afecta-
das o éstas tengan sede en distintas Comunidades Au-
tónomas (art. 31.1 RCCRE). 

El RCCRE (art. 30), desarrollando de más el es-
cueto y enigmático art. 10 LCCRE, recoge un abani-
co amplio de posibilidades que califica como numerus 
clausus (“no se podrán realizar fusiones o escisiones 
que afecten a cooperativas de crédito fuera de los su-
puestos previstos”): fusión entre cooperativas de di-
versas clases —salvo las de seguros— para promover 
una de crédito; fusión entre cooperativas de crédito 
preexistentes; fusión entre cooperativas de crédito 
y otras entidades de depósito, supuesto en el que la 
cooperativa ocupa necesariamente la posición de so-
ciedad absorbida. 

Las aportaciones de los socios afectados por la 
fusión o escisión serán susceptibles de la revaloriza-
ción que proceda, con los límites legales (art. 32.1 
RCCRE).

Los socios de la cooperativa de crédito que deba 
extinguirse tendrán derecho a integrarse en el cuadro 
societario y orgánico de la entidad absorbente o re-
sultante de la fusión y podrán recibir, en la medida 
que marque la relación de canje calculada conforme 
a la legislación cooperativa, “aportaciones, acciones 
o cuotas participativas que, en su caso, podrán ser 
completadas con obligaciones o deuda subordinada 
ya emitidas o en metálico” (art. 32.2 RCCRE). Salvo 
regulación estatutaria en contra, en los procesos de 
escisión o fusión no tendrán derecho de separación 
los socios cooperadores disidentes y los que no hayan 
asistido a las Juntas preparatorias o a la Asamblea Ge-
neral que hubiese adoptado aquellos acuerdos (art. 
32.3 RCCRE). 
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Particular interés reviste la determinación del des-
tino de los fondos irrepartibles de la cooperativa de 
crédito fusionada, reparto o atribución que, en oca-
siones, ha sido el verdadero objetivo de algunas ope-
raciones de esta naturaleza. Según el RCCRE [art. 33, 
a)], el FEP no podrá constituir el objeto único de una 
escisión, cualquiera que sea la modalidad y finalidad de 
ésta. El art. 33, b) RCCRE y el art. 23 DCCCV estable-
cen que el proyecto de fusión debe incluir la propues-
ta de aplicación del FEP; nada se dice de los restantes 
fondos irrepartibles, el FRO y los que con tal carácter 
se constituyan de forma voluntaria. Ambos preceptos 
disciplinan las aplicaciones posibles: cuando el FEP de 
la cooperativa absorbida no pase a engrosar el FEP de 
la nueva cooperativa o de la cooperativa absorbente 
(en caso de fusiones homogéneas), se pondrá a dispo-
sición del Instituto Nacional de Fomento de la Econo-
mía Social (arts. 33 y 34.3 RCCRE; en el mismo sentido, 
los arts. 67 y 75 LC) -hoy, Consejo para el Fomento de 
la Economía Social (Disp. Adic. 2ª LC)- o del Consejo 
Valenciano del Cooperativismo, respectivamente. So-
bre la base de la ambigüedad del RCCRE (que puede 
incluso dar pie a pensar que tal destino está predeter-
minado sólo en caso de fusiones homogéneas) y de la 
alusión a la revalorización de las aportaciones de los so-
cios del art. 32.1 RCCRE, se ha tratado de convertir en 
repartible lo que, por definición, no lo es197.

2.10.2. 	Transformación

La transformación consiste en el cambio del tipo 
social de la cooperativa de crédito, conservando su 
personalidad jurídica.

197  Una exposición y crítica de la irrepartibilidad del FRO y la inem-
bargabilidad e irrepartibilidad del FEP en la legislación general cooperati-
va, en GADEA (2025), pp. 23, 46-62 y 107; y 96-101 y 109, respectivamente.
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Sin que se trate, creemos, de una lista cerrada, el 
RCCRE (art. 36) establece que las cooperativas de cré-
dito podrán convertirse en cooperativas de servicios, 
de trabajo asociado o agrarias, previa devolución de 
los depósitos procedentes de terceros y respetando, 
respecto a todos los acreedores sociales, su derecho 
de oposición en los mismos términos que en los casos 
de reducción del capital social, así como las obligacio-
nes derivadas de la legislación general sobre entida-
des de crédito y de la normativa sobre el Fondo de 
Garantía de Depósitos en Cooperativas de Crédito. El 
cambio de objeto social y clase de la cooperativa re-
querirá la autorización previa, en la actualidad, de la 
Secretaría General del Tesoro y Política Financiera y 
determinará las opciones que se ofrecen a los socios 
de la entidad que pretende cambiar de clase. Cuan-
do en ese proceso resulte necesario para defender los 
intereses de terceros, será de aplicación lo dispuesto 
(en la actualidad) en el art. 77 LOSSEC. 

Se regula en particular el destino de los fondos y 
las consecuencias fiscales. El art. 10.2 LCCRE estable-
ce que, cuando una cooperativa de crédito “se trans-
forme en otra entidad de crédito”, el FRO pasará a in-
tegrarse en el capital social de la entidad resultante de 
la transformación198. La transformación no supondrá 

198  FAJARDO (2012), pp. 118-124, critica esta norma, porque con-
sidera que supone un aliciente para que se promueva la transformación 
de la cooperativa de crédito, con el fin exclusivo de obtener la plusvalía 
que generará la transformación de la participación de los socios actuales 
en acciones, apropiándose así del patrimonio común generado por los an-
teriores cooperativistas y por las contribuciones públicas. Sostiene que las 
acciones correspondientes se deben acreditar a quien conforme a la legis-
lación cooperativa sería el destinatario de esos fondos, esto es, la sociedad 
cooperativa o entidad federativa designada en los Estatutos o por acuerdo 
de la Asamblea General; y, de no producirse designación, correspondería a 
la Unión Nacional de Cooperativas de Crédito (UNACC). Interpretación 
que sustenta en el art. 75 LC.
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la pérdida de la condición de fiscalmente protegida 
en el período impositivo del Impuesto sobre Socieda-
des que concluya con la transformación de la forma 
jurídica de la entidad199. En dicho período impositivo, 
se integrará en la base imponible correspondiente a 
los resultados cooperativos o extracooperativos, se-
gún proceda, la parte del FRO que hubiese minorado 
dicha base imponible en períodos anteriores.

2.11. 	 Grupos cooperativos y otras formas de 
colaboración

Las sociedades cooperativas pueden constituir 
sociedades, asociaciones, agrupaciones, consorcios y 
uniones de empresas, de cualquier modalidad, entre 
sí o con otras personas; formalizar convenios o acuer-
dos para el mejor cumplimiento de su objeto social 
y para la defensa de sus intereses sin que, en ningún 
caso, se desvirtúe su naturaleza cooperativa; y pueden 
poseer participaciones en cualesquiera entidades, 
para el mejor cumplimiento, desarrollo o garantía de 
su objeto social, sin desvirtuar su naturaleza. Este tipo 
de actuaciones son promovidas o impulsadas por las 
Comunidades Autónomas200. 

199  El art. 27.2, d) LIS establece que el período impositivo concluirá 
“cuando se produzca la transformación de la forma societaria de la entidad, 
o la modificación de su estatuto o de su régimen jurídico, y ello determine 
la modificación de su tipo de gravamen o la aplicación de un régimen tribu-
tario distinto”.

200  También se encuadra entre las medidas de fomento lo dispues-
to en el art. 9 DCCAND que establece que la Consejería competente de la 
Junta de Andalucía impulsará la constitución de cualquier tipo de asocia-
ción o federación que las cooperativas de crédito consideren conveniente. 
La LCG dispone que la representación de las cooperativas en el Consejo 
Gallego del Cooperativas se realizará a través de las uniones, federaciones o 
confederaciones en que aquellas se integren, en función de la representa-
ción que tengan según los datos que obren en el Registro de Cooperativas 
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Estas posibilidades también las tienen las coo-
perativas de crédito201, cumpliendo lo dispuesto en 
su normativa específica en todo lo relativo a dichas 
operaciones202. En particular, la LCCEX exige infor-
me previo y autorización administrativa para la inte-
gración de una cooperativa de crédito en un grupo 
cooperativo (arts. 11.2 y 12.1 LCCEX). Y el DCCCV 
(art. 24) establece que, sin perjuicio de lo dispuesto 
específicamente en la LCCV para las uniones y fede-
raciones, “se les aplicarán las normas establecidas en 
este decreto para las Cooperativas de Crédito relativas 
a órganos sociales, régimen de autorizaciones y remi-
sión de información, en aquello que proceda”.

Lo cierto es que estas posibilidades han sido am-
pliamente utilizadas por las cooperativas de crédito y 
buena muestra de ello son los importantes grupos a 
los que hicimos referencia supra en el epígrafe 2.1: el 
Grupo Cooperativo Cajamar y el Grupo Caja Rural, 
que tuvieron como antecedentes otras fórmulas de 
colaboración (el grupo asociado Banco de Crédito 
Agrícola-Cajas Rurales y la Asociación Española de 
Cooperativas de Crédito)203. También debe mencio-

de Galicia, pero, ello no obstante, las cooperativas de crédito que no alcan-
cen el número suficiente para la constitución de una unión de las reguladas 
en dicha Ley, dados su especial objeto y finalidad así como su sujeción a la 
normativa específica, podrán contar con una persona que las represente en 
dicho Consejo (art. 136.2).

201  Los arts. 67 y 68 LCCEX reconocen la libertad de asociación de 
las cooperativas de crédito; el art. 29 bis de la misma Ley regula de forma 
especial las fundaciones constituidas por cooperativas de crédito; y los arts. 
69 a 73 contienen el régimen de la Federación Extremeña de Cooperativas 
de Crédito.

202  Art. 110 LSCA; art. 126 LCCL; art. 152.3 LCPV.
203  Con detalle sobre la formación y desintegración de estos grupos: 

FONT y CONDE (2003), pp. 108 y 109; MELIÁN, PALOMO, SANCHÍS 
y SOLER (2006), pp. 25-64; BELMONTE y CORTÉS (2010), pp. 223-
246; VARGAS (2010), pp. 180-184; PIZARRO, GARCÍA y LOPAZ (2015),  
pp. 101-131.
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narse existencia de la patronal del sector de las coope-
rativas de crédito, la Unión Nacional de Cooperativas 
de Crédito (UNACC) constituida en 1970 y que, en la 
actualidad, cuenta con cuarenta y dos cooperativas de 
crédito asociadas, así como con una sucursal de enti-
dad de crédito comunitaria204.

En este punto, debe volver a mencionarse el SIP, 
que representa una forma de cooperación empresa-
rial, un sistema de reparto de tareas y de colaboración 
basado en una única marca, una gestión de riesgos 
compartida, la puesta en común de resultados que 
son distribuidos de manera proporcional a la par-
ticipación de cada una de ellas en el sistema y cuyo 
objetivo es compartir unos niveles de solvencia y de 
liquidez sólidos205. Se regula en los ya citados Directiva 
2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 26 de junio de 2013 (art. 91.4), Reglamento (UE) 
nº 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 26 de junio de 2013 (arts. 10, 49, 113 y 422) y en el 
art. 26.2 y la Disp. adic. 5ª LOSSEC. 

En lo que a las cooperativas de crédito respecta, 
al proceso de agrupación de varias entidades bajo un 
SIP, que es conocido como “fusión fría”, se refieren en 
la actualidad los arts. 4, 7 y 10 bis LCCRE. De acuer-
do con este último precepto, las cooperativas de cré-
dito podrán formar parte de un SIP de los previstos 
en el art. 113.7 del Reglamento 575/2013 o bien in-
tegrarse en un SIP reforzado de los contemplados en 
la Disp. adic. 5ª LOSSEC. Dicha disposición establece 
que el BdE puede eximir del cumplimiento individual 

204  https://www.unacc.com/sector-de-cooperativas-de-credito/.
205  PALOMO, SANCHÍS y GUTIÉRREZ (2011), p. 180. Sobre 

esta figura, PALOMO, SANCHÍS y GUTIÉRREZ (2011), pp. 179-190; 
GUTIÉRREZ y PALOMO (2012), pp. 27-50; VICENT CHULIÁ (2020),  
pp. 27-52.
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de los requisitos de los arts. 25 a 455 del Reglamento 
575/2013 a las entidades de crédito integradas en un 
SIP que se constituya a través de un acuerdo contrac-
tual que cumpla con los requisitos establecidos en el 
art. 113 del Reglamento 575/2013 y los que, de forma 
detallada, la propia Disposición establece.

Como señala la doctrina, aunque a corto y me-
dio plazo sirvió para hacer frente a la crisis financiera 
de 2008, sus ventajas se extienden al largo plazo, ya 
que las entidades integradas pueden obtener los be-
neficios derivados de la colaboración y el tamaño, sin 
perder la independencia jurídica y puede ser también 
una transición hacia una fusión en la que la empresa 
líder acabe absorbiendo al resto206.

2.12. 	 La Administración Pública y las coopera-
tivas de crédito

La Administración, como hemos visto, ostenta 
amplias competencias en relación con las cooperati-
vas de crédito. Su actividad está sujeta a fuertes medi-
das de control e inspección207, que “alcanzarán a los 
libros sociales y a los registros de socios y expedientes 
seguidos respecto a las altas y bajas de los mismos y su 
real actividad”208. Se proyecta incluso sobre cuestiones 
como la expansión y la apertura de nuevas oficinas209, 
la autorización de operaciones financieras en las que 

206  PALOMO, SANCHÍS y GUTIÉRREZ (2011), p. 180.
207  Arts. 5 y 9 DCCAR; art. 4 DCCCANT; arts. 6 y 10 DCCCLM; arts. 

7 y 11 DCCCL; art. 5 DCCCAT; art. 106 LCCEX; art. 6 DCCEUS; art. 16 
DCCCV.

208  Art. 4 DCCCANT.
209  Art. 4.1, b) DCCAND; art. 3 DCCAR; art. 5 DCCCLM; art. 6 

DCCCL; art. 4.1, a) DCCCAT; art. 21 LCCEX; art. 4 DCCEUS; arts. 13.2, f) y 
15 DCCCV. Sobre los factores determinantes de la expansión de las coope-
rativas de crédito, CALVO, PALOMO y GUTIÉRREZ (2010), pp. 9-34.
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intervengan los altos cargos210 y determinados supues-
tos de reducción del capital social211. Para hacer po-
sible esta supervisión, las sociedades deben cumplir 
pormenorizados deberes de información212. Y quedan 
sometidas a la potestad sancionadora de la Adminis-
tración supervisora competente213.

Las cooperativas de crédito pueden ser objeto 
de medidas de intervención, incluida la sustitución 
de sus órganos rectores [arts. 20, b) y 70-76 y 79 LOS-
SEC]. Esta medida, prevista en el art. 7 DCCCANT214, 
fue eliminada tras la anulación de dicho precepto 
por la STC (Pleno) 134/1992, de 5 de octubre (Fj 3), 
con este razonamiento: “Esta potestad de interven-
ción -que se justifica en situaciones excepcionales que 
afecten a los socios, o a la economía nacional- apare-
ce claramente diseñada para salvaguardar la solvencia 
de las entidades de crédito en cuestión y, en conse-
cuencia, estrechamente vinculada a la ordenación del 
crédito, competencia estatal”. Y, sobre la base de lo 
dispuesto en el art. 32 de la entonces vigente LDIEC, 
considera el Tribunal que “se trata de una facultad in-

210  Art. 4.1, b) DCCCAT.
211  Art. 25 LCCEX; art. 13.2, e) DCCCV.
212  Art. 7 DCCAR; art. 9 DCCCLM; art. 10 DCCCL; art. 7 DCCCAT; 

arts. 20 y 24 LCCEX; art. 8 DCCEUS; art. 14 DCCCV.
213  Art. 10 DCCAR; art. 5 DCCCANT; art. 11 DCCCLM; art. 11 

DCCCL; art. 6 DCCCAT; art. 78 LCCEX; art. 9 DCCEUS; art. 18 DCCCV.
214  Art. 7 DCCCANT: “Cuando en algunas de las entidades afectadas 

por el presente Decreto, a juicio del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, se observen circunstancias que puedan afectar a 
sus socios; a los socios de las personas que forman la entidad de que se trate; 
a la economía nacional o regional o al desarrollo de ésta o al patrimonio 
de la propia entidad afectada, podrá, con carácter excepcional, designar la 
persona o personas que sustituyan a los órganos rectores con suspensión de 
las funciones de los mismos a fin de que tras la realización de los estudios y 
comprobaciones que resultan del artículo 4.º de este Decreto, se convoque 
una Asamblea General para la designación de los órganos rectores dentro 
de la normativa legal al respecto, y todo ello sin perjuicio de las facultades 
atribuidas a los órganos de la Administración Central”.
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cluida en la competencia estatal en materia de crédito 
y coordinación de la planificación económica y, por 
ello, fuera del ámbito competencial de la Comunidad 
Autónoma”. Por el contrario, mantienen su vigencia 
el art. 17 DCCCV215 y los arts. 79 y 80 LCCEX216 en los 
que ninguna referencia hay a la economía nacional. 

La Administración también apoya a estas coope-
rativas con medidas de fomento.

215  Art. 17 DCCCV: “Medidas cautelares. 1. Cuando una Cooperativa 
de Crédito esté ante situaciones de excepcional gravedad que pongan en 
peligro su estabilidad o funcionamiento, o en los casos de incumplimiento 
muy grave de las obligaciones establecidas en el presente Decreto o en las 
normas que lo desarrollen o complementen, podrá acordarse, de oficio o a 
petición de la propia entidad, la intervención de la misma o la sustitución 
provisional de sus órganos sociales o de dirección hasta que sea superada tal 
situación. 2. La intervención o sustitución prevista en el apartado anterior 
será acordada por el conseller competente en materia de economía, pre-
via audiencia de la Cooperativa de Crédito afectada. Dicha audiencia no 
será necesaria, sin embargo, cuando haya precedido petición de la entidad 
o el retraso que, previsiblemente, pudiera originar dicho trámite compro-
metiese gravemente la efectividad de la medida o los intereses económicos 
afectados.”.

216  “Artículo 79. Intervención y sustitución. 1. Ante situaciones de 
excepcional gravedad que pongan en peligro la estabilidad o el funciona-
miento de las Cooperativas de Crédito con domicilio social en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en los casos de incumpli-
miento muy grave de las obligaciones establecidas en la presente Ley o en 
las normas que la desarrollen o complementen, podrá acordarse, de oficio 
o a petición de la propia entidad, la intervención de la misma o la sustitu-
ción provisional de sus órganos sociales o de dirección. 2. Lo dispuesto en el 
apartado anterior se entiende sin perjuicio de las competencias del Banco 
de España atribuidas en las normas de carácter básico, en orden a garanti-
zar la efectividad de los recursos propios de las Cooperativas de Crédito o su 
liquidez y solvencia. En estos casos la Junta de Extremadura podrá proponer 
a la autoridad monetaria competente la intervención de aquéllas o la susti-
tución provisional de sus órganos sociales o de dirección”.

“Artículo 80. Competencias. La intervención o sustitución prevista 
en el apartado primero del artículo anterior será acordada por el Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura a propuesta del Consejero de 
Economía, Industria y Comercio, previa audiencia de la Cooperativa de 
Crédito afectada. Dicha audiencia no será efectuada cuando se haya pro-
cedido a petición de la Entidad o el retraso que tal trámite previsiblemente 
originaría comprometa gravemente la efectividad de la medida o los intere-
ses económicos afectados”.
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2.13. 	 Disolución y extinción de las cooperati-
vas de crédito

Las disposiciones legales que regulan las coopera-
tivas de crédito prestan una discreta atención a la diso-
lución y extinción, a las que dedican escasas normas. 

En cuanto a la supervisión a la que se somete el 
procedimiento, según la LCCEX (art. 14.1 y 2), los 
acuerdos de disolución y liquidación de las cooperati-
vas de crédito, “cuya actividad ordinaria y habitual se 
circunscriba al territorio de la Comunidad de Extre-
madura, deberán obtener la autorización del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura, a propues-
ta del Consejero de Economía, Industria y Comercio, 
salvo lo dispuesto expresamente en la normativa bá-
sica”. Y el proceso de liquidación será, en todo caso, 
supervisado por la Consejería de Economía, Industria 
y Comercio (en la actualidad, la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital).

La configuración del órgano de liquidación y la 
elección de sus miembros (que las leyes de cooperati-
vas regulan de forma dispar217) reviste una especialidad 
en el RCCRE, que establece que, salvo previsión estatu-
taria en contra, “los miembros del último Consejo Rec-
tor de la cooperativa de crédito no podrán ser elegidos 
como liquidadores de la misma” (art. 34.1)218.

217  A falta de norma estatutaria, atribuyen el nombramiento a la 
Asamblea General y, a falta de acuerdo de esta, establecen el nombramiento 
judicial o por el órgano autonómico competente o bien que quedan conver-
tidos en liquidadores los administradores de la sociedad: art. 71 LC; art. 81 
LSCA; art. 68 LCAR; art. 122 LCAS; art. 110 LCIB; art. 96 LCCAN; art. 94 
LCCANT; art. 114 LCCLM; art. 91 LCCL; art. 104 LCCAT; art. 120 LSCEX; 
art. 89 LCG; art. 95 LCCM; art. 99 LCRM; art. 63 LFCN; art. 94 LCPV; art. 96 
LCLR; art. 82 LCCV.

218  Este precepto no está incluido en las normas básicas detalladas en 
la Disp. fin. 4ª RCCRE.
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Al destino del haber líquido restante hay referen-
cias en algunos textos. El activo sobrante y el rema-
nente del FEP se pondrán a disposición, en el ámbi-
to estatal, del Consejo de Fomento de la Economía 
Social (antiguo Instituto Nacional de Fomento de la 
Economía Social), que deberá destinarlo, de modo 
exclusivo, a la promoción del cooperativismo (art. 
34.2 RCCRE). En caso de disolución de la cooperativa 
de crédito, la LCCAT [art. 106.1, e)] dispone que “el 
haber líquido que resulte ha de ser distribuido entre 
los socios en proporción al retorno recibido en los úl-
timos cinco años, o, cuando menos, desde la constitu-
ción de la entidad disuelta, y ha de destinarse siempre 
a los respectivos fondos de reserva obligatorios”. El 
activo sobrante y el remanente del FEP en Extrema-
dura se pondrán a disposición, en la actualidad, de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital (art. 14.4 LCCEX).

Ciertas especialidades encontramos en cuanto a 
las causas de disolución de las cooperativas de crédito, 
ya que se considera tal la reducción de los capitales 
o de los recursos propios mínimos por debajo de los 
límites legalmente establecidos, por cobertura de pér-
didas o amortización de aportaciones, si se prolonga 
más de un año (art. 13 RCCRE). El art. 102, b) LCCAT,  
en lo relativo a la causa de disolución por consecu-
ción del objeto social o la imposibilidad de llevarlo a 
cabo, establece que, en cuanto a las cooperativas de 
crédito “hay que atenerse, además, a lo que disponen 
los organismos competentes en razón de las activida-
des efectuadas”.

También presenta particularidades la desca-
lificación, que desemboca en la disolución de la 
cooperativa.
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El art. 194.2 RLSCA declara que, para iniciar el 
expediente de descalificación, cuando se trate de 
cooperativas de crédito, será preciso el informe pre-
vio de la Consejería competente en materia de polí-
tica financiera. En la misma línea, la LCG [art. 141.2, 
a)] establece que el procedimiento de descalifica-
ción se ajustará a la normativa específica en materia 
de infracciones y sanciones en el orden social y a las 
normas reguladoras del procedimiento administrati-
vo común, con la salvedad de que, si la medida afecta 
a cooperativas de crédito, será preceptivo el informe 
de la Consejería competente en materia de política 
financiera.

El art. 2, d) DCCEUS atribuye al Departamento 
de Economía (en la actualidad, al área de Economía 
del Departamento de Economía, Trabajo y Empleo) 
la competencia de emitir propuesta vinculante sobre 
la descalificación de las cooperativas de crédito, en los 
casos que proceda y siempre que estos se deriven de 
actuaciones en el campo financiero, como requisito 
previo a la disolución y sin perjuicio de la decisión for-
mal sobre la descalificación, que corresponde al De-
partamento de Trabajo (en la actualidad, al área de 
Trabajo y Seguridad Social del Departamento de Eco-
nomía, Trabajo y Empleo).

El art. 8 DCCCANT, que contenía las causas de 
descalificación y determinaba el órgano competen-
te para declararla, fue anulado por la STC (Pleno) 
134/1992, de 5 de octubre, que consideró que la “de-
claración de descalificación” de las cooperativas es un 
término que debe entenderse equivalente al de “revo-
cación de la autorización”, que la Ley de ordenación 
del mercado del crédito y la banca prevé como una de 
las posibles sanciones para las infracciones muy gra-
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ves, por lo que dicha atribución “excede de las com-
petencias que esta Comunidad Autónoma puede asu-
mir en materia de cooperativas de crédito”.
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3. LAS COOPERATIVAS DE SEGUROS

3.1. 	 Introducción 

Entre las formas jurídicas que pueden adoptar las 
entidades aseguradoras está la cooperativa (art. 27.1 
LOSSEAR)219, sociedad de base mutualista y, en conse-
cuencia, orientada a la satisfacción de las necesidades 
de los socios y no a la obtención de beneficios directos 
repartibles entre ellos. La sociedad cooperativa podrá 
tener la condición de entidad aseguradora, pero no 
de entidad reaseguradora, ya que esta debe necesaria-
mente adoptar la forma de sociedad anónima o de so-
ciedad anónima europea (art. 27.2 LOSSEAR).

No todas las actividades desarrolladas bajo formas 
de garantía mutua se consideran actividades asegu-
radoras sometidas a la legislación de ordenación del 
mercado del seguro. De su ámbito de aplicación se 
excluyen, entre otras, dos tipos de operaciones [art. 
4, e) y f) LOSSEAR]. En primer lugar, las realizadas 
por los organismos de previsión y de asistencia que 
concedan prestaciones variables según los recursos 
disponibles y que exijan a sus partícipes una contribu-

219  La Disp. fin. 14ª, c) LOSSEAR indica que el art. 27 se dicta al am-
paro del art. 149.1.6ª CE, que atribuye al Estado la competencia en materia 
de legislación mercantil.



— 174 —

María José Morillas Jarillo

ción a tanto alzado. En segundo lugar, las efectuadas 
por organismos distintos de las entidades asegurado-
ras cuyo objeto sea suministrar a los trabajadores, por 
cuenta ajena o por cuenta propia, agrupados en el 
marco de una empresa, de un grupo de empresas o de 
un sector profesional o interprofesional, prestaciones 
en caso de vida, muerte, cese o reducción de activi-
dades, independientemente de que los compromisos 
que resulten de estas operaciones estén o no cubier-
tos íntegramente y en todo momento por provisiones 
matemáticas 

Pese a la predilección del legislador de seguros 
por la sociedad anónima, plasmada en la regulación 
de las operaciones societarias (cesión de cartera) y las 
modificaciones estructurales de las entidades de se-
guros (arts. 106, 109, 112, 113 y 211 ROSSEAR)220, si-
guen existiendo algunas de otras tipologías. Según los 
datos de la Confederación Empresarial Española de 
Economía Social (CEPES), el 25% del sector asegura-
dor en España está en manos de 223 mutualidades de 
previsión social, que gestionan más de 46.000 millo-
nes de euros para 2.000.000 de mutualistas221. Por el 
contrario, en el Registro de Entidades Aseguradoras y 
Reaseguradoras de la DGSFP no figura inscrita ningu-
na cooperativa de seguros. Sí que existen corredurías 
de seguros que adoptan la forma de sociedad coope-
rativa: en concreto, en el Registro de Distribuidores 
de Seguros y Reaseguros de la DGSFP están inscritas 
treinta y cinco cooperativas222.

220  DUQUE (1988), pp. 319-322.
221  CEPES, Las empresas más relevantes de la economía social 2023-2024, 

https://www.cepes.es/files/publicaciones/las-empresas-mas-relevantes-de-
la-economia-social-2023-2024.pdf, p. 5. 

222  https://rrpp.dgsfp.mineco.es/Mediador.
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3.2. 	 Antecedentes 

Las cooperativas de seguros no han estado pre-
sentes en todas las leyes reguladoras del tipo social 
cooperativo. 

La Ley de Asociaciones de 11 de julio de 1887 
consideraba como asociación y sometía a su regula-
ción “los gremios, las sociedades de socorros mutuos, 
de previsión, de patronato, y las cooperativas de pro-
ducción, de crédito o de consumo” (art. 1). El Decre-
to del Gobierno provisional de la República de 9 de 
septiembre de 1931 y su Reglamento de 2 de octubre 
de 1931 regularon las cooperativas de seguros en sus 
arts. 31 y 100, respectivamente, y establecieron los re-
quisitos para que estas cooperativas tuvieran la con-
sideración de “populares”. El Reglamento de aplica-
ción de la Ley de Cooperativas de 1974, aprobado por 
el Real Decreto 2710/1978, de 18 de noviembre, dis-
puso en su art. 96.1, in fine: “También existirán Mutua-
lidades de Seguros, promovidas por Cooperativas”; fi-
gura que se reguló en su art. 122, que estableció: “Las 
Cooperativas podrán crear Mutualidades de seguros 
de las que únicamente podrán ser mutualistas los so-
cios de las Cooperativas creadoras. Estas Mutualida-
des estarán sujetas a la Ley sobre Ordenación de los 
Seguros Privados y disposiciones complementarias, 
aplicándose con carácter supletorio lo establecido en 
el título I de la Ley General de Cooperativas y normas 
concordantes”. 

La Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordena-
ción del seguro privado223 fue la primera norma de su-
pervisión de la actividad aseguradora que contempló 
a la cooperativa como forma de entidad aseguradora 

223  BOE nº 186, de 4 de agosto de 1984.
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y llevó a cabo su regulación en los arts. 13 a 15. A ella 
hacía referencia la LGC, que manifestaba en su Expo-
sición de Motivos: “Las Cooperativas de Seguros, cuya 
posibilidad en nuestro ordenamiento jurídico se ini-
cia con la publicación de la Ley 33/1984, de 2 de agos-
to, sobre Ordenación del Seguro Privado, se regulan 
teniendo presente las exigencias que vienen determi-
nadas por las peculiaridades de la actividad asegura-
dora”. En la LGC encontramos referencias más nume-
rosas a las cooperativas de seguros: en la autorización 
de las operaciones con terceros (art. 5.2), en materia 
de inscripción (arts. 15 y 16), documentación social 
(art. 90.5) y régimen de esta clase de cooperativas, 
con sus diversas modalidades: a prima fija, a prima va-
riable y de trabajo asociado (art. 143). Además, su art. 
144 conceptuaba las cooperativas sanitarias como “las 
Cooperativas de Seguros cuya actividad empresarial 
consiste en cubrir riesgos relativos a la salud de sus 
socios o de los asegurados y de los beneficiarios de los 
mismos”.

3.3. 	 Regulación actual y sistema de fuentes

El sistema de fuentes de las cooperativas de segu-
ros atiende a su doble naturaleza: su condición de en-
tidad aseguradora y de sociedad cooperativa. 

En virtud del reparto de competencias entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas, el régimen 
legal se complica aún más. Aquél tiene competencia 
exclusiva para determinar las fuentes del Derecho 
(art. 149.1.8ª CE), sobre la legislación mercantil (art. 
149.1.6ª CE), sobre las bases de la ordenación de los 
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seguros (art. 149.1.11ª CE)224 y sobre la coordinación 
de la planificación general de la actividad económica 
(art. 149.1.13ª CE). 

Dado el carácter de mercado financiero que tie-
ne el de seguros, cuenta con normas de ordenación 
y supervisión: la LOSSEAR y el ROSSEAR. Y, dentro 
de ambos textos, preceptos que tienen precisamente 
el carácter de bases de la ordenación de los seguros. 
Uno de ello es el art. 19 LOSSEAR225, que establece 
que, en el ámbito de las competencias normativas, 
corresponde a las Comunidades Autónomas el desa-
rrollo legislativo de las bases de la ordenación y su-
pervisión de las entidades aseguradoras y reasegura-
doras contenidas en dicha Ley y en las disposiciones 
reglamentarias básicas que la complementan. En el 
ámbito de competencias de ejecución, les correspon-
den las de las normas básicas y las de desarrollo en 
materia de ordenación y supervisión, competencias 
que tienen su reflejo en buena parte de los Estatutos 
de Autonomía. 

El art. 75 EAAND atribuye a esta Comunidad Au-
tónoma, en el marco de las bases del Estado, el desa-
rrollo legislativo y la ejecución de la ordenación de los 
seguros y la competencia compartida sobre la estruc-
tura, la organización, el funcionamiento y la actividad 
de las “entidades aseguradoras, distintas de coopera-
tivas de seguros y mutualidades de previsión social y 
mediadores de seguros privados”. Sobre las mutua-
lidades y las cooperativas, la competencia es plena 
(arts. 58.1.4º y 75.6 y EAAND).

224  Para TORNOS (1988), pp. 123 y 129, lo básico no es un concepto 
negativo, sino todo aquello que el Estado entiende necesario para aplicar su 
política sectorial.

225  Este precepto tiene carácter básico: Disp. fin. 14ª LOSSEAR.
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El art. 75.9ª EAAR atribuye competencia compar-
tida en la ordenación de los seguros. 

El art. 12.14 EAAS atribuye la ejecución de la le-
gislación del Estado, en los términos que en la misma 
se establezca, sobre seguros. 

El art. 32.13 EAIB atribuye competencia, en los 
términos que se establezcan en las leyes y normas 
reglamentarias que, en desarrollo de su legislación, 
dicte el Estado, la función ejecutiva en materia de 
seguros. 

El art. 117.1 EACAN atribuye competencia de de-
sarrollo legislativo y de ejecución en materia de orde-
nación de los seguros. 

Los arts. 26.15 EACANT y 33.12 EACLM atribu-
yen, en los términos que establezcan las leyes y las 
normas reglamentarias que en desarrollo de su legis-
lación dicte el Estado, la función ejecutiva en materia 
de seguros, de acuerdo con las previsiones de las re-
glas 6ª, 11ª y 13ª del apartado 1 del art. 149 CE. 

El art. 71.1.6ª EACL atribuye, en el marco de la 
legislación básica del Estado y en los términos que ella 
establezca, el desarrollo legislativo y la ejecución de la 
legislación del Estado en materia de ordenación de 
los seguros.

El art. 126.2226 y 4 EACAT (al margen de las mu-
tualidades no integradas en la Seguridad Social) atri-
buye competencia compartida sobre la estructura, la 
organización y el funcionamiento, la disciplina, ins-

226  Sobre la STC (Pleno) 31/2010, de 28 de junio (BOE nº 172, de 
16 de julio de 2010), que declaró la inconstitucionalidad de una parte de la 
redacción original de este apartado, vid. supra nota 42.



— 179 —

Las sociedades cooperativas de servicios financieros en España

pección y sanción de las entidades físicas y jurídicas 
que actúan en el mercado asegurador. 

El art. 10.1.3 EAEX atribuye competencias de de-
sarrollo normativo y ejecución en ordenación de los 
seguros. 

El art. 28.1.3 EACLM atribuye la ejecución de 
la legislación del Estado en materia de seguros, de 
acuerdo con las previsiones de las reglas 6ª, 11ª y 13ª 
del apartado 1 del art. 149 de la Constitución. 

El art. 57, e) EACFN establece que, en el marco 
de la legislación básica del Estado, corresponde a Na-
varra el desarrollo legislativo y la ejecución de la orde-
nación de los seguros. 

Según el art. 11.2, a) EAPV, es de competencia de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco el desarrollo 
legislativo y la ejecución dentro de su territorio, de las 
bases, en los términos que las mismas señalen, en ma-
teria de ordenación de los seguros. 

Conforme al art. 11.6 EALR, corresponde a la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, en los términos 
que establezcan las leyes, y, en su caso, a las normas 
reglamentarias que para su desarrollo dicte el Esta-
do, la función ejecutiva en materia de seguros, de 
acuerdo con las previsiones del art. 149.1, reglas 6ª, 
11ª y 13ª CE. 

El art. 49.3.10ª EACV, sin perjuicio de lo dispues-
to en el art. 149 de la Constitución y, en su caso, de las 
bases y ordenación de la actividad económica general 
del Estado, atribuye competencia exclusiva sobre me-
diadores de seguros; y el art. 50.4 establece que, en el 
marco de la legislación básica del Estado, y, en su caso, 
en los términos que la misma establezca, corresponde 
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a la Generalitat el desarrollo legislativo y la ejecución 
de la ordenación de los seguros.

En cuanto a las cooperativas de seguros, la  
LOSSEAR añade que corresponde a las Comunidades 
Autónomas la competencia exclusiva sobre la regulación 
de su organización y funcionamiento [art. 19.1, a)]; y la 
autorización del acceso a la actividad aseguradora, así 
como su revocación (art. 19.1, último párr). Tal com-
petencia autonómica no es absoluta, pues se limita a 
aquellas entidades cuyo domicilio social, ámbito de 
operaciones y localización de los riesgos (en el caso 
de seguros distintos del seguro de vida) o de asun-
ción de los compromisos (en el supuesto de seguros 
de vida), se circunscriban al territorio de la respectiva 
Comunidad Autónoma. 

La articulación de estos órdenes competenciales 
no es fácil, como demuestran los litigios resueltos por 
el Tribunal Constitucional respecto de las distintas le-
yes de ordenación de seguros que se han sucedido en 
España desde 1984, puestas en relación con algunas 
leyes autonómicas. En diversas sentencias ha atendido 
a tal coordinación y, en ellas, ha señalado que la com-
petencia normativa del Estado para determinar las ba-
ses de la actividad aseguradora comprende cuestiones 
propias de la naturaleza de las entidades (cualquiera 
que sea su tipología) que realicen tal actividad asegu-
radora. A su vez, esas normas básicas de la actividad 
aseguradora no pueden ser tan detalladas que vacíen 
de contenido las competencias autonómicas y han 
de respetar las peculiaridades del mutualismo, por lo 
que no podrán afectar al régimen jurídico estructural 
y funcional de dichas entidades que queda, en virtud 
de la asunción de competencias exclusivas, dentro 
del ámbito competencial de la Comunidad Autóno-
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ma. Así se pronuncia la STC (Pleno) 220/1992, de 11 
de diciembre (Fj 3)227. Por su parte, la STC (Pleno) 
86/1989, de 11 de mayo (Fj 19)228, señala que el Esta-
do puede establecer las bases para la ordenación de 
los seguros privados que incidirán sobre ellas en la 
medida en que estas entidades lleven a cabo actividad 
aseguradora, si bien dichas bases no han de compren-
der los aspectos estrictamente organizativos o estruc-
turales de las mutualidades y, en su caso, otras fun-
ciones ajenas a la actividad aseguradora, por tratarse 
de materias de competencia autonómica. Según esta 
Sentencia (Fj 11), “el requisito de que el ámbito de 
operaciones se circunscriba al territorio de la Comu-
nidad requiere efectivamente que la contratación de 
los seguros se produzca dentro del mismo pero ello 
no obsta a que puedan realizarse fuera de aquel ám-
bito las actividades instrumentales y ajenas a la típica 
aseguradora, que sean precisas. En cuanto al requisi-
to de que la localización del riesgo asegurado se limi-
te también al territorio de la Comunidad, no ha de 
identificarse dicha localización con el lugar concreto 
en que el riesgo se consuma (…), sino más bien con 
la localización del interés asegurado, que será, por 
una parte, el domicilio del asegurado en los seguros 
de personas y en aquellos que cubran riesgos genéri-
camente referidos al patrimonio del asegurado; por 
otra, la ubicación de inmuebles o de bienes patrimo-
niales concretos en los seguros sobre los mismos y, en 
fin el que determinen las reglas civiles y mercantiles 
en otros posibles supuestos. (...) Debe tenerse además 
en cuenta que la omisión de tal requisito de localiza-
ción del riesgo dentro del ámbito territorial de la Co-
munidad Autónoma, podría originar consecuencias 

227  BOE nº 16, de 19 de enero de 1993.
228  BOE nº 140, de 13 de junio de 1989.
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contrarias a la territorialidad de las competencias au-
tonómicas, como la posibilidad de que una entidad se 
dedicara al aseguramiento de riesgos localizados fuera 
de su territorio, con la consiguiente invasión de com-
petencias estatales o de otra Comunidad Autónoma”. 
Por no respetar el triple punto de conexión, la STC 
(Pleno) 215/2012, de 14 de noviembre (Fj 2)229 decla-
ró inconstitucional y nulo el art. 1 de la Ley 10/2003, 
de 13 de junio, de mutualidades de previsión social 
de Cataluña230, que regulaba su ámbito de aplicación 
del siguiente modo: “Constituye el ámbito de aplica-
ción de la presente Ley la regulación de la actividad 
del mutualismo no integrado en la Seguridad Social 
que llevan a cabo las mutualidades de previsión social 
que tienen su domicilio o que desarrollan su actividad 
principal en Cataluña”231. 

La norma de conexión del art. 19.1 LOSSEAR 
está referida, como reza el precepto, a las competen-
cias en materia de ordenación de las entidades ase-
guradoras, de las cooperativas de seguros en nuestro 
caso. Pero también menciona el precepto, como he-
mos señalado, las competencias en materia de orga-
nización y funcionamiento. Parece, en consecuencia, 
que se emplea un criterio de conexión diferente del 
que rige para la determinación de la ley de cooperati-
vas aplicable. De acuerdo con el art. 2, A) LC, se rigen 
por la LC las cooperativas que desarrollen la activi-
dad cooperativizada en el territorio de varias Comu-
nidades autónomas, excepto cuando en una de ellas 
se desarrolle con carácter principal. A estos efectos, 
el art. 2.2 RSC dispone que la actividad se desarrolla 

229  BOE nº 299, de 13 de diciembre de 2012.
230  DOGC nº 3914, de 30 de junio de 2003.
231  TORNOS (1988), pp. 107-131, critica ese triple punto de cone-

xión, al considerar que puede vaciar de todo contenido la competencia asu-
mida estatutariamente. 
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principalmente en una Comunidad Autónoma cuan-
do resulte ser superior en ella a la realizada en el con-
junto de los demás territorios. Como hemos señalado 
(supra, epígrafe 2.3), el Tribunal Constitucional, en 
relación con las cooperativas de crédito, ha estable-
cido que (por encima de lo dispuesto en el art. 104 
LC) siguen el criterio general establecido en el art. 2 
LC y en los correspondientes preceptos autonómicos 
para determinar la ley aplicable, en cuanto que son 
sociedades cooperativas. Por lo tanto, consideramos 
que el criterio de conexión de la LOSSEAR debería 
entenderse circunscrito a las normas de ordenación y 
supervisión, no a las normas sustantivas.

La vigente LOSSEAR232 contiene una regula-
ción mínima de los tipos de entidades aseguradoras 
de base mutualista, en particular, de las cooperativas 
de seguros (art. 42). Además, hay normas referidas a 
estas entidades en otros preceptos de la LOSSEAR: 
constitución (art. 28); denominación (art. 29); capi-
tal social (art. 33); capital obligatorio mínimo (art. 
78); modificaciones estructurales (art. 90.3); causas 
de disolución (art. 172); normas de liquidación (arts. 
175, 181); imposición de sanciones (art. 206); y otras 
normas contenidas en la Disp. trans. 1ª. También en 
el ROSSEAR233 encontramos disposiciones sobre las 

232  Para ver el detalle del título competencial de los artículos de la 
LOSSEAR, remitimos a su Disp. fin. 14ª. Establece que no tienen carácter 
básico sus arts. 16, 17, 18, 40, 119, 120, 121, 123, 126 y 210 a 213 y, en cuanto 
al resto, detalla al amparo de qué reglas del art. 149.1 CE (3ª, 6ª, 8ª, 11ª, 
13ª y 14ª) se dicta cada uno. Como es bien sabido, de ello depende que la 
competencia del Estado sea plena (así, conforme a la regla 6ª que atribuye 
competencia exclusiva sobre la legislación mercantil) o bien que solo la ten-
ga respecto de las bases. 

233  Su Disp. fin. 9ª detalla el título competencial al amparo del cual 
se dictan sus preceptos: carecen de carácter básico los arts. 3, 19 a 24, 40, 
166, 167 y la Disp. adic. 8ª; los preceptos detallados en la letra b) se dic-
tan al amparo del art. 149.1.6ª CE; y, el resto, al amparo de las reglas 11ª y 
13ª del mismo art. 149.1 CE. Esta Disposición fue modificada por el Real 
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cooperativas de seguros: autorización administrativa 
(art. 4); sucursales (art. 41); cesión de cartera (art. 
100); modificaciones estructurales (transformación, 
arts. 106 y 107; traslado del domicilio al extranjero, 
art. 108; fusión, arts. 109 y 110; cesión global de activo 
y pasivo, art. 112; escisión, art. 114); disolución (art. 
221); y liquidación (art. 227). 

Siguen en vigor normas contenidas en la legisla-
ción de ordenación anterior: los arts. 9, 10, 24 y las 
Disps. adics. 6ª y 7ª LOSSP234, “por lo que se refiere a 
las mutuas, mutualidades de previsión social y coope-
rativas de seguros”; los arts. 11 (en lo que no se opon-
ga al artículo 41.3 LOSSEAR), 12 a 23, las Disps. adics. 
5ª y 6ª y los artículos que regulan el régimen del cálcu-
lo de provisiones técnicas a efectos contables recogi-
dos en la Disp. adic. 5ª ROSSP235.

Decreto 288/2021, de 20 de abril (BOE nº 95, de 21 de abril de 2021). La 
reforma tiene su origen en un Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de 
junio de 2016, por el que se daba contestación al requerimiento formulado 
por el Gobierno de la Generalidad de Cataluña, en relación con la letra b) 
de dicha Disposición. Discrepaba la Generalidad del que el fundamento de 
algunos de los preceptos allí mencionados fuera la regla 6ª del art. 149.1 
CE, ya que consideraba que debían ser las reglas 11ª y 13ª. El Acuerdo había 
estimado parcialmente el requerimiento al considerar que algunos artículos 
del ROSSEAR, en la medida en que regulan, principalmente, procedimien-
tos de intervención pública por razón de control de entidades aseguradoras 
y reaseguradoras, deben entenderse dictados al amparo de las competen-
cias que el art. 149.1.11ª y 13ª CE atribuye al Estado para establecer, respecti-
vamente, las bases de la ordenación de los seguros y las bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica y no del 149.1.6ª, que 
atribuye al Estado competencia exclusiva sobre legislación mercantil; pero 
mantuvo que otros preceptos del capítulo V del título III continuaran te-
niendo engarce en el artículo 149.1.6ª CE. La STS (Sala de lo Contencioso-
administrativo, Sección 3ª) de 30 de noviembre de 2017 (RJ 2017/5133) 
desestimó el recurso de la Generalidad contra el ROSSEAR y este Acuerdo.

234  La materia regulada en la Disp. adic. 6ª se declara competencia 
exclusiva del Estado sobre la legislación mercantil y los arts. 9, 10 y 24 (salvo 
sus números 4 y 6) son bases de la ordenación de los seguros (Disp. fin. 1ª 
LOSSP).

235  Los arts. 11 a 23 no tienen el carácter de bases de la ordenación 
de los seguros según la Disp. fin. 1ª ROSSP.
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Las cooperativas de seguros [art. 42, d), párr. 1º 
LOSSEAR, por referencia, consideramos, que a las re-
guladas por la LC] se rigen por lo dispuesto expresa-
mente en el art. 42 y, en lo demás, “por las disposicio-
nes de esta Ley, su desarrollo reglamentario, y por los 
preceptos del texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital a los que se remite, así como por las dispo-
siciones reglamentarias que la desarrollen y, supleto-
riamente, por la legislación de cooperativas”. Nótese 
bien que no efectúa este precepto una remisión en 
bloque a la LSC, sino sólo a aquellos artículos o capí-
tulos de la LSC a los que se remite, esto es, a los expresa-
mente citados en la LOSSEAR como aplicables.

Las cooperativas de seguros “sometidas a ordena-
ción y supervisión de las Comunidades Autónomas 
que hayan asumido competencias en materia asegura-
dora se regirán por las disposiciones autonómicas dic-
tadas por aquéllas, por las disposiciones de esta Ley y 
las normas que la desarrollen y, supletoriamente, por 
los preceptos del texto refundido de la Ley de Socie-
dades de Capital” [art. 42, d) párrafo 2º, LOSSEAR]. 
Por disposiciones autonómicas dictadas por aquéllas deben 
entenderse las publicadas en materia de seguros (en 
desarrollo o ejecución de las bases o sobre materias 
no básicas); y, creemos que también, en materia de 
cooperativas, ya que lo contrario supondría vaciar de 
contenido la competencia exclusiva que las Comuni-
dades Autónomas tienen sobre las sociedades coope-
rativas comprendidas en su ámbito. Nótese que, en 
este párrafo, la supletoriedad de la LSC es completa 
(“por los preceptos del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital”), pues no se limita a los pre-
ceptos de la LSC “a los que se remite” la legislación 
de ordenación. Olvida el precepto que las normas de 
la LOSSEAR y el ROSSEAR dictadas al amparo de las 
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competencias exclusivas del Estado se aplican a las 
todas las cooperativas de seguros, también a aquellas 
reguladas por leyes autonómicas, por encima de lo 
dispuesto en su legislación propia.

De esta forma, el art. 42 LOSSEAR establece un 
régimen supletorio diferente para las dos categorías 
de cooperativas de seguros, lo que resulta criticable. 
Por si ello no fuera suficiente, este precepto coexis-
te con el art. 9.4 LOSSP, norma también básica sor-
prendentemente en vigor, que establece que todas 
las cooperativas de seguros, en lo no previsto en el 
precepto, “se regirán por las disposiciones de esta ley 
y por los preceptos del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, a los que 
aquella se remite, así como por las disposiciones regla-
mentarias que la desarrollen y, supletoriamente, por 
la legislación de cooperativas” (la cursiva es nuestra). 
Para acabar de complicar las cosas, también sigue en 
vigor el art. 23 ROSSP, que aplica a las cooperativas 
de seguros (a prima fija) las normas establecidas para 
las mutuas de seguros (a prima fija). Ello implica que 
rige para todas las cooperativas lo dispuesto en el art. 
21 sobre las mutuas: en lo no previsto en la legislación 
de ordenación, las mutuas de seguros se rigen in totum 
no sólo en los puntos en los que hay expresa remisión 
(a diferencia de lo señalado en el art. 9.4 LOSSP), por 
“la normativa aplicable a las sociedades anónimas, en 
cuanto no contradiga su régimen específico”. Al es-
tar en contradicción con lo establecido en el art. 42 
LOSSEAR sobre las cooperativas de seguros, conside-
ramos que la regulación supletoria marcada por estos 
preceptos está materialmente derogada236.

236  MORILLAS (2022), p. 25.
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Las Comunidades Autónomas han asumido, de 
forma muy dispar, competencias respecto del régi-
men sustantivo de las cooperativas237. Dentro de las 
leyes de cooperativas, estatal y autonómicas, las de se-
guros cuentan con normas específicas:

—	 Legislación estatal: art. 101 LC
—	 Andalucía: art. 100 LSCA.
—	 Aragón: arts. 87 y 88 LCAR.
—	 Asturias: art. 176.1 LCAS.
—	 Baleares: art. 142 LCIB.
—	 Canarias: art. 128 LCCAN.
—	 Cantabria: art. 118.2 LCCANT.
—	 Castilla-La Mancha: art. 145 LCCL.
—	 Castilla y León; art. 122 LCCL.
—	 Cataluña: art. 114 LCCAT.
—	 Extremadura: art. 171 LSCEX.
—	 Galicia: art. 128 LCG.
—	 Madrid: art. 112.2 LCCM.
—	 Murcia: art. 124 LCRM.
—	 Navarra: art. 73 LFCN.
—	 País Vasco: art. 124 LCPV.
—	 La Rioja: art. 125 LCLR.
—	 Valencia: art. 93 LCCV. 

Algunos de estos preceptos proporcionan el con-
cepto de esta clase de cooperativa. 

La mayor parte de ellos se limitan a jerarquizar las 
fuentes que les son aplicables. 

Estos artículos establecen la aplicación prioritaria 
de la legislación de seguros (aunque con diversa re-

237  Supra, nota 43.
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dacción) y, con carácter supletorio, de la propia ley de 
cooperativas. O, lo que es lo mismo, disponen la apli-
cación de lo en ellas dispuesto “en lo que no se opon-
ga a lo previsto en la normativa vigente sobre seguro 
privado” o bien en defecto únicamente de “normas 
básicas”. Invocan la prioritaria aplicación de toda la 
normativa de seguros privados, por encima de la Ley 
de cooperativas, casi todas las leyes, a excepción de la 
LCRM (art. 124), que limita la prevalente aplicación a 
las normas básicas; la LFCN (art. 73), que señala que 
“se respetarán en cualquier caso las normas sobre ca-
pitales, garantías, bases técnicas y otras cuestiones es-
tablecidas para el ejercicio de las distintas ramas de 
los seguros”; y la LCPV (art. 124.2), que establece que, 
en cuanto que entidades aseguradoras, se rigen “por 
la normativa ordenadora del seguro privado que ten-
ga carácter básico y por la regulación de desarrollo 
que apruebe la Comunidad Autónoma del País Vas-
co”. No mencionan la jerarquía de fuentes la LCCAT 
(sólo alude a la legislación sectorial de seguros) ni la 
LCG (menciona sólo “con arreglo a la normativa or-
denadora del seguro privado”).

Algunas de las leyes autonómicas de cooperati-
vas [arts. 128, párr. 2º LCG y 93.2, b) LCCV], pese a 
la fecha de su promulgación o de su reforma, están 
en abierta contradicción con la nueva exigencia esta-
blecida en la LOSSEAR (art. 27 y Disp. trans. 1ª), la 
necesidad de que las cooperativas de seguros actúen 
a prima fija, frente a la anterior posibilidad de que 
operasen a prima fija o a prima variable. Tampoco 
debe sorprendernos, ya que este error viene en cier-
to modo propiciado por el propio legislador estatal, 
pues uno de los preceptos que expresamente se decla-
ran en vigor de la LOSSP, el art. 10, está referido pre-
cisamente a las “mutuas y cooperativas a prima varia-
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ble”. Aunque esta norma debe considerarse derogada 
por oponerse claramente a la LOSSEAR238. También 
es errónea la referencia a las cooperativas de seguros 
de trabajo asociado [art. 93.2, a) LCCV].

En esa medida, por lo tanto, ciertas normas con-
tenidas en la legislación de ordenación de seguros 
privados son preponderantes.

Las disposiciones sobre cooperativas de seguros 
rigen para las cooperativas sanitarias que estén orga-
nizadas como empresas aseguradoras o cooperativas 
de seguros239.

Por último, a las sociedades cooperativas euro-
peas que sean entidades de seguros se les aplicarán las 
normas del Derecho nacional del Estado miembro en 
el que la SCE tenga su domicilio social [arts. 8.1, c), ii) 
y 69.1 RSCE). Dicha referencia debe entenderse efec-
tuada al Derecho español, si la SCE está domiciliada 
en España. Pero no debe interpretarse en el sentido 
de que se aplicará la ley de cooperativas de la Comu-
nidad Autónoma en la que la cooperativa europea 
tenga establecido su domicilio. Como hemos manifes-
tado (supra, epígrafe 2.3.4), conforme a la LSCEDE, 
la ley aplicable a la SCE no vendrá determinada por 
el criterio del domicilio, sino por el lugar donde rea-
lice principalmente la actividad cooperativizada (art. 
1.2), norma que se reitera en el art. 11.1 LSCEDE, 
que establece el régimen aplicable a los sistemas de 
administración.

238  MORILLAS (2022), p. 20.
239  Art. 102.2 LC; art. 143.2 LCIB; art. 129.2 LCCAN; art. 146 

LCCLM; arts. 164 y 165 LSCEX; art. 129.2 LCG; art. 125.2 LCRM; art. 126.2 
LCLR; y art. 94 LCCV.
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3.4. 	 Concepto y clases

Las leyes de cooperativas definen a las coopera-
tivas de seguros como “las que tengan por objeto el 
ejercicio de la actividad aseguradora” (LFCN); “las 
que ejerzan la actividad aseguradora, en los ramos y 
con los requisitos establecidos en la legislación del se-
guro” (LC, LCIB, LCLR); “las que tienen por objeto 
el ejercicio de la actividad aseguradora para sus socios 
y socias en cualquiera de las formas admitidas en de-
recho” (LSCA); “las que tienen por objeto el ejerci-
cio de la actividad aseguradora en cualquiera de las 
ramas admitidas en derecho” (LCAR), “de los ramos 
admitidos en Derecho” (LCCM), “en cualquiera de 
sus ramos” (LCPV); “las que tienen por objeto el ejer-
cicio de la actividad aseguradora con sus socios con 
arreglo a la normativa reguladora del seguro” (LCAS, 
LCCANT); “las que ejercen la actividad aseguradora 
en los ramos y con los requisitos establecidos en la 
legislación básica del Estado en la materia” (LCRM); 
“las que tienen por objeto el ejercicio de la actividad 
aseguradora y de producción de seguros en los ramos 
y con los requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora del seguro” (LCCAN, LCCLM); “las que tienen 
por objeto el ejercicio de la actividad aseguradora y de 
producción de seguros en los ramos y con los requisi-
tos establecidos en la legislación del seguro” (LSCEX);  
“las que ejercen la actividad aseguradora de acuer-
do con la legislación sectorial vigente” (LCCAT);  
“las que, con arreglo a la normativa ordenadora del 
seguro privado, ejercen la actividad aseguradora en 
cualquiera de sus ramas” (LCG); “tendrán por objeto 
la actividad aseguradora y de producción de seguros” 
(LCCV). 
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El art. 42 LOSSEAR establece que las cooperati-
vas de seguros “tienen por objeto la cobertura a los 
socios de los riesgos asegurados mediante una prima 
fija pagadera al comienzo del período del riesgo”.

La LGC contemplaba tres modalidades de coo-
perativas de seguros: a prima variable, a prima fija 
y cooperativas de seguros de trabajo asociado (art. 
143.1). También la legislación de ordenación per-
mitió inicialmente que las cooperativas de seguros 
ejerciesen la actividad aseguradora como forma de 
trabajo asociado [art. 15.1, c) Ley 33/1984, de 2 de 
agosto, sobre ordenación del seguro privado 240; art. 
40.1, c] Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto, por 
el que se aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Seguro Privado241]. A partir de 1995 se llevó a cabo 
una simplificación de las modalidades de cooperati-
vas de seguros. La Ley 30/1995, de 8 de noviembre, 
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Priva-
dos242, ya solo contempló las cooperativas de seguros 
a prima fija y a prima variable (arts. 7.1, 9 y 10) y su 
Disp. derogat. única derogó de forma expresa, de la 
LGC, el “apartado c) del artículo 143.1 y la referencia 
que contiene en el número 2 de dicho artículo a las 
cooperativas de seguros de trabajo asociado”. De esta 
forma, tanto en el Reglamento de Ordenación y Su-
pervisión de los Seguros Privados de 20 de noviembre 
de 1998 (art. 23) 243 como en la posterior LOSSP de 
2004, las modalidades de las cooperativas de seguros 
quedaron circunscritas a las cooperativas a prima fija 
y a prima variable, con eliminación de la modalidad 

240  BOE nº 186, de 4 de agosto de 1984.
241  BOE nº 187, de 6 de agosto de 1985.
242  BOE nº 268, de 9 de noviembre de 1995.
243  Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados (BOE nº 282, de 25 de noviembre de 1998).
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de trabajo asociado244. Tras la LOSSEAR, se han elimi-
nado también las cooperativas a prima variable, por lo 
que únicamente subsiste la posibilidad de constituir 
cooperativas de seguros a prima fija (art. 27.1)245. 

En cuanto a su clasificación, algunas de las leyes 
de cooperativas encuadran a las cooperativas de segu-
ros dentro de las cooperativas de consumo (LSCA), 
de las cooperativas de producción (LCCM) o de las 
cooperativas financieras (LCPV). Por su parte, el art. 
93.2 LCCV señala que las cooperativas de seguros 
pueden adoptar tres formas: a) cooperativa de traba-
jo asociado que realice la actividad de producción de 
seguros o la actividad aseguradora, en favor de cual-
quier persona asegurada; b) cooperativa de personas 
aseguradas o de consumo de la actividad aseguradora 
realizada por la misma cooperativa, que podrán ope-
rar a prima fija o a prima variable; y c) cooperativa de 
servicios para mediadores de seguros. Como hemos 
señalado, las cooperativas de seguros que realicen ac-
tividad aseguradora ya no pueden adoptar la forma de 
trabajo asociado y tampoco es posible que operen ya a 
prima variable. Por esta segunda razón, es igualmente 
criticable la redacción del art. 128, párr. 2º, LCG.

Aluden las leyes de cooperativas a que las de segu-
ros se dedican a “la actividad aseguradora”, y algunas 
mencionan “la actividad aseguradora y de producción 
de seguros” (art. 128 LCCAN; art. 145 LCCLM; art. 
171 LSCEX; art. 93.1 LCCV). La actividad reasegura-

244  ROMERO (1996), p. 1162. Sin embargo, sigue haciendo referen-
cia a ellas CARPIO (2001), p. 744.

245  Sobre el significado de operar a prima fija en el ámbito de la le-
gislación de seguros y a los efectos de la atribución de carácter mercantil a 
la cooperativa (de acuerdo con el art. 124 Cdc), BERCOVITZ y BROSETA 
(1986), pp. 7-59; DUQUE (1988), pp. 328-331. 
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dora, como hemos señalado, está vetada a las coopera-
tivas de seguros (art. 27.2 LOSSEAR). 

Lo que debe entenderse por actividad asegura-
dora está definido en la LOSSEAR. Su Preámbulo (I) 
manifiesta que “(L)a actividad aseguradora supone 
el intercambio de una prestación presente y cierta, la 
prima, por una prestación futura e incierta, la indem-
nización”. Y su art. 3.1 delinea el ámbito objetivo de 
aplicación, que incluye las actividades de seguro di-
recto de vida y de seguro directo distinto del seguro 
de vida, las actividades de reaseguro, las operaciones 
preparatorias o complementarias de las de seguro que 
practiquen las entidades aseguradoras y reasegurado-
ras, las actividades de prevención de daños vinculadas 
a la actividad aseguradora y cualesquiera otras acti-
vidades cuando se establezca expresamente en una 
norma con rango de ley. Por su parte, el ROSSEAR 
(art. 2) dispone que tendrán la consideración de acti-
vidades de seguro “aquellas en las que concurran los 
requisitos previstos en la normativa reguladora del 
contrato de seguro”. Y carecerán de esta condición “la 
prestación de servicios profesionales, los contratos de 
abono concertados para prestar servicios de conserva-
ción, mantenimiento, reparación y similares, siempre 
que en las obligaciones que asuman las partes no fi-
gure la cobertura de un riesgo técnicamente asegura-
ble, ni la mera obligación de prestación de servicios 
mecánicos al automóvil realizada a sus socios por los 
clubes automovilísticos”. Finalmente, la LCS (art. 1) 
define el contrato de seguro como “aquel por el que 
el asegurador se obliga, mediante el cobro de una pri-
ma y para el caso de que se produzca el evento cuyo 
riesgo es objeto de cobertura a indemnizar, dentro de 
los límites pactados, el daño producido al asegurado 
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o a satisfacer un capital, una renta u otras prestacio-
nes convenidas”.

Tal y como establecía el art. 1.2 del derogado Re-
glamento de la Producción de Seguros Privados de 24 
de junio de 1988246, “(S)e entiende como producción 
de seguros privados la actividad mercantil de promo-
ción, mediación y asesoramiento preparatoria de la 
formalización de contratos de seguros y reaseguros 
privados entre personas físicas o jurídicas y Entidades 
aseguradoras legalmente autorizadas o éstas entre sí. 
También comprende esta actividad la posterior asis-
tencia al tomador del seguro y al asegurado o al be-
neficiario”. El término producción fue sustituido en la 
legislación española por el de mediación y, posterior-
mente, éste ha quedado englobado en el de distribu-
ción. El art. 129.1 del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero247, entiende por distribución de seguros “toda 
actividad de asesoramiento, propuesta o realización 
de trabajo previo a la celebración de un contrato de 
seguro, de celebración de estos contratos, o de asis-
tencia en la gestión y ejecución de dichos contratos, 
incluyendo la asistencia en casos de siniestro”. 

Las entidades aseguradoras pueden actuar de 
forma directa: “los empleados que formen parte de 
las plantillas de entidades aseguradoras podrán pro-
mover la distribución de seguros a favor de estas, en-
tendiéndose que los contratos resultantes han sido 
celebrados por las entidades aseguradoras a todos los 

246  Real Decreto 690/1988, de 24 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Producción de Seguros Privados (BOE nº 161, de 6 de 
julio de 1988).

247  Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes 
por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directi-
vas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en deter-
minados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del 
ámbito tributario y de litigios fiscales (BOE nº 31, de 5 de febrero de 2020).
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efectos” (art. 138 Real Decreto-ley 3/2020). Y pueden 
hacerlo a través de las Agencias de suscripción (art. 
60 LOSSEAR), que celebran un contrato de apodera-
miento con la entidad de seguros para la suscripción 
de seguros en su nombre y por su cuenta. También 
pueden canalizar sus productos a través de media-
dores de seguros complementarios (art. 128.2 Real 
Decreto-ley 3/2020), que distribuyen productos de 
seguro complementarios de un bien o servicio. Otro 
tipo de intermediarios son los mediadores de seguros 
(art. 135 Real Decreto-ley 3/2020): los agentes de se-
guros, término en el que se incluyen los operadores 
de banca-seguro; los corredores de seguros; y, en cier-
tos casos, tienen la condición de mediadores los com-
paradores de seguros (ex arts. 129.1 y 135.5 Real De-
creto-ley 3/2020). Los agentes de seguros pueden ser 
personas físicas o jurídicas, sin mayor especificación, 
mientras que, a las corredurías de seguros, expresa-
mente se les permite adoptar la forma de cooperativa 
[art. 157.1, a) Real Decreto-ley 3/2020]. 

Es preciso distinguir a las cooperativas de seguros, 
que son entidades aseguradoras, de la distribución de 
seguros o de las actividades de servicios comunes para 
entidades de seguros organizadas bajo la forma de 
cooperativa248. Esta distinción se pone de manifiesto 
en el hecho de que, entre las actividades prohibidas 
a los mediadores de seguros, están el asumir directa 
o indirectamente la cobertura de cualquier clase de 
riesgo, así como tomar a su cargo, en todo o en parte, 
la siniestralidad objeto del seguro, siendo nulo todo 
pacto en contrario [art. 136.2, a) Real Decreto-ley 
3/2020]. De la misma manera que, entre las que se 
prohíben a las entidades aseguradoras, están las acti-

248  PAZ CANALEJO (1988), p. 175.
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vidades de mediación en seguros privados [art. 5.1, c) 
LOSSEAR]. 

Por lo tanto, una misma cooperativa no podría 
dedicarse de forma simultánea a la actividad asegura-
dora y a la producción de seguros, ya que el objeto 
social, en el caso de las entidades de seguros, es exclu-
sivo y excluyente (art. 31.4 LOSSEAR).

Según el art. 29 LOSSEAR, en la denominación 
social de las entidades aseguradoras se debe incluir la 
palabra “seguros”, que se dice queda reservada a di-
chas entidades (lo que no es totalmente cierto, como 
veremos a continuación), exclusividad que abarca, 
por lo que a nosotros importa, la expresión “coope-
rativas de seguros”, que debe formar parte de la deno-
minación de las entidades de esa naturaleza. A su vez, 
las denominaciones “agente de seguros”, y “corredor 
de seguros” quedan reservadas a esos mediadores de 
seguros (art. 15.3 Real Decreto-ley 3/2020). Por lo 
tanto, la palabra “seguros”, como tal, no es exclusiva 
de las entidades de seguros249. Se tipifica como infrac-
ción muy grave la utilización por mediadores de se-
guros o reaseguros de denominaciones y expresiones 
que estén reservadas a las entidades aseguradoras o 
que puedan inducir a confusión con ellas [art. 192.2, 
o) Real Decreto-ley 3/2020]250. 

Por último, como hemos adelantado, la acti-
vidad sanitaria puede desarrollarse por coopera-
tivas de seguros (art. 102.2 LC; art. 143.2 LCIB; art. 
129.2 LCCAN; art. 146 LCCLM; art. 164 LSCEX; art. 
129.2 LCG; art. 125.2 LCRM; art. 126.2 LCLR; art. 94 
LCCV). Directamente, los arts. 88 LCAR, 128 LCCAT 

249  VERCHER (2016), pp. 229-231.
250  Sobre la actividad de distribución de seguros por una sociedad 

cooperativa, infra epígrafe 3.13.
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y 125 LCPV encuadran a las cooperativas sanitarias 
dentro de las cooperativas de seguros o las califican 
como tales.

3.5. 	 Constitución 

La constitución de la cooperativa de seguros re-
quiere escritura pública e inscripción en el Registro 
de Cooperativas y en el Registro Mercantil [art. 28 
LOSSEAR251; art. 16.1.3º Cdc; art. 81.1, d) RRM]. 
Con la inscripción en el Registro de Cooperativas, 
adquiere la cooperativa de seguros su personalidad 
jurídica252. 

Como una de las excepciones a la regla general 
de la validez del documento privado para constituir 
una cooperativa andaluza, el art. 5.2 RLSCA establece 
la necesidad de que el acta de constitución de la coo-
perativa de seguros se eleve a escritura pública. Los 
arts. 128.1 y 132.1, b) RLSCA establecen que, tratán-
dose de la constitución de una cooperativa de segu-
ros, se presentará necesariamente una copia simple 
o autorizada de la escritura pública de constitución, 
así como la autorización que corresponda de las auto-
ridades económicas, en su caso. El art. 130.6 RLSCA 
añade que, practicada la inscripción en el Registro de 
Cooperativas Andaluzas, se notificará a la persona in-
teresada la resolución favorable junto con un certifi-

251  El art. 28 LOSSEAR se dicta al amparo de la competencia exclusi-
va del Estado sobre la legislación mercantil [Disp. Final 14ª, c) LOSSEAR]. 

252  En cuanto a la adquisición de personalidad jurídica por las coo-
perativas de seguros, el art. 28 LOSSEAR remite “a su normativa específica”, 
esto es, a los siguientes preceptos: art. 7 LC; art. 9 LSCA; art. 7 LCAR; art. 8 
LCAS; art. 12 LCIB; art. 11 LCCAN; art. 10 LCCANT; art. 10 LCCLM; art. 
7 LCCL; art. 11 LCCAT; art. 15 LSCEX; art. 11 LCG; art. 7 LCCM; art. 9 
LRCM; art. 6 LFCN; art. 11 LCPV; art. 9 LCLR; art. 9 LCCV.
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cado acreditativo de aquella circunstancia y, tratándo-
se de una cooperativa de seguros, se remitirá, además, 
una copia de la escritura pública presentada, debida-
mente diligenciada, a la autoridad económica que 
corresponda. Otra excepción se localiza en la LCCV 
(art. 12.7) que impide a las cooperativas de seguros 
constituirse por el procedimiento abreviado.

Tanto la inscripción constitutiva en el Registro 
de Cooperativas (estatal o autonómico) competente 
como la preceptiva inscripción en el Registro Mer-
cantil deberán tener lugar con carácter previo a la 
autorización administrativa [art. 42, c) LOSSEAR]. 
Sin embargo, el art. 14.3 LCAS, el art. 16.1 LCCLM 
y el art. 17.1 LCG establecen que, para la inscripción 
de las cooperativas de seguros en el Registro de Coo-
perativas, debe adjuntarse la previa autorización del 
organismo competente. Se trata de una norma en la 
que el legislador autonómico yerra, al seguir la iner-
cia del régimen de las cooperativas de crédito, en el 
que, como hemos visto (supra epígrafe 2.5.4) la auto-
rización administrativa precede a la inscripción en los 
registros jurídicos. 

Los Estatutos de la cooperativa de seguros debe-
rán incluir las menciones que exija la ley estatal o au-
tonómica de cooperativas por la que se rija. Además, 
deben contener las siguientes (art. 116 ROSSEAR)253: 
el sometimiento a la normativa específica sobre orde-
nación, supervisión y solvencia de las entidades ase-
guradoras y reaseguradoras y disposiciones comple-
mentarias; el objeto y el ámbito territorial en que se 
desarrollará su actividad; y la denominación y el do-

253  El art. 116 ROSSEAR se dicta al amparo del artículo 149.1.6ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación mercantil [Disp. fin. 9ª, b) ROSSEAR].
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micilio social, ajustados a los requisitos a los que nos 
referimos a continuación. 

En el caso de las cooperativas de seguros someti-
das a la legislación del Estado, los arts. 12 y 23 ROSSP 
establecen el contenido necesario de los Estatutos254.

a) 	 Los requisitos objetivos que deberán reunir 
los cooperativistas para su admisión.

b) 	Los derechos y obligaciones de los coopera- 
tivistas.

c) 	 Las normas para la constitución del capital so-
cial, reintegro de las aportaciones de los coo-
perativistas y devengo de intereses por éstas.

d) 	La indicación de si los cooperativistas respon-
den por las deudas sociales, con el máximo 
de una cantidad igual al importe de la prima 
anual correspondiente a cada uno de ellos 
[art. 42, b) LOSSEAR255].

e) 	Las consecuencias de la falta de pago de las 
aportaciones obligatorias.

f) 	 La regulación de sus órganos de gobierno.
g) 	La forma en que los cooperativistas pueden 

examinar los documentos relacionados con el 
derecho de información (a los que se refiere 
el art. 13.5 ROSSP256).

i) 	 Las normas de liquidación de cada ejercicio 
social.

j) 	 El sometimiento de los cooperativistas, en 
cuanto tales y no como tomadores o asegura-

254  Los arts. 12 y 23 no tienen la consideración de bases (Disp. fin. 
1ª ROSSP). Y ambos siguen en vigor porque se salvan de la derogación en 
virtud de lo dispuesto en la Disp. derogat. única, a), ii) ROSSEAR.

255  Este precepto tiene carácter básico: Disp. fin. 14ª LOSSEAR.
256  Este artículo se salva de la derogación en virtud de lo dispuesto en 

la Disp. derogat. única, a), ii) ROSSEAR.
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dos, a la jurisdicción de los Tribunales del do-
micilio social de la entidad. Hay que recordar 
que, en cuanto que tomadores o asegurados, 
el foro de su domicilio es imperativo (art. 24 
LCS).

Para la constitución de una cooperativa de segu-
ros es necesario un mínimo de cincuenta socios [arts. 
9.2, a) y 9.4, a) LOSSP257].

3.5.1. 	Denominación 

En la denominación social de la cooperativa, se 
incluirá la palabra “seguros”, que queda reservada 
para dichas entidades (con la salvedad antes mencio-
nada -supra, epígrafe 3.4- en cuanto a los distribuido-
res de seguros); y también es exclusiva la expresión 
“cooperativas de seguros”, que deberá ser incluida en 
la denominación de las entidades de esa naturaleza 
(art. 29 LOSSEAR)258.

La cooperativa de seguros no podrá adoptar la 
denominación que venga utilizando otra entidad, que 
induzca a confusión o que haga alusión a otra activi-
dad distinta de la propia aseguradora. Queda igual-
mente prohibido incluir en la denominación social 
palabras que puedan interpretarse como definidoras 
de la naturaleza jurídica pública u oficial de la enti-
dad, salvo que la cooperativa tenga tal naturaleza (art. 
9 ROSSEAR).

257  Este artículo se salva de la derogación en virtud de lo dispuesto en 
la Disp. derogat., g) LOSSEAR.

258  El art. 29 LOSSEAR se dicta al amparo de la competencia exclu-
siva del Estado sobre la legislación mercantil [Disp. fin. 14ª, c) LOSSEAR]. 
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3.5.2. 	Domicilio social

El domicilio social de la cooperativa de seguros 
deberá situarse dentro del territorio español, cuando 
se halle en España el centro de su efectiva adminis-
tración y dirección o su principal establecimiento o 
explotación (art. 30.1 LOSSEAR).

En el inmueble donde radique el domicilio social, 
se hará figurar de manera destacada la denominación 
social de la entidad y, en caso de traslado, continuará 
el rótulo con indicación del nuevo domicilio durante 
un plazo no inferior a tres meses (art. 10.2 ROSSEAR).

El traslado al extranjero del domicilio social de 
una cooperativa de seguros domiciliada en España de-
berá ser autorizado, en la actualidad, por el Ministro 
de Economía, Comercio y Empresa y deberá ser obje-
to de una notificación individual a los tomadores de 
seguro, con indicación de la autoridad supervisora a 
la que quedará sometida la cooperativa una vez rea-
lizado el traslado del domicilio social y del derecho 
de los tomadores a resolver los contratos de seguro  
(art. 30.2 y 3 ROSSEAR).

3.5.3. 	Capital social

El capital social mínimo de las entidades de se-
guros depende de la forma social y de los ramos en 
los que vayan a operar, ramos que se clasifican en el 
Anexo de la LOSSEAR. Las cooperativas de seguros 
deberán tener los siguientes capitales sociales míni-
mos cuando pretendan operar en los ramos siguien-
tes (art. 33.1 LOSSEAR)259:

259  El art. 33 LOSSEAR se dicta al amparo de la competencia exclu-
siva del Estado sobre la legislación mercantil [Disp. fin. 14ª, c) LOSSEAR]. 



— 202 —

María José Morillas Jarillo

a) 	 9.015.000 euros en los ramos de vida, caución, 
crédito y cualquiera de los que cubran el ries-
go de responsabilidad civil.

b) 	2.103.000 euros en los ramos de accidentes, 
enfermedad, defensa jurídica, asistencia y de-
cesos. En el caso de entidades aseguradoras 
que únicamente practiquen el seguro de en-
fermedad otorgando prestaciones de asisten-
cia sanitaria y limiten su actividad a un ámbito 
territorial con menos de dos millones de habi-
tantes, será suficiente la mitad de esa cifra de 
capital.

c) 	 3.005.000 euros, en los restantes ramos.

Si la cooperativa ejerce su actividad en varios ra-
mos de seguro directo distintos del ramo de vida, de-
berá tener el capital social correspondiente al ramo 
para el que se exija mayor cuantía. Si ejerce actividad 
también en el ramo de vida (en los términos permi-
tidos a los nos referimos en el siguiente epígrafe), el 
capital social será el correspondiente a la suma de los 
requeridos para el ramo de vida y para uno de los ra-
mos distintos al de vida en los que operen.

3.6. 	 Autorización administrativa, requisitos 
e inscripción 

Por su condición de operador financiero, la cons-
titución de una cooperativa de seguros está sujeta a 
un régimen de autorización administrativa, que se 
añade a los trámites societarios. 

La LOSSEAR establece que, en el ámbito de las 
competencias de ejecución, corresponde a las Comu-
nidades Autónomas la autorización del acceso a la ac-
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tividad aseguradora de la cooperativa de seguros, así 
como su revocación, previo informe de la DGSFP en 
ambos casos. Pero esta competencia debe entenderse 
circunscrita a las cooperativas de seguros “cuyo domi-
cilio social, ámbito de operaciones y localización de 
los riesgos, en el caso de seguros distintos del de vida, 
o asunción de los compromisos, en el supuesto de se-
guros de vida, se circunscriban al territorio de la res-
pectiva Comunidad Autónoma” (art. 19.1 LOSSEAR). 
En caso de que tengan competencia las Comunidades 
Autónomas, las referencias que, en la LOSSEAR, se 
contienen (en la actualidad) al Ministerio de Econo-
mía, Comercio y Empresa y a la DGSFP, se entenderán 
hechas al órgano autonómico competente, con ex-
cepción de las que se refieren a entidades españolas 
que actúen en el ámbito de la Unión Europea o enti-
dades europeas que operen en España. El transcurso 
del plazo máximo legal para resolver el procedimien-
to de autorización o revocación queda suspendido 
desde la solicitud hasta la recepción del citado infor-
me de la DGSFP. Este plazo de suspensión no podrá 
exceder en ningún caso de tres meses. La Comunidad 
Autónoma comunicará a la DGSFP cada autorización 
que conceda, así como su revocación. 

El régimen de la autorización, cuando, por las ca-
racterísticas de la cooperativa de seguros, resulte com-
petente la Administración General del Estado, está 
contenido en los arts. 20 a 26 LOSSEAR. No sólo el 
acceso a la actividad está supeditado a la autorización 
previa; esta también se exige para extender la activi-
dad a otros ramos distintos de los autorizados, para la 
ampliación de una autorización que comprenda sólo 
una parte de los riesgos incluidos en un ramo y para 
permitir a la entidad ejercer su actividad en un terri-
torio de ámbito superior al inicialmente autorizado.
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La solicitud de autorización de la cooperativa de 
seguros se presentará en la DGSFP, acompañada de 
los documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos que detallan las normas de ordenación 
(arts. 22 LOSSEAR y 4 ROSSEAR): 1ª) copia autoriza-
da de la escritura de constitución debidamente inscri-
ta en el Registro Mercantil y en el Registro de Socie-
dades Cooperativas, en la que conste la acreditación 
de la efectividad de la suscripción y desembolso del 
capital social; 2º) limitar su objeto social a la actividad 
aseguradora; 3º) presentar y atenerse a un programa 
de actividades (con los requisitos y contenido de los 
arts. 11 y 12 ROSSEAR, que tienen en cuenta si la coo-
perativa va a abarcar sólo una parte de los riesgos co-
rrespondientes a un ramo); 4º) disponer del capital 
social y de los fondos propios básicos admisibles para 
cubrir el mínimo absoluto del capital mínimo obliga-
torio; 5º) mantener fondos propios básicos admisibles 
para cubrir en todo momento el capital mínimo obli-
gatorio así como fondos propios admisibles para cu-
brir el capital de solvencia obligatorio; 6º) informar y 
describir detalladamente sobre la existencia de víncu-
los estrechos con otras personas o entidades; 7º) dis-
poner de un sistema eficaz de gobierno que reúna los 
requisitos establecidos (infra, epígrafe 3.9.2). 

Además, deben indicar las aportaciones y parti-
cipaciones en el capital social de todos los socios, se-
ñalando expresamente qué socios tienen el control y 
qué socios tienen la condición de entidad asegurado-
ra, entidad de crédito o ESI, así como, en su caso, las 
participaciones, independientemente de su cuantía, 
de las que sea titular cualquier socio en una entidad 
aseguradora, una entidad de crédito o una ESI. Cuan-
do se trate de socios que posean una participación 
significativa se acompañará, cumplimentado indivi-
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dualmente, el cuestionario con la información para 
acreditar que se cumplen las condiciones de idonei-
dad (infra, epígrafe 3.8.1).

Es necesario que quienes, bajo cualquier título, 
ejerzan la dirección efectiva de la entidad o desem-
peñen las funciones que integran su sistema de go-
bierno sean personas que cumplan las exigencias de 
honorabilidad y las condiciones necesarias de aptitud, 
cualificación y experiencia profesionales a las que se 
refiere la LOSSEAR (infra, epígrafe 3.9.2.3). 

Por último, existen unos requisitos especiales si la 
cooperativa va a cubrir los riesgos del ramo de respon-
sabilidad civil en vehículos terrestres automóviles, ex-
cluida la responsabilidad del transportista o va a ope-
rar en los ramos de enfermedad o de defensa jurídica 
[art. 4.1 g), h) e i) ROSSEAR].

El plazo máximo para resolver el procedimien-
to de autorización y notificar la resolución es de seis 
meses, transcurrido el cual opera el silencio negativo 
(art. 20.3 LOSSEAR). 

La autorización es válida en toda la Unión Euro-
pea, salvo que la cooperativa solicitante sólo desee 
cubrir una parte de los riesgos correspondientes al 
ramo autorizado, ejercer su actividad en un territorio 
de ámbito menor al del territorio nacional o realizar 
determinadas operaciones (por ejemplo, las del ramo 
19, de decesos). La autorización concedida para ac-
tuar en todo el territorio nacional debe ser comuni-
cada por la DGSFP a EIOPA, para que incluya la de-
nominación social de la entidad en la lista pública de 
entidades aseguradoras autorizadas. 

La autorización determina la inscripción en el Re-
gistro administrativo de entidades aseguradoras y rea-
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seguradoras estatal o autonómico (arts. 20.5 y 40 LOS-
SEAR; art. 6 ROSSEAR). En cuanto al dependiente 
de la DGSFP, se inscribirán: la sociedad cooperativa; 
los socios con una participación significativa; quienes, 
bajo cualquier título, ejerzan la dirección efectiva de 
la entidad; y la persona física que represente al admi-
nistrador persona jurídica.

Las consecuencias del incumplimiento de la 
obligación de autorización son drásticas: se declaran 
nulos de pleno derecho los contratos de seguro y las 
demás operaciones realizados por entidad no autori-
zada, cuya autorización administrativa haya sido revo-
cada o que transgredan los límites de la autorización 
administrativa concedida (art. 24 LOSSEAR)260. Pero 
se trata de un régimen de nulidad especial, con res-
pecto al contenido en los arts. 1.300 y ss. Cc (que de-
termina, conforme al aforismo romano, quod nullun 
est nullun producit effectun), puesto que el tomador del 
seguro o contratante no estará obligado a cumplir 
su obligación de pago de la prima y tendrá derecho 
a la devolución de la pagada, salvo que, con anterio-
ridad, haya tenido lugar un siniestro. Si, antes de tal 
devolución, ocurre un siniestro que habría estado am-
parado por el contrato si este hubiera sido válido, la 
cooperativa de seguros estaría obligada a satisfacer la 
indemnización (fijada con arreglo a las normas que ri-
gen el pago de la prestación conforme al contrato de 
seguro nulo), sin perjuicio del deber de indemnizar 
los restantes daños y perjuicios que hubiera podido 
ocasionar. En tercer lugar, se establece un régimen 
de responsabilidad solidaria entre la cooperativa de 
seguros y quienes, desempeñando en la misma car-
gos de administración o dirección, hubieren autori-

260  El art. 24 LOSSEAR se dicta al amparo de la competencia exclu-
siva del Estado sobre la legislación mercantil [Disp. fin. 14ª, c) LOSSEAR]. 
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zado o permitido la celebración de tales contratos u 
operaciones, todo ello sin perjuicio de la infracción 
administrativa en la que hubieran podido incurrir 
tanto la entidad como los mencionados administrado-
res o directores. La DGSFP requerirá a la cooperativa 
de seguros que, sin haber obtenido la preceptiva au-
torización o transgrediendo los límites de la misma, 
realice operaciones, para que cese inmediatamente 
en el ejercicio de dicha actividad y acordará la publi-
cidad que considere necesaria para información del 
público.

La revocación de la autorización, que también 
es objeto de regulación detallada (arts. 169-171  
LOSSEAR; art. 218 ROSSEAR), es una de las cau-
sas de disolución de la cooperativa de seguros (art. 
172.1 LOSSEAR), salvo que la propia entidad re-
nuncie a la autorización administrativa y la renuncia 
venga únicamente motivada por la modificación de 
su objeto social para dejar de desarrollar la actividad 
aseguradora.

3.7. 	 La actividad de la cooperativa de segu-
ros 

3.7.1. 	Reserva de actividad

El objeto social de la cooperativa de seguros es 
exclusivamente la práctica de las operaciones de segu-
ro y demás actividades comprendidas en el concepto 
de “actividad aseguradora” al que nos hemos referi-
do (supra, epígrafe 3.4). Se trata de un objeto social 
exclusivo y excluyente, pues hay reserva de actividad 
en un doble sentido: sólo se pueden dedicar a la acti-
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vidad aseguradora las entidades aseguradoras; y la en-
tidad, en nuestro caso, la cooperativa de seguros, solo 
se puede dedicar a la actividad aseguradora (arts. 3 y 
22.2 LOSSEAR). 

A ello se añade la prohibición de operar simul-
táneamente en el ramo de vida y en los ramos de se-
guro directo distinto del seguro de vida, y viceversa, 
con algunas excepciones. De acuerdo con el art. 30 
LOSSEAR261, el objeto social de las entidades asegu-
radoras que pretendan operar en cualquier moda-
lidad del ramo de vida será la realización de opera-
ciones de dicho ramo únicamente y la cobertura de 
riesgos complementarios del ramo de vida [estos 
vienen detallados en el Anexo, B) b) LOSSEAR]. 
Previa obtención de la pertinente autorización admi-
nistrativa, podrán realizar operaciones en los ramos 
1 (accidentes) y 2 (enfermedad), sin someterse a las 
limitaciones y requisitos exigibles a la cobertura de 
riesgos complementarios. En sentido inverso, el obje-
to social de las entidades aseguradoras que pretendan 
operar en cualquiera de los ramos del seguro directo 
distinto del de vida no podrá comprender la realiza-
ción de operaciones del ramo de vida, pero, si sólo 
están autorizadas para los riesgos comprendidos en 
los ramos 1 (accidentes) y 2 (enfermedad), podrán 
operar en el ramo de vida, si obtienen la autorización 
administrativa.

En otro orden de cosas, el art. 6.3 LCCL impide a 
las cooperativas de seguros contar con una sección de 
crédito.

261  El art. 30 LOSSEAR se dicta al amparo de la competencia exclu-
siva del Estado sobre la legislación mercantil [Disp. fin. 14ª, c) LOSSEAR]. 
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3.7.2. 	La actividad sanitaria desarrollada por 
una cooperativa de seguros

La paulatina simplificación de las clases de coo-
perativas de seguros (en la actualidad, reducida a las 
cooperativas de seguros a prima fija) ha tenido re-
flejo en la propia configuración de las cooperativas 
sanitarias. 

La LGC contemplaba tres modalidades de coope-
rativas de seguros: a prima variable, a prima fija y coo-
perativas de seguros de trabajo asociado (art. 143.1)262 
y conceptuaba a las cooperativas sanitarias como una 
subclase de las cooperativas de seguros: “Son Coope-
rativas Sanitarias las Cooperativas de Seguros cuya 
actividad empresarial consiste en cubrir riesgos rela-
tivos a la salud de sus socios o de los asegurados y de 
los beneficiarios de los mismos” (art. 144.1). Añadía 
además que a las cooperativas sanitarias les eran de 
aplicación las normas establecidas para las cooperati-
vas de seguros a prima fija cuando tuvieran por objeto 
la cobertura, a sus socios y beneficiarios de estos, de 
los riesgos relativos a la salud. Mientras que, cuando la 
cooperativa sanitaria asociase a profesionales de la sa-
lud y a personal no sanitario, le eran de aplicación las 
normas reguladoras de las cooperativas de seguros de 
trabajo asociado (art. 144.2 y 3). Sin embargo, como 
hemos señalado (supra, epígrafe 3.4), se eliminaron 
primero las cooperativas de seguros de trabajo asocia-
do y posteriormente las cooperativas de seguros a pri-
ma variable.

262  PAZ CANALEJO (1994), pp. 811 y 812, criticaba la limitación de 
que estas cooperativas de seguros de trabajo asociado solo pudieran asociar 
a personas físicas y no a otro tipo de socios que contribuyeran a conformar 
el elevado capital necesario: “Al prohibir esta posibilidad la Ley 3/1987 ha 
cerrado, de forma prácticamente irremediable -salvo en el sector del asegu-
ramiento sanitario- el camino de la viabilidad de estas Cooperativas”.
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El art. 102.2 LC contempla a las cooperativas sa-
nitarias como clase especial. Pero sigue estableciendo 
su régimen jurídico por remisión al de otras clases de 
cooperativas, en función de cómo estén organizadas. 
Establece que a las cooperativas sanitarias les serán 
de aplicación las normas establecidas para las de tra-
bajo asociado o para las de servicios, según proceda, 
cuando los socios sean profesionales de la medicina; 
cuando los socios sean los destinatarios de la asisten-
cia sanitaria se aplicarán a la sociedad las normas so-
bre cooperativas de consumidores y usuarios; y puede 
serles de aplicación, en su caso, la normativa sobre 
cooperativas integrales. Y añade que, si estuvieran 
organizadas como empresas aseguradoras, se ajusta-
rán, además, a la legislación del seguro. El segundo 
párrafo del art. 102.2 contiene una última previsión: 
“Cuando por imperativo legal no puedan desarrollar 
la actividad aseguradora, ésta deberá realizarse por 
sociedades mercantiles que sean propiedad, al menos 
mayoritaria, de las cooperativas sanitarias”. 

Ello llevó a que la cooperativa sanitaria de mé-
dicos “Lavinia” pasara a realizar la actividad asegura-
dora a través de una sociedad anónima de seguros, la 
aseguradora “ASISA (Asistencia Sanitaria Interpro-
vincial de Seguros, S.A.U.)”, de la que “Lavinia” es so-
cia única263, ya que, tras las normas de ordenación de 
1995 y 2004 antes citadas, no caben las cooperativas 
de seguros de profesionales y personal sanitario, por 
haberse eliminado las cooperativas de seguros de tra-
bajo asociado264. 

Algunas leyes de cooperativas definen las coope-
rativas sanitarias de seguros como “aquellas cuya ac-

263  GARCÍA PÉREZ (2019), p. 1616.
264  ROMERO (1996), p. 1163. 
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tividad empresarial consista en cubrir, a prima fija, 
riesgos relativos a la salud de los asegurados y de los 
beneficiarios de estos, resultándoles de aplicación la 
normativa establecida para las cooperativas de segu-
ros” (art. 129.2 LCG265; art. 126.2 LCLR). 

La cobertura de estos riesgos se llevará a cabo me-
diante la contratación de seguros de enfermedad, de 
asistencia sanitaria o de dependencia (arts. 105, 106, 
106 ter y 106 quáter LCS) seguros todos ellos que in-
tegran el ramo 2 del Anexo de la LOSSEAR, que esta-
blece que las prestaciones en este ramo pueden ser a 
tanto alzado, de reparación, bien mediante el reem-
bolso de los gastos ocasionados, bien mediante la ga-
rantía de la prestación del servicio, o mixta de ambos. 
Por su parte, el art. 106 quáter LCS establece que, en 
los seguros de asistencia sanitaria y de decesos, las en-
tidades aseguradoras garantizarán a los asegurados la 
libertad de elección del prestador del servicio, dentro 
de los límites y condiciones establecidos en el contra-
to. Para ello, la entidad aseguradora deberá poner a 
disposición del asegurado, de forma fácilmente ac-
cesible, una relación de prestadores de servicios que 
garantice una efectiva libertad de elección, salvo en 
aquellos contratos en los que expresamente se prevea 
un único prestador.

En caso de que la cooperativa de seguros desarro-
lle su actividad en el área de la salud, además de la 
legislación de seguros, debe cumplir la normativa sa-
nitaria; entre otras muchas, la Ley 14/1986, de 25 de 

265  Como bien señala MILLÁN (1999), p. 335, la Ley gallega no pre-
vé la posibilidad de cooperativas de seguros de trabajo asociado, pero pa-
rece posible que existan cooperativas que asocien a personal relacionado 
con la salud, considerándose cooperativas de asistencia sanitaria, aunque no 
estén facultadas para realizar seguros.
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abril, General de Sanidad266 y la Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la autonomía del pa-
ciente y de derechos y obligaciones en materia de in-
formación y documentación clínica267. La primera de 
estas leyes establece que la Administración sanitaria 
facilitará la libre actividad, entre otras, de las coope-
rativas de tipo sanitario, de acuerdo con la legislación 
aplicable, propiciando su actuación coordinada con 
el sistema sanitario público (art. 92), pero añade que 
no podrán acogerse a los beneficios a que diere lugar 
tal reconocimiento aquellas en las que concurra algu-
na de estas circunstancias: a) incluir como asociados 
a personas jurídicas con ánimo de lucro; b) percibir 
ayudas o subvenciones de las empresas o agrupacio-
nes de empresas que suministran bienes o productos 
a los consumidores o usuarios; c) realizar publicidad 
comercial o no meramente informativa de servicios; 
d) dedicarse a actividades distintas de la defensa de 
los intereses de los consumidores o usuarios, sin per-
juicio de las prestaciones que obligatoriamente deben 
proporcionar a sus socios las cooperativas; e) actuar 
con manifiesta temeridad, judicialmente apreciada.

3.7.3. 	La cesión de cartera

Las cooperativas de seguros pueden participar en 
acuerdos de cesión de cartera total o parcial, compe-
tencia de la Asamblea General (infra, epígrafe 3.8.1). 
Esta operación, en su doble vertiente de verdadera 
novación subjetiva de los contratos y operación so-
cietaria respecto de los cooperativistas afectados, es 
objeto de una detallada regulación en la legislación 
de ordenación, bajo la rúbrica “operaciones societa-

266  BOE nº 102, de 29 de abril de 1986.
267  BOE nº 274, de 15 de noviembre de 2002.
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rias” (art. 89 LOSSEAR; arts. 99 a 104 ROSEAR, que 
separan los requisitos en función de las características 
de la cedente y la cesionaria). La LOSSEAR estable-
ce que está supeditada a la obtención de la autoriza-
ción del Ministro de Economía, Comercio y Empresa, 
sobre la base de una solicitud que debe ser resuelta 
dentro de los seis meses siguientes a su recepción en 
la DGSFP, o al momento en que se complete la do-
cumentación exigible y, en todo caso, dentro de los 
doce meses, operando el silencio negativo. Sin em-
bargo, de acuerdo con el antes delineado reparto de 
competencias, si esta operación se lleva a cabo entre 
entidades aseguradoras sujetas a la supervisión de una 
Comunidad Autónoma, es ella la que la autoriza. Si 
interviene una entidad (cedente o cesionaria) sujeta a 
la supervisión de la DGSFP, la autorización correspon-
derá al Ministro de Economía, Comercio y Empresa, 
y la Comunidad Autónoma bajo cuya competencia 
se encuentre la otra entidad (cedente o cesionaria) 
pondrá en marcha su propio procedimiento de auto-
rización, aunque ambas Administraciones actúan de 
forma coordinada (art. 19.4 LOSSEAR).

La cesión parcial de cartera de un ramo es posi-
ble cuando comprenda la totalidad de las pólizas de 
una parte de los riesgos incluidos en ese ramo; la to-
talidad de las pólizas que, perteneciendo a un ramo, 
correspondan a una determinada zona geográfica; o la 
totalidad de las pólizas que, dentro de un ramo, pue-
dan agruparse en función de otro criterio objetivo, que 
deberá determinar con claridad el acuerdo de cesión. 
Cabe igualmente la cesión de la totalidad de las pólizas 
correspondientes a uno o más ramos (cesión total). 

En la cesión total, la autorización declara la revo-
cación a la entidad cedente de la autorización admi-
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nistrativa para operar en el ramo o ramos cedidos. En 
todas las cesiones, la cesionaria deberá tener autoriza-
ción administrativa para operar en los ramos corres-
pondientes a la cartera cedida.

La cesión de cartera no es causa de resolución de 
los contratos de seguro cedidos, siempre que la cesio-
naria quede subrogada en todos los derechos y obliga-
ciones que incumbían a la cedente en cada uno de los 
contratos. Sin embargo, en caso de cesión parcial de 
la cartera de un ramo, los tomadores podrán resolver 
los contratos de seguro.

Después de la cesión, la cesionaria deberá tener 
provisiones técnicas suficientes y fondos propios ad-
misibles suficientes para cubrir el capital de solvencia 
obligatorio.

Las relaciones laborales existentes en el momen-
to de la cesión se regirán por lo dispuesto para la suce-
sión de empresa en el art. 44 LET.

3.8. 	 Régimen de los socios

De acuerdo con el art. 23 ROSSP, a las coopera-
tivas de seguros les resultan de aplicación las normas 
establecidas para las mutuas de seguros.

3.8.1. 	Aspectos generales

Como en todas las entidades de seguros de base 
mutualista, en la cooperativa de seguros se yuxtapo-
nen la relación societaria y la relación contractual de 
seguros, esto es, la condición de socio y el régimen 
del contrato de seguro, con sus elementos persona-
les. La condición de cooperativista, que se adquiere 
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a través del contrato de seguro, es inseparable de la 
de tomador del seguro o de asegurado, siempre que 
este último sea el pagador final de la prima [art. 42, 
a) LOSSEAR]. Hay que recordar que el tomador, en 
cuanto que parte en el contrato de seguro junto con 
el asegurador, es el obligado al pago de la prima (art. 
14 LCS), aunque el asegurador no se puede negar a 
que, como otras obligaciones que están a cargo del to-
mador, esta sea cumplida por el titular del interés ob-
jeto del contrato (que es la definición de asegurado), 
esto es, que la prima sea abonada por él (art. 7 LCS). 
La LOSSEAR establece que la prima fija es pagadera 
al comienzo del período del riesgo, aunque las partes 
pueden pactar el pago fraccionado de la prima a lo 
largo del período del seguro.

En el momento de la firma del contrato de segu-
ro, debe entregarse al cooperativista una copia de los 
Estatutos de la cooperativa [art. 11.1, a) ROSSP]. 

La legislación de ordenación exige idoneidad a 
quienes, directa o indirectamente, adquieran o in-
crementen una participación significativa en el ca-
pital, para que la gestión de la sociedad sea sana y 
prudente. Para acreditarlo, además de la documen-
tación que lo justifique (currículum, certificados 
de antecedentes penales, etc.), debe aportarse un 
cuestionario en el que se recaba la información ne-
cesaria, entre otros aspectos, sobre honorabilidad 
comercial y profesional y solvencia financiera, cues-
tionario que, como hemos señalado, forma parte de 
la documentación necesaria para que la cooperati-
va de seguros obtenga la autorización administrati-
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va [arts. 36 LOSSEAR268 y 4.1, b) ROSSEAR; Orden 
ECC/664/2016, de 27 de abril269]. 

Por lo que a las leyes de cooperativas respecta, 
cabe mencionar la prohibición de que existan en las 
cooperativas de seguros socios a prueba (arts. 27.1 
LCG; y 26.1 LCRM).

3.8.2. 	Derechos y obligaciones de los socios 
de las cooperativas de seguros

Como en el resto de las sociedades mercantiles, 
los socios de las cooperativas de seguros tienen dere-
chos políticos y económicos, e instrumentales de am-
bos, como el derecho de información.

En la regulación vigente (art. 13 ROSSP270), en 
cuanto a los derechos políticos, se impone el princi-
pio de igualdad, de manera que cada cooperativista 
tendrá un voto, proscribiéndose el voto plural. De 
acuerdo con lo establecido en los Estatutos, existe 
derecho de sufragio activo y pasivo: todos los socios 
podrán elegir a quienes ocupen los cargos; y los que 
reúnan los requisitos de honorabilidad y experien-
cia, pueden ser elegidos para ocupar dichos cargos 
sociales. Tendrán derecho a asistir e intervenir en las 
Asambleas Generales, salvo que tengan suspendido 
tal derecho por justa causa. 

268  El art. 36 LOSSEAR se dicta al amparo de la competencia exclu-
siva del Estado sobre la legislación mercantil [Disp. fin. 14ª, c) LOSSEAR].

269  Orden ECC/664/2016, de 27 de abril, por la que se aprueba la 
lista de información a remitir en supuestos de adquisición o incremento 
de participaciones significativas en entidades aseguradoras y reaseguradoras 
y por quienes pretendan desempeñar cargos de dirección efectiva o fun-
ciones que integran el sistema de gobierno en entidades aseguradoras, re-
aseguradoras y en los grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras 
(BOE nº 110, de 6 de mayo de 2016). 

270  Vid. supra nota 235.
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Como derechos económicos, están el de percibir 
intereses por sus aportaciones al capital social, si así 
lo disponen los Estatutos, así como al reintegro de las 
mismas, al retorno que se acuerde y a participar en la 
distribución del patrimonio en caso de disolución y 
extinción de la cooperativa de seguros. La LOSSEAR 
(art. 35) limita los derechos económicos de los socios 
de las entidades de seguros de base mutualista, ya que 
establece que estas entidades “no podrán distribuir 
dividendos, derramas o cualquier otro tipo de retri-
bución vinculada al capital social desembolsado, a la 
prima de emisión, al fondo mutual desembolsado o 
a cualesquiera otros elementos de capital equivalente 
de los fondos propios básicos para mutuas o mutuali-
dades” si no se alcanza el capital de solvencia obliga-
torio o el capital mínimo obligatorio o si el reparto 
pudiera derivar en un incumplimiento de cualquiera 
de ellos271. 

En virtud del derecho de información, los coo-
perativistas pueden solicitar por escrito, con anterio-
ridad a la celebración de cada Asamblea General o 
verbalmente durante la misma, los informes o acla-
raciones que estimen precisos acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día. Los administrado-
res están obligados a proporcionárselos, salvo en los 
casos en que, a juicio del Presidente, la publicidad de 
los datos solicitados perjudique los intereses sociales. 
Esta excepción no procede cuando la solicitud esté 

271  El art. 35 LOSSEAR se dicta al amparo de la competencia exclusi-
va del Estado sobre las bases de la ordenación de los seguros (Disp. fin. 14ª 
LOSSEAR). El capital de solvencia obligatorio se calcula de acuerdo con lo 
establecido en los arts. 74 a 76 LOSSEAR y 63 a 88 ROSSEAR. Y el régimen 
del capital mínimo obligatorio se contiene en el art. 78 LOSSEAR, que es-
tablece que, para las cooperativas de seguros, el importe mínimo absoluto 
del capital mínimo obligatorio será de tres cuartas partes del exigido para 
las restantes entidades.
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apoyada cooperativistas que representen, al menos, la 
cuarta parte del capital social.

El derecho de información se proyecta en parti-
cular sobre las cuentas sociales. Cuando el orden del 
día de la Asamblea incluya la aprobación de las cuen-
tas del ejercicio o cualquier otra propuesta económi-
ca, los documentos de base deberán estar puestos a 
disposición en el domicilio social de la cooperativa, 
para que puedan ser examinados por los socios, desde 
la convocatoria hasta la celebración de la Asamblea, 
en la forma que estatutariamente se establezca. Du-
rante dicho plazo, los cooperativistas podrán solici-
tar por escrito al Consejo Rector las explicaciones o 
aclaraciones que estimen convenientes para que sean 
contestadas en la Asamblea General.

Los cooperativistas podrán solicitar la verificación 
contable de las cuentas sociales de un determinado 
ejercicio, debiendo efectuarse cuando lo insten por 
escrito 5.000 socios o el 5 por 100 de los que hubie-
re el 31 de diciembre último, si resultare cifra menor, 
siempre que no hubieran transcurrido tres meses a 
contar desde la fecha de cierre de dicho ejercicio, y 
no fuera preceptiva la auditoría de cuentas (art. 13.4 
ROSSP). Lo que ocurre es que todas las cooperativas 
de seguros están obligadas en la actualidad a someter 
sus cuentas a auditoría (art. 98 ROSSEAR; Disp. Adic. 
1ª.1, d) LAC].

Los cooperativistas deben cumplir las obligacio-
nes establecidas por las disposiciones legales o estatu-
tarias, los acuerdos válidamente adoptados por los ór-
ganos de la cooperativa y las obligaciones económicas. 

Los cooperativistas de seguros no responden de 
las deudas de la sociedad. Pero es una disposición 
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que admite una cláusula contraria en los Estatutos so-
ciales, posibilidad que la LOSSEAR limita, ya que no 
puede superar el importe de la prima anual corres-
pondiente a cada uno de ellos. Además, se establece 
un requisito de forma: esta cláusula estatutaria sobre 
responsabilidad personal del socio “deberá figurar 
en las pólizas de seguro de forma destacada” [art. 42, 
b) LOSSEAR272]. Es esta una muestra de conmixtión 
de ambos contratos: el de seguro y el subyacente de 
sociedad273.

Ello no obstante, los cooperativistas que causen 
baja serán responsables por las obligaciones contraí-
das por la cooperativa con anterioridad a la fecha 
en que la baja produzca efecto, conforme a lo dis-
puesto en las normas de ordenación y en las leyes de 
cooperativas274.

3.9. 	 Estructura orgánica

Los órganos obligatorios de gobierno de la coope-
rativa de seguros son la Asamblea General y el Conse-
jo Rector (art. 15.1 y 23 ROSSP). De forma supletoria 
en esta materia se aplica el régimen de las sociedades 
de capital (arts. 21 y 23 ROSSP).

272  Este precepto tiene carácter básico: Disp. fin. 14ª LOSSEAR.
273  También deben figurar destacadas tipográficamente en la póli-

za, por aplicación de los arts. 3 y 8 LCS (cuando estos preceptos sean de 
imperativa aplicación ex arts. 2, 44, 107 LCS y 11 LOSSEAR), las cláusulas 
limitativas de los derechos del asegurado y las limitaciones y exclusiones que 
afecten a las garantías y coberturas.

274  Arts. 11.1, b) y c), 11.2 y 14, c) ROSSP: vid. supra nota 235. Las 
leyes de cooperativas regulan la responsabilidad en caso de baja: vid. supra 
nota 177.
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3.9.1. 	La Asamblea General

La Asamblea General, órgano supremo de forma-
ción y de expresión de la voluntad social, es la reunión 
de los cooperativistas para deliberar y tomar acuerdos 
en las materias que le atribuyen las disposiciones lega-
les y los Estatutos de la cooperativa.

Como competencias indelegables de la Asamblea, 
establece las siguientes el ROSSP (art. 16) 275: nombrar 
y revocar a los miembros del Consejo Rector; aprobar 
las cuentas anuales y la aplicación del resultado; acor-
dar nuevas aportaciones obligatorias al capital social, 
así como su reintegro; la modificación de los Estatu-
tos sociales; acordar la cesión de cartera, fusión, es-
cisión, transformación y disolución de la cooperativa; 
y la acción de responsabilidad frente a los miembros 
del Consejo Rector.

La Asamblea General adopta los acuerdos por ma-
yoría simple de los votos presentes y representados, salvo 
en los supuestos que en los que se exige una mayoría cua-
lificada, como la mayoría de los dos tercios para adop-
tar acuerdos de modificación de los Estatutos, fusión, 
escisión, transformación o disolución de la entidad, así 
como para exigir nuevas aportaciones obligatorias al ca-
pital social (art. 17 ROSSP276). Y las mayorías cualificadas 
en los supuestos que establezcan los Estatutos.

3.9.2.	 El órgano de administración de las 
cooperativas de seguros, los directivos 
y el sistema de gobernanza

Sobre la base de la remisión que se efectúa a los 
artículos precedentes relativos a las mutuas, se exige 

275  Vid. supra nota 235.
276  Vid. supra nota 235.
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la forma de Consejo Rector a las cooperativas de segu-
ros, ya que se impone el Consejo de Administración 
aquellas (arts. 15.2 y 23 ROSSP)277. 

En la legislación de ordenación, encontramos 
algunas normas sobre el órgano de administración 
(arts. 18 a 21 ROSSP278), entre las que se encuentra la 
prohibición de que los cargos de administración y di-
rección adquieran o conserven un interés o realicen 
una actividad que genere conflicto de intereses con la 
cooperativa de seguros.

Las modernas normas de ordenación establecen 
de forma más pormenorizada requisitos subjetivos 
para quienes ejerzan la dirección efectiva o desempe-
ñen las funciones que integran el gobierno de la enti-
dad, como la honorabilidad comercial y profesional y 
los conocimientos y la experiencia (art. 38 LOSSEAR 
y art. 18 ROSSEAR); y ciertas disposiciones en materia 
de remuneración (arts. 43.2 y 65 LOSSEAR) y de res-
ponsabilidad (art. 39 LOSSEAR). 

3.9.2.1. 	El Consejo Rector de las cooperativas de 
seguros: competencias, composición y 
normas de funcionamiento

El Consejo Rector es el órgano de representa-
ción, gobierno y gestión de la cooperativa de segu-
ros. Sus miembros, que pueden ser personas físicas o 
jurídicas, siempre que tengan la condición de socios 
(arts. 18.2 y 23 ROSSP), son nombrados y separados 
por acuerdo de la Asamblea General. Si los Estatutos 
estableciesen la existencia de sustitutos de los miem-

277  Vid. supra nota 235.
278  Vid. supra nota 235.
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bros titulares en caso de vacante definitiva deberán 
determinar su número y el sistema de sustitución. 

Como es habitual en materia de cooperativas, al 
Consejo Rector se le atribuyen competencias especí-
ficas: fija las directrices generales de actuación en la 
gestión de la sociedad; nombra y ejerce el control per-
manente y directo de la gestión de los cargos de direc-
ción de la entidad; presenta a la Asamblea General las 
cuentas anuales, el Informe de gestión y la propuesta 
de aplicación del resultado. Y también le correspon-
den las competencias residuales: todas las que no es-
tén reservadas a la Asamblea General. 

La legislación de ordenación de los seguros priva-
dos no contiene normas de funcionamiento del órga-
no de administración de las cooperativas de seguros. 
Por su parte, el RSCE, dentro de las normas comunes 
a los sistemas monista y dual de administración, tra-
ta de la duración del mandato, de las funciones y las 
operaciones sujetas a autorización, del poder de re-
presentación y de las normas sobre adopción de de-
cisiones en el seno del órgano (arts. 46-50). Las coo-
perativas de seguros (que deben estar administradas 
por un Consejo Rector, como hemos señalado, lo que 
reenvía al sistema monista) se acomodarán a las nor-
mas sobre funciones y designación de los miembros 
del órgano de administración, periodicidad de las re-
uniones y derecho de información, presidencia y con-
vocatoria del órgano de sus arts. 42 a 44.

Algunas precisiones sobre estas cuestiones encon-
tramos en las Directrices de EIOPA sobre el Sistema 
de Gobernanza279. Establecen que la entidad debería 

279  EIOPA-BoS-14/253 ES, https://dgsfp.mineco.gob.es/es/Entidades/
Solvencia/Otras2/28.%20Directrices%20sobre%20el%20Sistema%20de%20
Gobernanza%20y%20anexo%20técnico.pdf. Las Directrices (Guidelines) son 
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disponer de una estructura organizativa y operativa 
dirigida a apoyar los objetivos estratégicos y las ope-
raciones de la empresa (directriz 2). Se deben docu-
mentar las decisiones tomadas en el seno del órgano 
de administración, dirección o supervisión (directriz 
4) y es preciso garantizar que toda decisión importan-
te, antes de ser aplicada, ha sido adoptada con la par-
ticipación de, al menos, dos personas que dirijan de 
manera efectiva la entidad (directriz 3). Se asignan, 
separan y coordinan las funciones y responsabilidades 
de acuerdo con las políticas de la empresa y estas se 
reflejan en las descripciones de las tareas y responsa-
bilidades, se cubren todas las funciones importantes, 
se evita cualquier superposición innecesaria de fun-
ciones y se promueve una cooperación efectiva entre 
el personal (directriz 5). 

Muy completa y detallada es la Guía de Buen Go-
bierno de las Entidades Aseguradoras de UNESPA, texto 
de autorregulación de seguimiento voluntario, de 7 
de noviembre de 2024280. Recomienda, en primer lu-
gar, reflexionar sobre la estructura del órgano de ad-
ministración y elaborar un documento (Reglamento 
del Consejo o similar) que recoja sus distintos aspec-
tos organizativos, sobre los que contiene recomenda-
ciones, en particular, respecto al tamaño del Consejo, 
su composición, el procedimiento de nombramiento 
y cese de los consejeros, sus competencias, facultades, 
deberes y responsabilidades, el régimen de funciona-
miento y la delegación de funciones. En cuanto a esta 
última, en caso de dimensión suficiente, considera re-
comendable la constitución de una Comisión ejecuti-

instrumentos no vinculantes dirigidos a los supervisores nacionales y a las 
entidades aseguradoras con el fin de promover la uniforme aplicación del 
Derecho europeo de seguros. La DGSFP viene siguiendo las de EIOPA.

280  UNESPA (2024), p. 5.
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va, una Comisión de nombramientos y retribuciones y 
una Comisión de auditoría y control.

En el plano internacional, la Guidelines on Insurer 
Governance de la OCDE/OECD, edición 2017281, con-
tiene recomendaciones sobre la estructura del órgano 
y los comités dentro del mismo y establece: “Mutual 
insurers may seek to promote appropriate balance 
and diversity in the representatives elected by mem-
ber-policyholders (e.g., in terms of class of insurance, 
occupation, age, region, gender, etc)”.

3.9.2.2. El sistema de gobernanza

La Directiva Solvencia II282 establece que los Es-
tados miembros velarán por que el órgano de admi-
nistración, dirección o supervisión de la entidad de 
seguros asuma la responsabilidad última del cumpli-
miento por parte de la empresa de las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas adoptadas 
de conformidad con el texto comunitario (art. 40). 
La Directiva regula en sus arts. 41 a 50 el “sistema de 
gobernanza” de las entidades aseguradoras, disposi-
ciones que, bajo el título de “sistema de gobierno”, se 
incorporan en los arts. 22.9 y 65 a 67 LOSSEAR y 44 a 
47 ROSSEAR283.

281  OCDE/OECD (2017), p. 33.
282  Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 25 de noviembre de 2009, sobre el seguro de vida, el acceso a la actividad 
de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II) (DOUE nº L 335, de 17 
de diciembre de 2009).

283  Sobre el título competencial al amparo del que se dicta el art. 44 
ROSSEAR, el art. 149.1.6ª CE, esto es, la competencia exclusiva del Estado 
sobre la legislación mercantil (Disp. Final 9ª ROSSEAR), vid. la STS (Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3ª) de 30 de noviembre de 2017 
(RJ 2017/5133).
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Como parte de las condiciones de ejercicio de la 
actividad aseguradora, estas normas establecen que 
todas las entidades dispondrán de un eficaz sistema 
de gobierno que garantice la gestión sana y prudente 
de la actividad y que sea proporcionado a su naturale-
za y al volumen y a la complejidad de sus operaciones. 
Dicho sistema de gobierno, cuyo responsable último 
es el órgano de administración, comprende políticas 
escritas de gobierno corporativo que incluirán, entre 
otras, una estructura organizativa transparente y apro-
piada, con una clara distribución y una adecuada se-
paración de funciones; mecanismos eficaces para ga-
rantizar la transmisión de la información; y políticas y 
prácticas de remuneración ajustadas a las característi-
cas de las entidades. Las Directrices de EIOPA sobre 
el Sistema de Gobernanza insisten en la necesidad de 
adaptar estas normas a la empresa particular y tener 
en cuenta igualmente la existencia de un grupo (pun-
tos 1.8 y 1.15 a 1.20). 

Sin embargo, hay exclusiones de su ámbito de 
aplicación por razón, no ya de la forma jurídica, 
sino de las dimensiones de la entidad, ya que la Di-
rectiva no se aplica a “las empresas de seguros muy 
pequeñas que cumplen ciertas condiciones, incluido 
un nivel de ingresos brutos por primas” (cdo. 5). Las 
condiciones (nos referimos a las que serían aplica-
bles a las cooperativas de seguros) han de cumplirse 
conjuntamente y vienen establecidas en su art. 4: a) 
que los ingresos anuales brutos por primas escritas 
no excedan de 5.000.000 de euros; b) que el total de 
las provisiones técnicas, bruto de los importes recu-
perables procedentes de los contratos de reaseguro y 
de las entidades con cometido especial, no exceda de 
25.000000 de euros; c) cuando la empresa pertenezca 
a un grupo, que el total de las provisiones técnicas del 
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grupo, bruto de los importes recuperables proceden-
tes de los contratos de reaseguro y de las entidades 
con cometido especial, no exceda de 25.000.000 de 
euros; d) que no se incluyan actividades de seguro 
que cubran riesgos de pasivos, créditos y cauciones ex-
cepto en aquellos casos en que estos constituyen ries-
gos accesorios.

De conformidad con el texto comunitario, la 
LOSSEAR excluye a ciertas entidades del régimen 
general de supervisión y configura para ellas uno es-
pecial en materia de solvencia, sistema de gobierno y 
deber de información al órgano de supervisión. Pue-
den acogerse al mismo las que reúnan las condicio-
nes del art. 128 ROSSEAR (que reproduce las del art. 
4 de la Directiva Solvencia II); y, adicionalmente, las 
aseguradoras domiciliadas en España que no realicen 
actividades en régimen de derecho de establecimien-
to o de libre prestación de servicios en otros Estados 
miembros ni en terceros países y que, por lo que a las 
cooperativas de seguros respecta, garanticen exclusi-
vamente prestaciones para el caso de muerte, cuando 
el importe de estas prestaciones no exceda del valor 
medio de los gastos funerarios por fallecimiento o 
cuando estas prestaciones se sirvan en especie. 

Por otro lado, EIOPA emite Opiniones dirigidas 
a los supervisores nacionales, vinculantes para estos, 
orientadas a promover la convergencia de las prácticas 
nacionales de supervisión, algunas de las cuales ata-
ñen a aspectos clave del gobierno corporativo, como 
la retribución de los administradores y los directivos. 

El ámbito subjetivo de estas exigencias no se cir-
cunscribe a quienes ocupan formal o jurídicamente 
cargos en el órgano de administración. Con distinto 
contenido, abarca, además de a los administradores 
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y miembros de los órganos colegiados de adminis-
tración (en el caso de las cooperativas de seguros, al 
Consejo Rector y a los miembros de las comisiones 
ejecutivas, consejeros delegados y la persona física re-
presentante del administrador persona jurídica), a los 
altos directivos y a las personas que ejerzan alguna de 
las funciones que integran el sistema de gobierno. 

Las Directrices de EIOPA sobre el Sistema de 
Gobernanza definen el concepto de “personas que 
dirigen efectivamente la empresa”: “miembros del ór-
gano administrativo, de dirección o supervisión que 
tienen en cuenta la legislación nacional, así como los 
miembros de la alta dirección. Estos últimos incluyen 
a las personas empleadas por la empresa que son res-
ponsables de la toma de decisiones a alto nivel y de 
la aplicación de las estrategias diseñadas y las políti-
cas aprobadas por el órgano administrativo, de direc-
ción o de supervisión” (punto 1.21). En esta línea, las 
Guidelines on Insurer Governance de la OCDE/OECD284 
tienen un amplio marco subjetivo (“persons having 
responsibilities”) y sus recomendaciones se dirigen 
al Consejo, a las estructuras internas designadas en el 
mismo, a los ejecutivos clave e incluso a los auditores 
externos.

3.9.2.3.	 Las cualidades subjetivas exigidas a los 
administradores, directivos y a las per-
sonas que desempeñan las funciones del 
sistema de gobierno en las cooperativas de 
seguros

La exigencia legal de idoneidad, capacitación 
profesional y honorabilidad de quienes, de una u otra 

284  OCDE/OECD (2017), p. 11.
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forma, administran las entidades aseguradoras, inte-
gran el particular régimen de gobierno corporativo 
de las cooperativas de seguros y son, además, objeto 
de control y vigilancia por los organismos de supervi-
sión de este mercado, en la medida en la que influyen 
o son determinantes del buen funcionamiento y de 
la gestión sana y prudente de la compañía. Se exigen 
desde la Directiva 92/49/CEE del Consejo, de 18 de 
junio de 1992285, que dio nueva redacción a los arts. 
8.1, e) y 10.3 de la Directiva 73/239/CEE286; normas 
que han pasado a la Directiva Solvencia II. Sobre 
ellas abundan las Directrices sobre el Sistema de Go-
bernanza de EIOPA, así como el principio 5º de los 
Insurance Core Principles and Common Framework for the 
Supervision of Internationally Active Insurance Groups 
(ICPs) de la International Association of Insurance Super-
visors (IAIS), texto revisado en diciembre de 2024287, 
que alude a la integridad, “demonstrated generally 
through character, personal behaviour and business 
conduct”.

Dichos requisitos no sólo se imponen a quienes 
ocupan formal o jurídicamente cargos en el órgano 
de administración (incluida la persona física repre-
sentante del administrador persona jurídica), sino 
también a quienes ejercen la “dirección efectiva de 
la entidad aseguradora”, que son tanto los cargos 

285  Directiva 92/49/CEE del Consejo, de 18 de junio de 1992, por la 
que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
relativas al seguro directo distinto del seguro de vida, y por la que se modi-
fican las Directivas 73/239/CEE y 88/357/CEE (DOCE nº L 228, de 11 de 
agosto de 1992). 

286  Primera Directiva 73/239/CEE del Consejo, de 24 de julio de 
1973, sobre coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y ad-
ministrativas relativas al acceso a la actividad del seguro directo distinto del 
seguro de vida, y a su ejercicio (DOCE nº L 228, de 16 de agosto de 1973).

287  https://www.iais.org/uploads/2025/03/IAIS-ICPs-and-
ComFrame-December-2024.pdf.
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de administración (en el caso de las cooperativas de 
seguros, los integrantes del Consejo Rector, los con-
sejeros delegados, y los miembros de las comisiones 
ejecutivas), cuanto los directores generales y asimila-
dos, entendiendo por tales todas aquellas personas 
que ejerzan en la entidad la alta dirección bajo la de-
pendencia directa de su órgano de administración, 
de comisiones ejecutivas o de consejeros delegados 
(art. 22.8 y 38.2 LOSSEAR). Y también se exigen a 
las personas que desempeñan las funciones que inte-
gran el sistema de gobierno, esto es, a quienes ejercen 
las funciones de gestión de riesgos, de verificación 
del cumplimiento y de auditoría interna y actuarial  
(art. 38 LOSSEAR).

Las entidades aseguradoras deben garantizar que 
quienes, bajo cualquier título, ejerzan la dirección 
efectiva y quienes desempeñen las funciones que in-
tegran el sistema de gobierno sean personas de reco-
nocida honorabilidad comercial y profesional. Así se 
establece en los arts. 26.3, 42 y 43 de la Directiva Sol-
vencia II, en las Directrices 11 a 16 de EIOPA sobre el 
Sistema de Gobernanza y en el art. 258.1, c) del Regla-
mento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión de 10 
de octubre de 2014 por el que se completa dicha Di-
rectiva288. Y tal exigencia, que se contiene en los arts. 
22.8, 26, in fine, 38, 47.3, 65.3, 165 y 180 LOSSEAR 
y 18 ROSSEAR, es objeto de desarrollo en la Orden 
ECC/664/2016, de 27 de abril289. 

288  Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de 
octubre de 2014, por el que se completa la Directiva 2009/138/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre el acceso a la actividad de seguro 
y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II) (DOUE nº L 12 de 17 de enero 
de 2015).

289  Orden ECC/664/2016, de 27 de abril, por la que se aprueba la 
lista de información a remitir en supuestos de adquisición o incremento 
de participaciones significativas en entidades aseguradoras y reaseguradoras 
y por quienes pretendan desempeñar cargos de dirección efectiva o fun-
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Se considera que concurre honorabilidad comer-
cial y profesional en quienes hayan venido mostrando 
una conducta personal, comercial y profesional que 
no genere dudas sobre su capacidad para desempe-
ñar una gestión sana y prudente de la entidad. Para 
valorar dicha condición, se tienen en cuenta factores 
muy numerosos: la trayectoria del sujeto en su rela-
ción con las autoridades de regulación y supervisión; 
si fue despedido o cesado en puestos o cargos ante-
riores y las razones; y su historial de solvencia perso-
nal y de cumplimiento de sus obligaciones. Particular 
detalle reviste una de estas circunstancias, como es la 
condena por la comisión de delitos o faltas y la san-
ción por la comisión de infracciones administrativas, 
respecto de la que se tienen en cuenta: el carácter do-
loso o imprudente; la gravedad de la condena o san-
ción y si es o no firme; si los hechos que la motivaron 
se realizaron en provecho propio o en perjuicio de los 
intereses de terceros cuya administración o gestión de 
negocios le hubiese sido confiada, y en su caso, la rele-
vancia de los hechos por los que se produjo la conde-
na o sanción en relación con las funciones que tuviera 
asignadas o fueran a asignarse al cargo en cuestión en 
la entidad; la prescripción o la posible extinción de la 
responsabilidad penal; la existencia de circunstancias 
atenuantes y la conducta posterior desde la comisión 
del delito o infracción; y la reiteración de condenas o 
sanciones. De forma relevante, se valora la tipificación 
de los hechos que motivaron la condena o sanción, 
especialmente si se trató de delitos contra el patrimo-
nio, blanqueo de capitales, contra el orden socioeco-
nómico o contra la Hacienda Pública y la Seguridad 
Social, o supusieron infracción de las normas regula-

ciones que integran el sistema de gobierno en entidades aseguradoras, re-
aseguradoras y en los grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras 
(BOE nº 110, de 6 de mayo de 2016).
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doras del ejercicio de la actividad aseguradora, banca-
ria o del mercado de valores, o de protección de los 
consumidores. Hay que destacar que, en relación con 
estos hechos, también se tiene en cuenta la simple 
existencia de investigaciones relevantes y fundadas, 
tanto en el ámbito penal como administrativo, sobre 
alguno de ellos. No se considerará que hay falta de 
honorabilidad sobrevenida por la mera circunstancia 
de que, estando en el ejercicio de su cargo, un conse-
jero, director general o asimilado u otros empleados 
responsables de las funciones de gobierno de la enti-
dad sean objeto de dichas investigaciones.

Se toma en consideración también el haber esta-
do inhabilitado conforme al TRLCON “mientras no 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en 
la sentencia de calificación del concurso” (ello en co-
nexión con los arts. 455 y 458 TRLCON), así como 
que se trate de quebrados y concursados no rehabi-
litados en los procedimientos concursales anteriores.

Estas disposiciones imponen deberes tanto a las 
entidades de seguros (y, por derivación, a los encar-
gados de su gestión) cuanto a las entidades de su-
pervisión. Respecto a las primeras, deben describir 
los puestos y las responsabilidades, establecer pro-
cedimientos, identificar las posiciones afectadas, ga-
rantizar que los administradores y los directivos sean 
personas, tanto profesional como personalmente, ho-
norables, íntegras, honestas, solventes desde el punto 
de vista financiero y de buena reputación. Además, 
se deben notificar los cambios que se hayan opera-
do en las personas y/o en sus cualidades. Puesto que 
estos aspectos forman parte del sistema de gobierno 
corporativo, las políticas de gobernanza deben refle-
jarse por escrito en un texto aprobado por el órgano 
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de administración en el que quedarán establecidos 
qué cargos y puestos se distinguen dentro del órga-
no de administración, la cúpula directiva y los puestos 
relacionados con las funciones clave de la entidad, y 
cuál ha de ser el perfil de los miembros, esto es, una 
especie de RPT de la entidad aseguradora, en la que 
queden descritos los puestos, las responsabilidades 
y el perfil de los sujetos que los ocuparán, todo ello 
en relación con el tamaño y el tipo de riesgos asumi-
dos por la entidad. También es necesario determinar 
quién se encargará de evaluar la adecuación de cada 
persona a cada puesto, ya sea un órgano interno de 
la entidad (comisión de nombramientos y retribucio-
nes, departamento de recursos humanos, comisión de 
cumplimiento) o un evaluador externo.

Forma parte de la tarea de supervisión el con-
trol de la honorabilidad de las personas inicialmente 
nombradas y de quienes los reemplacen, del mismo 
modo que se exige a los titulares de participaciones 
significativas (supra, epígrafe 3.8.1).

A diferencia de la honorabilidad, que tiene una 
doble vertiente personal y profesional, la exigencia de 
conocimientos y experiencia está referida únicamen-
te al segundo aspecto. Se exige a los administradores, 
directivos y a las personas relacionadas con el sistema 
de gobierno poseer conocimientos y experiencia ade-
cuados para hacer posible la gestión sana y prudente 
de la entidad, lo que conlleva dos aspectos, uno teóri-
co y otro práctico290.

290  VEGA (1998), p. 705, diferencia los conocimientos y la experien-
cia: equipara los primeros a ideas y saberes adquiridos a través de estudios 
académicos y, la segunda, a la enseñanza adquirida a través de la práctica; 
pero destaca su íntima conexión.
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En relación con la aptitud, se considera que po-
seen conocimientos y experiencia para ejercer sus 
funciones en las entidades de seguros quienes cuen-
ten con formación del nivel y perfil adecuado, en par-
ticular en el área de seguros y servicios financieros, y 
experiencia práctica derivada de sus anteriores ocu-
paciones durante periodos de tiempo suficientes. Se 
tendrán en cuenta para ello tanto los conocimientos 
adquiridos en un entorno académico como la expe-
riencia en el desarrollo profesional en otras entidades 
o empresas de funciones similares a las que van a desa-
rrollarse. En la valoración de la experiencia práctica y 
profesional, se presta especial atención a la naturaleza 
y complejidad de los puestos desempeñados, las com-
petencias y poderes de decisión y responsabilidades 
asumidas, así como el número de personas a cargo del 
sujeto objeto de valoración y el conocimiento técnico 
alcanzado sobre el sector financiero y los riesgos que 
debe gestionar.

En todo caso, los criterios de conocimientos y ex-
periencia se aplican valorando la naturaleza, tamaño 
y complejidad de la actividad de cada entidad y las 
concretas funciones y responsabilidades del puesto 
asignado a la persona evaluada. Ello reviste particular 
importancia en el caso de las entidades de seguros de 
base mutualista, que, en gran medida, son pequeñas y 
medianas empresas.

En concreto, se establece que el órgano de admi-
nistración de la entidad debe contar con miembros 
que, considerados en su conjunto, posean suficientes 
conocimientos y experiencia profesional en, al me-
nos, las siguientes áreas: seguros y mercados finan-
cieros, estrategias y modelos de negocio; sistema de 
gobierno, análisis financiero y actuarial y marco regu-
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latorio. Pero también es preciso que, de modo indivi-
dual, cada uno de los miembros del órgano de admi-
nistración o dirección cuente con las cualificaciones, 
competencias, aptitudes y experiencia profesional ne-
cesarias para desempeñar las concretas tareas que le 
hayan sido encomendadas.

3.9.2.4.	 La regulación de los requisitos subjetivos 
de los administradores y los directivos de 
las cooperativas de seguros 

A las cooperativas de seguros, además de los gene-
rales requisitos marcados por la legislación de orde-
nación ya analizados, le son de aplicación las normas 
contenidas en las leyes de cooperativas que regulan 
las incapacidades, prohibiciones e incompatibilidades 
para ser administrador o directivo de una sociedad 
cooperativa. Por su parte, el RSCE dedica el art. 46 
a las condiciones de elegibilidad de los miembros de 
sus órganos de administración.

La Guía de Buen Gobierno de las Entidades Asegura-
doras de UNESPA291 señala que “la exigencia legal de 
cualificación y experiencia profesional de quienes 
desempeñen las funciones que integran el sistema de 
gobierno y de quienes, bajo cualquier título, lleven 
la dirección efectiva de la entidad aseguradora (…) 
determinan un nivel muy elevado de profesionali-
dad y honorabilidad en las personas a las que se en-
comienda la gestión, por encima del que se exige a 
los consejeros de la gran mayoría de las empresas”. Y 
recomienda que el Consejo esté compuesto en su ma-
yoría por consejeros externos, ya sean dominicales, ya 
sean independientes, estos “de reconocido prestigio 

291  UNESPA (2024), pp. 5 y 6.
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profesional que pueden aportar su experiencia y co-
nocimientos al gobierno de la entidad (…) y reúnan 
las condiciones que aseguren su imparcialidad y obje-
tividad de criterio”. 

La Guidelines on Insurer Governance de la OCDE/
OECD292 manifiesta: “Board members should be fit 
and proper for their roles, particularly given the cha-
llenges and complexities associated with directing a 
financial institution such as an insurer, and the high 
standards of ethics and professionalism expected of 
board members. Board members should therefore 
have sufficient skills, expertise and experience to un-
derstand and oversee the activities of the insurer (in-
cluding its governance processes, risk management 
and internal control practices, compensation arrange-
ments and preparation of financial statements), assess 
the major risks facing the insurer and develop appro-
priate strategies and business plans. Board members 
should be of good character and repute and have the 
necessary judgement, leadership, independence and 
prudence to provide sound, strategic direction to the 
insurer and perform effective oversight – board mem-
bers individually and collectively should be willing 
and able to challenge management when necessary”.

3.9.2.5.	 La remuneración de los administradores 
de las cooperativas de seguros

La remuneración ha sido empleada tradicional-
mente como elemento para modular la exigencia de 
responsabilidad y, por tanto, la diligencia (art. 1.726 
Cc). Se considera que está conectada con el estándar 
de comportamiento del ordenado empresario y con 

292  OCDE/OECD (2017), pp. 56 y 57.
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el deber de diligencia, cuyo cumplimiento es exigi-
ble a los administradores de las sociedades mercanti-
les. Tanto es así, que el art. 47.1 de la derogada Ley 
4/1993, de 24 de junio, de Cooperativas de Euskadi293, 
determinaba que los administradores respondían por 
actos contrarios a la ley, los Estatutos o realizados sin 
la diligencia debida “que deberá estimarse con más o 
menos rigor en función del carácter retribuido o no 
del cargo”; aunque nada similar encontramos en la vi-
gente LCPV.

En esta materia, el art. 43.2, i) y j) LOSSEAR con-
tiene normas generales aplicables a todas las asegura-
doras y otras particularmente referidas a ciertas enti-
dades de base mutualista.

Respecto a las primeras, establece que la política 
de remuneración forma parte del sistema de gobier-
no y a ella se refieren los arts. 258.1, l), 275, 294 y 308 
del antes citado Reglamento Delegado (UE) 2015/35 
de la Comisión, de 10 de octubre de 2014. De acuer-
do con estas disposiciones, las entidades aseguradoras 
deben adoptar una política escrita de remuneración 
conforme a los principios establecidos por la Comi-
sión y proporcionar información a las autoridades 
supervisoras sobre las prácticas de remuneración 
adoptadas, así como publicar esta información en el 
Informe sobre la situación financiera y de solvencia. 
A la vista de la disparidad de las prácticas existentes 
en la UE por razón del amplio margen de apreciación 
que el Reglamento permite, EIOPA emitió la Opinión 
de 31 de enero de 2020 sobre los principios de la su-
pervisión de la remuneración en el sector de seguros y 

293  BOPV nº 135, de 19 de julio de 1993.
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reaseguros294, con el fin de proporcionar orientación 
a las autoridades de supervisión y, de esta forma in-
directa, armonizar las prácticas nacionales de super-
visión y las prácticas de remuneración de las propias 
entidades aseguradoras.

 Las Directrices de EIOPA sobre el Sistema de Go-
bernanza295 dedican una sección a la remuneración 
(directrices 9 y 10). La política de remuneraciones 
de la entidad debe garantizar que su concesión no su-
ponga una amenaza para la capacidad de la empresa 
de mantener un capital base adecuado. Y los acuerdos 
sobre remuneraciones con proveedores de servicios 
no deben fomentar la adopción de riesgos de forma 
excesiva, habida cuenta de la estrategia de gestión del 
riesgo de la empresa. Si existe un Comité de remu-
neraciones, se debe garantizar que su composición 
le permita aplicar un criterio competente e indepen-
diente sobre la política de remuneraciones y, si no lo 
hay, el propio órgano de administración debe asumir 
las tareas que habrían correspondido a aquel “de for-
ma que se evite el conflicto de intereses”.

La legislación de ordenación de los años noven-
ta prohibía de forma expresa que los administradores 
de las ya desaparecidas cooperativas a prima variable 
percibieran remuneración por su gestión, aunque 
admitía que se les reintegrasen los gastos en que hu-
bieran incurrido por el desempeño de su cargo [art. 

294  https://www.eiopa.europa.eu/document/download/c31328c3-
52e0-43e5-9e9d-59320b30041d_en?filename=Opinion%20on%20remune-
ration%20principles%20in%20the%20insurance%20and%20reinsuran-
ce%20sector.pdf&prefLang=es. Vid. la Nota Pública de 30 de junio de 2020 
emitida por la DGSFP sobre esta Opinión: https://dgsfp.mineco.gob.es/
es/supervision/Documentos%20Notas%20de%20supervisin%20de%20
la%20DGSFP/20200630%20Nota%20Pública%20Politica%20de%20
Remuneración%20Variable.pdf.

295  Supra, nota 279.
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10.2, b) LOSSP y art. 22, b) ROSSP]. En la actualidad, 
en la legislación de ordenación de seguros privados, 
no hay previsión sobre la remuneración de los admi-
nistradores de las cooperativas de seguros. Por lo tan-
to, a las cooperativas reguladas por la LC les será de 
aplicación esta Ley, ya que la LOSSEAR no se remite 
a la LSC en materia de retribución. Mientras que las 
cooperativas autonómicas se regirán en esta materia 
por su ley respectiva [en ambos casos, sobre la base 
del art. 42, d) LOSSEAR] y, en su defecto, por la LSC. 
De esta forma, volvemos a topamos con el complejo 
mosaico legal de la legislación cooperativa296. 

Las normas-modelo sobre gobierno corporativo de 
las entidades mutualistas se muestran favorables al otor-
gamiento de remuneración, como fórmula para atraer y 
mantener talento. El Principio 9 de los Co-operative and 
Mutual Enterprise (CME) Governance Governance Princi-
ples, del BUSINESS COUNCIL OF CO-OPERATIVES AND 
MUTUALS (BCCM), de julio de 2020297, establece: “Re-
munerate fairly and responsibly: A CME should pay 
director remuneration sufficient to attract and retain 
high quality member and independent directors and 
design its executive remuneration to attract, retain 
and motivate high quality senior executives and em-
ployees and to align their interests with the creation 
of value for members and other stakeholders”. La 
Guía de Buen Gobierno de las Entidades Aseguradoras de 
UNESPA298 manifiesta que, aunque la remuneración 
es una decisión particular de cada entidad, parece 
aconsejable que la política retributiva de administra-
dores y altos directivos “se establezca con base en cri-

296  Supra, nota 153. 
297  BUSINESS COUNCIL OF CO-OPERATIVES AND MUTUALS 

(BCCM) (2020).
298  UNESPA (2024), p. 8.
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terios de moderación, dependiendo de la estructura 
y dimensión de la entidad y consecuente con los re-
sultados de la misma”. Y considera conveniente que 
las propuestas retributivas sean estudiadas por la Co-
misión de nombramientos o, en su defecto, por el 
propio Consejo, sin la participación del afectado. La 
Guidelines on Insurer Governance de la OCDE/OECD299 
señala que la retribución es un componente esencial 
del gobierno corporativo y sirve para atraer y retener 
a administradores y directivos cualificados así como a 
otras finalidades: reforzar la alineación de los intere-
ses del consejo y la dirección con los de la asegura-
dora (incluidos sus valores y objetivos fundamentales) 
y, por tanto, en última instancia, con los intereses de 
quienes la controlan; promover prácticas de buen 
gobierno y gestión de riesgos, la observancia de con-
troles y una cultura de riesgo adecuada; y promover 
una conducta justa de los empleados con respecto a 
los consumidores y los asegurados. Los acuerdos so-
bre remuneración deberían promover la rentabilidad 
a largo plazo de la empresa, ajustarse a todos los tipos 
de riesgos y ser simétricos con los resultados, reflejan-
do el horizonte temporal de los riesgos y desalentan-
do la toma excesiva de riesgos a corto plazo.

3.9.2.6.	 Los deberes y la responsabilidad de los 
administradores y los directivos de las 
cooperativas de seguros: la legislación de 
cooperativas, las normas de ordenación y 
los textos de buen gobierno

Al margen de la responsabilidad penal y de la res-
ponsabilidad administrativa por la infracción de las 
normas reguladoras (ésta, sobre la base de los arts. 

299  OCDE/OECD (2017), pp. 15, 20, 56 y 75.
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190 y 191 LOSSEAR), quienes administran una enti-
dad aseguradora pueden incurrir en responsabilidad 
civil: la derivada de delito; la responsabilidad por da-
ños a la sociedad, a sus miembros o a los terceros; y la 
responsabilidad por deudas (ya en el ámbito societa-
rio, ya en el marco de la legislación concursal).

Las normas de conducta y el régimen de respon-
sabilidad por su transgresión son parte crucial del es-
tatuto de quienes administran las sociedades mercan-
tiles y, en particular, las aseguradoras. 

En esta materia coexisten normas contenidas 
en las leyes de cooperativas y en la legislación de 
ordenación.

El régimen de los deberes y las responsabilida-
des de los administradores de las cooperativas es muy 
dispar, incluso en materias fundamentales, como el 
estándar de comportamiento, la responsabilidad por 
deudas o el plazo de ejercicio de las acciones de res-
ponsabilidad300. La complejidad de esta materia se 
acrecienta habida cuenta de lo que establece el RSCE: 
“Los miembros del órgano de dirección, de control 
o de administración responderán, según las disposi-
ciones aplicables a las cooperativas del Estado miem-
bro donde esté domiciliada la SCE, del perjuicio su-
frido por la SCE debido al incumplimiento por parte 
de éstos de las obligaciones legales, estatutarias o de 
cualquier otro tipo inherentes a sus funciones” (art. 
51). Junto a esta remisión, el Reglamento regula el de-
ber de confidencialidad (art. 49). Este régimen legal 
se complica aún más a la vista de la Ley 3/2011, de 4 
de marzo, por la que se regula la Sociedad Coopera-
tiva Europea con domicilio en España, que establece 

300  MORILLAS (2016), pp. 1-58.
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que las disposiciones sobre responsabilidad previstas 
para los administradores de las sociedades anónimas 
se aplicarán a los miembros de los órganos de admi-
nistración, de dirección y del Consejo de control en el 
ámbito de sus respectivas funciones (art. 12). Para ar-
monizar el Reglamento europeo con la Ley española, 
habría que entender que el régimen de responsabili-
dad aplicable, poniendo en conexión este último pre-
cepto con el sistema de fuentes del propio RSCE [art. 
8.1, c) i)], es el de los administradores de las socieda-
des anónimas (esto es, el previsto en la Ley 3/2011), 
de manera que la referencia del art. 51 del Reglamen-
to a “las disposiciones aplicables a las cooperativas del 
Estado miembro donde esté domiciliada la SCE” debe 
ser entendida como a las aplicables, no a las coopera-
tivas españolas, sino a las cooperativas europeas domi-
ciliadas en España.

La legislación de ordenación establece diversos 
principios que deben guiar la actuación de los admi-
nistradores y los directivos de todas las entidades ase-
guradoras y que integran el contenido de su deber de 
conducta diligente y leal. Así, por ejemplo, en la ges-
tión de los activos, se deben adoptar las decisiones de 
inversión teniendo en cuenta la prudencia y los inte-
reses de los asegurados, de manera que sólo inviertan 
sus recursos en activos e instrumentos cuyos riesgos 
puedan determinar, medir, vigilar, gestionar y contro-
lar debidamente. En particular, las autorizadas para 
operar en el ramo de vida deben desarrollar y dar a 
conocer al público su política de implicación y sus es-
trategias de inversión (art. 132 Directiva Solvencia II; 
arts. 79 a 79 ter LOSSEAR; punto 1.11 Directrices de 
EIOPA sobre el Sistema de Gobernanza y directrices 
27 a 35). Otros puntos de estas Directrices están rela-
cionados con las normas de conducta. Se configura el 



— 242 —

María José Morillas Jarillo

de información no sólo como un derecho, sino como 
un verdadero deber del órgano de administración, 
que debe solicitar información de manera proactiva 
y cuestionarla cuando sea necesario (directriz 1); y se 
regulan los conflictos de interés en relación con la re-
muneración y la auditoría (directrices 10, 31, 41 y 46).

La parquedad de las normas referentes a los admi-
nistradores de las aseguradoras de base mutualista vie-
ne parcialmente colmada por el art. 39 LOSSEAR301, 
que, más allá de su título (“Responsabilidad y deberes 
de los órganos de administración o dirección de las 
entidades aseguradoras o reaseguradoras”), contiene 
referencias separadas a la responsabilidad colectiva 
del órgano de administración y a la responsabilidad 
individual de sus miembros y de los cargos directivos. 

En su apartado primero, declara que el órgano 
de administración es responsable del cumplimiento 
de las normas reguladoras de los seguros privados y 
es el último responsable del sistema de gobierno. Esta 
norma no añade nada nuevo: la responsabilidad últi-
ma del sistema de gobierno se establece en el art. 65.4 
LOSSEAR302. En lo demás, es un simple recordatorio 
del deber general de cumplimiento de las normas que 
pesa sobre los administradores de todo tipo de socie-
dades y entidades. Y abunda en la posibilidad de con-
siderarlos sujetos infractores e imputar a sus miem-
bros las sanciones por las infracciones administrativas; 
algo que, por lo demás, está previsto en la propia Ley 
(arts. 190 y 191 LOSSEAR).

301  Este artículo tiene carácter básico sobre la base del art. 149.1.11ª y 
13ª CE, ex Disp. fin. 14ª LOSSEAR.

302  Este precepto también tiene carácter básico sobre la base del art. 
149.1.11ª y 13ª CE, según se desprende de lo establecido en la Disp. fin. 14ª 
LOSSEAR.
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Se establece en su apartado segundo la aplicación 
a los miembros del órgano de administración de las 
entidades aseguradoras, cualquiera que sea su forma jurí-
dica, de lo dispuesto sobre los deberes de los administrado-
res en el Capítulo III del Título VI del texto refundido 
LSC (arts. 225-232). Esto es, el deber de diligencia, la 
protección de la discrecionalidad empresarial, el de-
ber de lealtad y las obligaciones derivadas del mismo, 
el deber de evitar las situaciones de conflicto de inte-
rés, el régimen de imperatividad y dispensa, las nor-
mas sobre determinación de las personas vinculadas 
a los administradores, el nuevo régimen de las opera-
ciones intragrupo y, finalmente, de lo dispuesto sobre 
las acciones derivadas de la infracción del deber de 
lealtad. No estamos ante una simple remisión suple-
toria, sino ante una aplicación directa que afecta a los 
miembros del órgano de administración de todas las 
entidades aseguradoras, cualquiera que sea su forma 
jurídica y, en consecuencia, a los de las cooperativas 
de seguros. Las palabras que hemos resaltado en cur-
siva consideramos que están referidas tanto a la forma 
jurídica de la entidad aseguradora, cuanto a la estruc-
tura del órgano de administración. 

El art. 39 LOSSEAR viene a colmar de contenido, 
respecto de las cooperativas de seguros de competen-
cia estatal, la referencia a la aplicación de los precep-
tos de la LSC “a los que se remite” la legislación de 
ordenación [arts. 9.4, c) LOSSP y 42, d) LOSSEAR].  
Además, no nos parece reiterativa, ni siquiera en 
cuanto a las cooperativas reguladas por leyes que re-
envían a la regulación de la responsabilidad de los ad-
ministradores de la cooperativa a lo dispuesto para 
los administradores de las sociedades anónimas (re-
misión en bloque en los arts. 43 LC, 59.3 LCCAN y 61 
LCRM; regulación supletoria en los arts. 54 LCCANT 
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y 51 LCCL, para lo no dispuesto en dichos preceptos). 
Pues añade de forma aclaratoria la referencia a los de-
beres de los administradores, ausente en dichas leyes. 
Además, en cuanto a las cooperativas de seguros regi-
das por las restantes leyes autonómicas, debido a su 
carácter básico, zanja, en sentido negativo, las dudas 
acerca de la posible aplicación a las mismas del mosai-
co legal.

Como se puede apreciar, en la remisión de la 
LOSSEAR no se menciona el Capítulo V del Título III 
LSC, esto es, las normas sobre responsabilidad de los 
arts. 236 a 241 bis, algo ilógico, dada la estrecha vincu-
lación entre ambas materias; tampoco la responsabi-
lidad por deudas del art. 367 LSC. Ante este silencio, 
en esta concreta materia, se puede entender que lo 
razonable es considerarlas comprendidas igualmente 
en el ámbito del reenvío303; o bien que, interpretan-
do literalmente el precepto, éste sólo se refiere a las 
normas sobre los deberes, y la aplicación del régimen 
de responsabilidad de los administradores de las so-
ciedades de capital no se lleva a cabo sobre la base 
del art. 39.2 LOSSEAR, sino en virtud de la remisión 
que otros preceptos efectúan a la regulación de las so-
ciedades anónimas304. Como hemos señalado (supra, 
epígrafe 3.3), las cooperativas de seguros sujetas a la 
competencia del Estado se rigen por los preceptos 
del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capi-
tal a los que se remite la LOSSEAR [art. 42, d), párrafo 
1º LOSSEAR], y ésta no menciona los preceptos que 
contienen el régimen de responsabilidad de los admi-
nistradores. Sin embargo, sobre la base del reenvío 
del art. 43 LC al régimen de responsabilidad de los 
administradores de las sociedades anónimas, será éste 

303  QUIJANO (2021), pp. 76-79.
304  TAPIA (2016), pp. 341-343.
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en definitiva el aplicable a los administradores de las 
cooperativas de seguros regidas por la legislación del 
Estado. Las cooperativas de seguros sobre las que son 
competentes las Comunidades Autónomas se rigen 
“por las disposiciones dictadas por aquellas” y sólo en 
defecto de norma propia se aplican la LOSSEAR, las 
normas que la desarrollan y, supletoriamente, la LSC 
[art. 42, d) párrafo segundo, LOSSEAR]. Por lo tan-
to, de acuerdo con la segunda interpretación, el régi-
men de responsabilidad de sus administradores por 
las deudas de la sociedad sería el establecido en la ley 
autonómica. Sólo algunas de ellas se remiten a la re-
gulación de la responsabilidad de los administradores 
de las sociedades de capital, pero, pese al reenvío a la 
LSC, se sigue planteando de forma particular la cues-
tión de la aplicación o no de la responsabilidad por 
deudas por no haber actuado los administradores de 
manera correcta en situaciones de disolución305.

La aplicación de las normas de la LSC que impo-
ne el art. 39 LOSSEAR está referida a los miembros del 
órgano de administración, por lo que no se proyecta so-
bre los directivos y otras personas que integran el sis-
tema de gobierno de la entidad306. 

El apartado tercero del art. 39 LOSSEAR dispone 
que quienes ocupen altos cargos de dirección (direc-
tores generales y asimilados) bajo la dependencia di-
recta del órgano de administración, de las comisiones 
ejecutivas o de consejeros delegados responden del 
cumplimiento de las funciones que tengan atribuidas 
de acuerdo con la estructura organizativa de la enti-

305  MORILLAS (2016), pp. 16-21; RODRÍGUEZ y HUERTA (2019), 
pp. 1-38.

306  Para TAPIA (2016), p. 350, la responsabilidad de los cargos de 
dirección y de las personas que integran el sistema de gobierno “se acomo-
dará a las normas generales de los empleados de cualquier sociedad”.
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dad y que les hayan sido delegadas por el órgano de 
administración. Pero no aclara cuál es el régimen de 
responsabilidad aplicable. Por el contrario, la respon-
sabilidad administrativa se proyecta sobre ellos de la 
misma forma que sobre los administradores orgánicos 
de hecho o de derecho, en la medida en la que, bajo 
cualquier título, ejerzan la dirección efectiva de la en-
tidad o alguna de las funciones que integran el siste-
ma de gobierno [art. 190.1, f) LOSSEAR]. Rige para 
los directivos la norma que establece que, cuando no 
exista delegación permanente de facultades del Con-
sejo de Administración (en nuestro caso, del Conse-
jo Rector) en uno o varios consejeros delegados, las 
normas sobre deberes y responsabilidad de los admi-
nistradores serán aplicables a quien tenga atribuidas 
facultades de más alta dirección de la sociedad, con 
independencia de la denominación del cargo y sin 
perjuicio de las acciones de la sociedad basadas en su 
relación jurídica con ella (art. 236.4 LSC). Esta dispo-
sición será aplicable a las cooperativas de seguros re-
guladas por leyes que remiten el régimen de respon-
sabilidad de los directivos al de los administradores 
y éste, a la LSC. Para las restantes, habrá que estar a 
lo que disponen sus particulares normas sobre la res-
ponsabilidad de los directores.

En todos los casos en los que es de aplicación el 
régimen de responsabilidad de la LSC, queda afecta-
do por el mismo la persona física representante del 
administrador persona jurídica, respondiendo ambos 
de manera solidaria (art. 236.5 LSC). 

De esta forma, la uniformidad conseguida sobre 
la base del art. 39 LOSSEAR es incompleta.	

Los textos-modelo de buen gobierno corporativo 
prestan la lógica atención a los deberes y la responsa-
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bilidad de los administradores. Así, ocho de los nue-
ve Co-operative and Mutual Enterprise (CME) Governance 
Governance Principles tratan de esta materia y aluden 
incluso a los deberes de los administradores respecto 
de los stakeholders307.

La Guía de Buen Gobierno de las Entidades Asegura-
doras de UNESPA308 señala que, salvo en las materias 
reservadas legal o estatutariamente a la competencia 
de la Junta o Asamblea General, el Consejo de Admi-
nistración es el órgano de representación, gobierno y 
gestión de la entidad aseguradora. La Guía recomien-
da establecer un catálogo de las competencias que 

307  BUSINESS COUNCIL OF CO-OPERATIVES AND MUTUALS 
(BCCM) (2020): “Principle 1: Create, protect and return member value: A 
CME should act on behalf of its members to achieve its agreed purpose by 
pursuing the sustainable creation, protection and return of value to current 
and future members. Principle 2: Lay solid foundations for management 
and oversight: A CME should establish and disclose the respective roles and 
responsibilities of its board and management and how their performance is 
monitored and evaluated. Principle 3: Structure the board to add member 
value: A CME should have a board that meets the organisation’s minimum 
requirements, is of an appropriate size, diversity and composition, and has 
the skills and commitment to discharge its duties and responsibilities effec-
tively. Principle 4: Act ethically and responsibly: A CME should act ethically 
and responsibly in relation to its members and other stakeholders. Principle 
5: Safeguard integrity in CME reporting: A CME should have formal con-
trols and rigorous processes that safeguard its assets, provide independent 
attestations to members of the integrity of its financial processes and dis-
closures, and can demonstrate alignment with purpose. Principle 6: Make 
timely and balanced disclosure: A CME should make timely, transparent 
and balanced disclosure of all matters concerning it that a reasonable per-
son would expect to have a material effect on the value received from on-
going membership and the interests of members and other stakeholders. 
Principle 7: Respect the rights of members and other stakeholders: A CME 
should respect the rights of its members and other stakeholders by enabling 
them to access information, and where appropriate, education and training 
to allow them to exercise those rights effectively. Principle 8: Recognise and 
manage risk: A CME should establish a sound risk management framework 
and periodically review the effectiveness of that framework in relation to 
the creation, protection and return of member value”. Cada uno de ellos se 
acompaña de recomendaciones, guía y comentarios. 

308  UNESPA (2024), pp. 3 a 10.
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el Consejo ejercerá de forma directa (lo que defini-
rá cada entidad en función de sus circunstancias) así 
como delegar la gestión ordinaria de la entidad en el 
equipo directivo y en los órganos que se establezcan. 
Con particular detalle se ocupa de los deberes de los 
consejeros: los deberes de diligencia, lealtad y secreto, 
así como el de fidelidad al interés social, en relación 
con el cual, y no carente de sentido, la Guía señala la 
conveniencia de “concretar qué se entiende en cada 
caso por interés social y establecer el principio gene-
ral de primacía del mismo sobre el propio interés del 
consejero, definiendo también su alcance”. Como 
medios de transmisión de esta información para un 
adecuado nivel de transparencia, recomienda la pá-
gina web corporativa y la elaboración de un Informe 
Anual de Gobierno Corporativo, en el que se debe-
rían difundir y explicar las reglas de buen gobierno 
libremente asumidas por la entidad y su grado de 
cumplimiento. 

La Guidelines on Insurer Governance de la OCDE/
OECD309, detalla los deberes de diligencia y lealtad de 
todos los encargados del gobierno de la entidad (ór-
gano de administración, miembros de las comisiones 
y ejecutivos clave). Deben administrar la aseguradora 
con plena información, de buena fe y con la debida di-
ligencia y cuidado y asegurarse de que los intereses de 
la aseguradora sigan siendo primordiales en su toma 
de decisiones, con un estándar de comportamiento 
ético y profesional “at the top of the insurer”. Se esta-
blece su actuación conforme al principio de pruden-
cia, el régimen de los conflictos de interés, así como 
su responsabilidad. Por último, se señala de forma ex-
presa que deben atender al interés de la entidad, de 

309  OCDE/OECD (2017), pp. 32, 51 y 53.
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los asegurados y otros stakeholders: “The governance 
framework for insurers should ensure an appropriate 
protection of the interests and rights of stakeholders 
(including policyholders, employees, creditors, super-
visors and consumers) through proper disclosure and 
market conduct, effective governance and redress me-
chanisms, and respect for the rights and expectations 
of shareholders (or member-policyholders) and par-
ticipating policyholders”. Aspecto que se regula con 
detalle en el punto IV y el apartado C de dicho texto.

3.10. 	 Libros, contabilidad y auditoría

Las cooperativas de seguros deben llevar los libros 
de actas de la Asamblea General, del Consejo Rector 
y demás órganos colegiados (arts. 15.2 y 23 ROSSP).

Y están obligadas a la llevanza de los libros de 
contabilidad exigidos por el Cdc. La particularidad 
es que, para las entidades de seguros, además de los 
libros de contabilidad obligatorios para todos los em-
presarios (el libro de Inventarios y Cuentas anuales y 
el libro Diario, ex art. 25.1 Cdc), también es imperativa 
la llevanza del libro Mayor, “que recogerá, para cada 
una de las cuentas, los cargos y abonos que en ellas 
se realicen, debiendo concordar en todo momen-
to con las anotaciones realizadas en el libro diario”  
(art. 96.1 ROSSEAR).

El componente asegurador de la doble naturale-
za de las cooperativas de seguros se proyecta sobre sus 
deberes de contabilidad. El Real Decreto 1317/2008, 
de 24 de julio, adapta el PGC a las especialidades de 
la actividad de las entidades aseguradoras y reasegura-
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doras310. En su defecto, serán aplicables las normas del 
PGC, del Código de Comercio (arts. 25 a 49) y las de-
más disposiciones de la legislación mercantil en mate-
ria contable, tal y como establece el art. 95 ROSSEAR.

Deberán contar con una serie de registros conta-
bles que conservarán en soportes informáticos, siem-
pre que cuenten con las debidas garantías de seguri-
dad que impidan su manipulación indebida: registros 
de cuentas; de pólizas y suplementos emitidos y anu-
laciones; de siniestros; de cálculo de las provisiones 
técnicas; de inversiones; y de contratos de reaseguro.

El ejercicio económico coincide con el año natu-
ral, pero deben elaborar, al menos trimestralmente, 
el balance, las cuentas técnicas y no técnicas de resul-
tados (con separación de la actividad de seguros de 
vida y la de seguros distintos del seguro de vida) y un 
estado de solvencia que incluya el capital de solvencia 
obligatorio (el último calculado) y el capital mínimo 
obligatorio (también con separación de la actividad 
de seguros de vida y de seguros distintos del seguro de 
vida) (art. 97.1 y 2 ROSSEAR).

El deber de conservación de los libros, registros, 
correspondencia, documentación y justificantes con-
cernientes a su negocio es de seis años (art. 30.1 Cdc). 
No obstante, en el caso de riesgos que puedan dar lu-
gar a siniestros de manifestación diferida, se conser-
vará la documentación correspondiente durante un 
plazo acorde al periodo esperado de manifestación 
de los siniestros (art. 97.3 ROSSEAR).

310  Real Decreto 1317/2008, de 24 de julio, por el que se aprueba el 
Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y nor-
mas sobre la formulación de las cuentas anuales consolidadas de los grupos 
de entidades aseguradoras y reaseguradoras (BOE nº 220, de 11 de septiem-
bre de 2008).



— 251 —

Las sociedades cooperativas de servicios financieros en España

Las cooperativas de seguros están obligadas a so-
meter sus cuentas a auditoría (art. 98 ROSSEAR; Disp. 
Adic. 1ª.1, d) LAC].

Las sociedades cooperativas europeas que sean 
compañías de seguros “se regirán, en lo que se refiere 
a la elaboración de sus cuentas anuales y, en su caso, 
de sus cuentas consolidadas, incluido el informe de 
gestión adjunto a las mismas y el control y la publici-
dad de dichas cuentas, por las normas establecidas en 
el Derecho nacional del Estado miembro en que ten-
gan su domicilio social, en aplicación de las Directivas 
comunitarias” (art. 69.2 RSCE). 

3.11. 	 Modificaciones estructurales

Las mutaciones estructurales de las entidades ase-
guradoras -transformación, fusión, cesión global de 
activo y pasivo, escisión y cualquier acuerdo que tenga 
efectos económicos o jurídicos análogos, como el tras-
lado del domicilio- son objeto de control. Este se pone 
de manifiesto en la necesidad de contar con autori-
zación administrativa. Si la Comunidad Autónoma, 
con arreglo a su Estatuto de Autonomía, ha asumido 
competencias en materia de ordenación de seguros y 
se trata de entidades cuyo domicilio social, ámbito de 
operaciones y localización de los riesgos (en el caso 
de seguros distintos del de vida) o de asunción de los 
compromisos (si se trata de seguros de vida), se cir-
cunscriben al territorio de la respectiva Comunidad 
Autónoma, la autorización le corresponde al organis-
mo autonómico competente311, previo informe de la 
DGSFP (art. 19.1 LOSSEAR). En el resto de supuestos 

311  A modo de ejemplo, https://www.juntadeandalucia.es/servicios/
sede/tramites/procedimientos/detalle/394.html.
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(art. 90.1 y 2 LOSSEAR), la autorización la emite en 
la actualidad, del Ministro de Economía, Comercio y 
Empresa, previo informe del BdE, del Servicio Ejecu-
tivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias y de la CNMV, en 
los aspectos de su competencia. La solicitud de auto-
rización debe ser resuelta dentro de los seis meses si-
guientes a su recepción en la DGSFP o al momento en 
que se complete la documentación exigible y, en todo 
caso, dentro de los doce meses siguientes a su recep-
ción, operando el silencio negativo. 

El régimen de estas modificaciones se contiene en 
los arts. 90 y 91 LOSSEAR312 y es objeto de desarrollo 
en el ROSSEAR, que detalla el procedimiento de cada 
una de ellas y la documentación necesaria (arts. 106 a 
108, para la transformación, incluido en tal concepto 
el traslado del domicilio al extranjero; 109 a 111, para 
la fusión; la cesión global de activo y pasivo se regula 
en el art. 112; y 113 y 114, para la escisión)313. Supleto-
riamente, se aplica el régimen de las modificaciones 
estructurales de las sociedades mercantiles, conteni-
do en la actualidad en los arts. 1 a 126 RDLME, “y en 
los supuestos que resulte de aplicación, la legislación 
de cooperativas” (art. 90.3 LOSSEAR). En cuanto a 
las cooperativas (tanto las que sean competencia de 

312  Estos preceptos tienen carácter de bases de la ordenación de los 
seguros (Disp. fin. 14ª LOSSEAR).

313  De acuerdo con la Disp. fin. 9ª ROSSEAR, sus disposiciones se 
dictan al amparo del art. 149.1.11ª y 13ª CE, que atribuye al Estado las com-
petencias para establecer las bases de la ordenación de los seguros y las ba-
ses y coordinación de la planificación general de la actividad económica, 
respectivamente. Pero se exceptúan de lo anterior, porque se dictan al am-
paro del art. 149.1.6ª CE, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de legislación mercantil: el art. 107.1, 2, 3 y 5 y el párrafo segundo 
del apartado 4; art. 108.1, 2 y 3 y el párrafo segundo del apartado 4; art. 
110.1, 2, 3, 5 y 7; art. 111; del art. 113, el segundo párrafo del apartado 2; y 
el art. 114.1, 2 y 3. 
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las Comunidades Autónomas, cuanto aquellas que lo 
sean del Estado), es su ley de cooperativas, en la parte 
que regula las modificaciones estructurales de las coo-
perativas en general, la supletoria. Y ello por razón de 
la competencia exclusiva de la Comunidad Autóno-
ma sobre su organización y funcionamiento (art. 19.1 
LOSSEAR); por el sistema de fuentes establecido en 
el art. 42 LOSSEAR (supra, epígrafe 3.3); a lo que se 
añade el hecho de que el propio RDLME (art. 2, párr. 
2º) establece que “(L)as modificaciones estructurales 
de las sociedades cooperativas se regirán por su espe-
cífico régimen legal”. 

Las formas de las modificaciones están tasadas en 
el ROSSEAR, pero la LOSSEAR deja una puerta abier-
ta al establecer que “(E)xcepcionalmente, el Minis-
tro de Economía y Competitividad podrá autorizar la 
transformación, fusión, cesión global de activo y pasi-
vo, y escisión de entidades aseguradoras en supuestos 
distintos a los previstos reglamentariamente cuando, 
atendidas las singulares circunstancias que concurran 
en la entidad aseguradora que lo solicite, se obtenga 
un desarrollo más adecuado de la actividad por la en-
tidad aseguradora afectada, siempre que ello no me-
noscabe sus garantías financieras, los derechos de los 
asegurados y la transparencia en la asunción de las 
obligaciones derivadas de los contratos de seguro” 
(art. 91). Lo que debe ser puesto en conexión con la 
proclamada nulidad que, como veremos, establece el 
ROSSEAR.

3.11.1.	La transformación de la cooperativa de 
seguros 

Las cooperativas de seguros pueden transformar-
se en sociedades anónimas de seguros y en sociedades 
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cooperativas europeas de seguros, declarándose nula 
cualquier transformación en una sociedad de tipo 
distinto, sea o no aseguradora [art. 106.1, c) y 106.2 
ROSSEAR]. 

El régimen de la transformación se regula con de-
talle en el art. 107 ROSSEAR.

Se establece, en primer lugar, la necesidad de 
aportar a la DGSFP la siguiente documentación: la 
certificación del acuerdo adoptado por la Asamblea 
General, aprobando el proyecto de transformación 
y la acreditación de que ha sido objeto de la publi-
cidad establecida en las normas314; el proyecto de 
transformación; el balance de situación y la cuenta 
de pérdidas y ganancias cerrados dentro de los seis 
meses anteriores a la fecha de adopción del acuerdo 
de transformación por el órgano social competente, 
junto con un informe sobre las modificaciones patri-
moniales significativas que hayan podido tener lugar 
con posterioridad; el informe emitido por el auditor 
de cuentas de la entidad; la estimación del estado de 
solvencia que incluya el capital de solvencia obligato-
rio y el capital mínimo obligatorio de la entidad, una 
vez se haya transformado. 

A continuación, hay un periodo de información 
pública en el que se autoriza a la cooperativa para 
publicar anuncios en uno de los diarios de mayor cir-
culación de la provincia donde tenga su domicilio so-
cial, y en otro diario de ámbito nacional, en los que 
dará conocer el proyecto de transformación y se con-
tendrá la advertencia a los tomadores de su derecho 
a comunicar a la DGSFP, en el plazo de un mes desde 
la última publicación, las razones que pudieran tener 

314  El art. 7 RDLME regula la publicidad preparatoria del acuerdo de 
modificación estructural y el art. 10 la publicidad del acuerdo en sí.
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para estar disconformes con la transformación. Y ello 
porque la transformación es causa suficiente para que 
los tomadores puedan resolver los contratos de segu-
ros que tuvieran concertados con la entidad, tenien-
do derecho, además, al reembolso de la parte de pri-
ma no consumida.

Transcurrido ese plazo, previo informe de la 
DGSFP, el Ministro de Economía, Comercio y Empre-
sa, resuelve por orden ministerial sobre la operación 
de transformación, en la que declarará, en su caso, 
la cancelación provisional de la inscripción de la en-
tidad que se transforma y la inscripción provisional 
de la entidad resultante en el Registro administrati-
vo de entidades aseguradoras y reaseguradoras. Estas 
inscripciones serán definitivas cuando se produzca 
la inscripción de la sociedad resultado de la transfor-
mación en el Registro Mercantil (ya que, tanto las so-
ciedades anónimas de seguros, como las sociedades 
cooperativas europeas de seguros se inscriben única-
mente en ese Registro). 

Una vez autorizada la transformación, se formali-
za en escritura pública, entre cuyas menciones están 
el acuerdo de transformación, las liquidaciones efec-
tuadas a los socios, el balance final de la cooperativa 
de seguros y las modificaciones estatutarias correspon-
dientes. Esta escritura se inscribirá en el Registro Mer-
cantil del domicilio social de la sociedad resultante de 
la transformación para su inscripción. El Registrador 
Mercantil remitirá de oficio a la DGSFP por medio te-
lemático una certificación autorizada acreditativa del 
asiento (de presentación) practicado, acompañada 
de una copia electrónica de la escritura pública. En el 
plazo máximo de un mes, a contar desde la fecha de 
su otorgamiento, la entidad debe remitir a la DGSFP 
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una copia autorizada de la escritura y la justificación 
de su inscripción en el Registro Mercantil.

La autorización administrativa para el ejercicio 
de la actividad aseguradora concedida a la coopera-
tiva de seguros que se transforma subsistirá a favor 
de la entidad resultante de la transformación, siem-
pre que siga reuniendo los requisitos necesarios para 
mantenerla.

3.11.2. 	La fusión

La disciplina jurídica de la fusión es la más deta-
llada y sus normas son las que tienen un ámbito de 
aplicación más amplio, ya que tanto la escisión cuanto 
la cesión global de activo y pasivo están sujetas a las 
mismas limitaciones y deberán cumplir idénticos re-
quisitos que la fusión (arts. 112 y 113.2 ROSSEAR). 
Por su parte, en la fusión, además de lo previsto en los 
arts. 109 y 110, se aplican ciertas normas de la cesión 
de cartera [concretamente, el art. 99.3, a), c), d) y e) 
ROSSEAR].

Las posibilidades de fusión de las cooperativas de 
seguros, tanto por absorción como por creación de 
una nueva entidad, están tasadas en las normas de or-
denación (art. 109 ROSSEAR). Las entidades asegura-
doras no podrán fusionarse con entidades no asegu-
radoras ni absorberlas ni ser absorbidas por entidades 
no aseguradoras. La cooperativa de seguros puede 
fusionarse con otra cooperativa de seguros y puede 
absorber a otras entidades aseguradoras que tengan 
forma distinta a la de sociedad anónima de seguros, 
así como a entidades de cualquier naturaleza íntegra-
mente participadas por ella. Por último, la cooperati-
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va de seguros puede ser absorbida por una sociedad 
anónima de seguros. 

El régimen de la fusión se regula con detalle en el 
art. 110 ROSSEAR.

Se establece en primer lugar la necesidad de apor-
tar a la DGSFP la certificación de los acuerdos de las 
Asambleas o las Juntas Generales de las entidades que 
participan en la operación de fusión aprobando el 
proyecto de fusión y, en su caso, la creación de la nue-
va entidad, la disolución de las entidades absorbidas, 
así como el traspaso en bloque de sus patrimonios a la 
entidad aseguradora absorbente, con la acreditación 
de que ha recibido la publicidad exigida en la nor-
mativa mercantil315. Debe igualmente entregarse un 
documento con las causas de la fusión y el proyecto 
de fusión (el propio proyecto puede hacer referencia 
a las causas), precisando la fecha de toma de efecto 
y condicionando su eficacia a la autorización admi-
nistrativa. En el caso que se trate de una fusión con 
creación de una nueva entidad, debe adjuntarse el 
proyecto de sus estatutos y la documentación acredi-
tativa del cumplimiento de los requisitos establecidos 
para el acceso a la actividad aseguradora. Es necesa-
rio presentar los balances de situación y las cuentas de 
pérdidas y ganancias de las entidades que participan 
en la fusión, cerrados dentro de los seis meses ante-
riores a la fecha de adopción del proyecto de fusión, 
junto con un informe sobre las modificaciones patri-
moniales significativas que hayan podido tener lugar 
con posterioridad y los informes de los auditores de 
cuentas de las entidades. Y, por último, se ha de adjun-
tar el balance consolidado y la estimación del estado 

315  El art. 7 RDLME regula la publicad preparatoria del acuerdo y el 
art. 10 la publicidad del acuerdo en sí.
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de solvencia que incluya el capital de solvencia obli-
gatorio y el capital mínimo obligatorio de la entidad 
aseguradora absorbente o de la nueva entidad creada.

La DGSFP acuerda mediante resolución la aper-
tura del período de información pública y autoriza a 
las entidades interesadas la publicación de anuncios 
en uno de los diarios de mayor circulación de las pro-
vincias donde tengan su domicilio social y en otro dia-
rio de ámbito nacional, dando a conocer el proyecto 
de fusión y advirtiendo a los tomadores de su derecho 
a comunicar a la DGSFP, en el plazo de un mes desde 
la última publicación, las razones que, en su caso, pu-
dieran tener para estar disconformes con la fusión. 

Previo informe de la DGSFP, el Ministro de Eco-
nomía, Comercio y Empresa dicta la orden ministerial 
sobre la operación de fusión, que, en su caso, declara-
rá la extinción y cancelación en el Registro adminis-
trativo de entidades aseguradoras y reaseguradoras de 
las entidades que hayan de extinguirse así como la au-
torización administrativa e inscripción provisional en 
dicho Registro de la nueva entidad que se constituya.

Si se autoriza la fusión, se otorga la escritura pú-
blica, que será objeto de inscripción en el Registro 
Mercantil del domicilio social de las entidades parti-
cipantes en la fusión y en el Registro de Cooperativas 
correspondiente. El Registrador Mercantil (pero en-
tendemos que también el encargado del Registro de 
Cooperativas) remitirá de oficio a la DGSFP una cer-
tificación acreditativa del asiento practicado, acompa-
ñada de una copia electrónica de la escritura pública. 
En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fe-
cha de su otorgamiento, la entidad debe remitir a la 
DGSFP una copia autorizada de la escritura y la justi-
ficación de su inscripción registral. Tras esta inscrip-
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ción, deviene definitiva la inscripción en el registro 
administrativo.

La autorización administrativa para el ejercicio de la 
actividad aseguradora concedida a las entidades fusiona-
das o absorbidas queda revocada y se concede nueva au-
torización a la entidad resultante de la fusión. Pese a que 
nada indica en este sentido el ROSSEAR, consideramos 
que la autorización administrativa para el ejercicio de la 
actividad aseguradora concedida a la entidad de seguros 
absorbente subsistirá siempre que siga reuniendo los re-
quisitos necesarios para mantenerla.

A diferencia de la transformación, no siempre 
tienen los tomadores de seguros de las sociedades 
absorbidas o extinguidas derecho a resolver el con-
trato. Solo lo tendrán cuando la entidad absorbente 
o la resultante de la fusión no quede subrogada en 
todos los derechos y obligaciones de las absorbidas o 
extinguidas en cada uno de los contratos [arts. 99.3, 
a) y 110.6 ROSSEAR]. En caso de que gocen de este 
derecho, se les deberá reembolsar la parte de prima 
no consumida.

Si, conforme a la LDC, procede la comunicación 
de la operación de concentración a la CNMC, las en-
tidades que participen en la fusión comunicarán la 
realización de dicha notificación a la DGSFP, la cual 
suspenderá el procedimiento de autorización hasta 
la terminación del iniciado por la CNMC o, en su 
caso, hasta el levantamiento de la suspensión de la 
operación de concentración acordada eventualmen-
te por dicha Comisión de acuerdo con el artículo 9.6 
LDC316.

316  De acuerdo con este precepto, el Consejo de la CNMC podrá 
acordar el levantamiento de la suspensión de la ejecución de la concentra-
ción. La resolución se dictará previa ponderación, entre otros factores, del 
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El art. 11 ROSSEAR regula la fusión transfronteriza.

3.11.3. 	La escisión y la segregación

La escisión deberá hacerse por ramos de segu-
ro completos o bien comprender la totalidad de las 
pólizas que, perteneciendo a uno o más ramos, co-
rrespondan a una determinada zona geográfica (art. 
113.1 ROSSEAR). 

La escisión de las cooperativas de seguros está su-
jeta a las mismas limitaciones y deberá cumplir idénti-
cos requisitos que la fusión. A ellas se añade la prohi-
bición de que se escinda parte del patrimonio de una 
entidad no aseguradora para traspasarse en bloque, 
en nuestro caso, a una cooperativa de seguros, salvo 
que excepcionalmente el Ministro de Economía, Co-
mercio y Empresa lo autorice, siempre que la incorpo-
ración patrimonial derivada de la escisión permita un 
ejercicio de la actividad más adecuado y la cooperativa 
beneficiaria de la escisión no asuma obligaciones en 
virtud de aquella, sin perjuicio de la responsabilidad 
solidaria regulada en la actualidad en buena parte de 
la legislación autonómica317 y en el art. 70 RDLME.

Como el resto de las modificaciones estructura-
les, la escisión de la cooperativa de seguros requiere 
la autorización del Ministro de Economía, Comercio 
y Empresa, a cuyo efecto debe aportarse a la DGSFP 

perjuicio que causaría la suspensión de la ejecución a las empresas partíci-
pes en la concentración y del que la ejecución de la operación causaría a la 
libre competencia. El levantamiento de la suspensión de la ejecución podrá 
estar subordinado al cumplimiento de condiciones y obligaciones que ga-
ranticen la eficacia de la decisión que finalmente se adopte.

317  Art. 68.4 LC; art. 76.4 LSCA; art. 114.3 LCAS; art. 92.2 LCCAN; 
art. 88.3 LCCANT; art. 109.5 LCCLM; art. 88, c) LCCL; art. 99.3 LCCAT; art. 
107 LSCEX; art. 77.3 LCCM; art. 93.4 LCRM; art. 88.3 LCPV.
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una completa información, que varía dependiendo 
del tipo de escisión de que se trate.

Si la escisión tiene por objeto la fusión entre sí 
de las partes escindidas de dos o más entidades, la ab-
sorción de estas por otra entidad aseguradora ya exis-
tente o la combinación de ambas situaciones, la do-
cumentación que se debe aportar será la establecida 
para los casos de fusión. 

Si la escisión tiene por objeto la creación de nue-
vas entidades independientes mediante el traspaso 
del patrimonio escindido, entidades que van a prose-
guir la actividad aseguradora de la escindida, deberá 
aportarse la certificación del acuerdo adoptado por la 
Asamblea General aprobando el proyecto de escisión 
y, respecto de las entidades nuevas que resulten de 
la escisión, será necesario aportar la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos la legislación de ordenación de seguros para 
el acceso a la actividad aseguradora. Deberán especi-
ficarse las causas de la escisión y acompañarse el pro-
yecto de escisión (que puede hacer referencia a ellas), 
con indicación de la fecha de toma de efecto (con-
dicionado a la autorización administrativa), así como 
el proyecto de Estatutos. Además, debe entregarse un 
inventario detallado de los elementos patrimoniales 
de activo y pasivo que se traspasan a las nuevas entida-
des, el balance de situación y la cuenta de pérdidas y 
ganancias de las entidades interesadas, cerrados den-
tro de los seis meses anteriores a la fecha de adopción 
del acuerdo de escisión, junto con un informe sobre 
las modificaciones patrimoniales significativas que ha-
yan podido tener lugar con posterioridad, así como 
los informes emitidos por los auditores de cuentas de 
las entidades. Por último, debe aportarse la estima-
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ción del estado de solvencia que incluya el capital de 
solvencia obligatorio y el capital mínimo obligatorio 
para el caso de que se lleve a efecto la escisión, tan-
to de la entidad escindida como de las nuevas que se 
creen. 

La DGSFP acuerda mediante resolución la aper-
tura del período de información pública, autorizando 
a la entidad interesada a publicar anuncios en su sitio 
web, en uno de los diarios de mayor circulación de la 
provincia donde tenga su domicilio social y en otro 
diario de ámbito nacional, dando a conocer el pro-
yecto de escisión y advirtiendo a los tomadores de su 
derecho a comunicar a la DGSFP, en el plazo de un 
mes desde la última publicación, las razones que, en 
su caso, pudieran tener para estar disconformes con 
la escisión. 

Transcurrido ese plazo, el Ministro de Econo-
mía, Comercio y Empresa dicta la orden ministerial 
que proceda sobre la operación de escisión que, en su 
caso, declarará la extinción de la entidad escindida y 
la cancelación de su inscripción en el Registro admi-
nistrativo de entidades aseguradoras y reaseguradoras 
e incluirá la autorización administrativa e inscripción 
provisional en dicho Registro de la nueva entidad que 
se constituye, que serán definitivas a la misma fecha 
en la que se produzca, la inscripción preceptiva en el 
Registro Mercantil y, en su caso, la inscripción consti-
tutiva en el Registro de Cooperativas correspondiente. 

Tras la autorización de la escisión, se otorga la es-
critura pública que deberá recoger, además de cuan-
tas otras menciones resulten preceptivas, los acuerdos 
de escisión, la constitución de una nueva entidad, en 
su caso, el traspaso patrimonial y el balance inicial de 
la nueva entidad. Dicha escritura se remitirá al Regis-
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tro Mercantil (y, consideramos que también al Regis-
tro de Cooperativas) del domicilio social de las entida-
des participantes en la escisión para su inscripción. El 
Registrador Mercantil (y el encargado del Registro de 
Cooperativas) remitirán de oficio a la DGSFP la cer-
tificación acreditativa del asiento (de presentación) 
practicado, acompañada de una copia electrónica de 
la escritura pública. En el plazo máximo de un mes, a 
contar desde la fecha de su otorgamiento, la entidad 
debe remitir a la DGSFP una copia autorizada de la 
escritura y la justificación de su inscripción registral.

Al igual que ocurre en la fusión, no siempre tie-
nen los tomadores de seguros de las sociedades ex-
tinguidas derecho a resolver el contrato: lo tendrán 
cuando la entidad absorbente o la resultante de la 
escisión no quede subrogada en todos los derechos y 
obligaciones de las absorbidas o extinguidas en cada 
uno de los contratos [arts. 99.3, a) y 110.6 ROSSEAR]. 
En caso de que gocen de este derecho, se les deberá 
reembolsar la parte de prima no consumida.

La autorización administrativa concedida a la en-
tidad escindida, en caso de escisión parcial, subsistirá 
en su favor con las modificaciones que procedan; será 
revocada en caso de escisión total; y se concederá au-
torización a las nuevas entidades que, en su caso, se 
creen.

La segregación se define como el traspaso en blo-
que por sucesión universal de una o varias partes del 
patrimonio de la sociedad segregada, cada una de las 
cuales forma una unidad económica, a una o varias so-
ciedades, recibiendo a cambio la sociedad segregada 
acciones, participaciones o cuotas de las sociedades 
beneficiarias (art. 61 RDLME). Por lo tanto, a diferen-
cia de la escisión, no son los socios de la sociedad es-
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cindida quienes reciben acciones o participaciones de 
la sociedad absorbente o de la creada con la escisión, 
sino que es la sociedad segregada, que subsiste, la que 
las recibe. 

A esta modificación estructural se le aplica el pro-
cedimiento de la escisión, además de las previsiones 
sobre la posible intervención de la CNMC (arts. 114.9 
y 110.7 ROSSEAR).

3.11.4. 	La cesión global de activo y pasivo

De acuerdo con el art. 112.1 ROSSEAR, las coo-
perativas de seguros pueden ser beneficiarias de la ce-
sión global de activo y pasivo realizada por cualquier 
entidad, en los términos de la legislación sobre modi-
ficaciones estructurales de las sociedades mercantiles 
(supuesto que se regula en los arts. 72-79 RDLME y en 
algunas leyes de cooperativas318). 

Por el contrario, salvo autorización ministerial 
excepcional, no podrá escindirse de una entidad no 
aseguradora parte de su patrimonio para traspasarse 
en bloque a una cooperativa de seguros, y ello siem-
pre que la incorporación patrimonial derivada de la 
escisión permita un ejercicio de la actividad más ade-
cuado y la cooperativa beneficiaria de la escisión no 
asuma obligaciones en virtud de aquella, sin perjuicio 
de la responsabilidad solidaria a la que hemos hecho 
referencia (supra, epígrafe 3.10.3).

A la cesión global de activo y pasivo resultan de 
aplicación los preceptos relativos a la fusión.

318  Art. 77 LSCA; arts. 109 a 116 LSCEX; arts. 79 y 80 LCCM; art. 78 
LCCV.
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3.11.5. 	El traslado del domicilio social al ex-
tranjero

Por sus trascedentes efectos, el traslado del do-
micilio social de la cooperativa de seguros al extran-
jero se considera una modificación estructural que, 
en consecuencia, requiere autorización administra-
tiva. A estos efectos, debe aportarse a la DGSFP una 
completa documentación, que incluye la certificación 
del acuerdo adoptado por la Asamblea General de la 
cooperativa aprobando el proyecto de traslado, con la 
acreditación de que ha sido objeto de la publicidad 
establecida en la normativa mercantil319; el proyecto 
de traslado suscrito por el Consejo Rector, en el que 
se especificarán las causas del traslado, la fecha de 
efecto y el régimen de liquidación de los contratos de 
seguro para los tomadores que ejerciten el derecho 
de resolución, del que gozan en virtud de lo dispuesto 
en el art. 107.6 ROSSEAR, que les reconoce el dere-
cho al reembolso de la parte de prima no consumida. 
Se debe adjuntar el balance de situación y la cuenta 
de pérdidas y ganancias, cerrados dentro de los seis 
meses anteriores a la fecha de adopción del acuerdo 
de traslado, junto con un informe sobre las modifica-
ciones patrimoniales significativas que hayan podido 
tener lugar con posterioridad; y el informe emitido 
por el auditor de cuentas. Por último, debe acompa-
ñarse la estimación del estado de solvencia que inclu-
ya el capital de solvencia obligatorio y el capital míni-

319  En el RDLME se ha cambiado la terminología: se reemplaza el 
traslado internacional de domicilio o el traslado del domicilio al extranjero 
por “transformación transfronteriza”, que se diferencia de la transforma-
ción por cambio de tipo social, en que esta no conlleva el cambio de ley 
nacional que caracteriza a aquella. Esta operación, que se regula en los arts. 
96 a 100 RDLME, contempla una publicidad preparatoria del acuerdo de 
modificación estructural transfronteriza (art. 89).
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mo obligatorio de la entidad para el caso de que se 
lleve a efecto la operación.

La DGSFP, mediante resolución, acordará la aper-
tura del período de información pública, autorizando 
a la entidad a publicar anuncios en su sitio web, en 
uno de los diarios de mayor circulación en la provin-
cia donde tenga su domicilio social y en otro diario de 
ámbito nacional, dando a conocer el proyecto de tras-
lado del domicilio social y advirtiendo a los tomado-
res de su derecho a comunicar a la DGSFP, en el plazo 
de un mes desde la publicación, las razones que, en 
su caso, pudieran tener para estar disconformes con 
el traslado del domicilio. Transcurrido dicho plazo, el 
Ministro de Economía, Comercio y Empresa dicta la 
orden ministerial que proceda sobre la operación de 
traslado del domicilio social.

Si se autoriza el traslado, se formaliza en escritura 
pública y se inscribe en el Registro Mercantil y en el 
Registro de Cooperativas que corresponda, a los que 
se remitirán la escritura y los documentos acreditati-
vos de la autorización administrativa. El Registrador 
Mercantil y el encargado del Registro de Cooperativas 
enviarán a la DGSFP una certificación del asiento (de 
presentación) practicado, acompañada de una copia 
de la escritura pública. En el plazo máximo de un mes, 
a contar desde la fecha de su otorgamiento, la entidad 
debe remitir a la DGSFP una copia autorizada de la 
escritura y la justificación de su inscripción registral.

3.12. 	 Disolución y extinción de la cooperati-
va de seguros

La liquidación de la cooperativa de seguros se 
rige por lo dispuesto en la legislación de cooperativas 
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que sea de aplicación, en todo lo no dispuesto en la 
LOSSEAR (art. 175-190) y en el ROSSEAR (arts. 222-
230), preceptos que contemplan de modo particular 
la intervención del Consorcio de Compensación de 
Seguros en la liquidación de la entidad y la situación 
concursal de la cooperativa de seguros.

Además de por las causas de disolución recogidas 
en la LSC y en legislación cooperativa320, las cooperati-
vas de seguros se disuelven por las siguientes (art. 172 
LOSSEAR): la revocación de la autorización adminis-
trativa que afecte a todos los ramos o actividades en 
que opera la entidad; la cesión total de la cartera de 
contratos de seguro cuando afecte a todos los ramos 
en los que opera la entidad (salvo que, en la escritura 
pública de cesión, la cooperativa cedente manifieste 
la modificación de su objeto social para desarrollar 
una actividad distinta a la aseguradora); haber queda-
do reducido el número de socios a una cifra inferior 
al mínimo establecido de cincuenta socios.

La disolución, salvo en el supuesto de cumpli-
miento del término fijado en los Estatutos, requiere el 
acuerdo de la Asamblea General, que debe ser convo-
cada por los administradores para su celebración en 
el plazo de dos meses desde la concurrencia de la cau-
sa de disolución. Cualquier socio puede requerir a los 
administradores para que convoquen la Asamblea si, 
a su juicio, existe causa legítima para la disolución. Si 
la Asamblea no es convocada, no se celebra, no puede 
lograrse el acuerdo o éste es contrario a la disolución, 
los administradores están obligados a solicitar la diso-
lución administrativa a la DGSFP en el plazo de diez 

320  Art. 363 LSC; art. 70 LC; art. 79 LSCA; art. 67 LCAR; art. 117 
LCAS; art. 109 LCIB; art. 93 LCCAN; art. 91 LCCANT; art. 110 LCCLM; art. 
90 LCCL; art. 102 LCCAT; art. 117 LSCEX; art. 86 LCG; art. 90 LCCM; art. 
96 LCRM; art. 60 LFCN; art. 91 LCPV; art. 93 LCLR; art. 81 LCCV.
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días naturales, a contar, respectivamente, desde la fe-
cha en que debiera haberse convocado la Asamblea, 
desde la fecha prevista para su celebración o desde el 
día de la celebración, cuando el acuerdo de disolu-
ción no pudiese lograrse o éste hubiera sido contrario 
a la disolución. 

La liquidación garantiza a los cooperativistas de 
seguros los mismos derechos que tienen los socios de 
las sociedades de capital; en especial, el derecho de in-
formación y el derecho a participar en el patrimonio 
resultante de la liquidación. Los contratos de seguro 
vigentes en el momento de la disolución conservan su 
eficacia hasta la conclusión del período del seguro en 
curso y vencerán en dicho momento, sin posibilidad 
de prórroga y sin perjuicio de la declaración de venci-
miento anticipado.

Una vez concluidas las operaciones de liquidación 
y, en su caso, la división del patrimonio resultante, el 
Ministro de Economía, Comercio y Empresa declara 
extinguida la entidad en liquidación y se procede a 
cancelar su inscripción en el registro administrativo, 
publicándose esta resolución en el BOE. 

La cancelación en el registro administrativo de-
termina, en los supuestos de declaración de extinción 
de la entidad, la posterior cancelación en el Registro 
Mercantil y en el Registro de Cooperativas. 

Procede la cancelación de los asientos en el Re-
gistro administrativo sin declaración de extinción de 
la entidad cuando tenga lugar la cesión general de 
la cartera o la revocación de la autorización, siempre 
que, en ambos casos, se haya procedido a modificar el 
objeto social y la DGSFP haya comprobado que se ha 
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ejecutado la cesión de cartera o se han liquidado las 
operaciones de seguro, respectivamente.

3.13. 	 La distribución de seguros bajo la forma 
de sociedad cooperativa

La distribución de seguros bajo la forma de so-
ciedad cooperativa está expresamente permitida a los 
corredores de seguros [art. 157.1, a) Real Decreto-ley 
3/2020321].

En materia de distribución de seguros, las Co-
munidades Autónomas ha asumido competencias, 
en concreto, sobre los corredores de seguros (supra, 
epígrafe 3.3). La distribución de dichas competencias 
con el Estado queda regulada en el art. 132 del Real 

321  La regulación de la distribución de seguros, como señalamos (su-
pra, epígrafe 3.3), se contiene en el Título I (“Transposición de la Directiva 
(UE) 2016/97 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de enero de 
2016, sobre la distribución de seguros”) del Libro II del Real Decreto-ley 
3/2020 (“Medidas para la adaptación del derecho español a la normativa 
de la Unión Europea en materia de seguros privados y planes y fondos de 
pensiones”, arts. 127-211). La Disp. fin. 7ª establece que dicho Libro se dicta 
al amparo del art. 149.1.6ª, 11ª y 13ª CE, con algunas excepciones, de las 
que destacamos las que afectan a las normas sobre corredores de seguros. 
En primer lugar, el art. 205 (“Colegios de mediadores de seguros”) no tiene 
carácter básico, salvo en lo concerniente a la naturaleza y denominación 
de los Colegios de mediadores de seguros, la voluntariedad de la incorpo-
ración a estos y la existencia de su Consejo General, que tienen la conside-
ración de bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas (art. 
149.1.18ª CE). En segundo lugar, los arts. 133.3, párr. 2º (remisión de infor-
mación al Ministerio de Economía, Comercio y Empresa), 157.2 y 3 (solici-
tud de inscripción a la DGSFP y notificación de las modificaciones), 162.3 y 
5 (solicitud de inscripción de los corredores de reaseguros) y 165.2 (requisi-
tos de los cursos de formación de los distribuidores de seguros y reaseguros) 
no tienen carácter de legislación básica y solo resultan de aplicación en el 
ámbito de la Administración General del Estado. En los supuestos en los 
que las Comunidades Autónomas ejerzan las competencias en materia de 
distribución de seguros y reaseguros privados, las referencias que se hacen a 
los órganos de la Administración General del Estado se entenderán hechas 
al órgano competente de la Comunidad Autónoma.
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Decreto-ley 3/2020, que establece que las ostentan 
sobre aquellos “cuyo domicilio y ámbito de operacio-
nes se limiten al territorio de la Comunidad Autóno-
ma”. En el ámbito de las competencias normativas, 
les corresponde el desarrollo legislativo de las bases 
de ordenación y supervisión de la actividad de distri-
bución de los seguros y reaseguros privados; además, 
ostentan la competencia exclusiva en la regulación de 
su organización y funcionamiento. En el ámbito de 
competencias de ejecución, les corresponden las de 
ordenación y supervisión de los corredores de segu-
ros que se otorgan a la Administración General del 
Estado, entendiéndose hechas al órgano autonómico 
competente las referencias que en ella se contienen 
al Ministerio y a la DGSFP, excepto las relativas a la 
actividad que los corredores domiciliados en España 
realicen en otros Estados miembros de la UE y de la 
actividad en España de los domiciliados en otros Esta-
dos miembros de la UE.

Se precisa la inscripción previa en el Registro de 
Cooperativas correspondiente. Posteriormente, la solici-
tarán en el Registro administrativo (estatal o autonómi-
co) de distribuidores de seguros y reaseguros; en el caso 
estatal, en el regulado en la Disp. adic. 8ª ROSSEAR.  
Para ello, deberán acreditar el cumplimiento de los 
numerosos requisitos que, tanto a la sociedad de co-
rreduría, cuanto a sus administradores y a las perso-
nas responsables de la actividad de distribución, exi-
gen las letras a) a i) del art. 157.1 Real Decreto-ley 
3/2020, que exponemos a continuación. 

Los Estatutos de la cooperativa de correduría de 
seguros deben prever, dentro del apartado correspon-
diente al objeto social, la realización de actividades de 
distribución de seguros como corredor de seguros. 
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Se establecen particulares requisitos subjetivos. 
Tanto los administradores como la persona respon-
sable de la actividad de distribución y, en su caso, las 
personas que formen parte del órgano de dirección 
responsable de la actividad de distribución y todas las 
que participen directamente en la distribución de se-
guros, deben cumplir el requisito de honorabilidad 
comercial y profesional (en los términos del art. 128). 
El responsable de la actividad de distribución o, en su 
caso, al menos la mitad de las personas que formen 
parte del órgano de dirección responsable de la acti-
vidad de distribución y todas las personas que partici-
pan directamente en la distribución de seguros, de-
ben poseer los conocimientos y aptitudes apropiados 
mediante la superación de cursos de formación (el 
Anexo XII detalla los requisitos mínimos en materia 
de competencia y conocimientos profesionales). Ade-
más, deben contar con un programa de formación 
continua aplicable al responsable de la actividad de 
distribución o, en su caso, al menos a la mitad de las 
personas que forman parte del órgano de dirección 
responsable de la actividad de distribución322. El pro-
grama también debe aplicarse a todos los que partici-
pen directamente en la distribución de seguros. 

En cuanto a las incompatibilidades, la actividad 
de correduría de seguros no puede simultanearse con 
la actividad aseguradora o reaseguradora, agencia de 
suscripción, agente de seguros u operador de banca-
seguros, colaborador externo de agente de seguros u 
operador de banca-seguros, de peritación de seguros, 
comisariado de averías o liquidación de averías (salvo 

322  Vid. la Resolución de 3 de julio de 2021, de la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se establecen los principios 
básicos de los cursos y programas de formación para los distribuidores de 
seguros y reaseguros (BOE nº 139, de 11 de junio de 2021).
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que estas actividades se desarrollen en exclusiva para 
asesoramiento de tomadores del seguro, asegurados o 
beneficiarios por contrato de seguro); y aquellas otras 
para cuyo ejercicio se exija objeto social exclusivo.

Es preciso presentar un Programa de actividades 
en el que se deberá indicar, al menos: los ramos de 
seguro y la clase de riesgos en que se proyecte mediar; 
los principios rectores y ámbito territorial de su ac-
tuación; la estructura de la organización, que incluya 
los sistemas de comercialización; los medios persona-
les y materiales de los que se vaya a disponer para el 
cumplimiento de dicho programa; y los mecanismos 
adoptados para la solución de conflictos por quejas y 
reclamaciones de los clientes. Además, para los tres 
primeros ejercicios sociales, deberá contener un Plan 
en el que se indiquen de forma detallada las previsio-
nes de ingresos y gastos, en particular los gastos ge-
nerales corrientes, y las previsiones relativas a primas 
de seguros que se van a distribuir, justificando las mis-
mas, así como la adecuación a estas de los medios y 
recursos disponibles.

La capacidad financiera de la cooperativa de co-
rreduría de seguros deberá en todo momento alcan-
zar el 4 por 100 del total de las primas anuales perci-
bidas, sin que pueda ser inferior a 23.480 euros, salvo 
que contractualmente se haya pactado de forma ex-
presa con las entidades aseguradoras que los importes 
abonados por los clientes se realizarán directamente 
en cuentas de pago de titularidad de aquellas, o que, 
en su caso, ofrezca al tomador una cobertura inme-
diata, siempre y cuando la aseguradora haya autoriza-
do a la cooperativa corredora de seguros a recibir en 
su nombre y por su cuenta las primas satisfechas por 
los tomadores, entregando el recibo de prima emiti-
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do por la entidad aseguradora, y, en uno y otro caso, 
que las cantidades abonadas en concepto de indem-
nizaciones se entreguen directamente por las asegu-
radoras a los tomadores, asegurados o beneficiarios. 
La capacidad financiera podrá acreditarse mediante 
la contratación de un aval emitido por una entidad 
financiera o de un seguro de caución, con objeto de 
proteger a los clientes frente a la incapacidad de la 
cooperativa corredora para transferir la prima a la 
entidad aseguradora o para transferir la cantidad 
de la indemnización o el reembolso de la prima al 
asegurado.

Se debe contratar un seguro de responsabilidad 
civil profesional o cualquier otra garantía financiera 
que cubra en todo el territorio de la UE las responsa-
bilidades que pudieran surgir por negligencia profe-
sional, con una cuantía de, al menos 1.564.610 euros 
por siniestro y, en conjunto, 2.315.610 euros para to-
dos los siniestros correspondientes a un determinado 
año.

Por último, es preciso aportar y mantener actua-
lizada la información sobre la identidad de los socios 
que posean una participación directa o indirecta del 
10 por 100 o superior de los derechos de voto o del 
capital; sobre la identidad de las personas que posean 
vínculos estrechos con la cooperativa; y la informa-
ción de que dichas participaciones o vínculos estre-
chos no impiden el ejercicio efectivo de sus funciones 
de supervisión.

La cooperativa dirigirá la solicitud de inscripción 
a la DGSFP (o al órgano autonómico correspondien-
te), que deberá ir acompañada de los documentos 
acreditativos del cumplimiento de los anteriores re-
quisitos. El plazo máximo en que debe notificarse la 
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resolución expresa de la solicitud será de tres meses 
a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 
inscripción y la solicitud de inscripción será denegada 
cuando no se acredite el cumplimiento de los requisi-
tos exigidos para su concesión (art. 157.2 Real Decre-
to-ley 3/2020, de 4 de febrero).

La cooperativa debe, en un plazo máximo de 
quince días hábiles desde el acuerdo de modificación, 
notificar a la DGSFP los cambios en la información fa-
cilitada que sean relativos a los actos sujetos a inscrip-
ción en el Registro administrativo de distribuidores 
de seguros y reaseguros (art. 157.3 Real Decreto-ley 
3/2020, de 4 de febrero)323.

323  Como hemos señalado, los apartados 2 y 3 del art. 157 no tienen 
carácter de legislación básica y solo resultan de aplicación en el ámbito de la 
Administración General del Estado. Pero el 157.1, que contiene los requisi-
tos para el ejercicio de la actividad, sí es norma básica.
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Este libro trata de las cooperativas de crédito, que pue-
den además prestar servicios de inversión, y de las 
cooperativas de seguros. Se trata de clases que están 

presentes en el origen del cooperativismo, ya que satisfacen 
necesidades básicas de los socios y de los terceros con los que 
pueden contratar: crédito, financiación, inversión y cobertu-
ra de riesgos. Se analizan las peculiaridades que caracteri-
zan a ambas cooperativas y que recorren su sistema jurídico: 
desde la constitución, el régimen de los socios, los órganos 
sociales (con marcadas especialidades en lo que al órgano de 
administración respecta), el régimen económico o las mo-
dificaciones estructurales, hasta la disolución y extinción. 
Por su peculiar naturaleza, consecuencia de su consideración 
como parte del sistema financiero, a estas cooperativas les 
resultan de aplicación, además de las normas propiamente 
de Derecho cooperativo -estatales y autonómicas, generales 
y especiales-, las que conforman el sistema de ordenación 
de estos mercados y establecen el régimen de control, super-
visión y solvencia de las entidades que en ellos actúan. Es 
precisamente este particular régimen jurídico el que dificulta 
y, a la vez, sirve de aliciente para abordar el estudio porme-
norizado ambas clases de cooperativas.
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